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Glosario de Términos 

Apoyos en especie El que se otorga de forma direccionada para el acceso a consulta médica, 
servicios de educación, servicios de rehabilitación, ayudas técnicas, o cualquier 
otro servicio que, de acuerdo con el plan de rehabilitación, se considere 
necesario para cumplir con su objetivo (DOF/ROP, 2021). 

Amenazas Son situaciones o factores externos (contextuales) que afectan de forma 
negativa al Programa y pueden comprometer el cumplimiento del objetivo de 
éste (DOF/ROP, 2021). 

Áreas de 
oportunidad 

Se refieren a aspectos del diseño, implementación (operación), gestión y 
resultados del Programa que las entidades y dependencias pueden mejorar 
(DOF/ROP, 2021). 

Beneficiarios Aquellas personas que forman parte de la población atendida por los programas 
de desarrollo social que cumplen los requisitos de la normatividad 
correspondiente (DOF/ROP, 2021). 

Buenas prácticas Aquellas iniciativas innovadoras, que sean replicables, sostenibles en el tiempo 
y que permitan fortalecer la capacidad de operación del Programa (SEBIEN/TdR, 
2022). 

Calidad Dimensión de indicadores que busca evaluar atributos de los bienes o servicios 
producidos por el Programa respecto a normas o referencias externas 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Carnet para mi 
Bienestar 

Documento impreso entregado a la madre, padre, tutor o Persona Adulta 
Auxiliar (PAA) para el registro de asistencia de la Persona Derechohabiente 
(PDH), para recibir servicios de rehabilitación como parte del apoyo en especie. 
Contiene datos de identificación de la PDH y de la PAA, características de la 
discapacidad, datos de la institución de rehabilitación tratante, el tipo de 
atención recibida (consulta o valoración), la fecha y hora de atención, el 
responsable de la rehabilitación y las observaciones respectivas. Sirve para el 
control y seguimiento de la consulta o valoración recibida (DOF/ROP, 2021). 

Componentes del 
Programa 

Bienes y servicios públicos que produce o entrega el Programa para cumplir con 
su propósito; deben establecerse como productos terminados o servicios 
proporcionados (SEBIEN/TdR, 2022). 

Comunidades 
indígenas 

Aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio, y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres (SEBIEN/TdR, 2022). 
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Glosario de Términos 

COVID-19 Nombre oficial de la enfermedad infecciosa causada por el virus SARS-CoV-2, 
definido por la Organización Mundial de la Salud de acuerdo con la décima 
primera edición de la Clasificación Internacional de Enfermedades. 

Cuellos de Botella Aquellas prácticas, procedimientos, actividades y/o trámites que obstaculizan 
procesos o actividades de las que depende el Programa para alcanzar sus 
objetivos (SEBIEN/TdR, 2022). 

Debilidades Son situaciones o factores internos (normativos y/o de la operación) que 
afectan de forma negativa al Programa y pueden comprometer el cumplimiento 
del objetivo de éste (SEBIEN/TdR, 2022). 

Derechohabiente Persona con Discapacidad sujeta de derecho en los términos que fije la Ley, de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, susceptible de ser beneficiaria de los apoyos económicos que 
otorga la pensión (DOF/ROP, 2021). 

Diagnóstico Documento de análisis que busca identificar el problema que se pretende 
resolver y detallar sus características relevantes, y de cuyos resultados se 
obtienen propuestas de atención (SEBIEN/TdR, 2022). 

Discapacidad Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias 
físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. Lo anterior de acuerdo con 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Organización de las Naciones Unidas (DOF/ROP, 2021). 

Discapacidad 
auditiva 

Es la restricción en la función de la percepción de los sonidos externos, esta 
circunstancia puede limitar la capacidad de comunicación. Cuando la pérdida es 
de superficial a moderada se requiere el uso de auxiliares auditivos, si la pérdida 
es mayor, la lengua natural de las personas sordas es la lengua de señas 
(Gobierno Federal, Comisión Política Gubernamental en Material de Derechos 
Humanos). 

Discapacidad 
física 

Es la secuela de una afección en cualquier órgano o sistema corporal (Gobierno 
Federal, Comisión Política Gubernamental en Material de Derechos Humanos, 
s/f). 

Discapacidad 
intelectual 

Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la estructura del 
pensamiento razonada, como en la conducta adaptativa de la persona, entre 
ellas están el autocuidado, ir a la escuela o aprender habilidades sociales. 
Ejemplo de ello son las personas con síndrome de Down o autismo (Gobierno 
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Federal, Comisión Política Gubernamental en Material de Derechos Humanos, 
s/f). 

Discapacidad 
mental 

Son alteraciones en el sistema neuronal, puede derivarse de una enfermedad 
mental, que tiene factores bioquímicos y genéticos, no está relacionada con la 
discapacidad intelectual. Puede ser temporal o permanente y convertirse en 
una condición de vida. Afecta la forma de pensar, los sentimientos, el humor, la 
habilidad para relacionarse con otros y el funcionamiento diario de una 
persona. Las personas con depresión, esquizofrenia o con trastorno bipolar, 
forman parte de este grupo (ISSSTE, 2021). 

Discapacidad 
motriz 

Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el sistema 
neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones 
en el control del movimiento y la postura. Este tipo de discapacidad contempla 
a personas con parálisis cerebral, con movilidad reducida o sin movilidad 
permanente (ISSSTE, 2021). 

Discapacidad 
permanente 

Son aquellas limitaciones en las funciones físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales perdurables en el tiempo, que limitan su actividad y participación en 
el entorno físico y social (DOF/ROP, 2021). 

Discapacidad 
sensorial 

Se refiere a la discapacidad auditiva y discapacidad visual (Gobierno Federal, 
Comisión Política Gubernamental en Material de Derechos Humanos, s/f). 

Discapacidad 
visual 

Es la deficiencia estructural o funcional del órgano de la visión y de sus funciones 
asociadas como: agudeza visual, campo visual, visión de los colores o 
profundidad. En este rubro se encuentran personas ciegas o con baja agudeza 
visual (ISSSTE, 2021). 

Eficacia Dimensión de indicadores que mide el nivel de cumplimiento de los objetivos 
(DOF/ROP, 2021). 

Eficiencia Dimensión de indicadores que mide qué tan bien se han utilizado los recursos 
en la producción de los resultados (SEBIEN/TdR, 2022). 

Fortalezas Son aquellos elementos internos o capacidades de gestión o recursos del 
Programa, tanto humanos como materiales, que puedan usarse para lograr su 
fin o propósito, dichas fortalezas deben estar redactadas de forma positiva, 
considerando su aporte al logro del fin o propósito del programa (DOF/ROP, 
2021). 
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Hallazgo Evidencias obtenidas tanto en el análisis de gabinete como en el trabajo de 
campo que sirve para realizar afirmaciones basadas en hechos (DOF/ROP, 
2021). 

Institución o 
Instancia 
liquidadora 

Se refiere a los organismos o instituciones públicas y privadas que por conducto 
de la SEBIEN entregan los recursos monetarios de la pensión a las personas 
derechohabientes. Las instituciones bancarias son Banco Azteca, Banorte y el 
Banco de Bienestar (que es el nombre que toma Bansefi a partir de la 
administración actual) y Telecomm. 

Indicadores de 
Resultados 

Cuantitativa que muestra aspectos relacionados con la gestión de una 
intervención pública, como la entrega de bienes y servicios a la población 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Instrumentos de 
recolección de 
información 

Metodologías empleadas para identificar fuentes de información y recopilar 
datos durante la evaluación (SEBIEN/TdR, 2022). 

Módulos de 
atención 

Son las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo, y como 
centros integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y 
participación social (DOF/ROP, 2021). 

Monitoreo Proceso continuo que usa la recolección sistemática de información, como 
indicadores, estudios, diagnósticos, entre otros, para orientar a los servidores 
públicos acerca de los avances en el logro de objetivos de una intervención 
pública respecto a los resultados esperados (SEBIEN/TdR, 2022). 

Observación 
directa 

Es una técnica de investigación cualitativa que consiste en el registro visual de 
lo que ocurre en una situación real, clasificando y consignando los datos de 
acuerdo con algún esquema previsto y en función del objeto de estudio 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Operadores Recursos humanos que están encargados de la implementación de un programa 
o acción pública (SEBIEN/TdR, 2022). 

Oportunidad Son situaciones o factores externos (contextuales), ajenos al Programa, que 
podrían afectar positivamente al cumplimiento de los objetivos de éste 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Padrón de 
beneficiarios 

Lista oficial de beneficiarios/as que incluye a las personas atendidas por los 
programas federales de desarrollo social cuyo perfil socioeconómico se 
establece en la normatividad correspondiente (DOF/ROP, 2021). 
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Pago de marcha Apoyo económico que por única ocasión se otorga a la persona adulta auxiliar 
responsable de la persona beneficiaria cuando esta última fallece (DOF/ROP, 
2021). 

Pandemia Epidemia que se ha extendido por varios países, continentes o a todo el mundo 
y que afecta a un gran número de personas, como lo ha sido el COVID-19. 

Pensión para el 
Bienestar de las 
Personas con 
Discapacidad 
Permanente 

Apoyo económico a través de una transferencia monetaria mensual, a la 
población con Discapacidad Permanente de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes de cero a veintinueve años de edad cumplidos y personas de treinta y 
hasta un día antes de cumplir los sesenta y cinco años de edad (DOF/ROP, 2021). 

Persona adulta 
auxiliar 

Persona mayor de edad, familiar de la persona con discapacidad permanente, 
en cualquier grado ascendente o descendente (madre, padre, hermano, etc.); 
cónyuge o persona con la que viva en concubinato; o persona tutora o 
responsable del cuidado de la persona con discapacidad. También, podrá ser 
una persona designada por la persona derechohabiente que así lo desee sin 
tener parentesco alguno (DOF/ROP, 2021). 

Persona con 
discapacidad 

Son aquellas que viven la discapacidad como una condición de vida con 
limitaciones para el desempeño de una actividad rutinaria regular. La 
discapacidad puede ser temporal, permanente o reversible (ISSSTE, 2021). 

Población 
atendida 

Población beneficiada por un Programa en un ejercicio fiscal (SEBIEN/TdR, 
2022). 

Población objetivo Población que un Programa tiene planeado o programado atender para cubrir 
la población potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos 
en su normatividad (SEBIEN/TdR, 2022). 

Población 
potencial 

Población total que presenta la necesidad o problema que justifica la existencia 
de un programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Proveedor Las personas físicas o morales que celebren contratos o pedidos de 
adquisiciones, arrendamientos o servicios (SEBIEN/TdR, 2022). 

Recomendaciones Sugerencias emitidas por el equipo evaluador derivadas de los hallazgos, 
áreas de oportunidad, cuellos de botella y del análisis FODA identificados en 
la evaluación cuyo propósito es contribuir a la mejora del Programa 
(SEBIEN/TdR, 2022). 
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Reglas de 
Operación 

Son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un 
programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 
eficiencia, equidad y transparencia. 

Relevante Criterio para la elección con base en que el indicador provee información 
sobre la esencia del objetivo que quiere medir; debe estar definido sobre lo 
importante, con sentido práctico (SEBIEN/TdR, 2022). 

Reingeniería de 
Procesos 

Aquellas recomendaciones que apuntan a una transformación o modificación 
profunda, sustancial, de uno o varios de los procesos del Programa; incluso, 
del diseño operativo del mismo (SEBIEN/TdR, 2022). 

Satisfacción de los 
beneficiarios 

Es el grado de congruencia entre las expectativas del beneficiario asociadas 
al uso del bien o servicio que entrega el programa y la satisfacción final del 
beneficiario con el servicio o bien recibido (SEBIEN/TdR, 2022). 

Servicio de 
rehabilitación 

Conjunto de tratamientos, métodos, técnicas y recursos llevados a cabo por 
personal especializado de salud y otras disciplinas, tendientes a recuperar, 
mantener, aprender o mejorar las capacidades físicas, mentales o cognitivas 
de la persona, con el objetivo de mejorar sus habilidades, funcionamiento y 
autonomía, para la vida diaria. Estos servicios pueden incluir entre otros, 
servicios físicos, psicológicos, sociales y de inclusión (DOF/ROP, 2021). 

Técnicas de 
investigación 
cualitativas 

Son técnicas de recolección de datos que permiten profundizar en la 
descripción y entendimiento de un objeto de estudio, a partir de su 
interpretación y análisis (SEBIEN/TdR, 2022). 

Trabajo de campo Estrategia de levantamiento de información mediante técnicas cualitativas 
como la observación directa, entrevistas estructuradas y semi-estructuradas, 
grupos focales y la aplicación de cuestionarios, entre otros instrumentos que 
el equipo evaluador considere, sin descartar técnicas de análisis cuantitativo 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Tipo de apoyo Son los bienes y/o servicios que el programa proporciona a sus beneficiarios 
(SEBIEN/TdR, 2022). 

Vales para el 
bienestar 

Instrumento a través del cual la persona beneficiaria recibirá el apoyo en 
especie que se especifique en el mismo. Cada vale equivaldrá a un apoyo en 
especie que se canjeará en el lugar que cada instrumento establezca según 
el apoyo en especie de que se trate (DOF/ROP, 2021). 
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Resumen ejecutivo 

En el marco de la política de bienestar que el gobierno federal ha impulsado desde 2019, se observó 

una reconceptualización de los Programas Presupuestarios (Pp) con una perspectiva de derechos 

donde los beneficiarios son considerados derechohabientes; en la que los criterios de focalización 

están orientados a grupos históricamente discriminados (indígenas y afromexicanos, por ejemplo), 

identificados a partir de datos actualizados y cuyos esfuerzos de atención estarían dirigidos a 

entregar apoyos de manera efectiva y eficiente. 

De esta manera, la entrega de apoyos en los programas de la Secretaría de Bienestar (SEBIEN) tienen 

características específicas tales como: entrega directa de los apoyos (económicos o en especie) a la 

población; dispersión de recursos a través de las vías de pago que fuesen más accesibles a la 

población (efectivo o tarjeta bancaria) e incorporación de instituciones públicas o privadas de salud 

para la entrega de servicios;1 la operación en todo el territorio nacional a cargo de las Delegaciones 

de Programas para el Desarrollo (DPD) y una estructura operativa transversal, conformada por el 

personal servidor de la nación (SN) y figuras homólogas que dan atención en una lógica territorial, 

no por programa. En términos del fortalecimiento institucional de los programas se identificaron las 

personas derechohabientes que tendrían acceso a éstos; la identificación se determinó a partir de 

los datos del Censo del Bienestar. 

El Programa Pensión para el Bienestar de Personas con Discapacidad Permanente (Programa o 

PPBPDP) es una de las intervenciones prioritarias de la actual administración federal; como parte de 

su fortalecimiento en 2020 fue uno de los programas para los cuales el CONEVAL llevó a cabo una 

Evaluación de Diseño con Trabajo de campo. A partir de los hallazgos y recomendaciones 

identificados, el PPBPDP tomó decisiones reflejadas en los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

sobre los documentos institucionales del Programa y algunos relacionados con su capacidad de 

atención. 

En el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2022 se estableció aplicar al PPBPDP una evaluación de 

procesos. Al respecto, la evaluación de políticas y programas públicas permite el análisis de “una 

intervención como acción desde lo gubernamental […] donde la intervención pública sería deseable 

en la medida en que asegurara un marco legal y de derechos, pero sin interferir en el equilibrio 

natural que derivaría de los intereses personales (privados) que convergerían con el interés público” 

(Parsons, 2007). 

Desde una mirada conceptual la evaluación de procesos aporta resultados para contribuir a la 

mejora de la gestión operativa de un programa, en este sentido, la información identificada en esta 

evaluación aporta insumos para el análisis en la toma de decisiones; para la mejora del PPBPDP, y 

 

1  A través de la firma de convenios y del establecimiento de criterios que otorguen la acreditación para dar 
un servicio en favor de las personas derechohabientes. 
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para hacer desde este espacio de reflexión, una aportación para la mejora de la calidad de vida de 

la población derechohabiente de este Programa. 

La evaluación de procesos al PPBPDP tiene como objetivo general “Realizar un análisis sistemático 

de la gestión operativa del programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 

Permanente, que permita valorar si dicha gestión cumple con lo necesario para el logro de las metas 

y objetivos del Programa. Así como, hacer recomendaciones que permitan la instrumentación de 

mejoras”. Para ello se definieron los objetivos específicos que se señalan en el Esquema R1. 

Esquema R1. Objetivos específicos de la evaluación 

 

Fuente: elaboración propia con base en los términos de referencia que norman la evaluación (SEBIEN/TdR, 2022). 

Para llevar a cabo la evaluación de procesos del PPBPDP e identificar su relevancia en el contexto 

actual se determinó que, a partir del Modelo General de Procesos del Coneval (MGP-C), se llevara a 

cabo un análisis desde una visión sistémica, en la que se identificara cuáles son los procesos que se 

desarrollan para la operación del Programa; se identificó una organización bajo tres subsistemas o 

componentes centrales; se observó procesos que corresponden con un enfoque de estructura que 

contribuyen desde un enfoque de derechos con aquellos orientados a un enfoque de resultados 

para lograr que la gestión operativa del Programa contribuye al logro de metas y objetivos. 

Con esta lógica sistémica, se desarrolló la evaluación de procesos adaptando de manera transversal 

el MGP-C a un Modelo propio para el PPBPDP que denominado Modelo General de Operación del 

Programa (MGO-P) (Esquema R2):2 

 

2  La lógica deriva de una visión transversal del Modelo General de Procesos del Coneval, observando el Programa como 
un sistema que de manera orgánica deriva del enfoque operativo al enfoque de derechos que por mandato 
constitucional y de visión de gobierno tiene este programa prioritario. 
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Esquema R2. Modelo General de Operación del Programa (MGO-P) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la adaptación de INSAD 

al MGP del CONEVAL. 

Esquema R3. Enfoque de procesos del PPBPDP 

 

Con esta visión sistémica (organización por 

subsistemas) del modelo se identificó que el 

Programa está conformado por (Esquema R3): 

• Tres procesos con un enfoque de 

estructura; 

• Cinco procesos cuya lógica tiene un 

enfoque de derechos y, 

• Dos procesos orientados a un enfoque de 

resultados. 

Fuente: Elaboración propia con base en el MGO-P. 

Cada proceso fue analizado en las etapas que los integran, de manera que se obtuvo información 

puntual de cada uno que hacen realidad la implementación y evaluación de este Programa. 

Diseño metodológico y trabajo de campo 

Para el trabajo de campo se utilizó un diseño metodológico con dos vertientes: la de análisis de 

gabinete y otra de corte cualitativo operacionalizado en campo, para comprender a profundidad los 
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procesos sociales, las dinámicas y las estructuras que engloban el programa a partir de la 

investigación de sus diferentes procesos. 

Para el trabajo de campo se utilizó el estudio de caso a partir de técnicas cualitativas de entrevista 

a profundidad semiestructurada y grupos focales, además de observación directa que permitieron 

observar la operación del Programa y las características de cada caso. Las personas servidoras 

públicas3 participantes forman parte del área central de la SEBIEN y de las DPD en las entidades 

federativas seleccionadas; asimismo, se incorporaron testimonios de personas solicitantes de 

apoyos (exitosos y no exitosos) por grupos de edad de acuerdo con el diseño del Programa; 

participaron también operadores del Programa y personas adultas auxiliares (PAA). El apoyo y 

acompañamiento del personal de CONEVAL y del Programa fue determinante para el logro de los 

objetivos planeados a cubrir. 

Para la selección de la muestra analítica aleatoria de los casos se hizo a partir de un análisis de 

representación proporcional al número de beneficiarios y otro para la selección aleatoria de 

entidades federativas; con ello se seleccionaron 4 estados y 8 municipios elegidos de manera 

deductiva. El trabajo de campo se llevó a cabo durante cuatro semanas (una en cada entidad 

federativa) y fueron recuperados testimonios y experiencias relevantes para la formulación de esta 

evaluación. 

Con la lógica de enfoque sistémico se llevó a cabo el análisis y descripción de los procesos 

identificando de manera representativa las siguientes reflexiones y hallazgos: 

Proceso 1. Planeación 

Este Proceso se analiza desde el enfoque de estructura y considera cuatro etapas: 1. Actualización 

del diagnóstico; 2. Actualización de las ROP; 3. Programación y presupuestación, y 4. Planeación 

operativa. Es un proceso en un grado de consolidación operativa medio. Con base en la reciente 

publicación del Manual General de Organización de la SEBIEN se tiene como área de oportunidad la 

formulación de un manual de procesos que determine los límites, funciones y atribuciones de cada 

una de las áreas participantes en las etapas de los procesos del Programa, incluyendo el de 

Planeación. 

Proceso 2. Difusión 

Este proceso se analiza desde el enfoque de estructura y se conforma de tres etapas: 1. Difusión por 

medios electrónicos; 2. Difusión a través de los Servidores de la Nación, y 3. Difusión a través de 

centros integradores. Es un proceso con grado bajo de consolidación operativa, toda vez que no se 

encontró un mecanismo sistematizado para la difusión de las características del Programa, situación 

transversal a todos los medios de difusión. En particular, se tienen materiales para la 

instrumentación de los Operativos Bienestar, pero, hacer que la población conozca el Programa y 

sus características es un reto que requiere de la creatividad y los recursos de los operadores. Las 

 

3  Las personas servidoras públicas participan en la operación del Programa en diversos niveles de gobierno. 



 
 
 
 

V 

áreas de oportunidad identificadas se orientan a contar con un responsable de este Proceso que 

genere materiales apropiados para la población a la que se dirige, que describan las características 

del Programa, los requisitos, documentación, derechos y obligaciones, así como sobre los otros 

apoyos que se entregan. 

Proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

Este Proceso se clasifica en el enfoque de estructura y contiene dos etapas: 1. Solicitudes recibidas 

por medios externos al Programa y 2. Solicitudes recibidas por el PPBPDP. Se trata de un Proceso en 

un grado de consolidación operativa medio, considerando que tiene áreas de oportunidad claves 

para su fortalecimiento: lograr que se unifiquen los criterios en un certificado único de discapacidad 

y tener como parte del equipo de operadores o en los Operativos Bienestar a un equipo 

interdisciplinario donde participen expertos del área de la salud; esto último contribuye a identificar 

de forma más adecuada a los posibles derechohabientes del Programa. 

Proceso 4. Selección de derechohabientes 

Este Proceso se ubica en el enfoque de derechos y se integra de tres etapas: 1. Validación de registro 

de solicitudes; 2. Integración del padrón de derechohabientes y 3. Comunicación del resultado de 

incorporación al Programa. Es un proceso en un grado de consolidación operativa medio. Si bien es 

uno de los procesos en los que existe claridad normativa, también enfrenta el desafío de 

proporcionar información completa a los operadores y a la población sobre el tiempo de respuesta 

para informar a las personas solicitantes si fueron o no aceptadas en el Programa. Asimismo, se 

requiere informar a las personas solicitantes rechazadas las causas por la que no fueron 

incorporadas. 

Proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Este Proceso se clasifica en el enfoque de derechos y se compone de tres etapas: 1. Gestión de la 

pensión; 2. Solicitud de pago de marcha y 3. Apoyo en especie. Se trata de un proceso en grado de 

consolidación operativa medio ya que, el personal servidor público conoce y usa los sistemas de 

información que corresponden. Se ha identificado como área de oportunidad la elaboración de un 

manual en el que se documente dicho proceso. 

Proceso 6. Distribución de pensión y otros apoyos. 

Este Proceso se ubica en el enfoque de derechos y se compone de tres etapas: 1. Los actos que 

desarrolla el nivel central para gestionar los pagos; 2. Generación de planillas o pagos directos y 3. 

Actos de la liquidadora. Se trata de un Proceso en un grado de consolidación operativa medio que 

entre sus fortalezas cuenta con ser la instrumentación material hacia los principios de atender el 

mandato constitucional del Programa; además, el personal operador es conocido en las 

comunidades y se cuenta con su confianza, además de que existe un amplio conocimiento de la 

estrategia operativa de distribución. Se identifican dos áreas de oportunidad: fortalecer 

institucionalmente el Proceso con la creación de un manual o documento integral que aborde el 
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total de actividades desarrolladas, y fortalecer con capacitación e información lo relativo a la 

información de las instituciones de salud que otorgarían el servicio del apoyo en especie. 

Proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos. 

Este proceso se clasifica en el enfoque de derechos y se compone de cinco etapas: 1. Convocatoria 

del Operativo Bienestar; 2. Entrega de medios de pago; 3. Desarrollo de Operativos Bienestar 

(operativo de pago y bancarización); 4. Desarrollo de Operativos Bienestar (entrega de apoyo en 

especie) y 5. Reporte Operativo Bienestar. Se trata de un Proceso con un grado de consolidación 

operativa medio; su fortaleza es acercar de forma directa la pensión a la población derechohabiente. 

El área de oportunidad es contar con información sistematizada y actualizada respecto de las 

instituciones de salud que otorgan el servicio de rehabilitación y, atender las dudas del personal 

operativo sobre el funcionamiento del mecanismo del apoyo en especie y su método de entrega. 

Otra área de oportunidad es atender la suficiencia de viáticos del personal operador y la dificultad 

para su comprobación y reintegro. 

Proceso 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos. 

Este Proceso es el último que compone el análisis desde el enfoque de derechos y cuenta con una 

etapa: 1. Actualización del Padrón de derechohabientes. Se trata de un proceso con grado de 

consolidación operativa medio que entre sus fortalezas cuenta con sistemas de información 

seguros, eficientes y que permiten la actualización permanente del padrón, por otro lado, como 

área de oportunidad se observa la necesidad de documentar desde la normatividad institucional el 

desarrollo de los procedimientos del proceso de integración y actualización del padrón.4 Revisar, en 

el mediano plazo, el alcance del proceso para conocer el destino final de la pensión que reciben los 

derechohabientes. 

Proceso 9. Contraloría social y gestión de quejas. 

Este Proceso se clasifica en el enfoque de resultados y cuenta con tres etapas: 1. Integración y 

desarrollo de comités de contraloría social; 2. Funcionamiento de comités de contraloría social y 3. 

Registro y atención de quejas y denuncias. Es un proceso en un grado de consolidación operativa 

medio que como fortalezas cuenta con un marco normativo sólido; las personas derechohabientes 

llegan a participar hasta dos veces consecutivas en los comités y tienen la confianza de la 

comunidad. 

Desde las áreas de oportunidad se observa la necesidad de proveer de material y recursos 

suficientes para la operación, difundir con mayor énfasis la contraloría social y la participación 

 

4 De acuerdo con el CONEVAL, existen cuatro elementos deseados para consolidar la institucionalización del proceso de 

integración de la información: que la información que contenga el sistema de información sea necesaria para la 

operación, el seguimiento y focalización de los programas; que el resguardo, actualización y mantenimiento de la 

información sea responsabilidad de una oficina independiente de la operación de los programas; elementos de 

referencia homogéneos que favorezcan la continuidad, replicabilidad y la identificación de buenas prácticas, y 

actualización constante de la información (CONEVAL/EIP, S.F.). 
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ciudadana, fortalecer el procedimiento de sistematización de quejas y denuncias de los 

derechohabientes y, de manera importante fomentar la cultura de la denuncia; no de manera 

punitiva sino constructiva y de aprendizaje permanente en la operación del Programa. Un elemento 

adicional que se observa es la ausencia de un mecanismo de recolección de datos sobre la 

satisfacción de los derechohabientes lo que sería recomendable en términos de mejora en la 

prestación de servicios a una población particularmente discriminada. 

Proceso 10. Monitoreo y evaluación 

Este Proceso se ubica en el enfoque de resultados y cuenta con dos etapas: 1. Gestión y desarrollo 

de la evaluación externa e interna y 2. Monitoreo de indicadores y de recursos del Programa. Se 

trata de un proceso con un grado de consolidación operativa alto; cuenta con un marco normativo 

institucional sólido en relación con otros procesos de este Programa y con experiencia escrita en 

términos de monitoreo de indicadores y ejercicio presupuestal. El área de oportunidad se relaciona 

con la incorporación del Proceso y sus etapas en el manual del MGO-P que se ha propuesto integrar. 

Hallazgos y resultados 

En esta evaluación tras el análisis de las evidencias entregadas y aquellas recuperadas en el trabajo 

de campo, se presentan hallazgos en dos ámbitos: estratégicos y operativos. Los hallazgos 

estratégicos contienen aquellas modificaciones o cambios sustanciales en el marco normativo e 

institucional que tendría un impacto en el mediano y largo plazos. Los hallazgos operativos, se 

orientan a los ajustes o cambios a nivel de procedimientos de los procesos del MGO-P; esto es, en 

las dimensiones del FODA, las buenas prácticas, las áreas de oportunidad, entre otras que tienen 

que ver desde una visión organizacional con las áreas centrales y estatales participantes; los tramos 

de responsabilidad; funciones, atribuciones, actividades y disposiciones para la entrega de la 

pensión y otros apoyos que otorga el PPBPDP. 

Como elemento adicional en este resumen ejecutivo, toda vez que las fortalezas, áreas de 

oportunidad y cuellos de botella se enuncian en cada uno de los diez procesos al interior del 

Entregable 3, a continuación, se resaltan las buenas prácticas identificadas que pueden ser 

replicadas en todas las entidades federativas del país y que pueden aportar tanto a los servidores 

públicos como a los derechohabientes una mejor atención en el marco del Programa. 

Desde una visión de la operación del Programa se encontraron experiencias en dos líneas: 

comunicación y operación. Sobre el primero se observaron mecanismos de comunicación eficientes 

y efectivos como el seguimiento de la atención telefónica que brindan las personas del Centro de 

Atención Regional (CAR) y los trámites que han realizado las personas derechohabientes (PDH) y 

personas rechazadas; adaptación a los medios de comunicación locales y redes sociales; 

concientización y reconocimiento sobre la convivencia en armonía y con respeto hacia las personas 

con discapacidad permanente, y coordinación con otros programas estatales para ofertar otros 

servicios adicionales al Programa durante los Operativos Bienestar (Liconsa, vacunación, 

detecciones de enfermedades). Respecto del segundo (operación) en los lugares donde había 
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personal de salud la selección de beneficiarios era más eficaz y certera; otro elemento relevante es 

la capacitación que se da previo a los Operativos Bienestar. 

Respecto de las principales conclusiones en esta evaluación de procesos destacan que el Programa 

es de gran relevancia y es una puerta de entrada al ejercicio de los derechos humanos mandatados 

en los artículos 1, 2 y 4 de la CPEUM; en particular, con las personas con discapacidad permanente. 

Aun cuando se observa que por los criterios de identificación y selección que se han establecido, 

hay algunos grupos de personas que no se incluyen (por ejemplo, personas con discapacidad crónica 

o derivadas de enfermedades crónico degenerativas, tales como cáncer o diabetes) se considera 

que es un programa estratégico focalizado en una población históricamente discriminada y con 

grandes problemas para acceder al desarrollo social, comunitario, laboral y educativo, 

principalmente. 

Asimismo, se considera que ocurre dentro del marco de derechos humanos por las siguientes 

razones: 

• Permite el acceso a un elemento del total contenido en el derecho a la Seguridad Social: 

otorga una pensión no contributiva. Este hecho incrementa las posibilidades de ingreso de 

las personas derechohabientes; contribuye al derecho a la Salud, ya que incrementa los 

ingresos disponibles para ello y otorga para un grupo relevante de la población un apoyo en 

especie que brinda servicios de rehabilitación que favorece efectos en la salud de los 

derechohabientes. 

• Contribuye al derecho a la No discriminación al ser una acción afirmativa dirigida a este 

grupo de población y también al implementar acciones de inclusión que son el centro de la 

atención que brinda el personal operativo del Programa. 

Con los trabajos de gabinete y de campo desarrollados, se obtienen conclusiones respecto de la 

relevancia social e incidencia que tiene el PPBPDP no sólo como principio para avanzar en la mejora 

del acceso efectivo a otros derechos, sino también en la reconstrucción del tejido social en torno a 

la discapacidad permanente. Con base en la presencia que tiene el Programa en el país, hay 

información que aún no ha sido recuperada por el Programa y que, sin duda, aportaría elementos 

de gran valía para conocer cómo está cambiando el contexto local y la mirada que se tiene hacia las 

personas con discapacidad permanente y de éstas frente al acceso a sus derechos. 

Otro aspecto relevante es que, a tres años de implementación, el Programa planea ampliar su 

cobertura derivada de los convenios que el Gobierno Federal ha establecido con 29 de las 32 

entidades federativas para implementar un esquema universal de pensión y otros apoyos. Esta 

ampliación en el alcance de una mayor cobertura de la población con discapacidad permanente 

inició en 2022; en el mediano plazo podrá conocerse su repercusión a nivel local. 

Desde la visión operativa resultante de la integración cualitativa de los grados de consolidación 

operativa de los diez procesos del MGO-P, se concluye que el Programa tiene un grado de 
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consolidación operativa medio. Esta consolidación se ha formulado con base en los criterios 

establecidos en los Términos de Referencia (TdR) de la evaluación. 

De igual forma, el contexto de las disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad (LGIPD) permite reflexionar sobre la visión estratégica que debería orientar, a 

mediano plazo, el enfoque o alcance del Programa. Se identifica la oportunidad de analizar si el 

Programa y su normativa debería referirse a “una persona con discapacidad permanente” o si fuera 

de mayor alcance social y jurídico referirse a “una persona en discapacidad permanente”. Este 

planteamiento es resultante del análisis de los elementos que hoy están explícitos en la LGIPD y en 

documentos normativos como son las ROP. Se explicita que la discapacidad se entiende como "[...] 

la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar 

con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con los demás" (DOF/LGIPD, 2011). En este mandato de Ley 

se observa que tienen que interrelacionarse (interceptarse) dos condiciones para que se materialice 

la discapacidad: 1) la presencia de la deficiencia o limitación de una persona y 2) la presencia de 

barreras sociales que impiden la inclusión de la persona en la sociedad. En consecuencia, la reflexión 

que se propone plantea que en una persona la discapacidad se hace visible hasta que se enfrenta a 

las barreras sociales que limitan su inclusión a la sociedad. Es decir, la persona EN-frenta la 

discapacidad; no es una persona CON discapacidad; es el entorno social en el que vive el que le 

impide una inclusión plena y efectiva a la sociedad. 

Ahora bien, si bien el PPBPD ha tenido avances como el relativo al desarrollo y articulación entre 

áreas y sistemas de información de las personas derechohabientes, aun requiere consolidar sus 

procesos operativos, en particular aquellos que se consideran de estructura, es decir los procesos 

de Planeación, Difusión y Solicitud de pensión y otros apoyos, complementando sobre todo el 

proceso de Difusión, a fin de que quede claro a quién está dirigido y aquella que resulte relevante 

para la implementación, por ejemplo, la información que genera el programa para identificar si las 

personas adultas auxiliares cuentan con un empleo, además de aportar información para la agenda 

de igualdad entre mujeres y hombres. 

Por último, a partir del análisis realizado de cada uno de los procesos de operación del PPBPDP, de 

los hallazgos y conclusiones identificadas, se llega a las siguientes recomendaciones: 

1. Formalizar el alcance estratégico del Programa como principio para fortalecer el acceso a un 

elemento del derecho humano a la seguridad social. 

Implica dejar explícito en todos los documentos normativos y operativos del Programa que este 

Programa atiende uno de los componentes esenciales del derecho a la seguridad social que se 

materializa como una pensión económica no contributiva a las personas con discapacidad 

permanente. El principal cambio que se buscaría es precisar la certidumbre jurídica que hoy 

tiene y representa el Programa en el contexto de la seguridad social en México. 

2. Visibilizar la vinculación del Programa con el ejercicio de los derechos humanos a la salud, la 

alimentación y la no discriminación. 
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Comprende el hecho de precisar la vinculación, en los documentos normativos del Programa, 

de los bienes o servicios clasificados como “otros apoyos” con los derechos humanos a la salud, 

la alimentación y la no discriminación. Es darles certidumbre programática a hechos en los que 

actualmente el Programa ha avanzado en su operación diaria. 

3. Definir una estrategia hacia la universalidad de la garantía de una pensión no contributiva para 

personas con discapacidad permanente como un elemento del derecho a la seguridad social. 

El logro de la cobertura universal de una pensión no contributiva para las personas con 

discapacidad permanente caracterizada por una certidumbre jurídica y financiera, tiene una 

viabilidad baja en su implementación si se considera que requiere de la intervención directa no 

solo de los gobiernos estatales sino también de los congresos locales. Sin embargo, el principal 

efecto potencial de esta recomendación radica en logar la inclusión de la totalidad de la 

población objetivo del Programa que tiene una discapacidad permanente al ejercicio de su 

derecho a una pensión no contributiva en el marco del derecho a la seguridad social. 

4. 4. Potencializar los beneficios de los otros apoyos que el Programa proporciona a la PDH, a 

través de la actuación conjunta con dependencias como la Secretaría de Salud, Educación y el 

Registro Civil, entre otras. 

Se observa una alta probabilidad de lograr una coordinación interinstitucional con las 

dependencias estatales de salud, de educación, del registro civil, entre otras, para potencializar 

los beneficios que bajo el concepto de otros apoyos el Programa proporciona a la PDH, 

principalmente se observa que podría potencializar el beneficio del acceso efectivo a otros 

apoyos que el Programa proporciona a su PDH como es el caso de los servicios de rehabilitación. 

5. Implementar lineamientos y mecanismos para medir la satisfacción de los derechohabientes y 

del personal que labora en el Programa. 

La medición permanente de la satisfacción de la población derechohabiente y del personal que 

labora en el Programa es de la mayor relevancia para el diseño, implementación, evaluación y 

rendición de cuentas sobre cómo se va logrando el objetivo planteado por el Programa. De 

implementarse, podría medirse la percepción y opinión de la población derechohabiente de 

forma permanente y estar en posibilidad de tomar decisiones clave, como ejemplo, incrementar 

el monto de la pensión para garantizar los mínimos requeridos para una canasta alimentaria 

más no alimentaria y diferenciarla para el medio rural y el urbano. 

6. Revisar el problema público por atender con el Programa. 

Revisar el problema público por atender que está expresado en la matriz de indicadores para 

resultados (MIR) con lo que el Programa está logrando en la población derechohabiente; da una 

clara imagen del alcance de este Programa que coadyuva: pasar de mejorar el nivel de ingresos 

de la PDH a mejorar su calidad de vida. 

7. Institucionalizar el Modelo General de Operación del Programa. 



 
 
 
 

XI 

En esta evaluación de procesos se ha planteado el análisis a partir de un Modelo General de 

Operación que permite identificar la mejora de la gestión operativa del Programa a través de 

procesos institucionalizados, estandarizados y del conocimiento y aplicación de todo el personal que 

participa en el Programa, en el ámbito de sus responsabilidades. 
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Introducción 

El Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente (PPBPDP o 

Programa) S286 es uno de los programas prioritarios de la política social de la actual administración 

(CONEVAL, 2020). El Programa se crea en 2019 como una acción institucional; no obstante, en 2020 

se modifica el artículo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

estableciendo lo siguiente (DOF/CPEUM, 1917): 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad permanente en 

los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los menores de dieciocho años, 

las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que se 

encuentren en condición de pobreza (CPEUM, artículo 4° párrafo trece). 

Lo que eleva a rango constitucional el apoyo en forma de pensión que otorga el Programa. Su 

existencia permite visibilizar a la población con discapacidad que es uno de los grupos 

históricamente discriminados. 

El PPBPDP reconoce la importancia de enmarcar sus acciones con una visión de derechos humanos 

en el que se promueva, proteja y asegure su pleno ejercicio y el de las libertades fundamentales, 

asegurando la inclusión de las personas con discapacidad a la sociedad en un marco de respeto, 

igualdad y equiparación de oportunidades que les permita el ejercicio pleno de todos sus derechos 

mediante las acciones que implemente el Estado. Se retoma la definición de discapacidad 

establecida en el artículo 2, fracción IX de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad “[…] la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en una persona, 

que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena 

y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás” (DOF/ROP, 2021). 

El Programa está a cargo de la Unidad de Atención de Grupos Prioritarios que pertenece a la 

Secretaría de Bienestar, la cual también coordina el Programa de Pensión para el Bienestar de las 

Personas Adultas Mayores (S176) y el Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, 

Hijos de Madres Trabajadoras (S174), dos programas que realizan transferencias de recursos 

económicos a su población beneficiaria. 

En 2021 ejerció 15,484 millones de pesos para atender a 990,834 personas con discapacidad 

permanente que integran su Padrón Emitido de Beneficiarios de un total de 1,515,841 personas 

identificadas con discapacidad permanente que son elegibles por el Programa, en las 32 entidades 

federativas. 

El objetivo del PPBPDP es contribuir a mejorar el ingreso monetario de los hogares de las personas 

mexicanas con discapacidad permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años y 

personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, que habiten en municipios y 

localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o localidades con alto o muy alto grado de 

marginación (DOF/ROP, 2021). 
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Al ser un derecho para las personas con discapacidad recibir esta pensión, el Programa ha buscado 

potencializar el beneficio para la población de responsabilidad y, como estrategia, ha promovido el 

coordinarse con los gobiernos de las entidades federativas para implementar un esquema de 

financiamiento que permita hacer universal el acceso a la pensión. Este esquema de financiamiento 

implica que tanto el gobierno federal como los gobiernos de los estados deben hacerse cargo cada 

uno del 50 por ciento del presupuesto necesario para otorgar la pensión a todas las personas con 

discapacidad. De acuerdo con la página de la SEBIEN, al 25 de febrero del 2022, la Secretaría llevaba 

un total de 29 convenios firmados con los estados, no obstante, aún no se establece la operatividad 

del esquema de universalidad en ninguna entidad, ya que el proceso de implementación se 

encuentra en una fase inicial. 

En 2022, la pensión que otorga el PPBPDP es del orden de $1,400.00 pesos mensuales que son 

transferidos directamente a las personas derechohabientes de manera bimestral. Se observa que el 

monto de los apoyos monetarios otorgados se ha incrementado en cada ejercicio fiscal, ya que en 

2019 el apoyo era de $1,275.00 pesos; en 2020, de $1,310.00 pesos y, en 2021, de 1,350.00 pesos. 

Los otros dos apoyos que el Programa puede otorgar a sus derechohabiente son un pago de marcha 

que consiste en una transferencia de recursos económicos por única ocasión que puede solicitar la 

persona auxiliar en caso de que la PDH halla fallecido sin cobrar el último bimestre de su pensión, y 

un apoyo en especie que consiste en el acceso a servicios de rehabilitación en los establecimientos 

de salud de carácter público o privado acreditados por el Sistema Nacional de Salud de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Salud (DOF/ROP, 2021). 

El apoyo en especie se otorga en forma de vales para el bienestar; mientras que los recursos 

económicos pueden ser transferidos por uno de los tres medios de pago disponibles y que requieren 

de los servicios de una instancia liquidadora que son: depósito en cuenta de institución bancaria 

(Banorte, Banco Azteca o Banco de Bienestar), pago en ventanilla de la instancia liquidadora 

(Telecomm) o pago de la instancia liquidadora en mesa de atención (Telecomm y Banco de 

Bienestar). El Programa tiene previsto que todos sus derechohabientes se encuentren bancarizados 

en el corto plazo, pero el avance en la bancarización depende de la instalación de sucursales del 

Banco del Bienestar. La expansión del Banco de Bienestar está a cargo de la Coordinación General 

de Programa Sociales, por lo que el Programa debe coordinarse con ellos para avanzar en la 

bancarización de sus derechohabientes. Los tres medios de pago permiten que el dinero llegue de 

forma directa a las personas derechohabientes. 

Cada entidad federativa cuenta con una mínima estructura operativa para desarrollar las actividades 

del Programa. A grandes rasgos la Coordinación Estatal tiene el siguiente equipo: Coordinador, 

Subcoordinador, Técnico Operativo Regional, Enlace de Formación y Capacitación, Enlace de 

Contraloría Social y en las entidades federativas que tienen convenios con Unidades de 

Rehabilitación se cuenta con un Enlace para ello. Asimismo, se tienen Direcciones Regionales que a 

su vez cuentan con un Coordinador municipal o Coordinador de Área Regional (CAR), Capturistas de 

la información, y la persona responsable de la Unidad Básica de Atención (UBA). El personal Servidor 
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de la Nación y los Delegados Regionales que forman parte de la estructura operativa de la 

Coordinación General de Programa Prioritarios también participan en algunos procesos del 

Programa sin que sean parte de dicha estructura. 

Para operar el Programa el personal operativo utiliza un mecanismo de roles, de tal manera que el 

personal que desarrolla los Operativos Bienestar (mesas de incorporación, de bancarización o de 

pago) puede desempeñar las diversas tareas, intercambiando responsabilidades y flexibilizando la 

operación al número de personas que se tienen disponibles para llevar a cabo exitosamente dichos 

operativos. 

En el contexto anterior y en cumplimiento de la relación contractual establecida entre la firma 

consultora Investigación en Salud y Demografía, S. C. “INSAD” y el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política Social (CONEVAL) y con base en los Términos de Referencia (TdR) que norman la 

evaluación, se elaboraron tres entregables. En este documento se presenta la versión final del tercer 

Entregable denominado “Informe final de la evaluación de procesos del Programa” (SEBIEN/TdR, 

2022). Este documento proporciona una visión integrada de la metodología, el análisis realizado, los 

resultados y hallazgos encontrados a lo largo de los tres productos elaborados. Ofrece también un 

resumen ejecutivo que proporciona una visión general de la evaluación y los principales resultados. 

Incluye cinco capítulos. 

En el capítulo 1 “Descripción del Programa”, se presentan las características del Programa, se aborda 

el problema público que atiende y, se plantea la relevancia de que el Programa realice su gestión 

operativa bajo el concepto de un modelo general de operación; se destaca la importancia de una 

visión sistémica que permita el logro del fin último del Programa relacionado con que las personas 

con discapacidad permanente elegibles, mejoren el nivel de ingresos monetarios de sus hogares. 

En el capítulo 2 “Diseño metodológico y estrategia de trabajo de campo”, se aborda el diseño 

metodológico empleada para llevar a cabo la evaluación y se explica que el análisis de información 

con base en la cual se fundamentaron los resultados de la evaluación se fundamentó en trabajo de 

gabinete y de campo, este último a través de entrevistas semiestructuradas y se presentan los 

instrumentos de recolección de información empleados para su realización. 

En el capítulo 3 “Descripción y análisis de los procesos del Programa” se analizan de forma detallada 

cada uno de los diez procesos del Modelo General de Operación del Programa (MGO-P), a través de 

su definición operativa, áreas que intervienen en su ejecución, la descripción de sus etapas que 

incluye los diez elementos que los caracterizan solicitados en los TdR, y se presenta la valoración del 

grado de consolidación de cada uno de los procesos. 

En el capítulo 4 “Hallazgos y resultados” se presenta la valoración global del grado de consolidación 

operativa del Programa; se describe la principal problemática identificada en la normativa y se 

formulan propuestas para atenderla y, se señalan las principales fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas, cuya atención permitirá a los responsables del Programa contar con 

información para mejorar la toma de decisiones. También se precisan las áreas de oportunidad, los 
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cuellos de botella y las buenas prácticas orientadas a la mejora de la gestión operativa. Se 

incorporan los anexos requeridos para este Entregable 3. 

En el capítulo 5. “Conclusiones y recomendaciones” se presentan las principales conclusiones y 

recomendaciones derivadas de la evaluación que permitirán mejorar la operación del Programa 

El equipo de investigadores de INSAD agradece al personal servidor público de la Dirección General 

de Operación Integral de Programas de la Secretaría del Bienestar y, de la Coordinación General de 

Evaluación del CONEVAL por todo el apoyo técnico y administrativo brindado para realizar la 

presente evaluación y, esencialmente, por la gestión del trabajo de campo y la oportuna respuesta 

a cada una de las solicitudes de información y de evidencias documentales requeridas para la 

evaluación. 
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1. Descripción del Programa 

1.1 Descripción del Programa 

El Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente (Programa o 

PPBPDP) fue creado en 2019 como un programa presupuestario (Pp) de modalidad presupuestal 

U009 “Otros subsidios”; desde su origen forma parte de los programas prioritarios de subsidios del 

Ramo 20 "Bienestar" de la actual Administración, la instancia responsable es la Unidad para la 

Atención de Grupos Prioritarios de la SEBIEN. A partir del 2021 cambió su modalidad presupuestal 

a S286 que exige la utilización de Reglas de Operación (CONEVAL/EDTC, 2020) (SHCP/MIR, 2022). 

El Programa se sustenta en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM). El Artículo 1 garantiza el gozo de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; obliga a las 

autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; y prohíbe la 

discriminación por cualquier causa, incluyendo, entre otras, el origen étnico o nacional, el género, 

la edad, las discapacidades y la condición social y, a partir de 2020 se adiciona en el Artículo 4 que 

el Estado mexicano deberá garantizar la entrega de un apoyo económico a las personas con 

discapacidad permanente y se prioriza a las personas que viven en municipios o localidades 

indígenas y afromexicanas en situación de pobreza, hasta los 64 años de edad (DOF/CPEUM, 1917). 

Otros ordenamientos jurídicos que justifican la existencia del Programa son la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad (2018) y los Lineamientos para la incorporación de la 

perspectiva de género en las Reglas de Operación de los programas presupuestarios federales 

(2016). 

El sustento normativo del Programa basado en los dos artículos constitucionales referidos permite 

comprender la razón del por qué se denominan “derechohabientes” y no “beneficiarios”. Esto es, 

aquellas personas cuya solicitud cumple con las ROP del Programa y pasan a formar parte del Padrón 

se convierten en derechohabientes, a partir de la generación y entrega de los bienes y servicios de 

la que ahora forman parte. Esto es de vital importancia para el contexto en el que se lleva a cabo el 

Programa, tanto a nivel de gestión como de satisfacción. 

En términos de la alineación del Programa con los instrumentos de planeación nacional, el PPBPDP 

contribuye con el Eje de política social del Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024 y con su objetivo 

de Construir a un país con bienestar, que tiene como propósito favorecer el acceso a mejores niveles 

de bienestar y revertir la situación de desigualdad social en México; así como con los Objetivos del 

Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024: 1) “Contribuir a garantizar un conjunto básico de 

derechos humanos de manera efectiva y progresiva comenzando por quienes más lo necesitan” y 

su estrategia 1.2 “Instrumentar las pensiones solidarias no contributivas, con pertinencia cultural, 

para personas con discapacidad y adultas mayores a fin de mejorar su bienestar” y, 2) “Reducir las 

brechas de desigualdad socioeconómica entre territorios”, especialmente las estrategias 2.1 
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“Priorizar en la atención de los programas sociales a las personas que habiten en municipios y 

alcaldías marginados para disminuir sus niveles de marginación” y 2.3 “Apoyar los esfuerzos de la 

Secretaría de Bienestar a través de los Módulos de Atención por medio de la atención e información 

coordinada y articulada a la población para el ejercicio de sus derechos” (DOF/PND, 2019) 

(SEBIEN/Alineación, 2021). 

Además de los objetivos anteriores, el Programa también contribuye al cumplimiento de las metas 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: “1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 

todo el mundo, en su meta 1. Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el 

mundo, actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1.25 dólares al día y al objetivo 

10. Reducir la desigualdad en y entre los países, en su meta 2. Para 2030, potenciar y promover la 

inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición” (ONU, 2022). 

De acuerdo con los objetivos mencionados, el Programa, a partir de la solicitud y aceptación de sus 

derechohabientes, contribuiría a mejorar los niveles de bienestar a nivel país, revertir la situación 

de desigualdad social y reducir las brechas de desigualdad entre territorios, al tener como prioridad 

los espacios de mayor marginación. 

Según las Reglas de Operación vigentes (ROP), el PPBPDP atiende la problemática que enfrenta la 

población con algún tipo de discapacidad permanente que la limita del disfrute pleno del ejercicio 

de sus derechos sociales y su participación en la sociedad, por las barreras económicas, físicas y 

sociales que las personas con discapacidad enfrentan como consecuencia del rechazo creado por 

múltiples paradigmas sociales, culturales y económicos dominantes. Mediante otorgamiento de una 

pensión económica y/o en especie para contribuir a mejorar sus ingresos y con ello, mitigar las series 

de barreras y desigualdades sociales que sufren (DOF/ROP, 2021). 

La población potencial del Programa se refiere como “las personas con discapacidad permanente 

mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana”; 

cuantificada en 6,179,890 personas (SEBIEN/NAPPPO, 2021). La población objetivo está definida 

como “las personas con Discapacidad Permanente mexicanas por nacimiento o naturalización, con 

domicilio actual en la República Mexicana de: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años 

de edad cumplidos; y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad que habiten 

en municipios o localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o localidades con alto y muy 

alto grado de marginación”,5 estimada en 1,515,841 personas (DOF/ROP, 2021) (SEBIEN/NAPPPO, 

 

5  Toda vez que la atención de este Programa está dirigido a segmentos diferentes de población cabe precisar que, para 

las personas con discapacidad permanente indígenas de 0 a 64 años de edad cumplidos, el domicilio deberá pertenecer 

a los municipios o localidades A y B, de acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI). Mientras que las personas con discapacidad permanente afromexicanas de 0 a 64 años de edad, el domicilio 

deberá pertenecer a los municipios o localidades en donde su población es afrodescendiente, de acuerdo con la 

clasificación del INPI. 
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2021). Para el 2021, la población atendida fue de un total de 990,8344 personas (SEBIEN/4o.IT, 

2021). 

El objetivo general del Programa es contribuir a mejorar el ingreso monetario de los hogares de las 

personas mexicanas con discapacidad permanente de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 

29 años de edad y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, que habiten 

en municipios y localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o localidades con alto o muy 

alto grado de marginación (DOF/ROP, 2021). 

Para lograr este objetivo, el Programa otorga un apoyo económico bimestral a las personas 

derechohabientes por $2,800 pesos mexicanos de manera bimestral y directa a la cuenta bancaria 

de la persona beneficiaria, en la mesa de pago del Operativo Bienestar. También se otorga un apoyo 

de única vez de pago de marcha por $1,400 pesos mexicanos a las personas adultas auxiliares de las 

personas derechohabientes, en caso de que el derechohabiente fallezca y en caso de situación de 

emergencia o desastres por fenómenos naturales se otorga a la PDH un pago único adicional de un 

mes (DOF/ROP, 2021). 

Además, de acuerdo con las ROP el Programa otorga un apoyo en especie a las PDH de 0 a 17 años 

de edad, el cual consiste en acceder a servicios de rehabilitación otorgados por las Instituciones de 

Salud con las que la Instancia Ejecutora firme convenio. 

El mecanismo de entrega de este apoyo consiste en el uso de “Vales para el bienestar” para servicios 

de rehabilitación que son aceptados en los establecimientos de salud públicas o privadas 

acreditados en el Sistema Nacional de Salud. Para solicitar este apoyo se deben presentar el 

certificado y/o constancia médica que acredite requerir servicios de rehabilitación emitido por 

alguna institución pública o privada acreditadas por el Sistema Nacional de Salud y el Formato Único 

de Bienestar: Personas con Discapacidad (Anexo 5 de las ROP). Estos vales para el bienestar son 

entregados directamente a las PDH para servicios de consulta o valoración, terapias de educación 

para la inclusión y/o sesiones de rehabilitación. 

Para inscribirse, las personas solicitantes deben presentar acta de nacimiento; un documento de 

Identificación vigente (credencial para votar o pasaporte vigente o credencial del Instituto Nacional 

de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), u otros documentos que acrediten identidad de manera 

oficial, en el caso de que no cuente con identificación el solicitante, podrán presentar identificación 

oficial de la persona adulta auxiliar de la persona con discapacidad permanente); Clave Única de 

Registro de Población (CURP); certificado y/o constancia médica que acredite la discapacidad 

permanente emitido por alguna institución pública del sector salud federal, estatal o municipal y 

que contenga los requisitos mínimos de certificado médico por la institución pública y en el que se 

señale la discapacidad permanente; comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o 

constancia de residencia de la autoridad local; Formato Único de Bienestar debidamente llenado 

(Anexo 3 de las ROP) y cédula de Verificación de Discapacidad debidamente llenada (Anexo 4 de las 

ROP). 
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Al igual que las personas solicitantes (PS), las personas adultas auxiliares (PAA) requieren presentar 

acta de nacimiento, documento de Identificación vigente (credencial para votar o pasaporte vigente 

o credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM) u otros documentos 

que acrediten identidad de manera oficial); Clave Única de Registro de Población (CURP); 

comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o constancia de residencia de la 

autoridad local; documento que acredite el parentesco con la persona con discapacidad 

permanente, de acuerdo con lo establecido en el Formato Único de Bienestar (Anexo 3 de las ROP). 

En caso de no contar con alguno de los documentos señalados, las PS podrán presentar por escrito 

cuál es el documento faltante y el motivo por el que no se cuenta con éste, incluyendo en el escrito 

los datos personales que deberían aparecer en el documento que no se entrega, mismo que deberá 

ser firmado bajo protesta de decir verdad y ante dos testigos, quienes deberán indicar su domicilio 

particular y, de contar con ella, presentar una copia de su identificación oficial (DOF/ROP, 2021). 

Entre las causas de retención de la pensión se identifican datos inconsistentes y/o incorrectos en la 

documentación; cuando las personas derechohabientes incluidas en el Esquema de Entrega de 

Apoyos en Efectivo, o la persona adulta auxiliar no se presenten a recibir los apoyos económicos 

hasta en dos bimestres consecutivos; cuando se detecte alteraciones o falsificaciones en el 

documento de cobro; cuando se detecte una duplicidad comprobada de datos personales del 

derechohabiente; cuando aparezca en el Registro Nacional de Población con la CURP en situación 

de defunción; cuando se identifique y compruebe la realización de cobros simultáneos o indebidos. 

En lo que respecta a las causas de suspensión del apoyo en efectivo, se efectuará cuando la persona 

derechohabiente o su persona adulta auxiliar no se presenten a aclarar la situación de retención de 

sus apoyos económicos, después de dos bimestres consecutivos de pago; cuando no se presente a 

aclarar la situación de una posible duplicidad; en el caso de cobrar apoyos simultáneos, se cancelará 

uno de los registros y se suspenderá la emisión de apoyos económicos equivalente a los bimestres 

emitidos. En cuanto al apoyo en especie, la suspensión se llevará a cabo cuando la persona 

derechohabiente no asista por lo menos a tres sesiones de rehabilitación de manera consecutiva sin 

motivo o justificación alguna, o en su caso hayan abandonado los servicios de rehabilitación; o 

cuando no cumplan o infrinjan los reglamentos. 

Por último, la baja de la persona derechohabiente se realizará en caso de su fallecimiento; cuando 

se encuentre durante dos bimestres consecutivos en suspensión; cuando se identifique que la 

persona derechohabiente proporcionó información falsa o documentos apócrifos. 

El Programa cuenta con dos instancias ejecutoras y una normativa. Las instancias ejecutoras son la 

Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP), que es la responsable del Programa; y las 

Delegaciones de Programas para el Desarrollo en las entidades federativas. La instancia normativa 

es el Comité Técnico del Programa (DOF/ROP, 2021). 

En lo referente a su cobertura geográfica, el Programa tiene presencia en las 32 entidades 

federativas del país y en 2,438 municipios (CONEVAL-SEBIEN/FMyE, 2021). 
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Para 2021, el Programa tuvo un presupuesto asignado del orden de $16,614.00 millones de pesos 

(mdp); un presupuesto modificado de $15,500.8 mdp y un ejercido de $15,500.8 mdp (SHCP/CP, 

2021). Para 2022, el presupuesto aprobado fue del orden de $20,037.52 pesos (SHCP/FPS286, 2022). 

1.2 Consideraciones sobre el problema público por atender 

En las Reglas de Operación del Programa 2022 (ROP) se refiere que, de acuerdo con la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas la 

discapacidad es aquella que incluye personas con “deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación 

plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” y que la discapacidad 

permanente se entiende como “aquellas limitaciones en las funciones físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales perdurables en el tiempo, que limitan su actividad y participación en el 

entorno físico y social” (DOF/ROP, 2021). Es decir, la discapacidad es una resultante de la interacción 

de dos condiciones: 1) las “deficiencias” de una persona y 2) las “barreras” que el sistema 

institucional y social ha generado. 

Asimismo, se menciona que según el Informe mundial sobre la discapacidad de la Organización 

Mundial de la Salud y el Banco Mundial de 2011, la discapacidad afecta de manera importante a la 

población en situación de vulnerabilidad, la cual se incrementa por la falta de acceso a servicios 

básicos, así como de la garantía al ejercicio de los derechos a la salud, educación y trabajo (DOF/ROP, 

2021). Y se reconoce que la discapacidad “resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación plena y 

efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás” (OMS-BM/IMD, 2011). 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), en México existen 6.2 millones personas con discapacidad, que representan el 

4.9 por ciento de la población total y que afecta más a las mujeres (3.3 millones), que a los hombres 

(2.9 millones). Asimismo, se menciona que el grupo poblacional más afectado es el de las personas 

adultas mayores de 60 años y más (50.1 por ciento), seguido por el de personas adultas de 30 a 59 

años (29.8 por ciento), el grupo de 0 a 14 años (10.3 por ciento) y el de 15 a 29 años (9.8 por ciento). 

De forma particular, la prevalencia de discapacidad de las personas pertenecientes a los pueblos 

indígenas y afromexicanos se menciona que, 6.6 por ciento de la población indígena y que 5.8 por 

ciento de las personas afroamericanas tienen alguna discapacidad. 

En el contexto anterior, la actual administración federal considera a las personas con discapacidad 

como un grupo prioritario y diseña una intervención específica para su atención referida en el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), en el que se establece al Programa Pensión para el 

Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente (PPBPDP) como uno de los programas 
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prioritarios del Eje II. Política Social. Inició su operación en 2019 como un programa presupuestario 

de modalidad presupuestal “U” (Otros Subsidios) y, a partir de 2020 cambió a un programa 

presupuestario de modalidad S (Sujeto a Reglas de Operación): S-286 Pensión para el Bienestar de 

las Personas con Discapacidad Permanente (DOF/PND, 2019). En ese mismo año, en el Artículo 4 

constitucional se adiciona la garantía para la entrega de un apoyo económico a las personas con 

alguna discapacidad permanente y se prioriza hacia las personas menores de 18 años, personas 

indígenas y afromexicanas hasta los 64 años de edad y las personas en condición de pobreza 

(DOF/CPEUM, 1917). 

El Diagnóstico del Programa refiere en el árbol del problema (AP) como problema público por 

atender el que “en México, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas y adultas mayores 

con discapacidad de 0 a 67 años de edad, que viven en municipios o localidades indígenas, 

afromexicanas o en zonas de alto y muy alto grado de marginación, tienen acceso a una baja calidad 

de vida”, causado principalmente por: 1) ingresos insuficientes; 2) incipiente acceso a los servicios 

de salud y educación y, 3) limitado acceso al mercado laboral, en que las personas con discapacidad 

enfrentan barreras económicas, físicas y sociales que limitan el disfrute pleno de sus derechos 

sociales; lo que deriva en un bajo desarrollo humano para una vida digna, su dependencia 

económica de los núcleos familiares y, el desarrollo de enfermedades secundarias 

(SEBIEN/Diagnóstico, 2020). Cabe mencionar que, en el Inventario CONEVAL de Programas y 

Acciones Federales de Desarrollo Social 2020, el problema o necesidad prioritaria que atiende el 

Programa se precisa como “La población con discapacidad presenta un acceso desigual al bienestar 

social lo que propicia que este sector de la población tenga una baja calidad de vida” 

(CONEVAL/Inventario, 2020). En el árbol de objetivos (AO) del Programa, el objetivo central 

establecido en el Diagnóstico se menciona como “En México niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 

personas adultas y adultas mayores con discapacidad 0 a 67 años de edad que viven en municipios 

o localidades indígenas, afromexicanas o en zonas de alto y muy alto grado de marginación, mejoran 

su calidad de vida”. 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Programa 2022 (MIR 2022) consultada en la página de 

transparencia presupuestaria de la SHCP, establece como objetivo de nivel de Propósito que “Las 

personas con discapacidad permanente mexicanas por nacimiento o naturalización: niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad cumplidos y personas de 30 y hasta un día antes de 

cumplir los 65 años de edad, que habiten en municipios o localidades indígenas o afromexicanas, o 

en municipios o localidades con alto y muy alto grado de marginación, mejoran el nivel de ingresos 

monetarios de sus hogares”. Para su atención, se entregan apoyos de acuerdo con los dos 
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Componentes establecidos en la MIR: 1. Apoyos económicos entregados y, 2. Apoyos en especie 

para servicios de rehabilitación otorgados (SHCP/MIR, 2022). 

La revisión de la congruencia entre el problema público que atiende el Programa; el árbol del 

problema (AP); el árbol de objetivos (AO) y, el Resumen Narrativo (RN) de la MIR, identificó que 

existe consistencia entre el AP y el AO; sin embargo, se observan diferencias entre el problema por 

atender con el Programa referido en el AP y el objetivo descrito en el nivel de Propósito de la MIR. 

Mientras que en el AP y el AO se orienta a la calidad de vida, el Propósito se focaliza en el nivel de 

ingresos monetarios; esto último más bien se asocia con uno de los medios establecidos en el AO 

“ingresos suficientes”. El área de oportunidad es revisar el alcance del problema público por atender 

dado que el Programa se focaliza en la entrega de apoyos económicos y en especie, que contribuyen 

a mejorar los ingresos de la persona derechohabiente y de su núcleo familiar y, con los apoyos en 

especie se da acceso a servicios de rehabilitación que mejoran en cierta medida, su calidad de vida. 

Asimismo, en las ROP 2022 se identifica como objetivo general del Programa el “Contribuir a mejorar 

el ingreso monetario de los hogares de las personas mexicanas con discapacidad permanente de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad y personas de 30 y hasta un día antes 

de cumplir los 65 años de edad, que habiten en municipios y localidades indígenas o afromexicanas 

o en municipios o localidades con alto o muy alto grado de marginación” y como objetivos 

específicos el “Otorgar apoyos económicos a la población objetivo del programa a través de una 

transferencia monetaria de manera bimestral y directa“ y que “Las personas beneficiarias de 0 a 17 

años de edad podrán, adicionalmente, acceder a servicios de rehabilitación como apoyo en especie 

otorgado por las Instituciones de Salud con las que la Instancia Ejecutora firme convenio” (DOF/ROP, 

2021). Cabe mencionar que se observa una adecuada vinculación entre estos objetivos y los 

planteados en los niveles de Propósito y de Componente de la MIR, de acuerdo con lo establecido 

en la normatividad de la SHCP y el CONEVAL para la vinculación de la MIR con las ROP (SHCP-

CONEVAL/LVMIRROP, 2019) (CONEVAL/GVMIRROP, 2019). 

Otra área de oportunidad es revisar la definición del problema por atender en función de que en 

2021 el Programa actualizó las definiciones de sus poblaciones potencial (PoP) y objetivo (PoO). La 

PoP se definió como “las personas con Discapacidad Permanente mexicanas por nacimiento o 

naturalización, con domicilio actual en la República Mexicana” y la PoO como “las personas con 

Discapacidad Permanente mexicanas por nacimiento o naturalización, con domicilio actual en la 

República Mexicana de: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a 29 años de edad cumplidos 

y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad que habiten en municipios o 

localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o localidades con alto y muy alto grado de 

marginación”. Al respecto, la PoO es congruente en el Propósito del Programa; no así con la 
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definición del problema por atender, en el que deben acotarse los grupos etarios y la condición de 

“discapacidad permanente” (SEBIEN/NAPPPO, 2021). 

1.3 La relevancia de un modelo general de procesos desde una visión de la operación 

El PND de la actual administración federal establece en el Eje II. Política social que el Programa 

constituye una intervención estratégica; refiere que se orienta a mejorar el ingreso monetario de 

los hogares de las personas mexicanas con discapacidad permanente en el contexto de los derechos 

sociales. Al respecto, la certidumbre jurídica del Programa se estableció con el hecho de que a partir 

de 2020 se incorporó en el Artículo 4 de la Constitución una adición que mandata que “El Estado 

garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan discapacidad permanente 

en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los menores de 

dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años 

y las personas que se encuentren en condición de pobreza” (DOF/CPEUM, 1917). 

En este contexto, el Programa tiene una enorme transcendencia como el medio para lograr el fin de 

proporcionar un beneficio relevante de los incluidos en el derecho a la seguridad social; es la 

condición de que el “apoyo económico a las personas que tengan discapacidad permanente” 

constituye un esquema de pensión no contributiva para la población de referencia, bajo una visión 

de cobertura universal. De igual manera, la forma de organización y de operacionalización del 

Programa contribuye a darle visibilidad al cumplimiento de otros derechos sociales como son el 

derecho a la salud, a la alimentación y a la no discriminación. El derecho a la salud se atiende con 

otros tipos de apoyos que otorga el Programa como la gestión para el acceso a servicios de 

rehabilitación. El derecho a la alimentación se visibiliza por la condición de que la pensión recibida 

apoya, en una gran mayoría de los casos, a complementar parcialmente la canasta básica 

alimentaria. El derecho a la no discriminación se asocia con la condición observada de que la persona 

con discapacidad permanente, con la pensión que recibe puede atender, de alguna manera, las 

barreras sociales que le ha impuesto el entorno social y que limita su inclusión plena y efectiva en 

la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás (DOF/ROP, 2021). 

En cuanto a su cobertura, en 2021 se estimó una población potencial de 6,179,890 personas, una 

población objetivo de 1,515,841 personas y una población atendida de 990,834 personas, lo que 

representa una eficacia de cobertura de 65.4 por ciento respecto de la población objetivo y, de 16.0 

por ciento respecto de la población potencial (SEBIEN/4o.IT, 2021). Para 2022, el Gobierno Federal 

estableció como meta la incorporación de un millón de personas derechohabientes al PPBPDP. En 

diciembre de 2021 se promovió con las entidades federativas la firma de un convenio donde se 

pacta la universalidad del Programa y con ello, ampliar su cobertura. El planteamiento general 

establece que el Gobierno Federal aporta el 50 por ciento y 50 por ciento el restante el estado. A 

mayo de 2022, 20 de las 29 entidades que expresaron su beneplácito, habían firmado el compromiso 
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y aportados recursos.6 No se contó con alguna evidencia documental relacionada con los convenios 

de referencia que permitiera identificar si se incluyen otras actividades de colaboración, 

esencialmente, en el contexto de los otros apoyos que el Programa proporciona a la población 

derechohabiente. 

Con base en los planteamientos anteriores, en cuanto a la razón de ser del Programa y su 

contribución al cumplimiento de los derechos sociales de las personas con discapacidad permanente 

y, los elementos de cobertura, se explica la importancia de valorar si la gestión operativa del 

Programa contribuye al logro de las metas y objetivos programáticos establecidos. 

Los TdR que norman la evaluación, solicitan la realización de un análisis sistemático de la gestión 

operativa; y que los procesos se describan a profundidad con base en la información recolectada en 

los trabajos de gabinete y de campo (SEBIEN/TdR, 2022). Cabe mencionar que en las evidencias 

documentales se identificó que el Programa funciona a través de procesos; sin embargo, algunos de 

estos procesos se documentan de manera muy general en las ROP 2022 y en la Guía de Operativos 

Bienestar y otros procesos no son exclusivos del Programa; forman parte de la normativa 

institucional sin que se cuente con un documento normativo que los concentre. 

Para valorar si la gestión operativa del Programa se organiza en procesos y determinar si éstos están 

orientados al logro del objetivo programático se tomó como referencia el Modelo General de 

Procesos normativo del CONEVAL (MGP-C) establecido en los TdR. El MGP-C incluye once procesos: 

ocho sustantivos y tres transversales. Los sustantivos son: 1) Planeación; 2) Difusión del programa; 

3) Solicitud de apoyo; 4) Selección de beneficiarios; 5) Producción de bienes o servicios; 6) 

Distribución de apoyos; 7) Entrega de apoyos y, 8) Seguimiento a beneficiarios. Los tres 

transversales son: a) Satisfacción de beneficiarios; b) Contraloría social y, C) Monitoreo y evaluación. 

En un primer resultado de la evaluación se observó que, con base en la revisión de las evidencias 

documentales y del trabajo de campo, estos procesos son aplicables, de alguna forma, al Programa. 

En este contexto, se analizó la gestión operativa del Programa desde una perspectiva sistémica; se 

identificaron tres enfoques (alcances): el de la estructura; el de los derechos y el de los resultados. 

El enfoque de estructura considera la gestión relacionada con la institución, los recursos, las normas, 

la planeación y el diseño; es decir, todo aquello que se necesite para la puesta en marcha del 

Programa. En relación con el enfoque de derechos se refieren todas las etapas y actividades que se 

llevan a cabo por el personal del Programa con la finalidad de que, las personas con discapacidad 

permanente ejerzan su derecho a tener una pensión. En el enfoque de resultados se valora si se 

logran el cumplimiento de objetivos del Programa y los aspectos centrales de contraloría social y de 

atención a quejas. 

 

6  Comunicado 031.- La secretaría de Bienestar, Ariadna Montiel y la jefa de Gobierno, claudia Sheinbaum, anuncian 
incorporación de más de 180 mil personas. Consultado en: https://www.gob.mx/bienestar/prensa/ciudad-de-mexico-
se-suma-a-la-universalizacion-de-la-pension-para-el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad-permanente-
303893?idiom=es). 

https://www.gob.mx/bienestar/prensa/ciudad-de-mexico-se-suma-a-la-universalizacion-de-la-pension-para-el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad-permanente-303893?idiom=es
https://www.gob.mx/bienestar/prensa/ciudad-de-mexico-se-suma-a-la-universalizacion-de-la-pension-para-el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad-permanente-303893?idiom=es
https://www.gob.mx/bienestar/prensa/ciudad-de-mexico-se-suma-a-la-universalizacion-de-la-pension-para-el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad-permanente-303893?idiom=es
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Con base en el análisis de equivalencia de los procesos del modelo normativo (MGP-C) con los 

procesos identificados por INSAD para el Programa (Anexo II) se construyó la propuesta de Modelo 

General de Operación del Programa (MGO-P) que ilustra cómo el conjunto ordenado de procesos, 

bajo un enfoque sistémico, permite cumplir con el objetivo programático establecido en la MIR 

correspondiente.7 

Los resultados del análisis de la información derivada del trabajo gabinete y del trabajo de campo 

fundamentan la aproximación conceptual de la propuesta del MGO-P (Esquema 1) que organiza la 

gestión de los apoyos económicos y en especie que el Programa entrega a su población 

derechohabiente. Se identifican ocho procesos centrales; los primeros tres corresponden con el 

enfoque de estructura: 1. Planeación; 2. Difusión; y, 3. Solicitud de pensión y otros apoyos. Los cinco 

subsecuentes se vinculan con el enfoque de derechos: 4. Selección de derechohabientes; 5. Gestión 

de pensión y otros apoyos; 6. Distribución de pensión y otros apoyos; 7. Entrega de pensión y otros 

apoyos y, 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos. En conjunto, 

estos ocho procesos permiten al Programa planear sus actividades e identificar los recursos 

requeridos para la operación; identificar y cuantificar sus necesidades y entregar la pensión y otros 

apoyos de forma oportuna. La transversalidad de dichos procesos fundamenta que la gestión 

operativa se oriente al cumplimiento del objetivo programático ya referido. 

En el MGP-C normativo se refieren ocho procesos sustantivos que interactúan de forma 

particularizada y secuencial hacia el logro del objetivo del programa presupuestario que 

corresponda. En el MGO-P, como ya se explicó, se identifica que los procesos del Programa, de 

forma natural, conforman tres subsistemas que con tiempos de actuación diferenciados en un año 

fiscal (de operación) específico y etapas particulares y delimitadas por proceso, permiten que se 

valore si la gestión del Programa debe mejorarse para lograr su objetivo a través de: 1) atender el 

diseño de la operación (enfoque de estructura) o 2) revisar el cumplimiento de la razón de ser del 

Programa (enfoque de derecho) o 3) valorar el cumplimiento de las metas y objetivos del Programa 

(enfoque de resultados). Es decir, observar y valorar la operación del Programa bajo una mirada 

sistémica caracterizada por la identificación de enfoques (subsistemas) representa, a diferencia del 

MGP-C normativo, una doble oportunidad: 1) actuar en la adecuación de etapas y actividades dentro 

de los procesos de cada enfoque y 2) valorar, de forma permanente, si la interacción entre los tres 

enfoques está contribuyendo a que la gestión operativa del Programa esté orientada al logro de los 

objetivos y metas planteadas. 

 

7  El objetivo es “Las personas con discapacidad permanente mexicanas por nacimiento o naturalización: niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad cumplidos y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años 

de edad, que habiten en municipios o localidades indígenas o afromexicanas, o en municipios o localidades con alto y 

muy alto grado de marginación, mejoran el nivel de ingresos monetarios de sus hogares”. 
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Asimismo, se identifican dos procesos asociados con el enfoque de resultados del Programa: 1. 

Contraloría social y gestión de quejas y, 2. Monitoreo y evaluación del logro de objetivos y metas 

del Programa. 

Esquema 1. Modelo General de Operación del Programa (MGO-P) 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normativa federal e institucional correspondiente y con la 

información del Anexo II. Ficha de identificación y equivalencia de procesos del Programa. 

En síntesis, los procesos del MGO-P se refieren a: 1. Planeación; concentra las etapas y actividades 

asociadas con la actualización de la normatividad y de las metas de cobertura e indicadores que se 

pretenden cumplir, así como la planeación de los Operativos Bienestar. 2. Difusión; asociado con 

informar a las personas interesadas sobre el Programa, sus características y criterios de elegibilidad 

y requisitos de acceso. 3. Solicitud de pensión y otros apoyos; vinculado con las actividades 

realizadas por el personal operativo para el registro y sistematización de las solicitudes de pensión 

y otros apoyos. 4. Selección de derechohabientes; relacionado con las acciones realizadas por el 
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personal del Programa para la selección de las personas derechohabientes. 5. Gestión de pensión y 

otros apoyos; incluye las herramientas, mecanismos y acciones asociados con la gestión de apoyos 

económicos y en especie que se entregarán a las personas derechohabientes. 6. Distribución de 

pensión y otros apoyos; vinculado con las acciones para la dispersión de los recursos para su entrega 

directa a las personas beneficiarias de acuerdo con el medio de pago establecido. 7. Entrega de 

pensión y otros apoyos; concentra las actividades inherentes a la entrega de la pensión y otros 

apoyos a las personas derechohabientes. 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes 

y otros apoyos; relacionado con los mecanismos y acciones para mantener actualizado el padrón 

de personas derechohabientes. 9. Contraloría social y gestión de quejas; asociado con las 

actividades de monitoreo y vigilancia de la aplicación de los recursos y la atención de quejas y 

denuncias y, 10. Evaluación y monitoreo; vinculado con el seguimiento del avance financiero y el 

cumplimiento de metas, así como la evaluación externa e interna del Programa para valorar el 

cumplimiento de metas y objetivos del Programa. 
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2. Diseño metodológico y estrategia del trabajo de campo 

En este capítulo describe el diseño metodológico y la estrategia de trabajo de campo empleada para 

la evaluación, cuyo objetivo es “realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del programa 

Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que permita valorar si 

dicha gestión cumple con lo necesario para el logro de las metas y objetivos del Programa. Así como, 

hacer recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras” (SEBIEN/TdR, 2022). Para 

atender este objetivo se ocupó un diseño metodológico cualitativo bajo un enfoque sistémico de la 

gestión (cfr. Sección 1.3); el cual permitió comprender a profundidad los procesos sociales, las 

dinámicas y las estructuras que explican al Programa a partir de la investigación sobre la interacción 

de sus diferentes procesos. 

2.1  Diseño metodológico para la evaluación 

La evaluación de procesos se realizó con base en un estudio cualitativo. Se utilizaron diversas 

estrategias de acercamiento analítico a la información, mismas que permitieron entender, justificar 

y definir las condiciones de los resultados que arroja la gestión del Programa. Dado este contexto, 

se construyó un diseño metodológico del tipo "estudio de caso", el cual permitió realizar un 

acercamiento al Programa para identificar la forma en que su gestión operativa coadyuva al 

cumplimiento del objetivo para el que fue diseñado: "Las personas con discapacidad permanente 

mexicanas por nacimiento o naturalización: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de 

edad cumplidos y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, que habiten 

en municipios o localidades indígenas o afromexicanas, o en municipios o localidades con alto y muy 

alto grado de marginación, mejoran el nivel de ingresos monetarios de sus hogares" (SHCP/MIR, 

2022). Cabe destacar que se utilizaron dos técnicas complementarias para la recolección de 

información: el análisis de gabinete y la implementación de entrevistas semiestructuradas grupales. 

Análisis de gabinete 

Bajo este contexto, el análisis de gabinete permitió contar con la información para mapear la 

organización general de la operación del Programa, sus procesos, límites, actores involucrados, 

entre otros; además de identificar los puntos clave de su operación. Lo anterior, permitió también 

determinar criterios de selección de la muestra analítica y la estrategia del trabajo de campo. Se 

revisaron y analizaron un total de 103 evidencias documentales jurídicas, programáticas, de 

planeación, presupuestales y operativas, bases de datos; así como documentos que abordan el tema 

de discapacidad: se revisaron glosarios de términos sobre discapacidad; directrices sobre el lenguaje 

inclusivo en temas de discapacidad y un listado de formas adecuadas para hablar sobre 

discapacidad. 

Análisis de campo 

El análisis de gabinete fue complementado por un análisis cualitativo en trabajo de campo, 

recopilando información a través de entrevistas semiestructuradas, que permitieron indagar a 

profundidad los elementos para explorar del MGO-P. 
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Las entrevistas se realizaron a personas servidoras públicas, previamente concertadas con el 

Programa, con roles directivos en los niveles federal, estatal y local, así como personas 

derechohabientes, personas adultas auxiliares y personas solicitantes que fueron rechazadas 

(personas cuyas solicitudes no fueron aprobadas). En el Anexo IV se presentan las guías de entrevista 

utilizadas en campo, con una previa revisión y aprobación por parte del CONEVAL. 

El trabajo de campo permitió entrevistar a personas servidoras públicas involucradas en los 

diferentes procesos del Programa y a derechohabientes, de manera que se pudo indagar sobre 

problemas específicos de cada proceso del MGO-P, así como generar recomendaciones para facilitar 

la experiencia de los usuarios y beneficiarios. En el Anexo IV se presentan las guías específicas 

utilizados, con una previa revisión y aprobación por parte de CONEVAL. 

2.2  Estrategia de trabajo de campo 

Para la realización de la investigación cualitativa con la recolección de información en campo, INSAD 

contó en todo momento con el apoyo y acompañamiento del personal de CONEVAL y del Programa. 

Su apoyo en campo fue determinante para el logro de los objetivos planeados a cubrir. 

La estrategia del trabajo de campo conversada y aprobada para asegurar el cumplimiento de los 

objetivos. En primer lugar, se diseñó una muestra para la investigación cualitativa, propuesta por 

INSAD, revisada por el CONEVAL y avalada por el Programa, lo que permitió determinar la estrategia 

para que la evaluación tuviera las mejores condiciones de desarrollo. 

El mismo procedimiento se llevó para aprobar los instrumentos de recolección de información, 

como son las guías de las entrevistas semiestructuradas, enfocadas a actores claves del Programa. 

Los instrumentos propuestos por INSAD fueron revisados por el CONEVAL y avalados por el 

Programa. Con ello se aseguró tanto la pertinencia de la información, como la protección de datos 

personales y su uso. Se atendieron las normas de confidencialidad que se instrumentaron mediante 

una carta de consentimiento para poder realizar la entrevista, que fue firmada por el investigador 

de INSAD y por la persona entrevistada. 

Para poder realizar las actividades en campo, se implementó un mecanismo de coordinación de 

agenda por cada entidad federativa y oficinas a nivel central. La dinámica se logró con la iniciativa 

de Coneval de la agenda que se apegó en fechas y el diseño de la muestra, acordada con el Programa 

y con INSAD. Esto facilitó el acceso a las personas entrevistadas y mayor seguridad para el equipo 

evaluador. 

2.2.1 Determinación de las muestras cualitativas 

La determinación de la muestra se realizó considerando las características del Programa como lo 

establecen los TdR (CONEVAL/TdR, 2022). En primer lugar, se identificaron dos tipos de informantes 

claves a ser entrevistados en este estudio: 1) el personal operador del Programa y 2) personas 

derechohabientes, personas adultas auxiliares y, personas solicitantes rechazadas, en segmentos de 

grupos de edad diferentes: niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad y personas de 30 

y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad. En condiciones sociales y demográficas 
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específicas: en municipios y localidades indígenas o afromexicanas con alto o muy alto grado de 

marginación. Que reciben dos tipos de apoyos: un apoyo económico de 2,800 pesos (bimestrales) 

y, otro denominado apoyo en especie que consiste en vales para el bienestar con los cuales acceden 

a servicios de rehabilitación niñas, niños, adolescentes y jóvenes derechohabientes de 0 a 17 años 

de edad. 

El personal operador, corresponde a las personas servidoras públicas que participan en la operación 

del Programa en los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal), de quienes se obtuvo 

información sobre los procesos que permitió identificar las diferencias respecto la normatividad, así 

como los obstáculos y problemáticas que enfrentan, las soluciones que se implementan para su 

abordaje y, las recomendaciones para mejorar los procesos. 

En este sentido, se realizó la selección de una muestra aleatoria de los casos a ser entrevistados en 

el país, con proporcionalidad al número de beneficiarios en cuatro entidades federativas y en ocho 

municipios elegidos de manera deductiva. Para la selección de las entidades federativas y 

municipios en los que se llevarían a cabo las entrevistas a personas servidoras públicas, 

derechohabientes y personas solicitantes rechazadas, se seleccionó la muestra a partir de los 

siguientes elementos:8 

a. Volumen de pensiones otorgadas en las entidades de todo el país en el 2020. 

b. Tipo de municipio (tipo A=indígenas y tipo B=no indígenas de alta y muy alta marginación). 

c. Grupo de edad: de 0 a 17 que recibieron apoyo económico y en especie; de 18 a 29 y 30 a 

64 años que recibieron pensión (derechohabientes) en el ejercicio fiscal 2020. Se consultó 

con el CONEVAL el entrevistar a personas cuyo resultado de solicitudes no fue exitoso. 

Para esta selección se utilizó la base de datos proporcionada por el CONEVAL denominada “Plantilla 

de Población Atendida 2020 por el Programa presupuestario (Pp) S286”. Con base en el criterio de 

mayor a menor cantidad de derechohabientes indígenas se identificaron 18 entidades federativas 

en el país. Para la selección de cuatro entidades federativas con proporcionalidad al universo de 

población se construyó un intervalo de selección; con base en el tamaño del intervalo se seleccionó 

un arranque aleatorio. Las entidades federativas seleccionadas fueron Chiapas, Hidalgo, Campeche 

y Chihuahua (Cuadro 1). Como escenario emergente, se consideró una sobre-muestra para la 

sustitución de alguna o algunas de esas entidades por Oaxaca, Puebla, Quintana Roo o Nayarit, 

garantizando con ello mantener los criterios señalados. 

 

8  En el plan de trabajo de campo se consideró la visita a municipios con población indígena y sin población indígena en 
una sola entidad federativa. 
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Cuadro 1. Selección de cuatro entidades en las que se cuentan con 
derechohabientes indígenas 2020 

Entidad Población Atendida 
Población Atendida que 

son Indígenas 

Oaxaca 64,200 36,024 

1. Chiapas 67,770 23,277 

Yucatán 24,396 17,805 

Veracruz de Ignacio de la Llave 92,618 17,801 

Puebla 68,772 14,205 

2. Hidalgo 28,140 13,060 

Guerrero 47,663 11,441 

San Luis Potosí 27,001 7,558 

Quintana Roo 9,892 3,848 

3. Campeche 9,025 2,937 

Michoacán de Ocampo 38,423 2,474 

México 88,710 2,212 

Nayarit 9,157 1,180 

4. Chihuahua 21,808 1,045 

Jalisco 37,441 569 

Querétaro 14,724 420 

Durango 14,222 398 

Baja California Sur 4,362 3 

Fuente: Elaboración propia con base en la Plantilla de Población Atendida por componente 2020. 

Para la selección de los municipios, se utilizó el mismo procedimiento con la tabla de números 

aleatorios para seleccionar las entidades federativas. En cada estado se enumeraron los municipios 

conforme a la población derechohabiente (indígena y no indígena). De cada una de estas listas se 

identificaron los municipios que tenían un número de derechohabientes mayor a la mediana de 

beneficiarios por municipio y se replicó el procedimiento de selección seguido en el caso de las 

entidades federativas. Así quedaron seleccionados cuatro municipios con derechohabientes 
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indígenas y 4 municipios con personas derechohabientes no indígenas:9 Calkiní y Candelaria en 

Campeche; Guachochi y Buenaventura en Chihuahua; San Bartolo Tutotepec y Pachuca de Soto en 

Hidalgo; y Tenejapa y Tonalá en Chiapas (Cuadro 2). 

Cuadro 2. Derechohabientes atendidos por el PPBPDP en los municipios seleccionados para el 
trabajo de campo según sexo y etnicidad. 2020 

Estado Nombre Municipio Total Mujeres Hombres Indígenas No indígenas 

1. Campeche 
1.Calkiní 796 370 426 796 0 

2.Candelaria 778 323 455 0 778 

2. Chihuahua 
3.Guachochi 374 181 193 374 0 

4.Buenaventura 521 258 263 0 521 

3. Hidalgo 

5.San Bartolo 
Tutotepec 

548 265 283 548 0 

6.Pachuca de Soto 1895 827 1068 0 1895 

4. Chiapas 
7.Tenejapa 769 387 382 769 0 

8.Tonalá 1562 718 844 0 1562 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Plantilla de Población Atendida por componente 2020. 

Se buscó asegurar que los municipios seleccionados por este método garantizaron la existencia de 

condiciones operativas diversas, utilizando para tal fin el grado de marginación del municipio, el 

grado de acceso a servicios médicos y el grado de disponibilidad de servicios bancarios (Cuadro 3). 

Se considera que, dadas las reglas de operación, estas son las variables más importantes, pues para 

la inscripción al Programa es necesario presentar un certificado por una institución de salud oficial 

y el acceso a servicios bancarios facilita la entrega de los apoyos a los derechohabientes. Como 

puede verse, en los municipios seleccionados se presentó una diversidad de acceso de servicios de 

salud de 0.6 a más de 15 consultorios de salud por 10 mil habitantes y de cero a casi 8 puntos de 

acceso bancario por 10 mil habitantes adultos. 

 

9  Debe resaltarse que, en la información de la fuente utilizada para este ejercicio, únicamente 34 de los 2,468 municipios 

con población atendida contaban con beneficiarios tanto indígenas como no indígenas (619 tienen sólo población 

indígena y 1,815 sólo población no indígena). Se identifica con esta selección que con este universo pequeño de 

municipios con población derechohabiente indígena y no indígena, se observan como mutuamente excluyente en 

términos del universo de la atención a beneficiarios. 
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Cuadro 3. Matriz analítica sobre criterios de selección y variables utilizadas para la construcción de 
la muestra 

Estado 
Nombre 

Municipio 

Población 
total 

Municipio 
(2021) P 

Grado de 
Marginación 

(2015) 

Tipo de 
población 

(2021) 

Consultorios 
por cada 
10,000 

habitantes 
(2022)1 

Puntos de 
acceso 

financiero 
por cada 
10,000 
adultos 
(2021)2 

Derechohabientes PPBPDP 
20203 

Indígenas No indígenas 

1. Campeche 

1. Calkiní 59,232 Medio Urbano 5.7 3.0 796 0 

2. Candelaria 46,913 Alto 
Semi-

urbano 
12.5 7.0 0 778 

2. Chihuahua 

3. Guachochi 50,180 Muy alto Urbano 6.1 1.7 374 0 

4. 
Buenaventura 

25,146 Bajo 
Semi-

urbano 
4.7 4.7 0 521 

3. Hidalgo 

5. San Bartolo 
Tutotepec 

17,699 Alto 
Semi-

urbano 
0.6 1.7 548 0 

6. Pachuca de 
Soto 

314,331 muy bajo 
Semi-

metrópoli 
15.6 7.9 0 1,895 

4. Chiapas 
7.Tenejapa 48,162 Muy Alto 

Semi-
urbano 

2.9 0.0 769 0 

8.Tonalá 91,913 Medio Urbano 10.6 2.7 0 1,562 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Secretaría de Salud. 

P  Ponderado de Población. 
1 Consultorios de médicos generales en la población por ser un centro de atención inmediata para la rehabilitación en el 

2022. 
2 Por puntos de acceso para cobrar o dispones de dinero en efectivo se consideró a los corresponsales financieros, 

sucursales de instituciones bancarias y cajeros automáticos en el 2021. 
3 Comprende a la población atendida por el Programa de Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 

Permanente por tipo de identificación poblacional, reportadas en el ejercicio 2020. 

Para la selección de localidades en los municipios se consideró la existencia de cuando menos una 

persona beneficiaria de cada uno de los tipos de interés. El apoyo del Programa fue determinante 

para corroborar la viabilidad de aplicar la investigación cualitativa en esta muestra, por el 

conocimiento del campo que tienen mediante sus delegaciones y el personal que opera en cada una 

de ellas. 

La muestra se sometió a revisión, valoración y aprobación del CONEVAL y del Programa. Se logró 

una muestra bien distribuida y que garantiza la diversidad de condiciones y escenarios en que opera 

el Programa. Es importante comentar que la muestra no es representativa de los 32 estados o de 

los municipios del país, por ser una selección cualitativa. 
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2.2.2 Técnicas de recolección de información y actores participantes 

Como se recordará de las secciones anteriores, se instrumentaron guía de entrevistas 

semiestructuradas para indagar en los diferentes procesos del Programa, bajo criterios de selección 

de las personas a ser entrevistadas con diferentes características y experiencias a recolectar. Se 

consideró la edad (menores de 18 años, si es posible, que estén recibiendo servicios de 

rehabilitación; de 18 a 29 años y 30 a 64 años). Dentro de estos grupos, se buscó dar preferencia a 

los que se inscribieron en los últimos 12 meses o a los más recientemente posible. Además, en cada 

localidad se trató de entrevistar a una persona solicitante, de preferencia que cumpliera con los 

criterios de elegibilidad, pero que hubiera sido rechazada. También se consideró entrevistar a 

funcionarios a nivel central, estatal y municipal (local) involucrados en la operación del Programa. 

Para llevar la entrevista de forma presencial, se diseñaron diversas guías de entrevistas, para cada 

segmento. Previo a su aplicación, se realizó un ejercicio sintético piloto que consistió en un ejercicio 

sintético con el personal de INSAD, en la Ciudad de México (CDMX). Se analizó la pertinencia y la 

fluidez de la misma en su aplicación. Para preparar estas guías se utilizaron como referencia las 

Guías de entrevistas a profundidad y semiestructurada que se encuentran disponibles en la página 

del CONEVAL.10 

De manera puntual, la información a obtenida se organizó en grupos de análisis. El primer grupo 

integrado por personas servidoras públicas federales y estatales. En cada nivel de gobierno se 

dividieron en dos subgrupos por nivel de mando: personal directivo de alto nivel y de nivel medio. 

Las guías fueron divididas en cada uno de los procesos del Programa con la finalidad de observar los 

logros, cuellos de botella, limitantes y facilidades a las que se enfrentan en cada uno de los procesos 

a evaluar en la operación del Programa. Para el primer subgrupo (nivel alto) se realizaron entrevistas 

semiestructuradas y para el segundo subgrupo (nivel medio) se realizarán entrevistas con preguntas 

específicas. 

El contenido de las entrevistas para personal directivo de alto nivel se centró en explorar la 

operación del Programa, las áreas involucradas, los problemas a los que se han enfrentado en la 

implementación del Programa e incluso frente a la pandemia por la COVID-19, así como sugerencias 

al Programa y su normatividad. En tanto que, con personal directivo de nivel estatal y municipal se 

ahondó sobre los retos que han enfrentado a nivel planeación y operación. Con el personal de nivel 

operativo, se preguntó sobre el tipo de sistematización llevada a cabo y sobre los actores 

involucrados en las actividades. Se buscó conocer los retos, desafíos y buenas prácticas bajo su 

experiencia. 

El segundo grupo también se organizó en dos subgrupos: derechohabientes o adulto auxiliar y 

personas cuya solicitud fue rechazada. Las guías de entrevista para el grupo de derechohabientes, 

 

10 Disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/Informes/Evaluacion/Procesos/Anexo_Guia_de_entrevistas_a_profundidad_y_sem_estrcu

turada.zip. 
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o adulto auxiliar, buscó profundizar en las condiciones específicas que enfrentaron para participar 

en el Programa. La guía para el grupo de personas cuya solicitud fue rechazada preguntó sobre su 

experiencia y sugerencias hacia el Programa. 

En el Anexo IV se presentan los instrumentos de recolección de información referidos, junto con sus 

respectivos formatos de cartas de consentimiento informado. 

1. Guía de observación de solicitudes entregadas. 

2. Guía para entrevista semiestructurada para funcionarios de nivel de mando alto federal y 

estatal. 

3. Guía para entrevista semiestructurada para funcionarios de nivel de mando medio federal 

y estatal. 

4. Guía de entrevista para funcionarios federales de nivel de mando medio y operadores. 

5. Guía de entrevista para operadores estatales y/o municipales. 

6. Guía de entrevista para derechohabientes/ persona adulta auxiliar. 

7. Guía de guía de entrevista para solicitantes rechazados/ persona adulta auxiliar. 

2.2.3 Realización de entrevistas semiestructuradas 

En total, se buscó entrevistar a entre 24 y 32 personas derechohabientes, personas adultas 

auxiliares o personas rechazadas en los ocho municipios de las cuatro entidades federativas 

seleccionadas, considerando las condiciones de discapacidad, distribuidos de la siguiente manera: 

ocho menores de 18 años, con preferencia que estén o hayan recibido el apoyo en especie; ocho de 

entre 18 y 29 años; ocho de entre 30 y 64 años; y hasta ocho personas cuyas solicitudes hubieran 

sido rechazadas; estas últimas, dependiendo de su disponibilidad. El número esperado de 

entrevistas se determinó de acuerdo con las cargas de trabajo del operativo de campo y al 

calendario exigido por los términos de referencia. 

En la ejecución del levantamiento se logró entrevistar a 97 personas: 17 personas derechohabientes, 

18 personas adultas auxiliares y, 5 personas solicitantes rechazadas. También se logró recoger el 

testimonio del personal servidor público: 8 de mando superior, 19 de mando medio y 30 operadores 

del Programa (Anexo III). 

El calendario de trabajo sufrió cambios en la implementación respecto a la planeación, en el sentido 

que la agenda de trabajo para cada entidad federativa se generó en tiempos cortos por contar con 

el apoyo del personal del Programa y del CONEVAL para su concertación. Ayudó a facilitar el acceso 

a las personas a ser entrevistadas el ingreso a las localidades con una mayor seguridad para el 

equipo con la presencia del personal del Programa identificado por la comunidad. Pero también 

generó tiempos cortos y apresurados para la implementación. Un esfuerzo por parte de todas las 
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personas que participaron en la comitiva, ya que el personal del Programa se trasladó con sus 

recursos a comunidades en donde se entrevistó y que estaban alejadas de su centro de trabajo.11 

La agenda de trabajo de campo fue planeada para conducir entrevistas de manera individual con el 

personal de las oficinas en las entidades federativas. Sin embargo, ya que no fue posible 

entrevistarlos de manera individual en las primeras dos entidades federativas visitadas, se adaptó 

la guía de entrevistas semiestructurada individual a una guía de entrevistas semiestructurada grupal 

que se hizo de conocimiento al CONEVAL y se utilizó en las dos entidades restantes. La guía de 

entrevista grupal no modificó las temáticas y cuestionamientos abordados en la guía diseñada para 

implementarse individualmente, pero permitió un manejo adecuado adaptado a la entrevista grupal 

y ambas se anexan a esta evaluación. Cabe señalar que, en las entrevistas grupales, se contó con 

todo el personal directivo y subordinado del Programa que labora en la entidad federativa. Se señala 

lo anterior, ya que, en general se busca que las entrevistas grupales se desarrollen entre personal 

del mismo nivel jerárquico o que no se cuente con el directivo de mayor nivel en el grupo con el fin 

de conseguir la mayor participación de las personas entrevistadas y evitar que pudiera haber sesgo 

en las respuestas al encontrarse el titular del programa en la sala. La coordinación de la agenda de 

campo que desarrolló el CONEVAL con oficinas centrales no consiguió que el director del Programa 

fuera entrevistado de manera individual. 

En campo, se acordaron cambios en la agenda para visitar otras localidades u otros municipios, 

dentro del marco muestral por sustitución, debido a eventos sociales que se debían de observar 

como parte de la operación del Programa. Fue el caso de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en 

donde se consideró visitar la localidad porque se implementó un Operativo Bienestar con una mesa 

de atención y fueron de las primeras experiencias que le permitió al equipo de trabajo conocer más 

la operación. También es el caso de la comunidad de Norogachi, en el municipio de Guachochi, 

Chihuahua, en donde se convocó una comitiva de más personas de forma adicional y posterior a 

haber atendido la muestra original; se generó una entrevista grupal a 7 derechohabientes: 2 de 

menores de 18 años; 1 de 22 años; 1 de 33 y, 3 de edad entre 40-64 años. 

  

 

11  En próximas evaluaciones, es importante tener en consideración que la presencia de un grupo (equipo) amplio para 

realizar las entrevistas representa retos metodológicos relevantes para llevar a cabo dichas entrevistas. En el inicio del 

trabajo de campo, en algunas entrevistas, el número de personas del equipo fue entre 2 a 3 personas por un 

derechohabiente, en promedio; estas condiciones no permitieron mayor profundidad en los cuestionamientos hacia 

la persona entrevistada. De forma posterior, las entrevistas pudieron ser realizadas con una mayor secrecía lo que 

contribuyó a un levantamiento de información más adecuado. 
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3. Descripción y análisis de los procesos del Programa 

Los procesos que se analizan son resultado de la inferencia que INSAD construyó a partir de la 

revisión de los conceptos establecidos por el CONEVAL en el Modelo General de Procesos (MGO-P) 

en los TdR que norman la evaluación. Se fundamentó en la revisión de las evidencias documentales 

proporcionadas para la evaluación y del trabajo de campo realizado. 

La descripción de cada uno de los diez procesos del Modelo General de Operación (MGO-P) se 

realizó bajo cuatro secciones complementarias y excluyentes: 1) la definición operativa del proceso 

que contiene la descripción de la equivalencia con el modelo de procesos normativo del CONEVAL 

y la definición del proceso propuesta por INSAD para el Programa; 2) las áreas que participan en su 

ejecución; 3) la descripción del proceso que plantea las etapas principales de cada proceso, así 

como las actividades, componentes y actores; los elementos centrales referidos a límites, 

articulación, insumos, recursos, productos y sistemas de información de los procesos y la 

importancia estratégica de cada proceso en la contribución del objetivo del Programa; en esta 

sección se atienden los diez temas solicitados de forma explícita en los TdR para cada proceso y 4) 

de forma adicional a lo solicitado en los TdR, INSAD aporta este componente denominado como 

grado de consolidación operativa de cada proceso (en el Anexo VII se describe la metodología 

empleada para este último componente). 

En este capítulo se presenta la descripción a profundidad de cada uno de los procesos que 

conforman el MGO-P. 

3.1 Proceso 1. Planeación 

La planeación nacional se encuentra normada en el artículo 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en el que se mandata la organización de “un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización 

política, social y cultural de la nación” (DOF/CPEUM, 1917). 

De igual manera, el artículo 3 de la Ley de Planeación, define a la planeación nacional del desarrollo 

como “la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 

del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política 

[…]” y que a través de “la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como 

criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados”. El Artículo 5 refiere que 

el Ejecutivo deberá elaborar el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y en el Artículo 16 establece que 

las dependencias de la Administración Pública Federal deberán elaborar su programa sectorial, el 

cual deberá ser congruente con el PND (DOF/LP, 1983). Los programas sectoriales, como el 

Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 se operacionalizan a través de programas 

presupuestarios con enfoque social; es el caso del Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas con Discapacidad Permanente (SEBIEN/GPOB, 2020). 
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Asimismo, el artículo 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), 

refiere que es obligatorio utilizar el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) para incorporar 

indicadores para evaluar sus resultados y que dichos resultados deberán considerarse para la 

programación, presupuestación y ejercicio de los recursos (DOF/LFPRH, 2006). Por su parte, el 

artículo 12 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) establece que “la planeación del desarrollo 

se deberá incorporar en la Política Nacional de Desarrollo […]” (DOF/LGDS, 2004). 

• Definición operativa 

El Proceso de Planeación del Modelo General de Procesos del CONEVAL (MGP-C) es definido como 

“el proceso en el cual se determinan misión, visión, fin, objetivos y metas en tiempos establecidos, 

los indicadores de seguimiento verificables, los recursos financieros y humanos necesarios, y las 

principales actividades y métodos a seguir para el logro de los objetivos del Programa” (SEBIEN/TdR, 

2022). En el Modelo General de Operación del Programa (MGO-P), el Proceso de Planeación refiere 

que “Se consideran actividades periódicas relacionadas con actualización del diagnóstico y las ROP 

del Programa; así como la actualización de metas de cobertura y de los indicadores de la MIR 

(programación), en función del presupuesto asignado (presupuestación). Asimismo, se incluye la 

planeación operativa del Programa a través de los Operativos Bienestar” (Anexo II). 

Se observó que este Proceso no es exclusivo del Programa; se identifica inmerso en la planeación 

institucional de la Secretaría de Bienestar (SEBIEN) según lo señalado por el personal servidor 

público entrevistado. Se identificó normatividad federal e institucional que regula su operación 

(SHCP/LPP, 2021) (SHCP/MPP, 2022) (SHCP-CONEVAL/LVMIRROP, 2019) (CONEVAL/GVMIRROP, 

2019) (SHCP/CRAISD, 2021) (SHCP-CONEVAL/AEDPP, 2019) (CONEVAL/EMD, S.F.): 

1. Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación de la SHCP. 

2. Manual de Programación y Presupuestación. 

3. Lineamientos para la vinculación de la MIR y las ROP de la SHCP y el CONEVAL. 

4. Guía para la Vinculación de la MIR y las ROP del CONEVAL (Guía Vinculación) 

5. Criterios para el registro y actualización de los Instrumentos de Seguimiento del Desempeño 

de los Pp para el Ejercicio fiscal 

6. Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración 

Pública Federal. 

7. Aspectos a considerar para la elaboración del diagnóstico de los programas presupuestarios 

de nueva creación. 

8. Elementos mínimos a considerar para la elaboración de diagnósticos de programas nuevos 

del CONEVAL. 

En la normatividad institucional se identificaron (DOF/RI SEBIEN, 2021) (SEBIEN/GPOB, 2020) 

(SEBIEN/MOPDGAGP, 2018) (SEBIEN/MODGPP, 2019) (SEDESOL/LCROP, 2018): 



 
 
 
 
 

28 

1. Reglamento Interior (RI) de la SEBIEN. 

2. Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección General de Atención a Grupos 

Prioritarios (MOPDGAGP) 

3. Manual de Organización y Procedimientos de la Dirección General de Programación y 

Presupuesto (MOPDGPP). 

4. Lineamientos y criterios generales para el diseño, elaboración, revisión, modificación y 

publicación de las reglas de operación de los programas a cargo de la Secretaría de 

Desarrollo Social, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades sectorizadas. 

5. Guía de procedimiento para el Operativo Bienestar. 

• Áreas que participan en su ejecución 

Externas 

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

2. Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 

Internas 

Nivel central 

1. Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad (DGBPD) 

2. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

3. Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB) 

4. Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) 

5. Dirección General de Planeación y Análisis (DGPA) 

6. Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo (DGMED) 

7. Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP) 

8. Unidad del Abogado General y Comisionado de Transparencia (UAGCT) 

9. Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo (UPEPD) 

10. Dirección General de Seguimiento y Evaluación (DGSE) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

En el artículo 20 del Reglamento Interior (RI) vigente de la SEBIEN se identifica a la Dirección General 

para el Bienestar de las Personas con Discapacidad (DGBPD) como la instancia responsable tanto de 

proponer las políticas de bienestar que promuevan el ejercicio pleno de los derechos de las personas 
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con discapacidad, como de implementar todas las acciones concernientes a este grupo prioritario 

(DOF/RI SEBIEN, 2021). Asimismo, en el artículo 12 del RI, la Unidad para la Atención de Grupos 

Prioritarios (UAGP) tiene entre sus atribuciones integrar y proponer las políticas sociales para el 

bienestar de personas con discapacidad, así como mejoras en la operación de los programas 

sociales, y en las ROP vigentes se identifica como la instancia ejecutora y responsable de la pensión 

(DOF/ROP, 2021). 

En la revisión de documentos normativos institucionales vigentes (RI, MOG y ROP) se identifica a la 

Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) como responsable de la 

coordinación con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) para la implementación y 

operación de las pensiones y programas sociales a cargo de la Subsecretaría de Bienestar; para 2022 

estos programas son el PPBPDP, el Programa de Pensiones para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores y el Programa de Pensiones para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras. En relación con el cuestionamiento de cómo se reparten, entre las direcciones 

internas y entre otras direcciones generales, las funciones de planeación, difusión, identificación, 

aprobación de derechohabientes, dispersión, entrega de apoyo, monitoreo, contraloría social y 

evaluación del Programa, en las entrevistas se refirió que (DOF/RI SEBIEN, 2021) (DOF/MOG SEBIEN, 

2022) (DOF/ROP, 2021): 

En realidad, los temas […] se llevan prácticamente todos en la Dirección General de Operación Integral de 

Programas (DGOIP), salvo, la validación de beneficiarios o derechohabientes […]. Y que ésta […] se lleva a cabo 

en la Dirección de Validación de Beneficiarios (ENC2A). 

Para el proceso de Planeación, en el nivel central, la UAGP se coordina principalmente con la 

Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB) y con la Dirección General de 

Programación y Presupuesto (DGPP) de la SEBIEN. 

De igual manera, la DGOIP se coordina con las Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

en las entidades federativas, y con el personal coordinador del Programa en cada estado y su 

estructura local para la etapa de planeación operativa (cfr. Etapa 4. Planeación operativa). 

• Descripción del proceso 

A partir de la revisión documental y de las entrevistas con el personal directivo de áreas centrales 

de la SEBIEN, se identifican cuatro etapas para la ejecución de este proceso de Planeación: 1. 

Actualización del diagnóstico; 2. Actualización de la MIR y de las Reglas de Operación; 3. 

Programación y presupuestación y, 4. Planeación operativa; en el Anexo V podrá consultarse el 

flujograma del proceso (Esquema 2). 
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Esquema 2. Etapas del proceso de Planeación. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Actualización del diagnóstico 

La etapa de actualización de diagnóstico es una actividad que desarrolla la instancia responsable del 

Programa, como lo establecen; los Lineamientos generales para la evaluación de los programas 

federales de la Administración Pública federal; el documento de Aspectos a considerar para la 

elaboración del diagnóstico de los programas presupuestarios de nueva creación o con cambios 

sustantivos y, el Programa Anual de Evaluación vigente (DOF/LGEPF, 2007) (SHCP-CONEVAL/AEDPP, 

2019) (SHCP-CONEVAL/PAE, 21). En este sentido, la UAGP como la instancia responsable del 

Programa es quien tiene la atribución de llevar a cabo la actualización de la información pertinente 

en el Diagnóstico. 

En la actualización de la información del Diagnóstico la UAGP debe actualizar, entre otros datos, lo 

relativo a la definición y cuantificación de las poblaciones potencial, objetivo y atendida. Esta etapa 

requiere que la UAGP verifique la información para su actualización, realice los ajustes al Diagnóstico 

y lo envíe a la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el Desarrollo (UPEPD) para su 

revisión y aprobación. Con la aprobación, la UPEPD envía a la Subsecretaría de Bienestar y ésta a la 

SHCP para su publicación, así como también se publica en el portal de la SEBIEN. 

La actualización de la estrategia de cobertura a partir de los criterios establecidos en las ROP y la 

Nota de actualización de la población potencial y objetivo del Programa “pensión para el bienestar 

Actual ización del  d iagnóst ico.

Actual ización de la MIR y de las ROP.

Programación y presupuestación.

Planeación operat iva.

1. Planeación
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de las personas con discapacidad permanente” para el ejercicio fiscal 2021, la población potencial y 

objetivo del Programa se determinó a partir de los datos de tabulados del Censo de Población y 

Vivienda 2020 y de la base de datos de Principales resultados por localidad (ITER) del INEGI, mientras 

que, de acuerdo con la DGOIP, para la meta de la población objetivo se consideró la población 

atendida y la información validada en el padrón de derechohabientes (beneficiarios) 

(SEBIEN/NAPPPO, 2021).12 

Etapa 2. Actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados y de las Reglas de Operación 

del Programa (ROP) 

Actualización de la MIR 

En lo que respecta a la actualización de la MIR, de acuerdo con lo señalado por el personal servidor 

público entrevistado y lo identificado en el Reglamento Interior de la SEBIEN (RI) en esta actividad 

participan la DGMED y la DGPP (DOF/RI SEBIEN, 2021). Conforme a lo referido en el RI, la DGMED 

coordina el diseño y seguimiento de los indicadores de desempeño de los planes, acciones y 

programas de la SEBIEN, y en coordinación con la UAGP y las áreas responsables de los indicadores 

de la SEBIEN revisan la MIR de acuerdo con los Criterios para el registro y actualización de 

Instrumentos de Seguimiento del Desempeño de los Programas presupuestarios para el Ejercicio 

Fiscal vigente (SHCP/CRAISD, 2021) y atienden, en caso de existir, los comentarios del CONEVAL. 

Concluida la revisión, se entrega a la DGPP la propuesta de MIR del siguiente año fiscal, para su 

registro en el sistema del Portal Aplicativo de la SHCP (PASH), en donde la SHCP la revisa, valida y, 

en su caso, aprueba, y envía a la DGPP para su publicación en la página de la SEBIEN. 

Actualización de las ROP 

Las Reglas de Operación (ROP) son un instrumento normativo que reglamenta y transmite en forma 

ordenada y sistemática, los procesos de planeación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de 

un programa presupuestario para un año fiscal determinado. Esta etapa de actualización de las ROP 

está normada en el Capítulo I del Título Tercero de los Lineamientos y criterios generales para el 

diseño, elaboración, revisión, modificación y publicación de las reglas de operación de los programas 

a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, sus órganos administrativos desconcentrados y 

entidades sectorizadas (Lineamientos ROP); en su ejecución participan la Unidad de Planeación y 

Evaluación de Programas para el Desarrollo (UPEPD) [antes Unidad de Planeación y Relaciones 

 

12  En entrevistas con personal del nivel central del Programa se señaló que la meta de incorporar a un millón de personas 

al PPBPDP surgió del Presidente de la República, quién también estableció la meta de incorporar a la totalidad de 

personas con discapacidad para fines del sexenio. En dos de las entidades federativas muestreadas se comentó que 

los datos del diagnóstico de población potencial no son reales, pues la definición de la ENADID es diferente de la que 

utiliza el Programa. Al igual que en dicha evaluación, se reiteró que la meta para 2021 y 2022 se mantuvo en un millón 

de personas. Con esta información, en 2019 se registró la primera MIR y para 2020 se publicó de acuerdo con los 

requerimientos que la SHCP, el CONEVAL y la Auditoría Superior de la Federación publicaron. Se ratifica la 

recomendación de la evaluación de diseño de proveer más información sobre los criterios y cálculos empleados para 

establecer esta meta (CONEVAL, 2020). 
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Internacionales], la Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia (UAGCT), la 

Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP), la SHCP y la Comisión Nacional de Mejora 

Regulatoria (CONAMER) (SEDESOL/LCROP, 2018). 

De acuerdo con los lineamientos ROP, esta etapa inicia con el envío de la UPEPD durante el segundo 

semestre del año fiscal que corresponda, el calendario y formatos para la revisión y modificación de 

las ROP a la UAGP, quien realiza la revisión integral de las ROP vigentes, elabora el proyecto ROP y 

lo envía a la UPEPD para su autorización y/o emisión de observaciones y recomendaciones y reenvía 

el proyecto de ROP a la UAGP para su atención. La UAGP atiende observaciones y las 

recomendaciones y envía vía oficio el proyecto final de ROP a la UPEPD, acompañado de la Versión 

“Dice-Debe Decir” y la Versión “Texto Corrido” y el disco compacto con ambas versiones en formato 

Word. La UPEPD recibe la versión final del proyecto de ROP y solicita vía oficio a la DGPP se tramite 

ante la SHCP la autorización presupuestaria del proyecto de ROP. La SHCP recibe, revisa, autoriza y 

envía el proyecto de ROP; si se rechaza el proyecto de ROP por la SHCP, la UAGP solicita a la DGPP 

las observaciones de la SHCP y las atiende y se vuelve a solicitar el trámite ante la SHCP para su 

autorización. Una vez autorizado el proyecto de ROP por la SHCP, envía a la UPEPD la autorización 

presupuestaria, quien la remite a la UAGP. Posteriormente, la UAGP envía las ROP a la Dirección de 

Mejora Regulatoria (DMR) para que se tramite la autorización regulatoria. La DMR envía las ROP a 

la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) para aprobación (SEDESOL/LCROP, 2018). 

Una vez que la UAGP cuenta con la autorización presupuestaria de la SHCP y la autorización 

regulatoria, envía las ROP a la UAGCT para que se gestione la firma de la persona titular de la SEBIEN 

y le solicita que se realice el trámite respectivo ante la Secretaría de Gobernación para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF). Una vez publicadas las ROP en el DOF, la UAGP realiza las 

gestiones necesarias para su publicación en la página web institucional de la SEBIEN. 

Etapa 3. Programación y presupuestación 

A partir de lo reportado en las entrevistas realizadas al personal servidor público de la UAGP y la 

DGPP, así como de la revisión de los documentos relacionados con la planeación nacional emitidos 

por la SHCP en 2021 para el ejercicio fiscal 2022 y la normatividad institucional, se refiere que en la 

etapa de programación y presupuestación participan la SHCP, la UAGP, la DGMED y la DGPP. 

Programación 

Respecto de la actualización de las metas de los indicadores establecidos en la MIR del Programa, 

como ya se mencionó (cfr. Etapa 2), las áreas responsables de la actualización de la MIR son la 

DGMED, la UAGP y, las áreas responsables de los indicadores de la SEBIEN; se infiere que estas 

mismas áreas son las que actualizan las metas de los indicadores para el siguiente ejercicio 

presupuestal. Entre las principales actividades se identifica que esta etapa inicia con la recepción de 

los Criterios para el registro y actualización de Instrumentos de Seguimiento del Desempeño de los 

Programas presupuestarios para el Ejercicio Fiscal vigente (Criterios de actualización MIR); las áreas 
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actualizan las metas con base en la metodología establecida y,13 finalmente las metas son enviadas 

a la DGPP para su registro en el PASH, de acuerdo con el calendario establecido en los Criterios de 

actualización MIR. 

Presupuestación 

De acuerdo con el personal servidor público de nivel central, la presupuestación inicia en el segundo 

trimestre del año a partir de la formulación de los techos presupuestales que envía la SHCP a la 

DGPP, y que ésta distribuye a las unidades responsables de los programas presupuestarios, en este 

caso, a la UAGP, quienes realizan los cálculos relativos al presupuesto para el siguiente ciclo fiscal y 

revisan la MIR del Programa para, en su caso, hacer los ajustes necesarios. 

Con esta información, la UAGP inicia el cálculo del impacto presupuestario del Programa. Los 

insumos que utiliza son las ROP vigentes, el Padrón de derechohabientes (beneficiarios) del PPBPDP, 

el cálculo del incremento en la pensión, el porcentaje (4 por ciento) de gasto de operación anual, el 

ejercicio fiscal previo y los Lineamientos presupuestales emitidos por la SHCP. A partir de esa 

revisión se realiza el cálculo de anteproyecto de presupuesto que es remitido a la DGPP quien 

consolida la información de los programas y envía a la SHCP a través del sistema del Proceso Integral 

de Programación y Presupuesto (PIPP) de la SHCP para la integración del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (PPEF). Una vez aprobado el Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2022 (PEF) se elabora en el SIPP el calendario de Presupuesto del PPBPDP 

(SHCP/LPEF, 2021). De existir adecuaciones, la DGPP las realiza a través del Módulo de adecuaciones 

presupuestarias (MAP) (ENC4C). 

Etapa 4. Planeación operativa 

En la etapa de planeación operativa, la SEBIEN a partir de la Guía de procedimiento para el Operativo 

Bienestar, organiza y planea los Operativos Bienestar (OB) durante el ciclo fiscal vigente. La Guía es 

el documento normativo que identifica puntualmente a los responsables involucrados en cada 

etapa y sus respectivas funciones y las actividades a seguir para la planeación y el desarrollo de los 

operativos y, particularmente los implementados para la entrega de apoyos del PPBPDP 

(SEBIEN/GPOB, 2020). 

Para esta etapa la DGOIP coordina la elaboración del calendario anual y particularmente analiza las 

fechas clave de los calendarios regionales (considerando las fiestas locales, tradiciones, eventos 

estatales y municipales, elecciones, etc.). La principal herramienta que se usa para llevar a cabo esta 

planeación es el Sistema de Información y Gestión (SIGE), que tiene como usuarios a los 

coordinadores operativos en cada estado. En el SIGE se listan todas las actividades e insumos que 

se requieren para el desarrollo de cada operativo y los coordinadores o el personal registran la 

 

13  Se entregó como evidencia el documento con la metodología para las metas de la MIR del Programa para 2020, a 

cargo de la Dirección General de Atención a Grupos Prioritarios y la Dirección de Análisis Estadístico. Se desconoce si 

estas áreas continúan realizando estas actividades y si existe un documento de metodología para las metas para 2021 

y 2022 (SEBIEN-DGAGP/MIMIR, 2020). 
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información específica que se solicita. Esto se realiza cada dos meses, para cada actividad que llevan 

a cabo. Ahí también se da información cualitativa sobre el contexto, por ejemplo, seguridad, que 

permite identificar el tipo de apoyo que necesitarán de otras instituciones. La planeación inicia un 

mes antes del OB y si por cualquier circunstancia es necesario reprogramar la fecha, también se 

hace en el SIGE, normalmente inmediatamente después de las fechas establecidas para el OB 

(ENC2A). La DGOIP realiza la planeación del OB a partir de lo que los coordinadores operativos en 

cada entidad federativa registran en el SIGE de manera bimestral. 

La etapa de planeación operativa inicia con que la DGOIP se coordina con la DGVB para obtener la 

lista de derechohabientes (beneficiarios) que se envía para los OB, y con la DGPP genera la planilla 

de etiquetas y las órdenes de pago en ventanilla Telecomm, que son enviadas a las DPD. En las DPD 

el coordinador operativo bienestar imprime y distribuye la documentación del Operativo Bienestar 

a los subdelegados (el paquete se integra por: lista de derechohabientes (beneficiarios), planilla de 

etiquetas, y FUB). 

Para la planeación del Operativo Bienestar, en el nivel estatal se corrobora que se atiende con el 

Coordinador y Subcoordinador del Programa de la entidad (ENE4PE1). Pero en la designación de los 

roles que marca la guía operativa para la mesa de atención se realiza un día antes, convocando a los 

SN o promotores UBA; sin embargo, también se debe revisar que con dos semanas de anticipación 

se verifique que todos los elementos y las condiciones de la ruta crítica se mantengan. Al respecto, 

en una de las entrevistas estatales se mencionó que:  

[…] tiene que haber un filtro, tiene que haber una mesa de atención, tiene que haber las mesas de pago, tiene 

que haber las sillas (ENM4BSN10). 

Un aspecto relevante es que mientras que en las ROP como en la Guía del Operativo, se establece 

que en las mesas se atención se atenderá a mínimo 50 personas y máximo 250 (SEBIEN/GPOB, 

2020); sin embargo, según lo referido por el personal servidor público directivo de áreas centrales 

entrevistado hasta para 500 personas; este criterio tendría que ser homologado en la normatividad 

y en la práctica; al respecto se mencionó que: 

[…] por lo menos cada punto tiene que convocar o se tienen que convocar a por lo menos 50 personas y máximo 

por cada punto o por cada bloque, […] son máximo de 500 personas, o sea, no podría decir voy a convocar a 

10,000 personas en un punto en un día, es imposible, esos son nuestros rangos. 

Entre 50 mínimo y 500 máximo. Si tú vas a tener más de 500, tienes que crear otro horario, puede ser la misma 

sede, pero tienes que crear otro horario (ENC2A). 

Esta etapa de planeación operativa es similar independientemente de si la actividad es registro de 

solicitantes u operativo de pago, o de si el operativo es para adultos mayores, niñas y niños; 

personas con discapacidad permanente o todos los grupos juntos. Sobre este tema, el personal de 

nivel central entrevistado menciona que: 

Pueden ser módulos de incorporación, módulos de entrega de tarjetas, módulos de pago, módulo es de registro 

ahorita para PCD, o sea, todo tiene el mismo esquema y podemos ocuparlo para adultos mayores, podemos 

ocuparlo para niñas y niños, podemos ocuparlo para discapacidad. Aquí mismo también hacemos nuestra 
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programación para la entrega de […] cuando vamos a pagar lo de emergencia, o sea, todo. Digo, este es como 

la parte central que se hace para la planeación y la programación […] (ENC2A). 

El Coordinador del Operativo Bienestar debe elaborar un Oficio de Concertación a las Autoridades 

estatales y municipales, con el fin de asegurar el apoyo en los lugares programados en toda la 

entidad federativa; entre los apoyos solicitados se encuentran: 1. Presencia de elementos de 

seguridad para garantizar la seguridad de las PDH; 2. Servicios básicos; 3. Asistencia médica; 4. 

Personal de protección civil para atención de emergencias que pudieran surgir. Dicho oficio se 

entrega cinco días antes del operativo. Se define quién apoya: Estatal, Municipal o Federal 

(SEBIEN/GPOB, 2020). 

La DPD se reúne con la gerencia estatal de las liquidadoras, para conciliar una cantidad de 

Localidades Sede para el Operativo Bienestar (SEBIEN/GPOB, 2020). Logran firmar una Carta de 

intención entre la Delegación Estatal y los representantes estatales de la liquidadora para garantizar 

el funcionamiento de la programación acordada. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos adicionales que son complementarios para la 

definición del Proceso, los cuales se relacionan con sus límites y articulación; insumos y recursos; 

productos, los sistemas de información que se utilizan; la coordinación entre los actores 

involucrados en su ejecución; su pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; 

su importancia estratégica, así como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes y las posibles modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-

19; a continuación se presenta un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el 

Anexo V. 

Límites del proceso y articulación 

El Proceso de Planeación inicia con la identificación de la información del Diagnóstico para su 

actualización y finaliza con la formalización de la intención entre la DPD y los representantes 

estatales de la liquidadora para garantizar el funcionamiento de la programación acordada. 

El Proceso de Planeación es el punto de inicio de todas las actividades relacionadas con la 

implementación del Programa, se articula de forma directa o indirecta con el resto de los procesos 

del MGO-P propuesto. Es importante mencionar que, para los Operativos Bienestar, la etapa de 

planeación operativa se articula con la de los Programas para el Bienestar de las Personas Adultas 

Mayores y del Programa de Apoyo para el Bienestar de Niñas y Niños, hijos de Madres Trabajadoras. 

Insumos y recursos 

En cuanto a los tiempos para llevar a cabo la presupuestación y programación, así como la 

actualización de las ROP, éstos están establecidos en la LFPRH. Para la actualización de la MIR e 

indicadores se establecen en los Criterios para el registro y actualización de los Instrumentos de 

Seguimiento del Desempeño de los Pp para el Ejercicio Fiscal 2022. Se infiere que son adecuados y 

suficientes derivado de que en las entrevistas realizadas no se manifestó elemento contrario alguno. 

En lo que respecta al personal que participa en el proceso, los recursos financieros para su operación 
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e infraestructura necesaria; durante las entrevistas no se refirió algún problema, por lo que se 

considera que son suficientes y adecuados. Sobre este punto el personal directivo de nivel central 

entrevistado menciona que: 

[…] es un esquema complejo en el sentido de las cantidades, porque también de eso depende la cantidad de 

personal que se requiera. En lugares podemos instalar dos mesas de pago, pero hay lugares donde tenemos que 

instalar cuatro, cinco, diez o veinte mesas de pago simultáneas, porque es como […] buscar el equilibrio para que 

todo pueda ser rápido, pero además que sea masivamente (ENC2A). 

Cabe mencionar que no se identificó la existencia de algún documento del Programa donde se 

establezcan las actividades de planeación de manera integral y homogénea; se identificaron varios 

documentos para la planeación. 

Productos 

En lo que respecta a los productos derivados del Proceso se identificaron los siguientes: 

- Poblaciones potencial y objetivo actualizadas 

- Documento diagnóstico actualizado 

- Oficio autorización presupuestaria del Programa (SHCP) 

- Oficio de dictamen regulatorio (CONAMER) 

- Reglas de Operación autorizadas (ROP) 

- Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) actualizada 

- Anteproyecto del presupuesto para el siguiente año fiscal 

- Programación / Calendarización Regional 

- Convenio firmado con gobiernos estatales 

- Lista de Beneficiarios 

- Planilla de Etiquetas y las Órdenes de Pago 

- Lista de las actividades e insumos 

- Oficio de Concertación a las Autoridades estatales y municipales 

- Carta de intención entre la DPD y los representantes estatales de la liquidadora para 

garantizar el funcionamiento de la programación acordada 

Cabe mencionar que, con los productos referidos, es posible realizar el proceso 2. Difusión del 

Programa. 

Sistemas de información 

Para la ejecución de las actividades del proceso se apoya en los siguientes sistemas de información: 
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- Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) de la SHCP. Utilizado 

para la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal (PPEF). 

- Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF). Es para el ejercicio del presupuesto, para 

los pagos. 

- Sistema del Portal Aplicativo de la SHCP (PASH). Módulo PbR (PbR)- Se registra la 

información de la MIR indicadores. 

- Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP)- maneja información sobre presupuesto 

modificado, ampliación o reducciones. 

- Módulo de adecuaciones presupuestarias (MAP)- adecuaciones presupuestarias. 

- Sistema de Información y Gestión (SIGE) información sobre la planeación del Operativo 

Bienestar. 

Estos sistemas de información, además, permiten el monitoreo del Programa, en cuanto al avance 

en el cumplimiento de las metas de cobertura, indicadores de la MIR y, avance financiero. 

Coordinación entre actores 

Se considera que la coordinación entre los actores de los niveles central y estatal es adecuada. El 

personal directivo de nivel central refiere que el personal de la sede de los operativos es federal o 

estatal y que existe coordinación de los tres niveles de gobierno: 

¿El personal de la sede es federal o es estatal? Todo es del Gobierno de México. El tema de bienestar, pues todo 

es personal de la Secretaría, el tema de Telecom es personal del Gobierno de México, el personal del Banco del 

Bienestar es del Gobierno, ¿quiénes nos ayudan? Básicamente el tema […] los gobiernos estatales ayudan en 

temas de los lugares, en temas logísticos, en prestarnos espacios y, por ejemplo, el tema de seguridad, una buena 

parte la cubrimos con policías municipales. Entonces sí hay una coordinación de los tres niveles de gobierno […] 

(ENC2A). 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Proceso es pertinente y es importante para que se cumplan los objetivos del Programa ya que se 

considera el eje por cual se establecen dichos objetivos. Está normado en las LFPRH, LGDS, LGMR, 

LPA y PEF, así como en lineamientos específicos. 

Importancia estratégica del proceso 

El Proceso de Planeación es el punto de inicio de todas las actividades necesarias para implementar 

el Programa de una manera eficaz y efectiva y cumplir con el objetivo de mejorar el ingreso 

monetario de los hogares de las personas mexicanas con discapacidad permanente. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 
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Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

Las actividades de la SEBIEN fueron estratégicas durante la pandemia, por lo que no era viable 

detenerlas, el personal entrevistado mencionó que: 

Porque además el Decreto que se publicó es que la actividad de la Secretaría de Bienestar era estratégica, 

entonces no podíamos parar nada […] (ENC2A). 

La planeación en el nivel central se vio afectada por la pandemia de la COVID-19, debido a la 

necesidad de realizar ajustes en la planeación de los Operativos Bienestar en cuanto a pagos, 

incrementó en el número de sedes para atender grupos más pequeños de personas. Al respecto en 

las entrevistas se refirió que: 

Sí, todo el mundo cuando empezaba la pandemia nos decía bueno […] y ¿cuántos adultos nos van a rebajar? Pues 

es que en realidad nosotros [...] la tasa de defunciones que tenemos se mantiene, o sea, el tema justo de lo 

mediático es que decían que les iba a pegar más a los adultos mayores, pero no fue así [...] ¿Por qué? Porque 

nuestras campañas enfocadas a los adultos mayores fueron de [...] resguardo, todo resguardo. O sea, la etapa 

más complicada de la pandemia a todos los adultos mayores, se guardaron, ¿no? Y nosotros mismos fuimos 

partícipes de que eso sucediera de esa manera. O sea, imagínate tener que mover a 3 millones de personas 

adultas mayores para cobrar pues hubiera sido imposible [...] imposible en términos de salud y además era un 

riesgo y un peligro para poder hacer eso, entonces, ¿qué fue lo que hicimos? Adelantar pagos, guardarse cuatro 

meses y después volver a pagar y guardarse otros cuatro meses (ENC2A). 

[…] fueron varias estrategias que se implementaron en ese momento. Primero el pago doble, o sea adelantar 

pagos, recorrer y reducir los tiempos […]. (ENC2A). 

[…] Teníamos que hacer muchísimas más sedes, esa vez juntamos, si no mal recuerdo, como 18,000 sedes de 

pago, porque en un propio lugar no podíamos concentrar a 200 personas, teníamos que tener cuatro lugares 

simultáneos en una misma localidad para tener 50 acá, 50 acá, 50 acá y 50 allá, y solamente así, pudimos cubrir 

ese operativo i […] (ENC2A). 

[…] En 17 días, hemos cubierto el pago de todas nuestras sedes de pago en efectivo que fue justo cuando la 

pandemia, cuando estábamos a punto de que declararan la […] emergencia sanitaria que fue en abril [...] 

nosotros ajustamos todo nuestro calendario para que pudiéramos hacer todos nuestros pagos en la mitad del 

tiempo que normalmente lo hacemos, pero además de la mitad del tiempo con el doble del recurso, porque en 

ese momento se definió [...] se definió que pagáramos marzo-abril y mayo- junio, o sea era como cuatro veces el 

trabajo que se había hecho en todo el tiempo (ENC2A). 

[…] además se implementó durante ese operativo una estrategia de pago de casa en casa, que era [...] que fue 

un complemento [...] justo la preocupación que ustedes y nosotros también teníamos [...] había adultos mayores 

que efectivamente no iban a poder salir, personas con discapacidad, que no iban a salir porque además estaba 

reglamentado, que no salieran o que salieran lo menos posible (ENC2A). 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

Se identifica que, con base en la valoración ordinal obtenidas en los cinco criterios, el Proceso 1. 

Planeación cuenta con un grado de consolidación operativa medio al obtener 8 de los 10 puntos 
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como máximo.14, 15, 16 Se han identificado las siguientes áreas de oportunidad: 1. falta de un manual 

de procesos que aborde de manera integrada las etapas y actividades que se llevan a cabo en el 

Proceso; 2. Carencia indicadores de gestión que monitoreen las actividades que realizan los actores 

involucrados; 3. Falta de mecanismos para la implementación sistemática de mejoras, que sean 

específicos para el proceso (Anexo VII.1). 

3.2 Proceso 2. Difusión 

A través de este Proceso se informa a las posibles personas derechohabientes sobre los beneficios 

del Programa, qué necesitan para acceder a él y en dónde deben presentarse para solicitar su 

ingreso. 

• Definición operativa 

Este proceso es equivalente con el correspondiente de “Difusión del Programa” del MGP-C 

establecido en los TdR que regulan la evaluación y que normativamente se define como el “proceso 

sistemático e institucionalizado de información sobre las principales características del Programa, 

sus beneficios y requisitos de inscripción, dirigido hacia un público determinado”. En términos del 

 

14  Los criterios valorados adaptados de los TdR de la evaluación para cada proceso son: 1) Si existen 

documentos que norman las etapas y/o actividades del proceso; 2) Si son del conocimiento de todos los 

operadores las etapas y/o actividades que están documentadas; 3) Si están estandarizadas el conjunto de 

actividades del proceso; es decir, son utilizadas por todas las instancias ejecutoras; 4) Si se cuenta con un 

sistema de monitoreo e indicadores de gestión que retroalimente el proceso operativo que desarrollan los 

operadores y, 5) Si se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática de mejoras en las etapas 

y/o actividades del proceso. En los TdR se refiere que existe un mayor grado de consolidación operativa 

cuando existen todos los elementos y disminuirá gradualmente conforme haga falta uno o más de ellos 

hasta el menor grado de consolidación que es cuando no existe ninguno de los elementos. 

15  Si bien en los TDR se establece que “Para este tema se debe considerar un rango de valoración de 1-5, 

siendo 1 el valor más bajo y 5 el valor más alto en términos del grado de consolidación operativa y se tiene 

que desarrollar la metodología empleada para la valoración de cada uno de los elementos considerando 

el contexto de operación del programa”, lo cierto es que en el Anexo VII. “Grado de Consolidación 

Operativa” el puntaje por asignar valora las categorías de: No cumple; Cumple parcialmente y, Si cumple, 

para cada uno de los cinco criterios de valoración referidos. En consecuencia, se consideró asignar los 

valores categóricos de 0 (cero) si no cumple; 1 (uno) si cumple parcialmente y 2 (dos) si cumple en su 

totalidad con el criterio. Esto significa que para cada proceso valorado se tiene una calificación ordinal 

mínima de 0 (cero) y máxima de 10 (diez). 

16  Para determinar el grado de consolidación operativa de cada proceso se efectuó la suma aritmética del 

valor obtenido en cada una de las cinco categorías; con base en el total obtenido de la suma de las 

categorías se propone la siguiente escala: a) la suma de 5 o menos puntos es equivalente a un nivel bajo 

de consolidación operativa del proceso; b) los valores 6, 7 y 8 es equivalente a un grado medio de 

consolidación operativa del proceso y, c) los valores de 9 y 10 es equivalente a un grado alto de 

consolidación operativa del proceso. 
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MGO-P el proceso 2. Difusión se refiere como el “proceso sistemático e institucionalizado de 

información en medios físicos y electrónicos en el que se dan a conocer las características del 

Programa, sus beneficios, criterios de elegibilidad y requisitos de acceso, focalizado a la población 

con alguna discapacidad permanente interesada en participar. Se enfoca en los medios externos 

que utiliza el Programa para darse a conocer” (Anexo II). 

• Áreas que participan en su ejecución 

Nivel central 

1. Secretaría de Bienestar (SEBIEN) 

2. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

2. Coordinaciones regionales 

3. Centros Integradores de Bienestar (CIB) 

4. Servidores de la Nación (SN) 

5. Auxiliares de SN (ASN) 

6. Promotores Unidades Básicas de Atención (UBA) 

• Descripción del proceso 

Para el desarrollo de este Proceso se identificaron tres etapas: 1. Difusión por medios electrónicos, 

2. Difusión a través de Servidores de la Nación, y 3. Difusión a través de Centros Integradores de 

Bienestar de las DPD (Esquema 3). 
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Esquema 3. Etapas del proceso 2. Difusión 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Difusión por medios electrónicos 

Una vez que las ROP son publicadas en el DOF y en la página electrónica de la SEBIEN (cfr. Proceso 

1. Planeación), se publican en la página electrónica del Programa en la liga 

https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/programa-pension-para-el-bienestar-de-

las-personas-con-discapacidad; estas ROP describen las características de la población objetivo a la 

que está dirigido el Programa, los tipos de apoyo (económico y en especie), los montos de la pensión 

y los requisitos de acceso. Cabe mencionar que la consulta a la página referida durante el mes de 

julio de 2022, mostró que la información referida no está actualizada de acuerdo con las ROP 

vigentes, ni se encuentran publicadas las ROP 2022. 

De forma posterior, vía correo electrónico se hacen llegar las ROP vigentes a las DPD para su difusión 

al personal. Cabe mencionar que en la entidad federativa 4 se identificó que se elabora un resumen 

de las ROP que se envía al personal operativo a través de medios digitales, principalmente vía 

WhatsApp; al respecto el personal entrevistado refiere que: 

Hasta nosotros lo que hacemos es, […] un resumen de las Reglas de Operación. Ponemos en pequeñas 

diapositivas en donde salieron mal, los puntos así más importantes que deben aprenderse o saber de lo que está 

fallando. Hacemos, así como material didáctico, pero todo, todo digital, o sea, no gastamos en papel, no, nada. 

O sea, todo ahorita con el WhatsApp o usamos mucho el WhatsApp. Entonces se manda a los compañeros y ellos 

lo replican a todo el personal de las regiones (ENE4PE1). 

Difusión por  medios elect rónicos.

Di f usión a t ravés de Cent ros 
Integradores de Bienestar .

Di f usión a t ravés de Servidores de la 
Nación.

2. Di f usión

https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/programa-pension-para-el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad
https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/programa-pension-para-el-bienestar-de-las-personas-con-discapacidad
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Existe un mecanismo emergente de difusión de información vía electrónica identificado en 

entrevistas en oficinas centrales; consiste en la publicación de videos que se envían en redes sociales 

como WhatsApp. Estos materiales son elaborados al interior de la DGOIP. De manera específica se 

señaló que con la colaboración de una persona que conoce el lenguaje de señas mexicanas, se 

elaboran mensajes para personas con discapacidad auditiva, se consensuan con algunas 

asociaciones u organizaciones de la sociedad civil, es decir, con personas que atienden a este grupo 

de población y, de forma posterior las difunden; en particular, se mencionó: 

[…] con los materiales, se hace como un previo diseño, hay un consenso con todas las organizaciones que tenemos 

contacto y por ejemplo que sea funcional, si son comunidad de sordos, pues bueno, ellos son a los que pasamos 

el material y ellos avalan que […] sea funcional. Dependiendo […] A nivel nacional hay diferentes lenguajes de 

señas. Entonces la que más se utiliza es la lengua de señas mexicana y con base en la información hacemos que 

sea de fácil lectura con formatos alternativos para esas personas. Bueno, se hacen las adecuaciones y 

adaptaciones con base a las necesidades en general (ENC2A). 

Sin embargo, este tipo de difusión no es parte de las actividades programáticas, sino que se detona 

a partir de una red de personas con discapacidad con las que ya se tiene contacto desde oficinas 

centrales. 

Además, la difusión también se realiza en redes sociales oficiales de la SEBIEN, esto es por medio de 

Facebook, Twitter y su canal de YouTube. En Facebook y Twitter se realizan publicaciones sobre los 

requisitos de acceso al Programa, así como la alusión a que el Programa es parte del Artículo 4 

constitucional y la liga electrónica para buscar el módulo de atención correspondiente. Asimismo, 

en ambas redes sociales se difunden videos con experiencias de derechohabientes del Programa. 

De igual forma, la SEBIEN produce y entrega material impreso a las DPD (lonas, banners y carteles) 

para la señalización en los lugares donde se realizan los Operativos Bienestar. 

Se identificó que a nivel central no se desarrollan materiales en lengua indígena para los diferentes 

grupos de personas con discapacidad, tampoco se desarrollan materiales de fácil comprensión para 

atender a personas con discapacidad auditiva o múltiple. En entrevistas con funcionarios estatales, 

se mencionó que sólo en una ocasión les había llegado material en lengua maya; sin embargo, 

comentaron que era mejor para ellos difundir en lenguas de manera verbal, ya que la población de 

localidades indígenas no leía ni escribía en dicha lengua, sólo la hablaba; al respecto mencionaron 

que: 

Lo que pasa es que […] bueno, estamos hablando de comunidades ya muy antiguas, por decirlo así, entonces 

la mayoría habla, pero no sabe cómo escribirlo y tampoco no sabe cómo leerlo (ENE1PE1). 

Los materiales que se realizan se encuentran escritos en español y se menciona el Programa y los 

documentos de solicitud; en el caso de los folletos o trípticos, estos llegan a los Centros Integradores 

de Bienestar y en ocasiones no son repartidos a los posibles derechohabientes, pues al preguntar 

en entrevistas a personas derechohabientes y a rechazadas si al momento de brindar la información 

(ya sea en visitas de los SN a sus casas o en las mesas de atención) se les había proporcionado algún 
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material impreso acerca del Programa contestaron que no. Por otra parte, tampoco se cuenta con 

un área específica que se encargue del proceso de difusión ni un presupuesto específico para este. 

Etapa 2. Difusión a través de Centros Integradores de Bienestar 

Una vez recibido el material de difusión impreso, las DPD los usan y distribuyen en los módulos de 

atención y en los Operativos Bienestar y de levantamiento en campo a través del personal operador 

del Programa (responsables de sede, responsables de mesa y SN). De acuerdo con las ROP, la 

difusión directa del Programa se hace en los módulos de atención para dar a conocer los apoyos que 

el Programa otorga, así como los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso (DOF/ROP, 2021). 

En la entidad federativa 2, se mencionó que, desde oficinas centrales, se instaló una línea telefónica 

(Línea de Bienestar) en la cual, las personas interesadas en el Programa (incluyendo otros 

programas) se comunicaban, para solicitar su incorporación o dar seguimiento a su solicitud, 

posteriormente se enviaba una relación de éstas a los Centros Integradores para su atención. 

Además, se refirió que, en la Línea de Bienestar, se cuenta con un equipo de cuatro personas 

intérpretes de lenguaje de señas: 

[…] sí hay una persona que habla a la línea de Bienestar y puede comunicarse a través del lenguaje de señas, 

[… los atiende y tenemos un equipo que son tres personas intérpretes más, que a través de videollamada los 

atienden, les dan la información, les dicen qué tienen que hacer, cómo tienen que acudir” (ENC2A). 

Etapa 3. Difusión a través de Servidores de la nación 

El personal operativo en campo (SN, promotores UBA, coordinadores) sin material físico o digital, 

realiza visitas domiciliarias, así como llamadas telefónicas a posibles derechohabientes. 

Con respecto a las etapas 2 y 3 ya referidas, durante el trabajo de campo se identificaron las 

siguientes prácticas en las entidades federativas: 

Se observó la necesidad de una coordinación con las autoridades locales para la difusión de 

convocatorias y avisos, más allá de solo la difusión general del Programa. En las entidades 

federativas 1 y 2 se identificó que, para difundir la información de las convocatorias, los Centros 

Integradores de Bienestar, usan una mayor diversidad de medios según la localidad específica 

(perifoneo, llamadas individuales, la misma gente va avisando). El teléfono celular ha sido el medio 

más utilizado para mantener informadas a las personas derechohabientes pues la mayoría cuentan 

con un aparato o en su defecto, como se detectó en la entidad federativa 1, recurren al celular de 

algún vecino. 

De igual manera, en la entidad federativa 2, las convocatorias fueron lo primero que se regionalizó, 

tanto para registro de solicitudes como para operativos de pago, para poder establecer estrategias 

de difusión acordes a las características de cada lugar, además, en cada operativo de pago hay un 

módulo de información. Por otro lado, en la entidad federativa 1, se identificó que los Centros 

Integradores de Bienestar, así como los SN son quienes también difunden el Programa. Es 

importante resaltar que los SN dependen de la Coordinación General de Programas, por tanto, son 

actores externos al PPBPDP, aunque sí colaboran con este. 
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En este sentido, en la entidad federativa 4, se encontró que la difusión del Programa la realizan los 

SN (Servidores de la Nación) casa por casa identificando a la población objetivo del mismo. Además, 

en el mismo momento de visita se solicita la documentación a los posibles derechohabientes. 

Por otra parte, en la entidad federativa 3, en una de las localidades con población indígena, se realiza 

la difusión del Programa a partir de la radio, mencionando su nombre, los documentos de ingreso, 

dónde y cuándo acudir para realizar la solicitud; dicha difusión se realiza tanto en español como en 

la lengua indígena de la región. En el Centro Integrador de este municipio se observaron lonas del 

Programa y una hoja impresa con información oficial de lo que no se considera discapacidad 

proporcionada por el nivel central, por ejemplo, diabetes, tartamudez, miopía, varicela, úlceras, 

obesidad, etc. Se obtuvo que también, en la localidad no indígena, la difusión se realiza a partir de 

casos detectados de personas con discapacidad, a quienes se les menciona el Programa como un 

apoyo y se les indica cuáles son los documentos para poder hacer su solicitud. 

Se identificó que en las localidades con población indígena los mecanismos de mayor éxito para la 

difusión fueron: 

a) Difusión por radio local. Por este medio las personas se enteraron del Programa, así como 
de haber sido seleccionadas como derechohabientes, ya que no se cuenta con señal de 
teléfono ni acceso a la red de internet y así lo refieren: “Entonces la única forma de 
comunicación es por la radio. Nosotros lo que hacemos aquí es que ponemos nada más un 
aviso para que sepan cuándo es, cuándo tiene que venir la gente.” (ENM3BDH3). 

b) Difusión por medio de voceo/perifoneo. “A veces los compañeros igual acuden con voceo 
en sus vehículos o en sus motos y andan comunicando a la población en dónde van a hacer 
las incorporaciones” (ENE1PE1) 

c) Difusión cara a cara. En caso de que SN o promotores UBA hablan alguna lengua indígena, 
difunden la información en dicha visita. 

Asimismo, en las comunidades indígenas donde se tiene señal telefónica y acceso a Internet y 
además existe cohesión social en la comunidad, las redes sociales también funcionan como un 
medio de difusión. En este caso, al conocerse la población entre sí, los SN y personal municipal 
comparten en su biografía de Facebook o estado de WhatsApp la información oficial de la página de 
Facebook de la SEBIEN: 

Las redes sociales como Facebook, WhatsApp, por nuestro propio estado, perfil, ya mandamos los dos y lo leen 

y te llaman. Oye, fíjate que en tu perfil dice esto y esto, ¿cómo está? Infórmame” (ENM2CEO11). 

Trato de poner en mi foto de mi WhatsApp, porque las personas de las comunidades que les he dado mi número 

las agrego para que puedan ver la información y en mi Face y ya todos ellos me preguntan” (ENM1AUBA11). 

Por otra parte, de manera no oficial se observó que también una forma de difundir el Programa era 
entre la misma población hacia los posibles derechohabientes y con la identificación de que los SN 
son quienes pueden brindar la información: 

Pues prácticamente la promoción es en territorio es en calle es este el momento en el que, como continuamente 
estamos en comunicación con las personas, con los beneficiarios que ahora se llaman derechohabientes este 
esa comunicación continua ellos ya nos tienen identificados entonces de repente dicen oye, acércate con, con 
él, con ella, que son servidores de la nación, ellos te van a ayudar o ellos te van a orientar” (ENM4BSN10). 
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En el caso de las localidades no indígenas la difusión se realiza de la siguiente manera: 

1. Difusión por medio de llamadas telefónicas y textos, esta difusión la realizan los SN, 
quienes ya identifican quiénes son los que necesitan los apoyos (ENM4BCOB9). 

2. Difusión por medio de carteles en lugares como mercados, tiendas ancla, escuelas, entre 
otros. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos adicionales que son complementarios para la 

definición del Proceso, los cuales se asocian con sus límites y articulación; insumos y recursos; 

productos, los sistemas de información que se utilizan; la coordinación entre los actores 

involucrados en su ejecución; su pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; 

su importancia estratégica, así como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes y las posibles modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-

19; a continuación se presenta un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el 

Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

El proceso de difusión inicia con la publicación en la página electrónica del Programa de las 

características de la población objetivo a la que está dirigido el Programa, los tipos de apoyo 

(económico y en especie), los montos de la pensión y los requisitos de acceso y termina cuando se 

informa a los posibles derechohabientes sobre las fechas de inicio del proceso de solicitud de la 

pensión para que puedan realizar su registro. 

Sin necesidad del material físico o digital, el personal operativo en campo (SN, promotores UBA, 

coordinadores) puede realizar visitas domiciliarias, así como llamadas telefónicas a posibles 

derechohabientes. Asimismo, se identificó que, en algunas regiones, también inicia con un proceso 

de difusión a partir de la radio local. 

La articulación directa del proceso de Difusión es con el proceso que le antecede, el de Planeación, 

con la publicación de las ROP y con el proceso de Solicitud de la pensión y otros apoyos; la difusión 

proporciona la información necesaria para que los posibles derechohabientes acudan a los Centros 

Integradores de Bienestar o lugares establecidos como sedes de incorporación con la 

documentación requerida para realizar la solicitud. Asimismo, les permite conocer en qué casos las 

posibles personas derechohabientes no son elegibles por no presentar una discapacidad 

permanente. 

Insumos y recursos 

En cuanto al tiempo para la realización del Proceso se considera que es suficiente y adecuado. El 

tiempo de difusión en campo, es decir, el que se lleva a cabo casa por casa a posibles 

derechohabientes, así como por medio de perifoneo y radio local, se realiza con dos semanas de 

anticipación al inicio de las mesas de solicitud, según lo referido en una de las entrevistas de nivel 

central (ENC2A). Por otra parte, respecto al envío del material de difusión del nivel central hacia el 
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nivel estatal, algunos coordinadores comentaron que se realizaba con dos semanas o tres de 

anticipación al inicio de las mesas de solicitud. 

En lo que respecta al personal de nivel central, se considera suficiente para realizar las actividades 

inherentes a la difusión. El personal en campo también es suficiente; por ejemplo, en el caso de los 

SN en las visitas que realizan para llevar información a los posibles derechohabientes no sólo 

promocionan al Programa, también los otros programas prioritarios de la SEBIEN. 

En materia de recursos financieros para realizar el diseño del material de difusión se consideran 

suficientes; no se encontró algún cuello de botella respecto a falta de dicho recurso para su 

realización. A nivel de material físico, se observó que si bien se cuentan con suficientes lonas y los 

estandartes tipo banner para la difusión del Programa en los Centros de Integración de Bienestar en 

y las mesas de incorporación durante los operativos, no se observó material como volantes, trípticos 

o dípticos con la información y los requisitos del Programa para su entrega a los posibles 

derechohabientes; tampoco se cuenta con este material para los SN para su entrega durante las 

visitas domiciliarias para la difusión del Programa. 

En relación con la infraestructura, para la difusión digital se cuenta con: una página electrónica del 

Programa; una página de Facebook, cuenta de Twitter y canal de YouTube. En cuanto a la difusión 

física, se aprovecha la infraestructura de aquellos lugares de acceso público como mercados o 

escuelas para colocar los carteles de difusión del Programa. Asimismo, se cuenta con la Línea de 

Bienestar, la cual funciona tanto para recibir información del Programa (y de otros programas), 

como para dar seguimiento a solicitudes. 

Productos 

Los productos del Proceso a nivel oficial son en dos niveles: 

1. Materiales de difusión digitales: 

- Publicación en la página electrónica del Programa de sus características (población 
objetivo, tipos de apoyo, montos de la pensión y requisitos de acceso). 

- Publicaciones en Facebook (videos, carteles), Twitter (videos, carteles) y canal de 
YouTube (videos), en los que se difunde la siguiente información: 

▪ Requisitos de acceso del posible derechohabiente y de la persona adulta auxiliar. 

▪ “Ubica tu módulo” que cuenta con una liga que redirige a un menú de estado y 
municipio para la dirección. 

▪ Criterios de elegibilidad. 

▪ Publicaciones donde se menciona que la pensión es un derecho y que apela al 
Artículo 4 de la Constitución Mexicana. 

▪ Experiencias de personas derechohabientes del Programa. 

2. Materiales de difusión físicos: 

- Lonas de identificación del Programa. 
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- Banners de identificación del Programa. 

- Carteles con la documentación a entregar y espacios en blanco para agregar la dirección 
de los módulos. 

Sistemas de información utilizados 

Para el proceso de difusión no se utilizan sistemas de información. 

Coordinación entre actores 

La coordinación entre actores es adecuada; se realiza en primer lugar desde nivel central y baja hacia 

las coordinaciones estatales, donde se debe entregar en tiempo y forma el paquete de material de 

difusión. Es decir, la coordinación central realiza el material de difusión y lo distribuye con las DPD 

que están por realizar el mecanismo de incorporación de derechohabientes. Una vez que éstas lo 

reciben, se coordinan para separarlo y distribuirlo a las sedes establecidas en la ruta. Se hacen valer 

de los SN para que coloquen en lugares de afluencia los carteles donde se incluyen los requisitos, 

así como el lugar donde se encontrará la mesa de incorporación. 

Además, los SN y promotores UBA, realizan visitas a las casas de los posibles derechohabientes para 

difundir de voz en voz el Programa. El apoyo de estos depende de la Coordinación General de 

Programas para el Desarrollo, por lo que se establece un mecanismo de coordinación con dicha 

instancia, a través del presupuesto disponible (ENC2A). 

A nivel regional, de manera adicional, se coordinan para realizar la difusión de acuerdo con las 

características de la población, a través del perifoneo, llamadas telefónicas o la difusión en radio 

local. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en las que se desarrolla 

El Proceso es de suma importancia y pertinente para los posibles derechohabientes; de ser realizado 

en tiempo se evita que tengan que acudir varias veces a las mesas de incorporación evitando un 

gasto económico y reduciendo el tiempo que los ciudadanos invierten en el proceso. 

En este sentido, además es importante reconocer las diferentes maneras de difusión que suman a 

las ya establecidas desde nivel central, pues se adecúan a las formas de vida de la población objetivo. 

Es decir, si existen comunidades sin señal de Internet o espacios de concurrencia alejados de la 

población, las otras formas de difusión son pertinentes y hasta necesarias para dar a conocer el 

Programa. 

A lo anterior, se sumaría que no sólo se brinde información sobre el Programa, sino que además se 

hable del objetivo y del enfoque de derechos, es decir, que la población tenga claro que se trata de 

un programa en el que se observa la atención de sus derechos, que es accesible y puede llegar a los 

sectores a los que va dirigido. Esto brindaría la posibilidad de que el Programa pueda abordar temas 

con los derechohabientes sobre derechos humanos, lenguaje incluyente y no discriminación, ya que 

el personal operativo menciona tenerlos claros; sin embargo, falta hacerlos del conocimiento de la 

población. 
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Importancia estratégica del proceso 

El Proceso es el primer contacto con los posibles derechohabientes y con el siguiente proceso del 

Programa, es decir, la solicitud de la pensión. En este sentido realizar la difusión del Programa con 

anticipación permite a los posibles derechohabientes conseguir la documentación solicitada en 

tiempo y forma, sobre todo en casos en los que se necesita contar con el certificado de discapacidad 

permanente e invertir en el traslado a los centros donde lo pueden emitir. 

Es muy importante que, al llevar a cabo el proceso de Difusión, los SN y promotores UBA, lo hagan 

de la manera más clara posible e incluso en el siguiente proceso se cercioren de que las posibles 

personas derechohabientes y/o adultas auxiliares cuentan con la información suficiente para hacer 

efectivo su derecho a la pensión, así como solicitar materiales con información completa sobre el 

Programa en lengua indígena, pues un aspecto relevante del mismo es la inclusión. 

Mecanismos de satisfacción de las personas derechohabientes 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 

Sin embargo, durante las entrevistas realizadas a las personas derechohabientes y rechazadas, se 

indagó sobre cuáles consideran que son las mejores formas para dar a conocer el Programa y 

enterarse de los requisitos de acceso. 

Se identificó que los SN al momento de difundir el Programa sólo mencionan los requisitos de 

ingreso y el monto, en algunos casos las personas derechohabientes comentaron que les habían 

dicho sobre el monto, sin dejarles un referente impreso para que tuvieran claros los requisitos y los 

documentos para realizar la solicitud de la pensión. 

Al no tener la información completa sobre el Programa, tanto las personas derechohabientes como 

las personas adultas auxiliares desconocen otras formas de apoyo económico y/o en especie, como 

es el pago de marcha y los vales para el bienestar, este hallazgo ocurrió en las cuatro entidades 

federativas visitadas, por lo que sería importante que además de la información que brindan, 

también pudieran reforzar con material impreso de consulta que sirva de apoyo para aclarar dudas 

que pudieran surgir antes y después de que se lleve a cabo el proceso de solicitud de la pensión. 

Además de lo anterior, sería importante considerar que, al realizar la difusión del Programa, los SN 

y promotores UBA resalten los beneficios del Programa, los derechos que cada persona tiene como 

derechohabiente (recibir la información de manera clara y oportuna, trato digno, recibir atención y 

apoyo para realizar el trámite sin costo alguno, confidencialidad de datos, entre otros). También es 

relevante dar a conocer las obligaciones de las personas derechohabientes y personas adultas 

auxiliares al ser incorporados al Programa en cuanto a la veracidad de la información que 

proporcionan, la actualización de sus datos, la documentación que deben entregar, dar seguimiento 

a sus datos, etc. Es decir, existen requisitos que, de no cumplirse, pueden ser causa de suspensión 

o baja de la pensión. 
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Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

Tanto en entrevistas centrales como a nivel estatal se corroboró que el Programa continuó en 

funcionamiento durante la pandemia por la COVID-19 al considerarse como prioritario. En este caso 

la difusión continuó, pero por medio de SN y promotores UBA quienes realizaron visitas domiciliarias 

a posibles personas derechohabientes del Programa para brindar la información sobre los requisitos 

para ingresar al mismo. En este sentido, se les proporcionó desde coordinación central a las 

coordinaciones estatales el material (gel antibacterial y cubrebocas) para que realizaran dicha labor 

sin exponerse ni exponer a los posibles derechohabientes; esta es una práctica que aún se lleva a 

cabo. En el caso de comunidades no indígenas, se reforzó la difusión por medios electrónicos 

publicando testimonios, pero no los requisitos de ingreso del Programa u algún otro dato al 

respecto. 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

El Proceso de Difusión cuenta con un grado de consolidación operativa bajo; esto con base en la 

metodología establecida a través de la cual se asigna un valor ordinal para cada una de las cinco 

categorías identificadas. El Proceso 2. Difusión obtuvo 5 puntos de un total de 10 puntos posibles 

(Anexo VII.2). El proceso de difusión se refiere en las ROP, en las que se establecen los lineamientos 

y medios a través de los cuales se debe dar a conocer el Programa a los posibles derechohabientes, 

así como los criterios de elegibilidad y de acceso al PPBPDP; sin embargo, se carece de material 

impreso (trípticos, dípticos) para su entrega a posibles derechohabientes y que les permita 

consultarlo una vez que hayan recibido la información de forma directa. Muchas de las estrategias 

que el personal operativo (SN y promotores UBA) implementan en campo, las realizan con sus 

propios medios y recursos, dependiendo el tipo de población, por lo que, la difusión es un proceso 

que podría regionalizarse dependiendo de las características del contexto (población a la que va 

dirigida, lugar, lengua, etc.). Asimismo, es necesario reforzar la información que se difunde; que se 

incluya no solo la información general sobre el Programa y cómo acceder a la pensión, sino que, 

además, se enfatice en el objetivo como un derecho; así como las obligaciones de las personas 

derechohabientes y adultas auxiliares y del personal operativo; de igual forma, que se informe sobre 

los otros apoyos que brinda el Programa como el pago de marcha y los vales para el Bienestar. 

3.3 Proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

En el marco del MGO-P propuesto, el Proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos permite que, 

una vez recibida la información sobre el Programa, las posibles personas derechohabientes puedan 

solicitar su ingreso. 

En este contexto, en 2018 la entonces Coordinación General de Programas para el Desarrollo llevó 

a cabo el Censo del Bienestar (Censo) para verificar la información de los beneficiarios de los 

principales programas sociales vigentes en ese año, así como para identificar la población que 

pudiera necesitar algún tipo de apoyo por parte del gobierno federal (CGPD/MCB, 2020). En la 

Evaluación de Diseño con trabajo de campo del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 
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con Discapacidad Permanente 2019-2020 (EDTC) se menciona que este Censo fue insumo para la 

identificación de personas con discapacidad, así como para la recepción de solicitudes de posibles 

derechohabientes al Programa. Dicho Censo se realizó por única ocasión al inicio del Programa; sin 

embargo, fue un parteaguas de origen para la detección de personas con discapacidad permanente 

y que serían potenciales derechohabientes (CONEVAL/EDTC, 2020). 

• Definición operativa 

El Proceso de Solicitud de pensión y otros apoyos propuesto en el MGO-P es equivalente con el 

proceso “Solicitud de Apoyos” del MGP-C establecido en los TdR que regulan la evaluación; se 

relaciona con el "conjunto de acciones, instrumentos y mecanismos que ejecutan los operadores 

del Programa para registrar y/o sistematizar la información de las solicitudes de la pensión, así como 

el pago de marcha y/o apoyos en especie (vales para el bienestar) de las posibles personas 

derechohabientes” (Anexo II). 

Se identificó que este proceso está regulado por la normatividad del Programa: Reglas de Operación 

(ROP) y en la Guía de procedimiento para el Operativo Bienestar (DOF/ROP, 2021) (SEBIEN/GPOB, 

2020). 

• Áreas que participan en su ejecución 

Externos 

1. Persona solicitante (PS) 

- Posible persona derechohabiente 

- Posible persona adulta auxiliar 

Nivel central 

1. Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

- Subdelegado del Programa 

- Persona coordinadora del Operativo Bienestar (COB) 

- Persona prestadora de servicios o servidora pública (PPS) 

- Servidor de la Nación (SN) 

- Promotores UBA 

- Auxiliares de mesa de atención 

- Persona Capturista (PC) 
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• Descripción del proceso 

A partir de la revisión documental y de las entrevistas con el personal directivo de áreas centrales 

de la SEBIEN, se identifican dos etapas para la ejecución del proceso de Solicitud de pensiones y 

otros apoyos: 1. Solicitudes recibidas por medios externos y 2. Solicitudes recibidas por el Programa 

(Esquema 4): 

Esquema 4. Etapas del proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Solicitudes recibidas por medios externos 

En la ejecución de esta etapa participan las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas 

(PPS)17 de los módulos de atención18 de las Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPS) y la 

persona solicitante (PS). Inicia con que la PS acude al módulo de atención para solicitar su ingreso 

 

17  Las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas, se definen como el “Personal que apoya en las tareas para 

la implementación de este Programa y de atención en los módulos de atención (DOF/ROP, 2021). 

18  Los Módulo de atención “son las ventanillas de atención de los Programas para el Desarrollo, y como centros 

integradores del desarrollo para el fortalecimiento de la cohesión y participación social (DOF/ROP, 2021). 

Sol ici tudes recib idas por  medios externos

- Integración de sol ici t udes a par t i r  del  
t rabajo de Cent ros Integradores y 
Servidores de la Nación.

Sol ici tudes recib idas por  el  Programa

- Recepción de sol ici t udes (Convocator ias, 
Operat ivos Bienestar ).

- Regist ro de Sol ici t udes.

3. Sol ici t ud de 
pensión y 

ot ros apoyos
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al Programa; la PPS solicita a la PS los documentos necesarios y verifica que se cumpla con los 

criterios de elegibilidad19 y con los requisitos de acceso.20 

En caso de que la PS no cumpla con los criterios de elegibilidad, la PPS le informa esta situación y el 

Proceso se da por terminado. 

Cuando sí se cumple con los criterios de elegibilidad, la PPS revisa que los requisitos de acceso, es 

decir, los documentos necesarios estén completos y sin inconsistencias. En caso de faltar algún 

documento o tener errores, la PPS informa a la PS la situación y le solicita que elabore un escrito en 

el que especifique el documento faltante, el motivo por el que no cuenta con éste y los datos 

personales que deban aparecer en el documento que no se entrega; dicho documento debe ser 

firmado bajo protesta de decir verdad y deberá firmarse ante dos testigos, quienes deberán indicar 

su domicilio particular y presentar una copia de su identificación oficial, en caso de contar con ella 

(DOF/ROP, 2021). Cabe mencionar que la PS podrá corregir los datos o entregar el documento 

faltante en cualquier momento del ejercicio fiscal. 

Si se cumplen los criterios de elegibilidad y los requisitos de acceso en su totalidad, la PPS entrega 

un talón con el folio del formato de incorporación al Programa e integra el expediente de la PS con 

los documentos entregados y con el Formato Único de Bienestar (FUB), la Cédula de Verificación de 

Discapacidad (CVD) y el Formato Único de Bienestar: personas con Discapacidad (FUBPD); esta etapa 

finaliza cuando se registran el FUB en el Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) 

previa autorización de la Instancia Ejecutora y el Proceso concluye. 

Etapa 2. Solicitudes recibidas por el Programa 

Esta etapa se lleva a cabo a través de Operativos Bienestar o de registro de PS; participan el SN, el 

promotor UBA y el auxiliar de mesa de atención o información. 

La recepción de solicitudes en mesa de atención o información se lleva a cabo de acuerdo con la 

calendarización regional prevista por la DGOIP y las DPD durante la planeación del Operativo 

Bienestar. Una vez que se identifica en el calendario,21 el periodo de recepción de solicitudes de 

 

19  Los criterios de elegibilidad según las ROP se asocian con las características de la población objetivo del Programa y 

son: 1. Niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de edad cumplidos y, 2. Personas de treinta y 

hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, que habiten en municipios y localidades indígenas o afromexicanas 

o en municipios o localidades con alto o muy alto grado de marginación (DOF/ROP, 2021). 

20  Los requisitos de acceso se relacionan con los documentos necesarios para su ingreso al Programa; en el caso de la 

posible persona derechohabiente son: 1. Acta de Nacimiento; 2. Documento de identificación vigente; 3. Clave Única 

de Registro de Población (CURP); 4. Certificado o constancia médica que acredite la discapacidad permanente, emitido 

por alguna institución pública del sector salud federal, estatal o municipal; 5. Comprobante de domicilio; 6. FUB 

debidamente llenado y, 7. Cédula de Verificación de Discapacidad debidamente llenada. Y para las personas adultas 

auxiliares: 1. Acta de Nacimiento; 2. Documento de identificación vigente; 3. CURP; 4. Comprobante de domicilio y, 5. 

Documento que acredite el parentesco con la posible persona derechohabiente. 

21  El calendario contempla días feriados, fechas y eventos locales relevantes, así como fenómenos naturales que 

pudieran impedir el acceso, como nevadas o temporada de lluvias. 
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incorporación al Programa, el personal de SEBIEN y de las DPD organizan el Operativo Bienestar 

correspondiente a principios de año (enero) y a mitad del año fiscal (junio- agosto), debido al cierre 

del año fiscal, durante la etapa de planeación operativa del Proceso de Planeación. 

Una vez iniciado el operativo, el responsable del operativo da la bienvenida a la PS; un grupo de 

servidores que integran la “Brigada de atención prioritaria” identifican a personas con alguna 

condición que ameritan atención prioritaria, y de ser posible dan apoyo como sillas de ruedas y 

acompañan a las personas solicitantes durante todo el proceso. A partir de la pandemia por la 

COVID-19 se integran Brigadas de sanidad, que verifican la temperatura corporal, entregan gel 

antibacterial y cubrebocas, también inspeccionan la limpieza y funcionamiento de sanitarios. 

En la visita de campo a la entidad federativa 1 se observó que, como primer paso, un SN o promotor 

UBA, revisa los documentos que las PS presentan para acreditar, de acuerdo con las ROP, que 

cumplen con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso. En las mesas de atención o 

información se observó que, las PS que no cuentan con alguno de los documentos establecidos en 

requisitos de acceso de las ROP, elaboran el escrito ya referido en la etapa anterior (cfr. Etapa 1). 

Cabe mencionar que, en la entidad federativa 1, hay documentos como la CURP, que requiere de 

corrección o algún trámite relativo a su certificación y que puede llevar varios meses solicitarla, así 

como gastos adicionales; asimismo, en la entidad federativa 2, se señaló que este mismo 

documento, puede generar dificultades para el alta al padrón limitando el acceso a la pensión, ya 

que toma mucho tiempo corregir este documento (hasta un año) y es costoso (más de mil pesos). 

En entrevistas centrales no se observó consideración alguna respecto de esta problemática; se 

destacó la relevancia de que el RENAPO está llevando a cabo un proceso de certificación de CURP; 

en particular, se mencionó “[…] Que ya hay como certeza de que solamente esa persona tiene esa 

CURP y no tiene otra, y en caso de que tenga otra ya está asociada, nosotros hacemos una confronte 

interna por duplicidad de datos y por CURP asociadas” (ENC3B). 

Para realizar el registro de solicitudes, el personal de la mesa de atención o información revisa la 

documentación de las posibles personas derechohabientes, anexa la documentación de la posible 

persona adulta auxiliar y entrega un talón con el folio del Formato Único de Bienestar (FUB). En la 

documentación que se entrega para el registro también se anexa el FUB y la CVD. Por su parte, el 

personal de la mesa integra un expediente de cada persona solicitante (DGOIP, SEBIEN, 2022).22 

Una vez que los documentos requeridos por las ROP son revisados y validados se deben integrar y 

entregar con una etiqueta con la leyenda “documentación completa”. Al respecto, se observó por 

el equipo evaluador en la entidad federativa 1, que, si todo está en orden, la persona que hace la 

revisión inicial de los documentos de la PS simplemente los hace pasar a la mesa de atención. En la 

mesa de atención o información, el personal responsable de la mesa vuelve a revisar que la 

información esté completa, de ser así, proceden con el llenado del formato de solicitud de 

 

22  Cada expediente debe de llevar el siguiente orden: Ficha, Formato de referencia del contacto, Formato de 

incorporación PCD, documentos y resuelve dudas. 
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incorporación a los programas de desarrollo, el FUB y reciben la CVD y el FUBPD. En la entidad 

federativa 2 no se observó que se solicitara el registro mediante formulario o que se entregaran 

fichas para la atención, como señalan la documentación (DGOIP, SEBIEN, 2022); las personas 

simplemente pasaban directamente a la mesa de atención. 

Al concluir el Operativo Bienestar, el responsable de ruta reúne los FUB y los Reportes Operativo 

Bienestar de las Localidades Sede asignadas a su ruta o acuerda un punto de encuentro con los 

responsables de mesa que tenga en resguardo la documentación de las mesas de atención. Cuando 

están reunidos la totalidad de reportes del Operativo Bienestar y FUB, el responsable de ruta los 

entrega al subdelegado, así como un reporte de las localidades sede de la ruta asignada. 

El subdelegado realiza la captura en el Sistema de Información y Gestión (SIGE)23 de los reportes del 

operativo. La DPD envía la actualización de datos a la Subsecretaría de Bienestar y en la Delegación 

se concentra la información recibida de los subdelegados para la generación de los reportes que 

solicite la sede de bienestar en la Ciudad de México (SEBIEN/GPOB, 2020). 

Las solicitudes se procesan en el SIFUB, el personal capturista se encarga de verificar la información 

y los problemas que conlleva, como la ilegibilidad de los formatos, lo que se explicó en la entidad 

federativa 3, por lo que se hace énfasis en que el personal de mesa de atención debe escribir lo más 

legible posible y todo en mayúsculas. Aunado a lo anterior, también se identificó que puede haber 

problemas con la legibilidad de los documentos de las posibles personas derechohabientes y adultas 

auxiliares, cuando los SN o promotores UBA les toman fotografías en sus domicilios con una cámara 

de baja calidad, lo que provoca que se rechace la solicitud. 

De manera adicional, se identificó que, de acuerdo con la calendarización establecida, la solicitud 

puede realizarse a través del SN durante una visita domiciliaria a la PS: el SN visita la casa de la 

posible persona derechohabiente, donde se solicitó previamente la documentación requerida para 

el ingreso. En este caso, el SN realiza el llenado del FUB y solicita los documentos y, le entrega el 

talón del FUB donde se menciona el tipo de trámite (solicitud de incorporación, baja, pago de 

marcha, corrección o actualización de datos), el nombre del posible derechohabiente/persona 

auxiliar que realiza el trámite, la fecha y el programa al cual solicita el trámite. El proceso de solicitud 

en este caso concluye, para la posible persona derechohabiente, una vez que se entrega dicho talón 

se le indica en cuánto tiempo tendrá respuesta a su trámite. Sin embargo, el SN debe llevar a oficinas 

estatales los FUB y las copias de los documentos, para que el personal capturista realice el registro 

de los datos en el SIFUB para la selección de los derechohabientes desde oficinas centrales; con esta 

actividad finaliza el Proceso. 

Es importante mencionar que, en el primer semestre de 2022, la DGOIP realizó un procedimiento 

de planeación operativa adicional para el registro de solicitudes de nuevos derechohabientes a 

 

23  Es el sistema de información interno de la DGOIP que concentra información clave tanto de los módulos, las mesas 

como de la recepción de solicitudes. 
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partir del convenio firmado con gobiernos estatales para la universalización de las pensiones 

(SEBIEN, 2022). Al momento en que se hace esta evaluación, 14 entidades federativas24 han asumido 

con el Gobierno Federal el compromiso de incrementar el número de las pensiones para alcanzar al 

100 por ciento de la población en las condiciones que requiere el Programa; mientras que seis más 

iniciarán paulatinamente.25 

De acuerdo con entrevistas centrales la incorporación adicional de personas a este Programa para 

2022 se llevó a cabo a partir de junio, y abarcará el segundo semestre del año. Esta incorporación 

adicional será coordinada conjuntamente por la DGOIP, la Dirección General para la Validación de 

Beneficiarios (DGVB) y la Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) y las DPD para 

el operativo de registro. No obstante, en las entidades federativas visitadas durante el trabajo de 

campo, la incorporación de derechohabientes al Programa, sólo se llevó a cabo en las entidades 

federativas 1 y 2. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos adicionales que son complementarios para la 

definición del Proceso, los cuales se asocian con sus límites y articulación; insumos y recursos; 

productos, los sistemas de información que se utilizan; la coordinación entre los actores 

involucrados en su ejecución; su pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; 

su importancia estratégica, así como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes y las posibles modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-

19; a continuación se presenta un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el 

Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

El proceso comienza con la llegada de la PS al módulo de atención o al Operativo Bienestar y solicita 

su ingreso al Programa y termina con la captura en el SIFUB de las solicitudes de ingreso al Programa 

registrada en los FUB. 

Este proceso se articula de manera directa con el proceso que le antecede, el de Difusión, ya que 

una vez que las posibles personas derechohabientes conocen los beneficios y requisitos del 

Programa, acuden a solicitar su ingreso. Asimismo, se articula con el siguiente proceso, el de 

Selección de derechohabientes, dado que genera los insumos (FUB y documentación necesaria) 

para que a nivel central se realice la selección. 

 

24  Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Ciudad de México, Chiapas, Estado de México, Guerrero, 

Nayarit, Puebla, Sonora, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas. 

25  Morelos, Michoacán, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. Sólo Coahuila, Durango y Jalisco postergaron esta 

incorporación para el siguiente año. 
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Insumos y recursos 

En lo que concierne al tiempo para la realización del Proceso, se observa que es suficiente y 

adecuado en cuanto al llenado y registro del FUB y de la documentación en el SIFUB. 

Con respecto al personal, se considera suficiente, pero no adecuado. Es suficiente en las mesas de 

incorporación, dado que el personal comparte y desempeña roles que no necesariamente son 

responsabilidades específicas de su puesto, por ello puede haber siempre gente disponible, pero no 

capacitada totalmente a las actividades a desarrollar. Contar con personal con roles establecidos y 

con una capacitación sólida sobre dichos roles, permitiría agilizar la atención de las PS. 

Cabe mencionar que, en la entidad federativa 3 se comentó que si se tuviera el doble del personal 

sería óptimo cubrir rutas con distancias largas; lo mismo ocurriría en la entidad federativa 4 por las 

características geográficas del estado. 

Los recursos financieros en general se consideran suficientes y adecuados para la ejecución del 

Proceso. Sin embargo, en el caso de los SN se encontró que reciben viáticos adicionales al sueldo 

que perciben; no obstante, los promotores UBA, quienes también participan en los Operativos y en 

las visitas a las personas derechohabientes no tienen viáticos para cubrir estos gastos, por lo que 

deben atenderlos con su sueldo, el cual es menor que el de los SN. 

En cuanto a infraestructura física se observó que, en general, es suficiente y adecuada. Para las 

mesas de incorporación se utilizan espacios físicos identificados con el municipio, como escuelas, 

auditorios, etcétera. Sin embargo, en materia de infraestructura tecnológica como es el caso de 

computadoras o Internet, en los Centros Integradores de Bienestar (como el de la entidad federativa 

4), es insuficiente y la señal del internet es intermitente o muy lenta (debido a que el alcance es de 

pocos megas y todo el personal operativo se encuentra conectado), lo que dificulta subir la 

documentación al SIFUB. 

Productos 

Derivados de este proceso se obtienen los siguientes productos: 

Talón con el folio del FUB. 

Formato Único de Bienestar (FUB). 

Formato Único de Bienestar: Personas con Discapacidad (FUB-PCD) 

Expediente de la persona solicitante. 

FUB registrados en el SIFUB. 

Sistemas de información utilizados 

- Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) para el registro del expediente 

de las personas solicitantes del Programa, conformado por la documentación del 

derechohabiente, persona adulta auxiliar y el Formato Único de Bienestar (FUB). 
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- Sistema de Información y Gestión (SIGE) que se utiliza para el registro de los Operativos 

Bienestar. 

Coordinación entre actores 

La coordinación para la realización de este Proceso se lleva a cabo de manera conjunta entre el área 

central a través de la DGOIP y las DPD; a nivel central se define el calendario para hacer el operativo 

de incorporación y a nivel estatal coordinan las actividades operativas y de tener todas las 

incorporaciones cargadas en el SIFUB para que a nivel central se pueda realizar la selección de 

derechohabientes, que es el siguiente proceso. 

Además de tener las incorporaciones cargadas en el SIFUB posterior a la instalación de la mesa, 

también a nivel estatal se encargan de coordinar el previo a la instalación, es decir, enviar los oficios 

correspondientes para el préstamo de las instalaciones. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Proceso de Solicitud de pensión y otros apoyos es pertinente en contextos urbanos, ya que las 

condiciones permiten: 1. Contar con infraestructura para llevar a cabo las mesas de incorporación. 

2. Tener acceso a internet y señal. Sin embargo, en municipios indígenas la característica del sistema 

no es pertinente, puesto que se cuenta con poca o nula señal de Internet para registrar el FUB y los 

documentos de las personas solicitantes en el SIFUB. Además, la ubicación de las mesas de 

incorporación implica que los solicitantes deban invertir en trasladarse a lugares que les quedan 

alejados de sus hogares. 

Por otra parte, en el Proceso en comunidades indígenas a partir de la visita de los SN y promotores 

UBA la entrega de documentos es una opción más pertinente debido a las características del 

contexto. 

Importancia estratégica del proceso 

El Proceso contribuye al cumplimiento del objetivo del Programa de elevar el ingreso de las personas 

con discapacidad permanente en tanto que se articula con la selección de derechohabientes. Es 

decir, es un primer filtro para identificar a las posibles personas derechohabientes, por su 

característica principal de la atención cara a cara con la posible persona derechohabiente, permite 

verificar en el momento si se cumple con los requisitos de elegibilidad y con los requisitos de acceso, 

ya que es posible cotejar la documentación presentada con la finalidad de que, en el siguiente 

proceso, es decir, se cuente con la documentación necesaria para la selección de derechohabientes. 

Asimismo, sin los productos de este Proceso no se podría identificar quién es persona candidata o 

no a la pensión, principalmente a partir de la documentación presentada. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 
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Durante las entrevistas en las cuatro entidades se preguntó a las personas derechohabientes (PDH) 

y/o adultas auxiliares (PAA) si los habían tratado con amabilidad o si tenían alguna sugerencia en la 

manera de realizar el Proceso de Solicitud; en general, manifestaron que fueron tratados con 

amabilidad y respeto tanto en los módulos de atención, las mesas de incorporación, así como en las 

visitas realizadas a sus hogares por los SN. 

Sin embargo, se comentó, en el caso de las PAA, que una de las dificultades era acudir con sus 

familiares con discapacidad permanente, ya que además de costoso, era complicado en casos de 

discapacidad motriz, uso de catéter, entre otros. Además, en casos donde las unidades de salud se 

encontraban lejos de sus hogares, también se debía invertir en acudir para obtener el certificado de 

discapacidad. 

En la entidad federativa 1, se detectó el caso de que se solicitaban los documentos sin 

necesariamente presentar el certificado de discapacidad. Es decir, se informaba al posible 

derechohabiente que lo podían presentar después, pero sin dar un seguimiento, por lo que las 

solicitudes tenían una respuesta negativa a falta de dicho documento. Sin embargo, la falta de este 

documento puede suplirse con la fotografía del posible derechohabiente, si su discapacidad es 

visible, incluso en la entidad federativa 3 se comentó que a nivel estatal se firmaba la fotografía por 

parte del personal en mesa de atención como una manera de avalar la información; sin embargo, a 

nivel local mencionaron que no se realizaba este mecanismo. 

Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

En las entrevistas de nivel estatal y municipal, así como con personas derechohabientes se mencionó 

que durante la pandemia por la COVID-19, se siguieron realizando Operativos Bienestar para la 

incorporación de personas solicitantes; sin embargo, una de las adecuaciones importantes fue que 

los SN y promotores UBA estuvieron a cargo de la recepción de documentos y registro de solicitudes 

en los domicilios de quienes identificaron como personas con discapacidad permanente, práctica 

que permanece en la actualidad. 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

Con base en las valoraciones ordinales obtenidas de los cinco criterios establecidos, se identificó 

que el Proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos, cuenta con un grado de consolidación 

operativa medio al obtener 6 puntos de 10 puntos como máximo. Las áreas de oportunidad se 

relacionan con la carencia de indicadores de gestión que permitan el monitoreo del proceso y en 

contar con mecanismos de mejora continua específicos para el proceso (Anexo VII.3). 

3.4 Proceso 4. Selección de derechohabientes 

Desde su origen, el Programa se diseñó como una intervención inclusiva y de cobertura nacional; en 

consecuencia, la selección de derechohabientes representa el trabajo esencial del proceso que le 

antecede, para cumplir con equidad ambos preceptos: la solicitud y la selección. 
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• Definición operativa 

Este Proceso es ejecutado para seleccionar a las personas derechohabientes a partir de los criterios 

de elegibilidad, requisitos de acceso y criterios de priorización y, mantener de forma permanente, 

un padrón actualizado y validado. 

En la nota de actualización de la población potencial y objetivo del Programa de 2021, se refirió una 

población objetivo de 1,515,841 de personas. En la actualidad, la meta fijada en voz del Programa 

es incorporar a un millón más de personas, según lo mencionado por el personal de nivel central 

entrevistado: 

[…] nuestra meta es incorporar a otro millón de personas con discapacidad en términos concretos, […] con la 

colaboración de los estados […] nuestra meta, no es presupuestal. Nuestra meta es de atención de personas 

(ENC2A). 

Como se ha referido en otros apartados, el PPBPDP busca mejorar el ingreso monetario de hogares 

de las personas con discapacidad permanente a través de una pensión, una aportación única en 

caso de emergencia o desastre, y un pago de marcha en caso de su fallecimiento. A esta ayuda, se 

adiciona un apoyo en especie entendido como servicios de rehabilitación mediante vales para el 

bienestar. Para ser solicitante de estos apoyos se han delimitado criterios de elegibilidad y de 

priorización, así como requisitos de acceso. Estas tres condicionantes van ligadas e interrelacionadas 

con la ejecución de tres grandes etapas identificadas en este proceso: 1. Validación de registro de 

solicitudes; 2. Integración del padrón de derechohabientes y, 3. Comunicación del resultado de 

incorporación al PPBPDP. El cumplimiento de los criterios de elegibilidad, de priorización y requisitos 

de acceso dan certeza y solidez a lo establecido y normado en el Programa, como se muestra a 

continuación (Esquema 5). 

Esquema 5. Criterios de elegibilidad, priorización y requisitos de acceso del Programa 

 

Fuente: Elaboración propia con base en ROP del Programa. 
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Criterios de elegibilidad 

Las ROP vigentes del Programa señalan que tendrán preferencia de incorporación los beneficios de 

la pensión el grupo de niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a veintinueve años de edad 

cumplidos y, de forma posterior, las personas de treinta y hasta un día antes de cumplir los 65 años 

de edad que habiten en municipios y localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o 

localidades con alto o muy alto grado de marginación. Esta misma población objetivo, una vez 

integrada al padrón de beneficiarios, puede acceder al pago de marcha y al apoyo económico en 

caso de emergencia o desastre. En relación con el apoyo en especie para servicios de rehabilitación 

—recientemente integradas a las ROP 2022—, refieren que son candidatos para recibirlo las niñas, 

niños, adolescentes de 0 a 17 años, derechohabientes ya del Programa (DOF/ROP, 2021). 

Requisitos de Acceso 

El filtro más importante para ser considerado o no en el Programa, es cumplir con los requisitos de 

acceso relacionados con los documentos que debe entregar y que se indican en las ROP. Como ya 

se detalló en el proceso 4. Solicitud de pensión y otros apoyos, se debe contar con la documentación 

completa, debidamente requisitada y en cumplimiento con los requisitos establecidos en las ROP. 

Igualmente, se incorpora la Cédula de Verificación de Discapacidad, toda esta documentación 

constituye el soporte para la revisión y en su caso aceptación de la solicitud. 

Para el apoyo en especie, una vez aceptada e integrada la persona solicitante al padrón de 

derechohabientes, la madre, padre o tutor del menor o bien, la persona adulta auxiliar (PAA) podrá 

hacer la petición para contar con este apoyo. Como se ha referido en el proceso anterior, se deberá 

presentar el certificado y/o constancia médica que asiente requerir servicios de rehabilitación 

emitido por alguna institución pública o privada acreditadas por el Sistema Nacional de Salud, y el 

Formato Único de Bienestar (FUB) como Personas con Discapacidad Permanente. 

Criterios de Priorización 

Un siguiente criterio enunciado en las ROP es que el orden de incorporación de las personas con 

discapacidad permanente se realizará de conformidad con la fecha de registro y a la disponibilidad 

presupuestal del Programa. Otra variable presentada en las entidades federativas visitadas ha sido 

—desde la etapa inicial del Programa—, dar preferencia en la incorporación al grupo de niñas, niños 

y jóvenes de cero a 17 años de edad o personas con discapacidad permanente de municipios 

indígenas o afromexicanos. 

• Áreas que participan en su ejecución 

Externas 

1. Dirección General de Padrones de Beneficiarios (DGPPB) 

2. Órgano Interno de Control (OIC) 
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Internas: 

Nivel central 

1. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

2. Dirección General de Validación de Beneficiarios (DGVB) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas de Desarrollo (DPD) 

2. Coordinaciones operativas estatales y municipales 

3. Servidores de la nación (SN) 

4. Promotorías de Unidades Básicas de Atención (UBA) 

• Descripción del proceso 

El Proceso de Selección de derechohabientes y de acuerdo con la normatividad del Programa para 

el ejercicio fiscal 2022 se ejecuta con base en las tres etapas ya referidas (Esquema 6). 

Esquema 6. Etapas del proceso 4. Selección de derechohabientes 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 
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sus domicilios por servidores de la nación (SN) o promotores de las unidades básicas de atención 

(UBA) e invitados para ingresar sus papeles durante las convocatorias; de igual manera, las personas 

interesadas que cubren el perfil para ingresar al Programa acuden a las mesas de atención o a los 

Centros Integradores del Bienestar, donde las personas prestadoras de servicios en los módulos de 

atención, revisan la información de las personas solicitantes y determinan si cumplen con los 

criterios de elegibilidad y la documentación requerida. Cabe señalar que estas actividades ya fueron 

abordadas a detalle en el proceso 2. Difusión. 

En relación con la Cédula de Verificación de Discapacidad, desde la Evaluación de diseño con trabajo 

de campo del Programa se había detectado que aun cuando este instrumento integra las preguntas 

y criterios del Grupo Washington para la identificación de las personas con discapacidad, no 

especifica como tal que esta condición sea de carácter permanente. Como se señalaba también en 

el informe “[…] el Programa no cuenta con criterios de elegibilidad que indiquen que la respuesta 

de esa pregunta será utilizada para determinar si un solicitante es o no población objetivo […]” 

(CONEVAL/EDTC, 2020). En lo que compete a esta evaluación de procesos, si bien ya se cuentan con 

criterios de elegibilidad, este vacío de información relacionado con la dictaminación de discapacidad 

permanente aún prevalece. Sin embargo, algunas entidades federativas han optado por apoyarse 

con personal de salud durante los operativos. 

Al final de cada operativo se captura la información de las solicitudes y los Formatos Únicos de 

Bienestar (FUB) en el Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB). 

En una de las entrevistas centrales realizadas y otra en el nivel estatal reportaron que la captura se 

hacía según el orden de prioridad que marcaban las ROP, pero que hasta el momento habían 

incorporado prácticamente a todos los solicitantes elegibles. Una de las personas entrevistadas en 

una de las entidades federativas refirió que los registros de los solicitantes se ordenaban de acuerdo 

con los criterios de prioridad establecidos en las ROP y se aceptaban los solicitantes hasta llenar los 

cupos disponibles. 

Siguiendo el orden, la Dirección General de Validación de Beneficiarios (DGVB) es la instancia 

calificada para verificar que la solicitud de inclusión al PPBPDP vaya completa, soportada y cumpla 

con las ROP vigentes. Entre sus funciones se encuentra validar y en caso de ser aceptada la solicitud, 

hacer los trámites correspondientes para su registro e integración al Padrón de Derechohabientes. 

Una vez incorporados al Programa, las ROP señalan que las DPD deberán resguardar los expedientes 

(en físico o medios electrónicos) de las personas derechohabientes completos, garantizando la 

confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los mecanismos 

de seguridad física y digital necesarios, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables (DOF/ROP, 2021). No obstante, según los 

informantes en campo, la documentación y registro de las personas rechazadas no se conserva. 

Como se explicará más adelante, en el proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos, se cuenta con 

un apoyo en especie, que consiste en el otorgamiento de vales para el bienestar, para servicios de 

rehabilitación a niñas, niños y adolescentes derechohabientes entre cero y 17 años de edad (con 
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excepción de nacimientos múltiples) que habiten en una entidad federativa donde se haya 

celebrado un convenio de concertación entre la SEBIEN y un establecimiento de salud público o 

privado. El otorgamiento de este beneficio aún es incipiente y un tanto confuso incluso para el 

personal operativo de las entidades federativas. 

Priorización de derechohabientes 

Al respecto, los recursos financieros disponibles delimitan los criterios de priorización, por ello, cabe 

señalar la trascendencia de la nueva propuesta gubernamental: la universalidad del PPBPDP. El 

propósito fundamental es lograr ampliar la cobertura del Programa y con ello el número de 

derechohabientes aceptados, por ello se invitó a los gobiernos de los estados a aportar recursos 

económicos, donde el gobierno federal aporta 50 por ciento y la entidad federativa el otro 50 por 

ciento restante. De diciembre de 2021 a mayo de 2022, 20 de los 29 estados que se comprometieron 

a la materialización de este compromiso han firmado el convenio correspondiente 

(SEBIEN/Comunicado, 2022). 

A propósito del efecto de la firma de convenios de la universalidad y los criterios de priorización, 

uno de los informantes clave entrevistados en la entidad federativa 1 expresó: 

Aquí en (el estado) la mitad de los municipios podían incorporar de 0 a 64 años y la otra mitad no, entonces solo 

podíamos incorporar de 0 a 29, priorizando su nivel de marginación, también, era muy limitado […]. Entonces 

pues va a ser muy gratificante llegar a las comunidades y no tener ese pesar de que no puedes ayudar a todos 

(ENE1PE1). 

Identificación de solicitudes rechazadas 

Así como la Dirección General de Validación de Beneficiarios (DGVB) da su visto bueno para la 

incorporación de personas con discapacidad permanente al Programa, también es la instancia 

responsable de determinar el rechazo de aquellas solicitudes cuya documentación soporte vaya 

incompleta, presente inconsistencias, registre errores o se compruebe la duplicidad en el CURP. 

Otro factor para el rechazo de la persona solicitante es si la discapacidad declarada no se considera 

permanente o que no afecte su desarrollo laboral o cotidiano. Los resultados positivos o negativos 

deben ser notificados en un lapso no mayor a dos meses, plazo que no se cumple como se describirá 

más adelante, en la comunicación a personas rechazadas. 

En la entidad federativa 1, se identificó un caso de rechazo relacionado con el avance de una 

enfermedad crónica como la diabetes; una de las personas rechazadas refirió al momento de la 

entrevista que ya estaba casi ciega, describió la primera visita cuando fue rechazada para ser 

incorporada al Programa: 

Cuando fui la primera vez este. Pues allá, el muchacho, que estaba ahí. No sé si un enfermero o encargado ahí 

me dijo pues, que este yo no estaba discapacitada, que yo tenía un problema de por mí, por mi enfermedad de 

diabetes (ENM1APR10). 
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Etapa 2: Integración al Padrón de Derechohabientes 

De acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), Ley General de 

Desarrollo Social (LGDS), Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social (RILGDS), y las ROP 

2022, corresponde a la SEBIEN integrar, mantener y actualizar un sistema de información con los 

padrones de beneficiarios de Programas Sociales de la Administración Pública Federal. Para ello, la 

LGDS establece que la SEBIEN y los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, integrarán el Padrón de beneficiarios de sus diferentes 

programas. 

Las ROP vigentes señalan que la Dirección General de Padrones de Beneficiarios26 (DGPB) incorpora 

la información de los padrones de todos los Programas Federales de Desarrollo Social. En el caso del 

PPBPDP, la información es integrada por la DGVB.27 

Conforme a lo señalado tanto en las ROP como por el personal responsable de la integración del 

padrón de beneficiarios, y que para efectos de esta evaluación y con base en el alcance jurídico ya 

señalado, se le ha denominado como padrón de derechohabientes, la DGVB integra el padrón con 

información estructurada, actualizada y sistematizada de los Beneficiarios de los Programas 

Federales de Desarrollo Social generada y capturada por las DPD en cada Operativo Bienestar a 

partir de la información señalada en el FUB. El padrón se verifica de manera bimestral,28 vigilando 

que las obligaciones previstas en materia de datos personales se cumplan y asegurándose que el 

traslado de información sea seguro. 

El padrón de derechohabientes se construye a partir de la información de las personas que solicitan 

su incorporación al Programa y que fueron aceptados. Es verificado de manera bimestral vigilando 

el cumplimiento de las obligaciones previstas en materia de datos personales y asegurándose que 

el traslado de información sea seguro. Para ello, se revisan los datos relativos a: Nombre (s), Primer 

Apellido, Segundo Apellido, Sexo, Estado de Nacimiento y Fecha de Nacimiento y se validan contra 

lo que tiene la base del RENAPO con la finalidad de recuperar datos y/o validar cada registro 

(DOF/LPadrón, 2020). 

 

26  El artículo tercero de los Lineamientos señala que “el Padrón de Beneficiarios contiene de forma estructurada, 

actualizada y sistematizada, la información de las personas Beneficiarios de los Programas Sociales de la 

Administración Pública Federal, el cual es integrado por la Secretaría de Bienestar, por conducto de la Dirección 

General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios (DGGPB), considerando los elementos técnicos y de 

información que le proporcionen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que operen o 

ejecuten Programas de Desarrollo Social” (DOF/LPadrón, 2020). 

27  Los Lineamientos establecen que el proceso de conformación del Padrón de Beneficiarios conlleva la designación de 

los servidores públicos que fungirán como enlaces para esta tarea, el alta de Calendarios, la incorporación y 

disponibilidad de Padrones, la carga a las bases de datos, la validación de su Estructura de Datos y limpieza para, en 

su caso, proceder con su integración, actualización y difusión. 

28  La normatividad señala que la actualización del Padrón deberá ser consistente con los periodos de entrega de apoyos 

del Programa, de ahí que se haga de manera bimestral (DOF/LPadrón, 2020). 
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En este sentido, se registró que ante el cambio constante de domicilios y de números telefónicos de 

las personas derechohabientes podría solicitarse otro número (de la PAA o un tercero) para que el 

padrón esté actualizado y que los avisos puedan también serles comunicados con oportunidad. 

Como parte de control y auditoría enunciado en las ROP vigentes, el Órgano Interno de Control (OIC) 

revisa de manera anual la información del padrón enviada por la DGVB a efecto de identificar 

posibles áreas de mejora; asimismo, se hace un análisis intra-padrón para identificar posibles 

errores de captura, así como posibles duplicidades de derechohabientes dentro del mismo Padrón, 

y también un análisis inter-padrón a efecto de detectar posibles sinergias entre programas. 

Si bien el apoyo en especie cuenta con instrumentos y documentos como el Carnet para mi 

Bienestar29 y los vales para el bienestar, se desconoce si existe un registro paralelo de este apoyo 

en el padrón. Sin embargo, se constató la aceptación e inscripción de personas derechohabientes 

con el otorgamiento de vales para el bienestar a fin de recibir servicios de rehabilitación a niñas, 

niños y adolescentes derechohabientes entre cero y 17 años de edad (con excepción de nacimientos 

múltiples, según lo que establecen las ROP) que habitan en una entidad federativa donde se haya 

celebrado un convenio de concertación entre la SEBIEN y un establecimiento de salud público o 

privado. En esta encomienda, participa directamente la DGOIP y las DPD. 

Etapa 3: Comunicación de resultado de incorporación al PPBPDP 

Las PDH y/o PAA, una vez entregada y aceptada la documentación requerida, reciben un folio para 

el seguimiento del resultado positivo o negativo para ser incorporados al Programa. Es una actividad 

cotidiana bien identificada por el personal operativo de las entidades federativas visitados. La voz 

de uno de ellos hace patente lo referido: 

En este caso hacemos el llenado, se le entrega el folio porque a nosotros nos queda el tanto y a ellos se les entrega 

un folio que es una tirita, el cual se les pide de favor que lo cuiden, que lo enmiquen y si es posible que se les 

saque una copia, porque el día de mañana […] el proceso lleva de 4 a 6 meses para salir en el Programa, porque 

en lo que se escanea, en lo que se sube la información al nacional […] tarda, […]. Y […] ya cuando vienen los pagos 

[…] ya ahí si hay que notificarle (ENM2BSN12). 

Las ROP vigentes establecen que se debe informar la incorporación a la persona solicitante o a la 

PAA en los Módulos de Atención o a través de la Línea de Bienestar [teléfono 800 63 94 264 (800 

MEXICO4)] en un plazo máximo de dos meses a partir de su solicitud. Cabe señalar que el aviso vía 

la línea de bienestar es una acción que se implementó a partir de la pandemia de la COVID-19 y que 

 

29  El Carnet para mi bienestar, es un documento impreso se entrega a la madre, padre, tutor o PPA de la 
PDH, junto con los vales para el bienestar. Contiene los datos de identificación de la PDH y de la persona 
adulta auxiliar, así como las características de la discapacidad que tiene la PDH. Asimismo, se especifican 
los datos de la institución de rehabilitación a la que debe acudir a recibir el servicio de rehabilitación. 
Contiene un apartado en se especifica el tipo de atención recibida (consulta o valoración); la fecha y hora 
de atención, el responsable de la rehabilitación y las observaciones respectivas. Dicho documento debe 
ser entregado junto con vale para el bienestar al establecimiento de salud pública o privada de 
rehabilitación para el control y manejo de los servicios de rehabilitación y cumple la función de lista de 
asistencia dónde se lleva el registro de la PDH que recibe los servicios de rehabilitación (DOF/ROP, 2021). 
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de acuerdo con las personas entrevistadas en la entidad federativa 2 ha sido efectiva. En las 

entrevistas de campo, varias personas derechohabientes dijeron que ellas se habían enterado por 

visitas, llamadas o mensajes del SN. El tiempo que transcurre para informar a las personas 

solicitantes varía. Personal operativo y particularmente las PAA de los estados 1 y 3, comentaron 

haber sido aprobadas para su incorporación entre cuatro y seis meses posteriores a la solicitud. En 

una de ellas, por ejemplo, comentaron que en la mesa de atención se les indicó ese lapso, aun 

cuando no es el que está asentado en la normatividad del Programa. 

Comunicación a rechazados 

La persona solicitante y/o la persona adulta auxiliar no recibe notificación directa, por lo general se 

le da por enterada cuando recibe una respuesta negativa en el módulo de atención y no se continúa 

el trámite, o bien, cuando prestadores de servicio, ingresan la CURP en el SIFUB y no aparece el 

nombre de la persona solicitante que busca respuesta a su trámite. 

La falta de comunicación oficial, abre espacios a la especulación, como se documenta con el 

testimonio de los informantes claves rechazados en la entidad federativa 4: 

No, no quise insistir. Yo dije bueno, pensando en eso, en que no era candidato para el apoyo, pues dije a lo mejor 

necesita tener una discapacidad más marcada, más severa o que se note, y pues por eso no, porque ese día, pues 

iba conmigo. Y yo creo que por eso no, entonces pues como al hablar me daban así, como que […] no me daban 

bien la información y justamente como dice usted, no sentía como que el apoyo para informarme debidamente, 

sabe qué […] No es candidato, no pasa o está en proceso tal, lo están checando […]. No, sólo no hay información, 

no tenemos ahorita información. Y dije bueno, pues ya mejor no insisto, tal vez ni siquiera lo hayan tomado en 

cuenta y mejor lo dejo así (ENM4BPR8). 

En cuanto al personal operativo, más de uno de los informantes clave expuso su frustración ante 

esta circunstancia, toda vez que no pueden dar una respuesta a quienes se acercan a ellos a 

preguntar el avance en el trámite, o en el caso de los SN o UBA, ver qué se puede hacer más adelante 

para apoyar a la población identificada con el Programa. El papel que han desempeñado el personal 

servidor público señalado ha sido mucho como gestores del Programa, son la cara del Programa en 

la comunidad y quienes han buscado dar principio y fin al proceso de incorporación. 

Para el personal operativo entrevistado en la entidad federativa 4, tampoco es fácil comunicar el 

rechazo, sobre todo si este obedece a una situación de priorización; al respecto se mencionó que: 

Bueno, se nos dificulta poderle decir al beneficiario no entra, porque nosotros obviamente sabemos qué pues la 

regla de operación te dices de 0 a 29 años de edad y de 30 años a 64 un día antes de cumplir 65 en municipios 

indígenas […] (el municipio) no se encuentra clasificado como indígena entonces pues lo difícil no imposible, pero 

lo difícil es decirle a la persona no, en cuanto a conocimiento sino en cuanto a sentimiento este no, […] no 

negamos que tenga la limitación, porque a veces las personas con discapacidad se acercan y nos dicen oye, tú 

no me vas a venir a decir que yo no tengo una, no tengo una discapacidad y entonces nosotros tenemos que 

tener ese tacto para decirle a la persona, no le estamos negando el servicio ni la atención […] ser claros y no 

decirles, no generarles una falsa expectativa (ENM4BSN10). 

Además de lo ya mencionado, existen elementos adicionales que son complementarios para la 

definición del Proceso, los cuales se asocian con sus límites y articulación; insumos y recursos; 

productos, los sistemas de información que se utilizan; la coordinación entre los actores 
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involucrados en su ejecución; su pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; 

su importancia estratégica, así como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes y las posibles modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-

19; a continuación se presenta un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el 

Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

En estricto sentido, el Proceso de Selección de derechohabientes inicia con la identificación de 

personas con discapacidad permanente. Cada entidad federativa selecciona personas con 

discapacidad permanente mexicanas por nacimiento o naturalización que cumplan con criterios de 

elegibilidad y termina con la comunicación del resultado de incorporación al programa a los 

derechohabientes. Este último tramo en el deber ser y de conformidad con las propias ROP, tendría 

también la tarea de notificar la respuesta a las personas solicitantes rechazadas y en su caso, 

argumentar cuál fue el motivo de su no aceptación al PPBPDP. De forma paralela, el apoyo en 

especie tiene vacíos en su difusión e instrumentación urgentes de ser atendidos para una adecuada 

articulación. 

El definir y articular en las ROP, la Guía de procedimientos para el Operativo Bienestar y los 

documentos oficiales del Programa que documenten claramente los tramos de responsabilidad de 

las diferentes unidades administrativas en el proceso de selección de derechohabientes, daría 

mayor certeza y celeridad al padrón de derechohabientes. 

Insumos y recursos 

La operación de este Proceso es clara para para la pensión y pago de marcha, no así para el apoyo 

en especie. La selección de derechohabientes estrictamente para ser incorporados al padrón, ha 

tenido una evolución y sistematización favorable toda vez que sus criterios de elegibilidad, 

priorización y requisitos de acceso para la pensión son claros, no así para el apoyo en especie. 

Sobre los recursos humanos y financieros se considera son adecuados; esta afirmación es 

sustentada por personal de todos los niveles del Programa. En cuanto a la infraestructura, el 

resultado también es favorable. El equipo de cómputo es suficiente para llevar a cabo la captura y 

procesamiento de la información. 

En relación con el tiempo para la incorporación de las personas derechohabientes al Programa, la 

información recabada es, en algunos casos, contradictoria. Si bien informantes clave del Programa 

de nivel central aseguraron cumplir con el tiempo estipulado de llevar a cabo el proceso en un lapso 

menor a dos meses como está estipulado en las ROP, personal operativo de campo y PAA afirmaron 

haber sido inscritos y notificados entre dos y seis meses. Esta situación se presenta en más de una 

de las entidades federativas visitadas. Ejemplo de ello es el testimonio de una persona solicitante 

de la entidad federativa 4 entrevistada sobre el tiempo que tardó en ser aceptada por el Programa: 
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Este no me acuerdo, cuánto tiempo pasó eso, ya ni me acuerdo muy bien, no sé, si será medio año, pero sí tardó 

un poquito. No me acuerdo muy bien qué fue, pero sí este sí tardé un poquito no me acuerdo muy bien, pero si 

tardé un poquito nada más, un poquito (ENM4BAA7). 

Productos 

- Formato Único de Bienestar (FUB) 

- Formato Único de Bienestar: Personas con Discapacidad 

- Cédula de verificación de discapacidad 

- Expediente con documentación soporte 

- Integración de solicitantes a FUB 

- Validación de derechohabientes en el SIFUB 

- Padrón de derechohabientes 

- Carnet para mi Bienestar 

- Vales para el bienestar 

Sistemas de Información 

Para este proceso se utiliza el Sistema Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB), en el que 

se registra el FUB de la persona solicitante para su posterior revisión por el área central para su 

incorporación o no al Programa. 

Coordinación entre actores 

Como se ha venido señalando, la coordinación entre las direcciones y las delegaciones operativas 

estatales y municipales es adecuada, no así para el apoyo en especie; hay un vacío de información 

al respecto. 

Un aspecto a destacar ha sido la coordinación establecida en algunas entidades con la secretaría de 

salud estatal. Su apoyo permite evitar discrepancias y ser el voto de confianza para solventar 

aspectos técnicos tanto en el llenado de los formatos soporte como la Cédula de Verificación de 

Discapacidad, como en lo asentado en el certificado de discapacidad permanente, presentado por 

el PDH y/o la PAA en el módulo de atención. Esta experiencia fue constatada durante el operativo 

de convocatoria en una de las entidades federativas visitadas. Esto fue lo expresado por uno de los 

informantes clave de la entidad federativa 2: 

[…] ahora ya hemos estado en lo que es, en comunicación con Secretaría de Salud y que antes no se realizaba, 

solamente llegábamos nosotros al operativo, pero ahora ya está el sector salud con nosotros, ¿Y qué nos ayuda? 

Nos ayuda a revisar un diagnóstico de un certificado y sobre todo a hacer las observaciones y el documento 

emitido por ellos, sea autorizado o no, porque resultan que venían algunos, constancias o certificados de 

discapacidad permanente, que es el requisito esencial para este programa, apócrifos, no contaban con la firma 

del doctor o era hecha por otro (ENM2ARSN15). 
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Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Proceso, además de ser pertinente, es indispensable para la verificación de documentos, 

validación, transparencia e incorporación o no de personas solicitantes. 

En cuanto al contexto en el que se desarrolla el Proceso y de quienes forman parte del Padrón de 

derechohabientes, una de las personas servidoras públicas directivas de nivel central entrevistada 

ejemplificó la importancia de tomar en consideración el contexto social en relación con la 

incorporación o no de una persona solicitante, en este caso se refirió a la apreciación del entorno: 

Nosotros nos centramos más en lo que es lo legal administrativo, porque es muy fácil para nosotros dictaminar 

si tiene un certificado, si cumple con los requisitos ingresa, pero, por ejemplo, si lo quieres analizar desde el 

contexto. Un ejemplo simple. Una persona sin pulgares. Con maestría y doctorado de (el estado). El hecho de no 

tener los pulgares no lo discapacita. Pero la misma persona sea el mismo problema la falta de pulgares. En un 

ambiente rural donde se trabaja la tierra implica que no puede utilizar las herramientas. Entonces si discapacita, 

el hecho de pensar en que sea un falso positivo o no dentro del Programa. Es muy complejo por todo […], por 

todo lo que es el entorno de la persona (ENE2PE1). 

Importancia estratégica del proceso 

El cumplimiento cabal en la selección de las personas derechohabientes, valida los sustentos 

teóricos y conceptuales del Programa como son el derecho a la inclusión, al bienestar y sobre todo 

al ejercicio de sus derechos. 

Entre las personas entrevistadas, una constante generalizada sobre la incorporación como 

derechohabientes, fue sentirse por primera vez “visibilizada”. Esta percepción aplica también para 

el personal operativo del Programa: 

“Yo creo que este programa también ha permitido visibilizar a las personas con discapacidad ¿no? Sobre todo, 

en las poblaciones indígenas. Donde una persona con discapacidad y sobre todo intelectual, muchas veces eran 

hasta, estaban escondidos. […] Y creo que este programa ha hecho eso, ha hecho que se hagan visible las 

personas con discapacidad y que finalmente trabajemos a favor de ellos” (ENE2PE1). 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 

Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

A tres años de su instrumentación, el PPBPDP ha ido construyendo sus ROP y también retomando 

experiencias establecidas ahora como buenas prácticas. Las entidades federativas aseguraron no 

haber bajado el ritmo en la incorporación de personas solicitantes al Programa y al padrón de 

derechohabientes en tiempos de la pandemia por la COVID 19. Establecieron puentes de 

comunicación para hacer del conocimiento sobre su incorporación al Programa con el uso de redes 

sociales como WhatsApp y la línea a través de la Línea de Bienestar [teléfono 800 63 94 264 (800 

MEXICO4)]. 
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• Grado de consolidación operativa del proceso 

Con base en los resultados ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios establecidos el 

Proceso 4. Selección de derechohabientes cuenta con un grado de consolidación operativa medio 

al obtener 7 puntos de 10 puntos como máximo. Se han identificado dos áreas de oportunidad: la 

falta claridad de la selección del otorgamiento del apoyo en especie y la carencia de mecanismos 

específicos para la implementación sistemática de mejoras para el proceso. 

3.5 Proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

El punto central de este Proceso se fundamenta en la logística y la buena coordinación y 

comunicación entre los niveles central y estatal. Este Proceso se caracteriza por establecer los 

mecanismos para la correcta y puntual dispersión de recursos económicos y apoyos en especie que 

el Programa entrega a las personas derechohabientes. 

• Definición operativa 

El proceso de Gestión de pensión y otros apoyos es equivalente al de “Producción de bienes y 

servicios” del MGP-C establecido en los TDR. En el contexto del MGO-P, se definió como “Proceso 

relacionado con las herramientas, acciones y mecanismos a través de los cuales se gestionan los 

recursos económicos (pensión y pago de marcha) y apoyos en especie (vales para el bienestar) que 

serán entregados a las personas derechohabientes del Programa”. El detalle sobre equivalencias de 

los modelos de procesos se presenta en el Anexo II. 

Esta gestión se lleva a cabo en el marco de la siguiente normatividad federal: 

1. los Lineamientos para el Proceso de Programación y Presupuestación de la SHCP; 2. el Manual de 

Programación y Presupuestación. Asimismo, desde el ámbito presupuestal la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), en el artículo 111 refiere que es obligatorio 

utilizar el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) para incorporar indicadores para evaluar sus 

resultados y que dichos resultados deberán considerarse para la programación, presupuestación y 

ejercicio de los recursos (DOF/LFPRH, 2006) (SHCP/LPEF, 2021) (SHCP/MPP, 2022) (DOF/LFPRH, 

2006). 

La gestión de apoyos se programa y otorga cada dos meses de acuerdo con el calendario anual y los 

calendarios regionalizados que se desarrollan para la planeación operativa del Programa. Este 

proceso, se desarrolla en el marco de las ROP tanto para el pago de la pensión como para el pago 

de marcha por defunción de la persona derechohabiente (PDH), y también, para el establecimiento 

de convenios y mecanismos de entrega del apoyo en especie (vales para el bienestar) para ofertar 

servicios de rehabilitación a los menores derechohabientes, es decir, a niñas, niños y adolescentes 

de 0 a 17 años, previamente integrados en el Padrón de derechohabientes (DOF/ROP, 2021). 
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• Áreas que participan en su ejecución 

Externas 

1. Tesorería de la Federación (TESOFE)30 

2. Instancia liquidadora: (Banco Azteca, Banorte, Banco del Bienestar y, Telecomm, según sea 

el caso) 

3. Instituciones de salud 

4. Persona adulta auxiliar (PAA) 

5. Persona derechohabiente (PDH) 

Internas 

Nivel central 

1. Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP) 

2. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

3. Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB) 

4. Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

• Descripción del proceso 

A partir de la revisión documental y de las entrevistas con el personal directivo de áreas centrales 

de la SEBIEN, se identifican tres etapas para la ejecución de este proceso de Gestión de pensión y 

otros apoyos (Esquema 7): 1. Generación de la pensión; 2. Solicitud de pago de marcha y 3. Apoyo 

en especie. En el Anexo V se incluye el flujograma del Proceso. 

 

30  Instancia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
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Esquema 7. Etapas del proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Generación de la pensión 

Las ROP vigentes señalan que la SEBIEN entregará la pensión a las personas derechohabientes 

activas en el Padrón de derechohabientes que no se encuentren en algún supuesto de retención, 

suspensión, o baja del Programa. La pensión se otorga de manera bimestral de acuerdo con el monto 

establecido desde el PEF autorizado para el ejercicio fiscal 2022 y publicado en las ROP del año fiscal 

actual (DOF/ROP, 2021). 

Para la Gestión de pensión y otros apoyos la instancia responsable es la UAGP y la implementación 

para este proceso, al interior de SEBIEN, es tarea de la DGOIP en coordinación con la DGVB y la DGPP 

(DOF/ROP, 2021) (ENC4C). 

A partir de la calendarización anual, la DGVB lleva a cabo de manera bimestral la validación del 

Padrón de derechohabientes (Padrón).31 Esta validación tiene el objeto de identificar los 

movimientos administrativos de las personas derechohabientes (PDH), es decir, aquellos que 

modifican el Padrón con los cambios de datos generados a partir de los Operativos Bienestar, las 

visitas domiciliarias y de las notificaciones que hacen la PDH, o en su defecto, la persona adulta 

auxiliar (PAA). En este sentido, las ROP señalan que “Es responsabilidad de las personas 

derechohabientes o la persona adulta auxiliar proporcionar la información para mantener vigente 

sus datos y tener acceso al pago de la pensión”. La DGVB contrasta la información del padrón de 

 

31  Esta actividad se realiza en el mes previo al operativo de pago. 

Generación de la pensión.

Sol ici t ud de pago de m archa.

Apoyo en especie.

5. Gest ión  de 
pensión y ot ros 

apoyos
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derechohabientes con lo capturado en el SIFUB para generar, de manera bimestral, las altas, bajas, 

suspensiones, cambios de domicilio, defunciones y, de ser el caso, la ubicación y verificación de 

registros dobles o similares. Con ello se obtienen las listas de PDH susceptibles de recibir el pago de 

la pensión por discapacidad y, a quien le corresponda, el pago de marcha en el siguiente Operativo 

Bienestar (DOF/ROP, 2021). 

Una vez hecha la actualización de las bases de datos, la DGVB genera los archivos electrónicos que 

envía a la DGPP para que ésta los verifique, valide y gestione la suficiencia presupuestal. La DGPP 

genera los archivos electrónicos con los datos de las PDH que recibirán la pensión y devuelve a la 

DGVB para la programación y envío de los pagos a cada liquidadora (banco, planillas y Telecomm), 

asimismo, hace entrega a la DGOIP de las listas de personas derechohabientes que se entregarán a 

las DPD. 

Gestión de la pensión por diversas modalidades de pago (bancarización, planillas y orden de pago) 

La lista de derechohabientes a utilizarse cada dos meses en los Operativos Bienestar para pago de 

pensión y otros apoyos, refleja la información de las PDH activas, eliminando aquellas que causaron 

baja.32 

La DGOIP, de acuerdo con la calendarización de operativos de pagos a derechohabientes se coordina 

con la DGVB para la actualización del Padrón de derechohabientes y su envío a la DGPP para su 

validación y autorización mediante el Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF) para 

obtener la suficiencia presupuestaria y la generación de listas de personas derechohabientes por 

tipo y modalidad de pago.33, 34 Una vez generado el listado la DGPP remite a la DGVB. 

La DGVB recibe el archivo con información de los montos y personas por tipo y modalidad de pago 

y genera los archivos electrónicos para gestionar por tipo y modalidad de pago la dispersión de los 

recursos. 

Un aspecto relevante es el plan de bancarización que está en marcha por parte del gobierno federal 

y cuyo desarrollo está ligado a la apertura de sucursales del Banco del Bienestar, de manera que las 

PDH de localidades cercanas puedan transitar al pago con tarjeta bancaria. Al respecto en entrevista 

del área central señalaron: 

[…] nosotros tenemos digamos un mapa en el cual vas a poner una sucursal del Banco del Bienestar en una 

determinada localidad, esa qué radio de atención puede tener y a partir de eso se determina en que localidades 

están cercanas […] Cinco kilómetros por cada una de las sucursales, entonces, a partir de esa lógica, o sea, tú vas 

a bancarizar, es decir, no podrías bancarizar a una persona que no tiene acceso a una infraestructura bancaria. 

En este sentido, si […] pones una sucursal del Banco del Bienestar en determinado radio” (ENC2A). 

 

32  Por ejemplo, porque no cobraron en las mesas de operación o en las ventanillas de Telecomm por lo menos en dos 

bimestres. 

33  Pago por primera vez, reincorporación al Programa, Pago de marcha. 

34  Bancarización, Planilla u orden de pago. 
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Validación de movimientos 

Para la radicación del pago de pensiones, la DGVB hace bimestralmente una revisión y validación de 

movimientos de las PDH del Programa, considerando solicitudes de ingreso, cambios de domicilio, 

bajas temporales o definitivas, movimientos de baja por defunción para gestionar el Pago de 

marcha, y genera una base de datos para cada entidad federativa, municipio y localidad; así como 

con la indicación del mecanismo de pago para cada beneficiario. Esta validación se hace a partir de 

lo reportado en el Sistema de Información del Formato Único de Bienestar (SIFUB) con información 

que se envía desde las entidades federativas, tal como señaló una persona servidora pública del 

estado 1: 

Cada que hay pagos nos mandan de México un formato que es medios de cobro o cambios de estado, entonces 

ahí ponemos los datos de la persona de dónde es y a dónde queremos que cobre, entonces podemos mover esos 

pagos, para que ellos no tengan que moverse (ENE1PE1). 

Asimismo, se revisa el estatus de las CURP en el portal del Registro Nacional de Población (RENAPO). 

Al respecto, en entrevista en área central se detalló que: 

[…] a través de un web service habilitado que tenemos en la dirección con RENAPO […] uno ingresa la CURP […] 

¿Qué nos garantiza esto? Primero, que es una CURP válida, que es una CURP que tiene una respuesta y dos, que 

los datos que nos traen ya son los propios registrados por RENAPO […] entonces ya nosotros todas las CURP que 

están principalmente en baja y baja por defunción, ya no te permite capturarlas el programa […] eso nos ha 

ayudado muchísimo, muchísimo, muchísimo en cuanto a la calidad de datos del padrón (ENC3B). 

La DGPP valida el Padrón enviado por la DGVB y gestiona por tipo y modalidad de pago la afectación 

presupuestal. La DGPP gestiona la disposición de recursos de acuerdo con los datos entregados por 

la DGVB, radica los recursos de pagos a la DGVB y se notifica a la DGOIP. En el caso de los pagos 

bancarizados por primera vez se valida con el depósito de un centavo. 

Para cumplir con lo establecido en las ROP para el pago de pensiones (adelantadas o pagos 

extraordinarios) por desastres naturales o por motivos de salud (como la pandemia por la COVID-

19) se emite un listado siguiendo el mismo procedimiento únicamente considerando las 

particularidades de cada caso. Para lograr esto, la DGVB envía a la DGPP la solicitud de emisión de 

los pagos con las bases de datos validadas (DOF/ROP, 2021). 

Etapa 2. Solicitud del pago de marcha 

El pago de marcha se trata de un apoyo económico que se puede solicitar por una sola ocasión y lo 

tramita la PAA registrada como responsable de la PDH. El pago corresponde al equivalente de un 

mes de la pensión. Cabe mencionar que, a decir de una PAA del nivel municipal de la entidad 

federativa 1, se señaló la conveniencia de que este pago mejor fuera de un pago completo (un 

bimestre) pues la entrega del pago demora varios meses y es un apoyo que la familia necesita: 

[…] el pago […] Varía de 3 a 6 meses, que es un poquito para que te lleguen más la mitad de un pago no, que es 

corresponde a un bimestre, un mes de un mes (ENM1BTOR13). 

El procedimiento de las ROP establece que: la PAA, para ejercer el derecho de petición tiene la 

obligación de notificar la defunción dentro de los 20 días hábiles posteriores al fallecimiento, o en 
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su caso dentro del bimestre en que hubiera sucedido (DOF/ROP, 2021). Para ello elaborará un 

escrito libre dirigido a la DPD, con los siguientes datos: fecha de elaboración; nombre completo de 

la madre, padre, tutor o responsable; nombre completo de la PDH del Programa y acta de defunción 

que acredite el fallecimiento de la PDH del Programa y lo presentará en el módulo de atención. 

La Guía de procedimientos para el Operativo Bienestar indica que, para notificar la defunción, la 

PAA se presenta en el módulo de atención con su identificación y la documentación que acredite la 

defunción de la PDH. El responsable de mesa valida la defunción de la PDH, verifica que el nombre 

de la PAA aparezca en la lista de beneficiarios y coincida con la identificación que se está 

presentando (SEBIEN/GPOB, 2020). Asimismo, las ROP refieren que, si la PDH no hubiera designado 

a una PAA, el Comité Técnico del Programa podrá determinar bajo circunstancias especiales, el 

otorgamiento de este apoyo (DOF/ROP, 2021). 

Sobre la identificación de las defunciones, el Programa prevé dos mecanismos: el primero, es dar 

aviso en el módulo de atención por parte de la PAA; el segundo, es la identificación del fallecimiento 

de la PDH durante los operativos de verificación que realiza el personal de la DPD. En ambos 

supuestos se solicitará su baja del Padrón de Derechohabientes. 

Sin embargo, en una de las entidades federativas visitadas se observó que, aun cuando las ROP 

señalan el proceso para el pago de marcha, no es un trámite que sea familiar para muchas PDH. 

Ejemplo de ello es lo que relató una persona servidora pública de la entidad federativa 4: 

Normalmente la gente piensa que el último pago es que vayan a recoger el apoyo que ya está ahí. Pero se le 

explica que tienen que levantar un trámite, se tienen que capturar y posteriormente le va a llegar (ENM4ACCA11). 

Para la identificación en el Padrón de derechohabientes del Programa, la DPD registra en FUB con 

requisitado para pago de marcha en el SIFUB el fallecimiento de la persona para que la DGVB 

proceda a realizar la baja de la PDH dentro del bimestre en que tengan conocimiento del hecho a 

fin de que, en la revisión bimestral, la DGVB actualice el Padrón de Derechohabientes y se dé la baja 

definitiva de la PDH. El pago de marcha cuando se solicita en el módulo de atención se emite al 

bimestre siguiente después de notificar el fallecimiento (DOF/ROP, 2021). 

Etapa 3. Apoyo en especie 

Los apoyos en especie se otorgan a las PDH con discapacidad permanente, cuya edad fluctúa entre 

los 0 y 17 años de edad. Consiste en la entrega directa de vales para el bienestar canjeables por 

servicios de rehabilitación en los establecimientos de salud de carácter público o privado 

acreditados por el Sistema Nacional de Salud (SNS). Estos vales tienen una vigencia de un año y cada 

uno equivale a una sesión para servicios de rehabilitación de acuerdo con el plan que la institución 

de salud receptora determine para los servicios de: consulta o valoración; terapias de educación 

para la inclusión y, sesiones de rehabilitación (DOF/ROP, 2021). 

Para llevar a cabo esta etapa, las instituciones públicas o privadas que desean participar en el 

Programa para brindar el apoyo en especie a personas derechohabientes de 0 a 17 años deben de 

suscribir un convenio con la SEBIEN con antelación a contar con el dictamen del Comité Técnico del 
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Programa de autorización de la solicitud de incorporación al Programa. Una vez realizado el trámite, 

se emitirá una respuesta a dicha solicitud en un periodo máximo de dos meses, en caso de ser 

favorable (DOF/ROP, 2021).35 

Una vez establecido el convenio, las instituciones presentarán la documentación y evidencia de 

cumplimiento en su totalidad de la documentación solicitada en las ROP para comprobar que 

cuentan con las condiciones necesarias para brindar de manera efectiva y eficiente los servicios de 

rehabilitación de las personas con discapacidad permanente beneficiarias del programa. Una vez 

incorporadas las instituciones públicas formarán parte del directorio donde las madres, padres de 

familia o tutores podrán recibir los vales del bienestar y dichas instituciones proporcionar los 

servicios de rehabilitación (DOF/ROP, 2021). 

Existen algunas actividades señaladas en las ROP que no define de manera específica en qué 

consisten, como la entrega de ayudas técnicas a fin de cumplir con los derechos señalados en las 

ROP y apoyo en el traslado para la atención correspondiente, relacionada con su discapacidad. Al 

respecto se observó que es precisamente la entrega de apoyo en especie una de las etapas que se 

identifican como clave para reforzar tanto con las personas servidoras públicas como con las PDH, 

ello se observa en argumentos como que no es un apoyo que le sea familiar para algunas personas 

servidoras públicas; en la entidad federativa 4 a nivel municipal y estatal, señalaron por ejemplo 

que: 

[…] la gente solo viene por […] la pensión, pero no tiene la otra parte, de que no sólo es la pensión sino la atención 

en su rehabilitación (ENE4PE1). 

Límites del proceso y articulación 

El proceso de Gestión de pensión y apoyos inicia con la actualización y validación del padrón de 

derechohabientes y termina con la elaboración del archivo con montos y personas a las que se va a 

dispersar el recurso y tipo de modalidades de pago. Este proceso es estratégico para el logro de los 

objetivos y metas del Programa. Tiene una articulación directa con el proceso 6 Distribución de la 

pensión y otros apoyos. 

Insumos y recursos 

La gestión de la pensión y otros apoyos se realiza cada dos meses de acuerdo con el calendario de 

Operativos Bienestar. Por ello, se considera que el tiempo estipulado es adecuado y suficiente para 

que se lleve a cabo de manera correcta este proceso. Un acierto es que la planeación y 

calendarización regional para los operativos de pago se consideran además de los días feriados, las 

fiestas locales, los procesos de elecciones municipales y estatales, así como los periodos que por 

fenómenos meteorológicos pueden preverse como lluvias o nevadas. 

En cuanto a los recursos humanos designados para efectuar de manera puntual la gestión de 

recursos y otros apoyos, en general, se consideran adecuados, el personal que interviene en este 

 

35  La incorporación será conforme a la disponibilidad presupuestal del Programa. 
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proceso lo conforman recursos humanos de la UAGP y la DGOIP, la Subsecretaría de Bienestar, la 

DPD, los subdelegados en articulación con el coordinador del Operativo Bienestar, los coordinadores 

estatales y, la gerencia estatal de las liquidadoras. Sin embargo, en la entidad federativa 1 se 

identificó que un impacto de las medidas de austeridad del gobierno federal ha generado la pérdida 

de plazas de personal que quedan vacantes (plazas) y que no son restituidas, lo que ocasiona que 

se redistribuyan las funciones entre el personal existente y ello implica una redistribución de 

funciones o la pérdida de efectividad en algunos procesos, por ejemplo, en la capacitación. 

Respecto a los recursos financieros, se determinó que son insuficientes para las personas servidoras 

públicas que colaboran en el territorio (localidades, municipios). En el caso de los Servidores de la 

Nación se encontró que reciben viáticos adicionales al sueldo que perciben; no obstante, los 

promotores UBA, quienes también participan en los OB y en las visitas a las personas 

derechohabientes no tienen viáticos para cubrir estos gastos, por lo que deben obtenerlo de su 

sueldo, el cual es menor que el de los SN. En cuanto a la infraestructura tecnología, esta es 

insuficiente en materia de Internet en las localidades apartadas, dado que reciben poca señal o no 

la reciben y, esta es de mala calidad. 

Productos 

En lo que respecta a los productos derivados del proceso se identificaron los siguientes: 

- Convenios de colaboración entre SEBIEN y las instituciones prestadoras de servicios de salud 

y/o rehabilitación 

- Dictamen de acreditación vigente como servicio de Alta Especialidad de Enfermedades del 

Sistema Nervioso 

- Certificación del Consejo de Salubridad General de la Secretaría de Salud36 

- Directorio de instituciones prestadoras de servicios de salud y/o rehabilitación 

- Calendarios estatales y regionales 

- Directorio de instituciones prestadoras de servicios de salud y/o rehabilitación 

- Listas de derechohabientes 

- Formato Único de Bienestar (FUB) 

- Formato Único de Bienestar. Personas con Discapacidad (FUBPCD) 

- Órdenes de pago 

 

36  Para la acreditación y posterior firma del convenio ante la SEBIEN, las instituciones públicas o privadas candidatas a 

prestar los servicios de rehabilitación deben presentar ya sea el dictamen vigente emitido por la Dirección General de 

Calidad y Educación en Salud de la Secretaría de Salud, o bien, la certificación extendida por el Consejo de Salubridad 

General. 
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- Listado de pagos bancarizados 

- Certificado o acta de defunción 

- Vale para el bienestar 

- Carnet para mi Bienestar 

Cabe mencionar que, con los productos referidos, es posible desarrollar este Proceso de Gestión de 

la pensión y otros apoyos; sin embargo, se observa que no hay vinculación entre la normatividad y 

lo que sucede en cada entidad federativa, particularmente respecto al apoyo en especie y los apoyos 

adicionales que en las ROP se señalan para el grupo de menores de 0 a 17 años con discapacidad 

permanente, por ejemplo, el desconocimiento de los apoyos en especie o las instituciones de salud 

que se encuentran registradas. 

Sistemas de información 

Para la ejecución de las actividades del proceso se apoya en los siguientes sistemas de información: 

- Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF) 

- Sistema de Información del Formato Único de Bienestar (SIFUB) 

- Sistema de Registro de Población (RENAPO) 

Estos sistemas de información permiten el seguimiento y monitoreo de la información que se genera 

del Programa para la gestión de pensión y otros apoyos sobre derechohabientes y suficiencia 

presupuestal. 

Coordinación entre actores 

Se considera que existe una adecuada coordinación entre los actores de nivel central toda vez que 

es en este espacio organizacional donde se llevan a cabo las actividades medulares del Proceso de 

Gestión de pensión y otros apoyos. Esto se ha logrado particularmente por la existencia de sistemas 

de información (internos como el SIFUB y externos como el SIAFF o el RENAPO); así como los 

documentos institucionales que señalan los tiempos y plazos para el desarrollo de las actividades. 

Sin embargo, se observa la necesidad de sistematizar en un manual y de actualizar las funciones y 

atribuciones de las áreas participantes en el Proceso. 

En las entidades federativas, también se identifica una buena coordinación en términos de 

comunicación entre oficinas centrales y las DPD (Coordinadores de programas, Subdelegados o 

Directores Regionales). 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

La gestión de la pensión y de los apoyos que el Programa considera son fundamentales toda vez que 

representan el cumplimiento de un mandato constitucional (DOF/CPEUM, 1917) y como parte de la 

política pública que el gobierno federal ha determinado de sus programas prioritarios. 
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Cabe destacar que el Programa que también se reconoce como un programa estratégico para toda 

la población que tiene alguna discapacidad permanente mediante la entrega de un apoyo 

económico. Respecto de la entrega de apoyo en especie, representa la posibilidad para niñas, niños 

y adolescentes de tener acceso a servicios de rehabilitación que les permita mejores condiciones 

para su desarrollo humano y social, además de la posibilidad de una mayor interrelación con su 

entorno. 

La comunicación entre las personas servidoras públicas se apoya tanto en el uso de sistemas de 

información y de mecanismos de comunicación formales y redes sociales como WhatsApp para 

hacer eficiente y transparente la generación de los instrumentos de pago como las planillas y las 

órdenes de pago, así como para derivar los recursos económicos para el pago bancarizado. 

En los documentos de planeación institucional y para la operación anual, el Programa cuenta con 

herramientas para garantizar la entrega de un apoyo económico y/o en especie a las personas que 

tengan discapacidad permanente. De forma particular, en este proceso el uso de los sistemas de 

información y de gestión de los recursos económicos representan la clave para que la generación 

de los pagos se logre de manera eficiente, transparente y de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Respecto de la pertinencia de la gestión para el pago de pensión vía bancaria, la bancarización es 

vista como un proceso que no sólo facilitará el acceso a la pensión, sino que desde la óptica de los 

servidores públicos es un mecanismo acorde con las medidas de austeridad, así lo señaló una 

persona servidora pública de la entidad federativa 1 en entrevista: 

[…] se está bancarizando todo el pago a raíz de la austeridad, o sea, al final es más económico hacer un banco, 

dejar esas comisiones en ese banco que le repartas a otras instituciones, dejar los operativos en ese banco y hay 

un ahorro sustancial al final económico para un gobierno que dispersaba a través de operativos y mesas de pago, 

o sea porque la gasolina, el personal, o sea todo, es una movilización y tiene un costo, la impresión, todo 

(ENE1PE1). 

No obstante, para mantener la pertinencia desde la gestión de la programación de recursos vía las 

otras dos opciones liquidadoras (mesa de atención y Telecomm) en aquellas localidades en las que 

el acceso a cajeros es difícil o lejano y representa una complicación para las PDH y/o PAA. 

Importancia estratégica del proceso 

La gestión de la pensión y otros apoyos es uno de los procesos más relevantes para garantizar lo 

señalado como estratégico para el disfrute de uno de los derechos humanos señalada desde la Carta 

Magna hasta los documentos creados en el marco de la planeación democrática nacional y en su 

vinculación con los ODS, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y demás 

compromisos internacionales. Resulta claro que el Programa se alinea a estos instrumentos para 

asegurar el cumplimiento, pleno goce y efectividad de los derechos humanos de este grupo de 

población históricamente discriminado y en desventaja social y económica. 
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El proceso de Gestión de pensión y otros apoyos es fundamental para la adecuada operación del 

Programa. La coordinación interna permite la ministración de los apoyos en tiempo y forma de 

acuerdo con las ROP para todas las personas derechohabientes. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabiente 

Este mecanismo no aplica para este proceso. 

Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-

19 

El personal de áreas centrales señaló que toda vez que la SEBIEN era una de las secretarías que, por 

su naturaleza y atribuciones, era estratégica durante la pandemia se mantuvo activa para la entrega 

de bienes y servicios. En el caso del Programa para que las personas derechohabientes tuvieran 

recursos económicos durante el periodo de mayor riesgo y resguardo por la pandemia por la COVID 

19, se instruyó adelantar un bimestre de pensión, es decir, pagar dos periodos en un mismo OB. 

Para ello, la DGVB utilizó la misma validación del padrón de derechohabientes para solicitar a la 

DGPP el pago de 4 meses de pensión; la DGPP por su parte, realizó la revisión y validación 

presupuestal para la aprobación de recursos por ese periodo, de manera que la DGOIP pudiera en 

un solo Operativo Bienestar hacer la entrega de las pensiones. Al respecto el personal servidor 

público a nivel central señaló: 

[…] nosotros ajustamos todo nuestro calendario para que pudiéramos hacer todos nuestros pagos en la mitad 

del tiempo que normalmente lo hacemos, pero además de la mitad del tiempo con el doble del recurso, porque 

en ese momento se definió […] se definió que pagáramos marzo-abril y mayo- junio, o sea era como cuatro veces 

el trabajo que se había hecho en todo el tiempo (ENC2A). 

• Grado de la consolidación operativa del proceso 

Con base en las calificaciones ordinales se identificó que el Proceso 5. Gestión de pensión y otros 

apoyos cuenta con un grado de consolidación operativa medio al obtener 6 puntos de 10 puntos 

como máximo. Se han identificado como área de oportunidad: la falta de un manual o documento 

integral que aborde el total de actividades desarrolladas en el proceso. 

3.6 Proceso 6. Distribución de pensión y otros apoyos 

A partir de lo señalado en el MGO-P el Proceso de Distribución de pensión y otros apoyos, se 

relaciona con las actividades que desde el área central se llevan a cabo para la dispersión de recursos 

económicos hacia las liquidadoras en los estados según el medio de pago establecido (bancarizado, 

planillas, pago directo); de igual manera contiene las acciones necesarias para la entrega de los 

apoyos en especie para los servicios de rehabilitación para las personas derechohabientes de 0 a 17 

años. 

En la normatividad federal que da sustento jurídico a este Proceso destacan: 1. los Lineamientos 

para el Proceso de Programación y Presupuestación de la SHCP; 2. el Manual de Programación y 

Presupuestación 2022. Desde el ámbito presupuestal la LFPRH, en el artículo 111 refiere que es 
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obligatorio utilizar el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) para incorporar indicadores para 

evaluar sus resultados y que dichos resultados deberán considerarse para la programación, 

presupuestación y ejercicio de los recursos (DOF/LFPRH, 2006) (SHCP/LPEF, 2021) (SHCP/MPP, 

2022) (DOF/LFPRH, 2006). 

• Definición operativa 

Este Proceso es equivalente con el proceso de “Distribución de apoyos” del MGP-C establecido en 

los TdR que regulan la evaluación. A partir de lo señalado en el MGO-P el proceso de Distribución 

de pensión y otros apoyos, refiere al proceso a través del cual se dispersan del nivel central a las 

liquidadoras, los recursos económicos que serán entregados según el medio de pago establecido 

(bancarizado, planillas, pago directo) y, apoyos en especie (vales para el bienestar) a las 

coordinaciones estatales del Programa (Anexo II). 

Las ROP establecen que el Programa entregará una pensión mensual de manera bimestral —de 

acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF)—, así como apoyos económicos, 

traducidos en un pago único de marcha por defunción de la persona derechohabiente (PDH) y un 

aporte económico en una sola exhibición en caso de emergencia o desastre. Igualmente, el 

Programa ha incorporado un apoyo en especie para brindar rehabilitación a niñas, niños y 

adolescentes de 0 a 17 años (DOF/ROP, 2021). 

• Áreas que participan en su ejecución 

Externas 

1. Tesorería de la Federación (TESOFE) 

2. Instancia liquidadora: (Banco Azteca, Banorte, Banco del Bienestar o Telecomm, según sea 

el caso) 

3. Instituciones de salud 

4. Personas adultas mayores (PAA) 

5. Personas derechohabientes (PDH) 

Internas 

Nivel central 

1. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

2. Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

2. Delegaciones operativas estatales y municipales 
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• Descripción del proceso 

A partir de la revisión documental y de las entrevistas con el personal directivo de áreas centrales 

de la SEBIEN, se identifican dos etapas para la ejecución de este proceso de Distribución de pensión 

y otros apoyos (Esquema 8): 1. Pensión y pago de marcha y, 2. Apoyos en especie. En el Anexo V, 

podrá consultarse el flujograma del proceso. 

Esquema 8. Etapas del proceso 6. Distribución de pensión y otros apoyos 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Pensión y pago de marcha 

Gestión de depósitos 

La DGPP con el listado de programación de pago, genera la orden de pago a la Tesorería de la 

Federación (TESOFE) para hacer la afectación presupuestal y los datos de las cuentas bancarias que 

corresponda gestiona la transferencia de recursos a las instituciones bancarias que se harán cargo 

de la distribución de los recursos. Esto se realiza a través de una vinculación de archivos electrónicos 

que son generados desde el Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF). 

Gestión de actos de la liquidadora 

La Dirección General para la Validación de Beneficiarios (DGVB) envía la relación bimestral del pago 

bancarizado a la TESOFE para solicitar se realice la transferencia correspondiente y genera las 

órdenes de pago para ventanilla Telecomm y mesas de atención. De forma posterior notifica a la 

Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) que ya se cuenta con las listas 

validadas y órdenes de pago para que dé inicio a la planeación (instrumentación) del Operativo 

Bienestar de pago, así como la impresión y/o envío de documentos. En el caso de los pagos 

Pensión y pago de marcha

- Gest ión depósi tos.

- Gest ión de actos de la l iquidadora.

Apoyo en especie

- Gest ión de vales para el  b ienestar .

6. 
Dist r ibución 

de pensión y 

ot ros apoyos
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bancarizados por primera vez se valida con el depósito de un centavo) como mecanismo de 

confirmación de la primera emisión por este medio. El siguiente paso es la generación de las órdenes 

de pago y de planillas de etiquetas para el pago en mesa de atención. 

Cabe señalar que, en el caso de la progresiva bancarización de derechohabientes, se observan dos 

acciones de transición: la migración de las cuentas de derechohabientes de Banco Azteca o de 

Banorte hacia el Banco del Bienestar; y el alta de nuevas personas derechohabientes (PDH) 

conforme se abren sucursales del Banco de Bienestar, que han generado una migración paulatina 

que no ha afectado en los procesos del Programa. En entrevista a una persona derechohabiente 

esta transición al pago vía banco la identificó así: 

[…] el gobierno quiere que ya se le entregue el dinero directamente a las personas […] yo digo que sí es el Banco 

del Bienestar, porque ahí están todos los carteles que dicen ahí así y aquí están parados así dice Banco del 

Bienestar (ENM4BAA7). 

En el caso de pagos extraordinarios por desastres naturales o por motivos de salud (como la 

pandemia por la COVID-19) se emite un listado siguiendo el mismo procedimiento únicamente 

considerando las particularidades de cada caso. Para lograr esto, la DGVB envía a la DGPP la solicitud 

de emisión de los pagos con las bases de datos validadas. 

Etapa 2. Apoyo en especie 

Gestión de vales para el bienestar 

La normatividad señala que se entregará un apoyo en especie, de manera bimestral a niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad permanente de 0 a 17 años de edad. Se realizará mediante vales 

para el bienestar, un baucher que equivale a una sesión de servicios de rehabilitación como: 1) 

Consulta o valoración; 2) Terapias de educación para la inclusión; 3) Sesiones de rehabilitación; y 4) 

Otros, ofertados en establecimientos de salud pública o privada especializada, acreditados por el 

Sistema Nacional de Salud y que hayan celebrado un convenio con la SEBIEN. 

En las ROP 2022 así como en la Guía de Procedimiento para el Operativo Bienestar no se menciona 

a quien se gestiona el apoyo, la forma en cómo se entregan los apoyos, si en las mesas de atención 

o directamente en sus hogares (SEBIEN/GPOB, 2020). En las entrevistas realizadas en las cuatro 

entidades federativas visitadas, se observó que el personal operativo no conoce cómo implementar 

la entrega del apoyo, cómo seleccionar a las PDH y los mecanismos de seguimiento para conocer el 

avance o resultado en la salud y desarrollo de los favorecidos con este apoyo (ENE3PE1). Esta 

actividad está enfocada en el sector central, pero los convenios se firman con las entidades 

federativas. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos complementarios para la descripción del proceso, 

los cuales se relacionan con sus límites y articulación; insumos y recursos; productos, los sistemas 

de información que se utilizan; la coordinación entre los actores involucrados en su ejecución; su 

pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; su importancia estratégica, así 

como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes y las posibles 
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modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-19; a continuación se presenta 

un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

El Proceso inicia con la recepción de listas de derechohabientes para la transferencia de recursos a 

las liquidadoras; con la radicación de recursos para pago de pensiones y la entrega de apoyos en 

especie. Termina con la notificación a la DGOIP que ya se cuenta con las listas validadas y órdenes 

de pago para que inicie la planeación-ejecución del Operativo Bienestar, así como la impresión y/o 

envío de documentos del paquete operativo. 

Cabe señalar que el proceso de bancarización aun cuando ha avanzado conforme el crecimiento de 

las sucursales del Banco de Bienestar, a partir de las entrevistas a derechohabientes se identifica 

como limitación la baja cultura financiera sobre el uso de tarjetas en algunas comunidades, y la 

suficiencia de dinero en los cajeros en las localidades de mucha demanda. 

Ejemplo de ello, es lo que comentó una persona servidora pública que como parte de sus actividades 

orienta a las PDH sobre el uso de la tarjeta y cómo pueden saber el dinero que tienen en su cuenta, 

lo relata así: 

Cuando yo les entrego la tarjeta personalmente, nada más les comento que estén pendientes y cualquier cosa 

pues me avisen, pero me avisan que ya cobré […] pero a ver si hay derechohabientes que se alteran y que bueno 

le digo ahí vamos a hacer algo le digo a ver bien, sácame el estado de cuenta de la tarjeta y ahí nos damos cuenta, 

ya ves, lo sacan así, ya lo retiré […] Si le digo a no ha caído, pero en mi sistema ya me parece que ya está emitido 

el dinero. O sea, ya cayó el depósito, no, a menos que mi sistema falle lo único que puedo hacer con el estado de 

cuenta de la tarjeta y ya aparecen los retiros (ENM1BTOR13). 

El proceso de Distribución de pensión y apoyos es estratégico para el logro de los objetivos y metas 

del Programa. Tiene una articulación directa con el siguiente proceso para la Entrega de pensión y 

otros apoyos. 

Insumos y recursos 

En cuanto al tiempo para llevar a cabo el proceso de Distribución de pensión y otros apoyos, se 

considera que es adecuado y suficiente. Cabe señalar que, uno de los desafíos que se identificó que 

enfrentan es el atraso en el arribo de la liquidadora a causa de la demora en la llegada de elementos 

de seguridad pública, lo que difiere el inicio del operativo como se tiene organizado, al respecto el 

personal entrevistado menciona que: 

Que no nos llegue Seguridad Pública a tiempo, eso siempre ha pasado, ya a la mejor el pagador está, los 

beneficiarios, la liquidadora, pero este, la seguridad, no está […] A veces es cambio de turno. A veces sucedió 

algún incidente y por eso es que no llegan [...] (ENE4PE1). 

[…] cuándo son los pagos, sí, hay sí, por ejemplo, ya estamos aquí, ya tenemos el otro horario, a veces nos 

atrasamos, depende de la liquidadora, depende igual de la seguridad, mayormente es la seguridad, porque la 

liquidadora no sale del punto donde sale el recurso hasta que no llega la seguridad. Entonces a veces la seguridad 

que se pierde, que no nos encontró, que no llega temprano y eso a veces nos atrasa, pero todos nos comunicamos 

con los compañeros en las localidades mayormente es la compra de tarjeta de wifi entonces […] sabes que voy a 

llegar unos […] media hora tarde porque estamos en terreno (ENE1PE1). 
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Por lo que se refiere a los recursos humanos se consideran adecuados y suficientes en el nivel 

central. Participan la DGOIP, la DGVB, las DPD, subdelegados en coordinación y coordinadores del 

Operativo Bienestar, la gerencia estatal de las liquidadoras. En la entidad federativa 1 el efecto de 

las medidas de austeridad del gobierno federal ha significado la pérdida de plazas de trabajo lo que 

ha representado un problema para la operacionalización de este proceso, de esta manera fue 

señalado por las personas servidoras públicas: 

[…] actualmente el Programa depende del de Adulto Mayor, o sea, los recursos llegan a Adulto Mayor y de ahí 

se dispersan, estamos a expensas de lo que Adulto Mayor, diga siempre, ya no podemos depender de otro 

programa donde su coordinador, su administrador está totalmente enfocado en su programa a que autorice, 

entonces tendrían que, dividir el recurso, porque el programa va a crecer a la par, para que la coordinadora tenga 

esa libertad de manejar sus recursos […]” (ENE1PE1) 

Respecto a recursos financieros, materiales y tecnológicos, en el área central se observan como 

suficientes; la infraestructura también se considera suficiente. Sin embargo, son insuficientes para 

las personas servidoras públicas que colaboran en el territorio (localidades y municipios) pues tienen 

que aportar sus recursos personales para solventar temas de movilidad, comunicación, papelería, 

tecnología etc. Así lo señalaron en entrevista personas servidoras públicas de tres de los cuatro 

estados visitados (entidades federativas 1,2 y 3): 

[…] todos costeamos nuestro material, nada que nos lo de la delegada el uniforme yo lo mandé hacer 

(ENM1BTOR13). 

[…] hay momentos que sí nos hace falta material, pero en el trayecto del operativo a veces sí necesitamos más 

de lo que tal vez pensaban que se iba a necesitar, porque a veces sí, sí se comete errores y ahí vamos desgastando 

cosas, materia” (ENM2CSN13). 

Sobre material como papelería “Usamos hojas, usamos clip, usamos grapadoras, grapas, reglas. Pues el material 

normal. Casi siempre lo ponemos nosotros […] carecemos de mobiliario. Nos falta de todo. Mañana lo vas a ver 

[…] vas a ver cómo están los […] qué son los archiveros que nosotros usamos, cómo son. Ahorita tenemos unos 

escritorios que nos donaron, tenemos unas poquitas de sillas, pero prácticamente nos falta mobiliario. Para la 

gasolina y todo eso cuando necesitamos, pues la Delegada es la que se encarga de proveernos […] el combustible. 

Sí tenemos un internet, pero tiene muy poquitos megas, entonces batallamos mucho porque ya somos muchos 

en la oficina (ENM3BEP12). 

Productos 

En lo que respecta a los productos derivados del proceso se identificaron los siguientes: 

- Directorio de instituciones prestadoras de servicios de salud y/o rehabilitación  

- Listas de personas derechohabientes 

- Formato Único de Bienestar (FUB) 

- Formato Único de Bienestar: Personas con Discapacidad (FUBPCD) 

- Órdenes de pago, planillas de etiquetas para pago, tarjetas bancarias. 
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- Vales para el bienestar para apoyo en especie 

- Carnet para mi Bienestar 

Sistemas de información 

Para la ejecución de las actividades del proceso se apoya en los siguientes sistemas de información: 

- Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF) 

Este sistema de información permite el seguimiento y monitoreo de la información que se genera 

del Programa para la gestión de pensión y otros apoyos sobre personas derechohabientes, 

suficiencia presupuestal. 

Coordinación entre actores 

Se considera que existe una adecuada coordinación entre los actores de nivel central, se ha logrado 

particularmente por la existencia de herramientas de información y los documentos institucionales 

que señalan los tiempos y plazos para el desarrollo de las actividades. Con las DPD en las entidades 

federativas también se identifica una buena coordinación entre oficinas centrales y las DPD 

(coordinadores de programas, subdelegados o directores regionales) y de éstas hacia la estructura 

operativa para la distribución de las pensiones; en términos de comunicación el desafío es el 

desconocimiento sobre el mecanismo de distribución del apoyo en especie. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Proceso es pertinente y es importante para que se cumplan los objetivos del Programa ya que se 

considera indispensable para la distribución de recursos por tipos y modalidad de pago, así como 

los apoyos en especie. Está normado en las ROP y en la Guía de procedimiento para el Operativo 

Bienestar y es el momento en que se da cumplimiento al paso previo para la entrega de la pensión 

y con ello se cumpla con la entrega de un apoyo económico que establece la CPEUM. 

Desde la óptica operativa si bien la distribución de pensiones vía bancaria resulta que en áreas 

centrales no es problema; sí representa un desafío en términos de fomentar una nueva cultura 

financiera y del uso de las tarjetas por parte de la PDH y las PAA, y de considerar en la distribución 

de recursos, que llegue de manera suficiente a las localidades donde no hay dispuestos cajeros 

automáticos o el dinero es limitado, considerando la demanda que en esas comunidades existe por 

la población derechohabiente de varios programas como becas, pensiones para personas adultas 

mayores, etc. De igual manera, es necesario hacer explícito el mecanismo para la distribución del 

apoyo en especie. 

Importancia estratégica del proceso 

La importancia del proceso para garantizar el derecho de las personas con discapacidad permanente 

se relaciona con: 

• La distribución ordenada y transparente de los recursos para el pago de las pensiones y de 

los apoyos que el Programa contempla, es fundamental toda vez que se trata de recursos 
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públicos, dirigidos a una población claramente focalizada y que desde el ámbito normativo 

jurídico y organizacional tiene un deber ser que la SEBIEN se encarga de cumplir como uno 

de los programas prioritarios que integran la política pública del Gobierno Federal.  

• Este proceso es fundamental para la adecuada implementación del Programa, la 

diferenciación y desarrollo de un procesamiento articulado de cada etapa que lo integran 

son clave para identificar la contribución de este Programa a los objetivos del PND y del 

Programa Sectorial, así como para cumplir las metas determinadas en la MIR. La 

coordinación interna permite la ministración de los apoyos en tiempo y forma de acuerdo 

con las ROP para todas las personas derechohabientes. 

• Derivado de la reestructura operativa al interior de la UAGP y del uso de sistemas de 

información, desde la perspectiva organizacional y presupuestal se observa una inversión 

en recursos humanos y económicos al interior de la SEBIEN que permite la distribución de 

recursos para pagos de pensiones sin contratiempo. 

• El uso de sistemas de información, así como de redes sociales como WhatsApp, han 

resultado relevantes para agilizar la comunicación en el momento de llevar a cabo la 

distribución de la pensión y los apoyo en especie. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabiente 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 

Posibles modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-

19 

Durante la pandemia por la COVID-19 el proceso de Distribución de los apoyos económicos no tuvo 

contratiempos al ser principalmente gestionado de manera digital, sin embargo, los retos fueron en 

la operación en territorio, al tener que establecer una estrategia para la validación y aprobación de 

las listas de personas derechohabientes, así como la distribución y entrega en domicilios del doble 

pago bimestral y en menos tiempo por la pandemia. En entrevista, personal servidor público refirió 

la experiencia señalando el reto que fue este proceso:  

[…] fueron varias estrategias que se implementaron en ese momento. Primero el pago doble, o sea adelantar 

pagos, recorrer y reducir los tiempos […] Además, otra parte importante […] teníamos que hacer muchísimas más 

sedes, esa vez juntamos, si no mal recuerdo, como 18,000 sedes de pago, porque en un propio lugar no podíamos 

concentrar a 200 personas (ENC2A). 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

En función de las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios evaluados, 

se observó que el Proceso 6. Distribución de pensión y otros apoyos cuenta con un grado de 

consolidación operativa medio al obtener 6 puntos de 10 puntos como máximo. Se han identificado 

como área de oportunidad: fortalecer el marco normativo mediante un manual o documento 
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integral que aborde el total de actividades desarrolladas en el proceso, particularmente lo que 

refiere al apoyo en especie, así como la actualización del reglamento interior de la SEBIEN donde se 

identifiquen tanto las actividades a desarrollar por etapas como los mecanismos de comunicación 

formales a utilizar para el buen desarrollo del proceso. 

3.7 Proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos 

Este Proceso atiende uno de los componentes que conforman el derecho a la seguridad social; es el 

relacionado con una pensión no contributiva que garantiza la entrega de un apoyo económico a las 

personas con discapacidad permanente. Con la entrega de pensión y otros apoyos, el Programa 

cumple con el objetivo establecido en la MIR y el las ROP de mejorar el nivel de ingresos monetarios 

de los hogares de las personas derechohabientes. 

Este Proceso es un principio que contribuye con el derecho humano a la seguridad social de las 

personas con discapacidad permanente, referidas como población derechohabiente. Con la entrega 

de pensión y otros apoyos, el Programa cumple con el objetivo establecido en la MIR y el las ROP de 

mejorar el nivel de ingresos monetarios de los hogares de las personas derechohabientes. 

Asimismo, con la entrega de los apoyos en especie, contribuye a la mejora de la calidad de vida de 

las personas derechohabientes con la entrega de servicios de rehabilitación. 

• Definición operativa 

Este Proceso es equivalente con el proceso “Entrega de Apoyos” del MGP-C establecido en los TdR; 

de acuerdo con el MGO-P propuesto, se define como el “Conjunto de instrumentos, mecanismos y 

acciones por los cuales las personas derechohabientes reciben la pensión, así como pagos únicos de 

marcha y por emergencia o desastre y/o apoyo en especie (Anexo II). 

Los apoyos referidos, se traducen primordialmente en una pensión económica programada por lo 

general de manera bimestral, y otros aportes como son un pago único de marcha ante el 

fallecimiento del derechohabiente, un apoyo económico extraordinario en caso de emergencia o 

desastre y también el apoyo en especie entendido como servicios de rehabilitación en un centro de 

rehabilitación especializado y acreditado mediante convenio de concertación. Para la entrega de la 

pensión y otros apoyos señalados, la SEBIEN desarrolló la “Guía de procedimiento para el Operativo 

Bienestar”, que funge como documento normativo que describe las acciones, actores y pasos a 

seguir para el desarrollo de los operativos, particularmente los implementados para la entrega de 

apoyos del Programa. El Proceso considera recursos financieros y humanos necesarios; el sistema 

informático utilizado es el Sistema de Información y Gestión (SIGE), plataforma informática 

desarrollada por la SEBIEN, la cual brinda información relevante para el desarrollo del Operativo 

Bienestar, como es el registro de la entrega de pensión a derechohabientes. El Sistema Integral para 

el Formato Único de Bienestar (SIFUB), se utiliza también en este proceso al generar la lista de 

beneficiarios de manera bimestral, y atender las solicitudes de actualización y seguimiento de datos 

por medio del Formato Único de Bienestar (FUB) durante el desarrollo del Operativo Bienestar 

(SEBIEN/GPOB, 2020). 
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• Áreas que participan en su ejecución 

Externas: 

1. Personal de la liquidadora 

2. Empresa transportadora de valores 

3. Responsable de ventanilla (Telecomm) 

4. Seguridad Nacional (SN) 

5. Funcionarios municipales 

6. Personal de apoyo (limpieza o portería de las sedes) 

7. Personas derechohabientes (PDH) 

8. Persona adulta auxiliar (PAA) 

9. Madre, padre, tutor 

10. Institución de rehabilitación pública o privada 

Internas 

Nivel central: 

1. Dirección General de Validación de Beneficiarios (DGVB) 

2. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

Nivel estatal:  

1. Delegación de Programas para el Desarrollo (DPD) 

2. Coordinador operativo del Programa 

3. Subdelegado regional 

4. Personas prestadoras de servicios o servidoras públicas (PPS o SP) 

5. Promotores de unidad básica de atención (UBA) 

• Descripción del proceso 

En el desarrollo de la entrega de pensión y otros apoyos se identifican dos etapas: 1. la Convocatoria 

del Operativo Bienestar y, 2. el Desarrollo de Operativos Bienestar. En el Anexo V, podrá consultarse 

el flujograma del proceso (Esquema 9). 
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Esquema 9. Etapas del proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Convocatoria del Operativo Bienestar 

Esta etapa inicia cuando el subdelegado regional se coordina con los responsables de ruta, los 

responsables de mesa y los auxiliares en mesa de atención para que, con base en la calendarización 

estatal y el listado de derechohabientes, realicen la convocatoria para el pago de las pensiones. 

Los SN y promotores de Unidad Básica de Atención (UBA) hacen visitas domiciliarias para informar 

a las PDH sobre la modalidad de pago que les corresponde. Si la modalidad de pago es en mesa de 

atención, en primera instancia, se indica a la PDH y/o a la persona adulta auxiliar (PAA), la localidad 

sede y el día que le corresponde acudir para el cobro de su pensión. Si su cobro es por tarjeta 

bancaria, se le informan los datos sobre las fechas de depósito. En este punto se le señala la 

importancia de acudir en la fecha establecida, toda vez que para cada mesa se tiene calculado el 

monto total y no será atendido si va en un día diferente al establecido. Cuando la modalidad de 

pago es en ventanilla Telecomm, se le indica cuál es la sucursal y la dirección a la que tiene que 

dirigirse para el pago de su pensión. Una vez notificado, se le entrega la orden de pago. 

En la entidad federativa 2, los SN entrevistados señalaron que también realizan llamadas telefónicas, 

envían mensajes vía WhatsApp u otras redes sociales, o bien, emiten avisos a través de otras 

personas de la misma comunidad. De igual manera, utilizan el perifoneo, la radio local y la colocación 

de carteles institucionales en las localidades de origen y las localidades sede, mecanismos que 

favorecen la respuesta a la convocatoria. Los carteles indican la fecha, horario y lugar de pago. Una 

ventaja de que los SN den los avisos es que, al ser parte de la comunidad, hablan las lenguas 

indígenas de sus comunidades. En la entidad federativa 1, el uso del celular para avisar a la 

Convocator ia Operat ivo Bienestar .

Desar rol lo de Operat ivos Bienestar .

- Ent rega de m edios de pago (tar jetas 
bancar ias, órdenes de pago, pani l las).

- Ent rega de apoyos en especie.

7. Ent rega de 
pensión y 

ot ros apoyos
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comunidad ha mostrado efectividad y se distingue como uno de los mejores canales de 

comunicación con las personas derechohabientes; sin embargo, el envío de mensajes de WhatsApp 

se ha indicado que debe hacerse de manera individual; esta restricción obedece al mal uso 

detectado con la creación de grupos en esa red social. 

En el estado 1, una informante clave avisó con tiempo la imposibilidad de acudir por causas de fuerza 

mayor al cobro de su pensión, personal del Programa la visitó de forma extraordinaria a su domicilio 

para hacerle entrega de esta. 

Según el personal entrevistados en los estados visitados para la evaluación, la convocatoria no se 

realiza para las PDH que cobran su pensión por medio de tarjeta bancaria, porque ellas solo 

necesitan saber cuándo será el depósito en sus tarjetas para disponer de los recursos. 

Durante la convocatoria también se atienden las solicitudes de actualización y seguimiento de datos 

por medio del Formato Único de Bienestar (FUB). Dichas solicitudes de actualización se pueden 

concretar en las mesas de atención, en visitas a los hogares y en los centros de integración. Los 

cambios o actualización de datos frecuentemente enunciados por varias entidades federativas, 

especialmente en el estado 1, fueron por cambio de domicilio, designación de un nuevo adulto 

auxiliar o bien, por cambio de número de celular. Esta última es recurrente en, al menos, los estados 

1 y 2; se ha consignado la frecuente pérdida del aparato (teléfono) por parte de las PDH o las PAA. 

Etapa 2. Desarrollo de Operativo Bienestar 

Entrega de medios de pago (tarjetas bancarias, órdenes de pago, planillas) 

El PPBPDP estableció desde su creación, que la entrega de los apoyos económicos se realizaría de 

manera bimestral y directa a la PDH o a través de la PAA. Los mecanismos de pago previstos para 

hacer llegar la pensión son: tarjetas bancarias,37 órdenes de pago38 y planillas;39 de manera adicional, 

la PDH menor de edad que se encuentran en el rango de 0 a 17 años pueden recibir también un 

apoyo en especie. 

La entrega de pagos se hace por medio de tarjetas bancarias, órdenes de pago y planillas que los SN 

y promotores UBA entregan en los domicilios de las PDH o bien en las mesas de atención. La 

recepción de las tarjetas se acredita con la firma de la PDH o de la PAA y los SN registran la entrega 

(DOF/ROP, 2021) (SEBIEN/GPOB, 2020). Las ROP vigentes señalan que el pago se mantiene de 

manera bimestral y directa a la PDH. Con esta misma periodicidad se entrega el apoyo de vales para 

el bienestar, para los servicios de rehabilitación de las personas menores de edad derechohabientes. 

 

37  El proceso de inscripción y emisión de tarjetas para pago de pensiones se identifica como bancarización. En entrevistas 

con el personal de áreas centrales de la SEBIEN, se confirmó que, inicialmente este proceso fue en sucursales de 

BANORTE y Banco Azteca, a partir de 2020 comenzó a realizarse a través del Banco del Bienestar de acuerdo con la 

apertura de sucursales en los municipios y localidades. 

38  El cobro se hace en sucursales de Telecomm. 

39  El cobro se lleva a cabo en los módulos de atención. 
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Independientemente del mecanismo de pago, la entrega de apoyos económicos se realiza en el 

mismo Operativo Bienestar de acuerdo con la calendarización desarrollada desde el proceso de 

planeación y mediante la coordinación de la DGOIP con las DPD (ENC2A). 

Bancarización 

Para la primera entrega del pago, la DGVB valida el registro de ingreso de la PDH y solicita la emisión 

del pago a la DGPP (procedimiento ya descrito en apartados previos), quien deposita 1 centavo 

como mecanismo de confirmación de la primera emisión de la pensión a través de tarjeta bancaria. 

Se considera como aviso de incorporación al Programa la primera orden de emisión de pago o medio 

de cobro. 

Las PDH reciben el pago de la pensión mediante depósito en cuenta de institución financiera para 

su cobro, y deben estar atentas a los periodos de dispersión de los recursos para acceder a ellos. Si 

la institución financiera rechaza el depósito a la cuenta de la PDH, para el siguiente bimestre se le 

expedirá el pago en efectivo (DOF/ROP, 2021). 

En caso de que la SEBIEN autorice el adelanto del pago bimestral (como sucedió en la pandemia por 

la COVID-19 y que ahora ya se contempla en las ROP) o la exhibición extraordinaria (por desastre 

natural), la DGOIP se coordina con la DGVB para la generación de los listados de beneficiarios y esta 

última con la DGPP para solicitar el acceso a esos recursos y por tanto la radicación a los beneficiarios 

vía bancaria. 

Si por razones de conflictos sociales, inseguridad o desastres naturales no es posible el acceso para 

la instalación de las mesas de atención o de entrega de los recursos en el destino identificado, 

deberá de reprogramarse la fecha de instalación de mesas. Según los entrevistados, esto casi 

siempre ocurre inmediatamente después del fin del Operativo Bienestar. En la entidad federativa 4 

se identificó que en las regiones donde la inseguridad es alta, el personal de la CGPD lleva a cabo 

reuniones con dependencias encargadas de la seguridad pública en el estado y municipios llamadas 

Mesas de seguridad en las que se invita a los responsables del programa para notificar del nivel de 

seguridad para la entrega de los apoyos y establecer si las condiciones son propicias para ello. Cabe 

mencionar que la entrega bimestral de pensiones se subdivide por tipo de pago; a continuación, se 

describe cada uno de ellos. 

Cobro en ventanilla de Telecomm 

Para el pago de pensiones en las sucursales de Telecomm, las PDH acuden a la sucursal Telecomm 

más cercana a su domicilio y a la que son convocados a asistir en día y hora para la entrega del o de 

los apoyos dependiendo del grupo de edad por los mismos medios antes descritos. 
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En las sucursales donde se pagarán las pensiones, el responsable de ventanilla40 y su apoyo llegan a 

la sucursal asignada 15 minutos antes de la apertura, portando la imagen institucional. Tienen la 

responsabilidad de brindar apoyo a las PDH para atender dudas u orientación en caso de que no 

puedan cobrar la pensión (SEBIEN/GPOB, 2020). 

Las PDH son convocados el día y en el horario que sea definido en el marco del Operativo Bienestar. 

A su arribo son recibidas por el responsable de esa sede y al momento del cobro la liquidadora 

(Telecomm) entrega un contra recibo que la PDH deberá de conservar para cualquier aclaración. El 

responsable en sucursal, entrega el reporte Operativo Bienestar al responsable de ruta al final del 

día. 

Al igual que con el pago por medio de banco, si la SEBIEN autoriza el adelanto del pago bimestral 

(como sucedió en la pandemia por la COVID-19 y que ahora ya se contempla en las ROP) o la 

exhibición extraordinaria (por desastre natural), la DGOIP, la DGVB y la DGPP se coordinan para la 

generar los listados de beneficiarios y radicar los recursos hacia las entidades federativas para ser 

distribuidos mediante el operativo de pago extraordinario. Si los recursos no puedan ser cobrados 

vía Telecomm a causa de conflictos sociales, desastres naturales o algún impedimento de acceso a 

los lugares de cobro, se reprogramará la fecha y se avisará a los beneficiarios (DOF/ROP, 2021) 

(SEBIEN/GPOB, 2020). 

Cabe señalar que en la entidad federativa 2, el apoyo de seguridad en las sucursales se solicita de 

manera expresa cuando se tiene registrado que habrá más de 50 personas. En esta misma entidad 

federativa se reportó que las liquidadoras enfrentan a veces problemas para la entrega – recepción 

de recursos en las mesas de atención o a Telecomm. 

[…] a veces nos atrasamos, depende de la liquidadora, depende igual de la seguridad, mayormente es la 

seguridad, porque la liquidadora no sale del punto donde sale el recurso hasta que no llega la seguridad. 

(ENE1PE1). 

Cobro directo en mesa de atención 

Para las PDH que no cuentan con medio de cobro bancarizado y reciben el apoyo económico en 

efectivo, a través del Operativo Bienestar se instalan mesas de atención, ubicadas en espacios de 

amplia circulación o acceso, reciben grupos de 50 a 250 personas en horarios definidos según la 

Guía Operativo Bienestar y hasta 500 según los coordinadores de centro, como se pudo corroborar 

con el personal operativo de la entidad federativa 2 y en la entrevista con personal de la DGOIP. 

La organización del Operativo Bienestar requiere de la participación de varios actores clave 

(SEBIEN/GPOB, 2020): el responsable de ruta verifica que se cuente con los materiales e insumos de 

información necesarios para que los responsable de mesa los utilicen, y el responsable de mesa 

garantiza la correcta instalación de la mesa de atención, el pago de pensiones, apertura y cierre de 

 

40  El responsable de ventanilla será el encargado de la atención a los beneficiarios que cobran su Pensión en Ventanilla 

Telecomm. 
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la mesa de atención e imagen institucional, así como que se cuente con lonas, papelería, equipo de 

audio, sillas, mesas y baños, etc. También da información a los beneficiarios el procedimiento para 

cobrar su pensión y los trámites que se podrán realizar. 

Una vez que la DGOIP acuerda con las DPD la organización del Operativo Bienestar para pagos, las 

DPD y el coordinador del Programa en cada entidad federativa, se hacen cargo de convocar a las 

personas derechohabientes y de concertar la presencia de las empresas de traslado de valores en 

cada una de las sedes conforme al calendario establecido del Operativo Bienestar. 

La Guía establece que en las mesas habrá ocho SN y auxiliares del bienestar encargados de recibir a 

las PDH, validar sus datos, entregar las planillas de etiquetas, supervisar el pago de la pensión, 

brindar información para los trámites y dar seguimiento. Además, con el personal de la liquidadora 

mantiene comunicación para conocer el trayecto y arribo de los recursos al punto de pago, formatos 

de corrección de datos y la entrega de apoyos por parte de la liquidadora (SEBIEN/GPOB, 2020). No 

obstante, en términos de verificar el monto del dinero en efectivo que se entrega al 

derechohabiente, se siguen diversos mecanismos: (i) se pide permiso a la PAA o PDH para contar 

frente a ella el efectivo; (ii) se cuenta el dinero en la mesa de la institución liquidadora, (iii) no se 

cuenta el dinero y si alguna persona derechohabiente identifica que faltó dinero de su pensión (y 

esta no ha salido del recinto) se esperan al cierre de la mesa en el que se tiene que conciliar con la 

institución liquidadora para identificar el efectivo faltante. Es decir, se siguen diferentes prácticas 

en las mesas. 

El proceso para la atención de PDH o PAA contempla la atención por orden alfabético, el beneficiario 

recibe la planilla de etiquetas, el responsable de mesa y el responsable de la instancia liquidadora 

buscan el nombre del derechohabiente en el listado respectivo de la localidad sede. Si aparece 

correcto el nombre y sede, acreditan que sí aparezca en la lista, de ser el caso, se actualizan los datos 

en el SIFUB. El responsable de mesa solicita la emisión de una orden de pago, para que la PDH pueda 

realizar el cobro de su pensión ese mismo día. 

En las visitas de campo para la evaluación a las entidades federativas 1 y 2, no se observaron 

operativos de pago. El trabajo en dos entidades federativas coincidió con las convocatorias para el 

registro de derechohabientes potenciales. En las mesas de atención de registro había cinco SN y uno 

más que recibía a los solicitantes, revisaba los documentos y daba orientación. 

El responsable de mesa se encarga de integrar y difundir información específica sobre la instalación 

y cierre de la mesa, llena el reporte del operativo y lo entrega al Responsable de Ruta quien lo revisa 

y captura en el SIGE; además reúne los FUB y los reportes de Operativos Bienestar de las localidades 

sede asignadas a su ruta y coordina con los responsables de mesa que tenga en resguardado la 

documentación y acuerdan un lugar de entrega al subdelegado que capturará actualizaciones en las 

listas de beneficiarios de la región, con el apoyo de los SN y enviará al coordinador estatal del 

Programa para que, finalmente concentre en una lista de beneficiarios estatal única mediante el 

SIFUB y la delegación estatal envíe los datos de actualización de datos a la Subsecretaría de Bienestar 

de la SEBIEN. 
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En el caso de las entidades federativas 1 y 4, el pago de pensiones se hace tanto para el Programa 

destinado a los adultos mayores como para las personas con discapacidad permanente. 

Normalmente, la organización contempla pasar primero a las personas adultas mayores y después 

los derechohabientes del PPBPDP. En la entidad federativa 4, las PAA manifestaron su descontento 

de efectuar en la misma mesa de atención, el pago de ambos programas. Si bien entienden la 

vulnerabilidad de los adultos mayores, para las personas que llevan derechohabientes con 

discapacidad permanente, les es difícil trasladar y a veces de controlar a la persona. Señalan también 

que el número de beneficiarios del programa de discapacidad permanente, en relación con la 

pensión de adulto mayor es mucho menor, y aun así el tiempo invertido para el cobro de la pensión 

es mayor. 

Nosotros a veces desde las 09:00 de la mañana que te citan, venimos saliendo a veces hasta, bueno, cuando […] 

como nos echan al último, a veces salimos hasta las 14:00-14:30 de la tarde, ya bien tarde. […] porque van los 

viejitos, igual, nos avientan hasta el último. A mí me hubiera gustado que, porque no son tantos de discapacidad, 

no, de discapacidad son bien poquitos, yo ya los tengo bien identificados, este conmigo, nada más son poquititos 

[…] (ENM4AAA4). 

En las entidades federativas visitadas para la evaluación se registraron sucesos que indican la 

necesidad de orientar a las PDH sobre del uso de las tarjetas bancarias y su manejo en cajeros 

automáticos. 

Para la futura bancarización en la entrega de la pensión, informantes clave identificaron de nivel 

estatal identificaron que un factor importante a considerar es la disponibilidad de suficientes cajeros 

dotados del dinero efectivo mínimo indispensable que contemple a los diferentes beneficiarios de 

los programas sociales, toda vez que el Programa no es el único que requiere dinero líquido. 

A fin de establecer una mejor entrega de la pensión y los demás apoyos a la PDH en el marco de 

programas y políticas basados en derechos humanos, a partir de experiencias estatales, en el estado 

2, destacan ejercicios de coordinación con otras instancias, las cuales podrían ampliar su rango de 

acción entre secretarías federales y estatales. Ejemplo de ello es el acercamiento de servicios de 

salud, de desarrollo social y de educación durante la gesta de los Operativos Bienestar. Un paso 

todavía mayor se da cuando personal especializado de salud se desplaza conjuntamente con 

personal operativo del Programa a las visitas domiciliarias para generar diagnósticos e identificar a 

la población que podría acceder al Programa. 

Si por razones de conflictos sociales o desastres naturales no es posible el acceso para la instalación 

de las mesas de atención o la entrega de los recursos en la mesa de atención programada, se abrirá 

en una fecha acordada para atender el proceso de pago y entrega de apoyos. A decir de los 

entrevistados en oficinas centrales de SEBIEN, la difusión más ágil entre comunidades y municipios 

ha sido el de comunicar de boca en boca de manera que las personas en las localidades aún más 

alejadas saben de las fechas clave del Programa. 

En relación con la satisfacción de los derechohabientes recibido el pago de la pensión, los 

comentarios en general avalan un buen trato, rapidez en la entrega de la pensión y un tiempo 
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razonable de espera. Sin embargo, en una de las entidades visitadas se manifestaron algunas 

inconformidades que no fueron reportadas, por falta de costumbre para externar desacuerdos por 

escrito. Una de las entrevistadas compartió lo siguiente: 

[…] Ya se tranquilizaron también, porque lo estaban exigiendo bien feo y yo les dije no, pues si no quieren darme 

el apoyo no me lo den, pero como quiera yo voy un reporte y ya le digo […] (¿Y levantó ese reporte?) No, nomás 

los engaño (ENM4AAA4). 

Entrega de apoyos económicos en casos de fuerza mayor 

Las ROP señalan que, en caso de desastre natural, causas de fuerza mayor o salud, la SEBIEN podrá 

autorizar pagos adicionales (apoyo económico por única vez) o adelantados como cuando sucedió 

el resguardo total por la pandemia de la COVID-19. El proceso de aprobación, liberación y radicación 

de recursos se lleva cabo de la misma manera que se señaló anteriormente para el pago bancarizado 

o vía Telecomm (DOF/ROP, 2021). 

Entrega de apoyo en especie 

Las ROP vigentes del Programa señalan que la entrega de apoyo en especie (vales para el bienestar) 

para servicios de rehabilitación se hará conforme a la disponibilidad presupuestal del Programa. 

Como se mencionó previamente, la normatividad señala que este apoyo se otorga bimestralmente 

únicamente al grupo de niñas, niños y adolescente con discapacidad permanente de 0 a 17 años de 

edad, salvo en el caso de tratarse de nacimientos múltiples. Los vales para el bienestar equivalen a 

una sesión para servicios de rehabilitación de acuerdo con cada plan de rehabilitación que podrán 

ser intercambiados para los servicios siguientes: 1) Consulta o valoración; 2) Terapias de educación 

para la inclusión; 3) Sesiones de rehabilitación; y 4) Otros casos no considerados en los anteriores. 

Para solicitarlo la madre, padre o tutor o bien, la PAA del menor derechohabiente debe presentar 

los documentos de la solicitud en apoyo económico, además, el certificado y/o constancia médica 

que acredite requerir servicios de rehabilitación emitido por alguna institución pública o privada 

acreditadas por el Sistema Nacional de Salud, y el FUBPCD debidamente llenado. La PAA responsable 

del menor derechohabiente podrá elegir los establecimientos de salud pública o privada 

especializada, acreditados por el Sistema Nacional de Salud y que hayan celebrado un convenio con 

la SEBIEN. 

Durante esta evaluación se observó que los Centros de Rehabilitación e Inclusión Infantil Teletón 

(CRIT) son espacios reconocidos por sus instalaciones y personal capacitado; sin embargo, son pocos 

los convenios firmados. Aun cuando no se ha dado el acercamiento oficial, varios de los estados 

visitados tienen personal operativo del Programa captando y dando seguimiento a 

derechohabientes. Ejemplo de ello es la entidad federativa 3; el personal entrevistado menciona 

que: 

Me comentaban que había una lista de espera de cuatro años para ingresar el CRIT, por lo reducido que tenían 

a su personal, a través del programa ellos tienen la forma de pagar en especie su rehabilitación. […] ahora llegan 

con su material que se les otorga, que viene identificado para cada uno y es intransferible para los niños, en el 
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carnet llegan los derechohabientes y dependiendo de la atención a la que van es el color, se les pega en la hoja 

control. Ahí se va notando quién lo vio, quién es el responsable […] (ENE3PE1). 

El acceso a estos servicios es contra entrega de vales para el bienestar. La madre, padre, tutor o PPA 

debe firmar la lista de asistencia (Carnet para mi Bienestar) y entregar el vale para el bienestar al 

establecimiento de salud pública o privada de rehabilitación para el control y manejo de los servicios 

de rehabilitación. Al respecto, se observó que en las ROP vigentes, así como en la Guía de 

procedimientos para el Operativo Bienestar no se menciona a quién se solicita el apoyo, la forma en 

cómo se entrega, si en las mesas de atención o directamente en sus hogares, tampoco se mencionan 

los tiempos de entrega. 

Para esta etapa, se observaron varias limitaciones, entre ellas destaca que el personal operativo no 

conoce las instituciones con las que se ha establecido o es susceptible de hacer un convenio, 

tampoco sabe cómo implementar su entrega, o bien, cómo se seleccionan estos derechohabientes, 

y los mecanismos de seguimiento efectivos para conocer el avance o resultado en la salud y 

desarrollo de los beneficiados con este apoyo. Es confuso identificar si es el CRIT quien establece 

contacto directo con la federación en el nivel central o si las DPD tiene opinión al respecto. Otra 

incógnita es si hay registro de otras instituciones responsables de brindar rehabilitación para otro 

tipo de discapacidades. En una localidad de la entidad federativa 2, SN y promotores UBA 

manifestaron desconocimiento absoluto hacia el otorgamiento de este tipo de apoyo. En otro 

estado, un informante clave entrevistado en campo declaró respecto del apoyo en especie: 

[…] yo lo leo en el formato, pero nunca se ha visto, al menos aquí no he visto que haya un apoyo en rehabilitación, 

[…] no realmente, fíjate que esa parte estamos en un completo desconocimiento, y no sé quién sería, qué apoyo 

sería en especie, […] Que apenas dos beneficiarios, uno de (municipio) y uno de (localidad) el CRIT Teletón, acaba 

de incorporarse y mandó dos paquetes, […] consta de un carnet que consta de un material de las visitas que van 

a tener y este de son pases, creo vales. (ENM2ARSN15). 

En el caso del estado 2 se observó que los funcionarios tienen claro que el apoyo en especie o 

rehabilitación se gestiona a partir de la emisión de un “vale para el bienestar”, asignado por el nivel 

central hacia el estado, que entrega al municipio y, por último, al derechohabiente seleccionado, 

para que este lo presente en el CRIT. En el vale ya viene señalado el tipo de rehabilitación que 

requiere la persona menor derechohabiente. 

El estado 1 no cuenta con CRIT, por tanto, no se otorgan estos apoyos y tampoco se usa otra 

institución de salud pública para desarrollar estos convenios. En última instancia, los 

derechohabientes elegibles tendrían que desplazarse al CRIT de otra entidad federativa contigua 

geográficamente, pues los convenios con dichas instancias son regionales, como se pudo corroborar 

en la entidad federativa 2, donde el CRIT atiende a derechohabientes de otro estado. En la entidad 

federativa 2 también se mencionó al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), 

con el que no se ha suscrito convenio por carecer del personal capacitado para brindar el apoyo. 

En el estado 2 solo se encontró un caso que estaba recibiendo este apoyo en especie, pero que 

había ingresado al CRIT desde antes de hacerlo al padrón de derechohabientes, y se encontraba en 

trámite la incorporación de otros dos derechohabientes provenientes de un municipio retirado de 
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la capital del estado. También se observó que el apoyo era poco conocido para la mayoría del 

personal del Programa. 

Reporte de Operativo Bienestar 

Entregada la pensión, el responsable de mesa, registra en el reporte operativo bienestar los 

pormenores del operativo efectuado, posteriormente este documento se captura en el SIGE en 

conjunto con el personal de la instancia liquidadora. En esta misma etapa, el responsable de ruta o 

sede reúne los formatos únicos de bienestar FUB y reportes operativos de bienestar, mismos que 

entrega al subdelegado; éste por su parte, —y también el responsable de sede—, suben al SIFUB las 

actualizaciones en las listas de beneficiarios de la región, con ayuda de los servidores de la nación 

por él designados, para posteriormente enviar la información al coordinador estatal del Programa. 

En este mismo nivel de mando, el coordinador estatal del Programa revisa y mediante el SIFUB, 

concentra la información en una lista de beneficiarios estatal única. Por último, la delegación estatal 

envía la nueva información recabada a la Subsecretaría de Bienestar para la actualización de la lista 

de derechohabientes y mantenerla en resguardo. Con la generación y recepción de los reportes del 

operativo bienestar en el nivel central, concluye este Proceso. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos adicionales que son complementarios para la 

descripción del Proceso, los cuales se relacionan con sus límites y articulación; insumos y recursos; 

productos, los sistemas de información que se utilizan; la coordinación entre los actores 

involucrados en su ejecución; su pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; 

su importancia estratégica, así como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes y las posibles modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID 

19; a continuación se presenta un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el 

Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

El inicio del Proceso se relaciona con la emisión de la convocatoria del Operativo Bienestar y finaliza 

cuando la delegación estatal envía nueva información a la Subsecretaría de Bienestar para la 

actualización de la lista de derechohabientes, remite los reportes de los Operativos Bienestar y 

resguarda información. 

Insumos y recursos 

Acerca de los insumos y recursos necesarios para la operación del Proceso, estos se consideran 

adecuados; en lo que respecta a los tiempos programados también cuentan con una calificación 

favorable. Uno de los entrevistados de nivel estatal confirma lo dicho: 

Lo que se nos ha proporcionado, […] o sea, es eficiente, sí nos ayuda totalmente a desempeñar las actividades, 

tanto recursos materiales como financieros.” (ENE4PE1) 

En cuanto al personal que ejecuta este Proceso, se considera que es adecuado y suficiente; en la 

Guía de procedimiento para el Operativo Bienestar están claramente definidos los actores 
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involucrados, en este sentido, al personal participante se le asignan roles con funciones específicas 

(SEBIEN/GPOB, 2020). 

Pues normalmente creo que contamos con lo necesario, porque pues se requiere de, bueno lo principal voluntad 

de uno como servidor de la nación […] (ENM4BSN10) 

Cabe hacer mención de que, durante el trabajo de campo se constató entre el personal entrevistado, 

la carencia de capacitación estandarizada para la labor encomendada. Si bien el personal operativo 

adscrito o en apoyo al Programa tiene muy poca rotación, el nuevo personal aprende sobre la 

marcha. En palabras de un informante clave acerca de la capacitación manifestó: 

(sobre temas de capacitación)]…] nos dieron cursos sobre lo que es la Contraloría, de hecho, me comentaron que 

viene un curso más ahorita porque cambió algo, […] casi no hay muchos. (Sobre número de sesiones) […] de todo 

el año, dos nada más. Mayormente la coordinadora nos manda este pdf, es que ellos creo que ahí a ella le 

entregan y pues me pongo a estar leyendo […] pues ya cada quien depende si lo quiere leer. (ENM2BSN12) 

Productos 

Los productos generados durante el proceso de entrega de pensiones y otros apoyos son: 

- Convocatoria de Operativos Bienestar 

- Listado de derechohabientes 

- Listado con sedes para entrega de pensiones 

- Calendarización estatal 

- Lista de verificación 

- Tarjetas bancarias genéricas 

- Órdenes de pago 

- Planillas 

- Contra-recibos 

- Registro de la entrega con firma de la PDH o PAA (bimestral) 

- Certificado médico que acredite la necesidad de servicios de rehabilitación 

- Vales para el bienestar 

- Carnet para mi Bienestar 

- Reporte Operativo Bienestar 

Sistemas de información 

Para la ejecución de este proceso, se utilizan los siguientes sistemas de información: 

- Sistema de Información y Gestión (SIGE) 

- Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) 
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Coordinación entre actores 

Las experiencias recabadas y observadas permiten confirmar que existe una buena coordinación 

entre el personal de los niveles central y estatal que participa en los operativos para la entrega de 

las pensiones, de ahí la radicación y entrega oportuna de la pensión; cabe mencionar que esta 

coordinación está normada en las ROP. De igual manera, el personal de nivel central y estatal 

entrevistado percibe una coordinación adecuada entre el personal en los tres órdenes de gobierno. 

Cabe señalar que los diferentes responsables enunciados del nivel estatal —responsables de sede, 

de ruta, de mesa de pago o de atención—, son roles designados y adoptados al momento de realizar 

el Operativo Bienestar para el pago de pensiones o entrega de apoyos, en ninguno de los casos son 

cargos o puestos fijos. Se confirma una buena coordinación y comunicación de los equipos. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en las que se desarrolla 

Se observa una pertinencia adecuada, dado que los Operativos Bienestar permiten la entrega 

oportuna de la pensión a la PDH y cuando no es posible su entrega por razones de conflictos sociales 

o desastres naturales se reprograma la fecha para atender el proceso de pago y entrega de apoyos. 

Importancia estratégica del proceso 

Este Proceso es la razón de ser del Programa, dado que, con la entrega de la pensión, los apoyos 

económicos por pago de marcha o por situaciones de emergencia y, de los apoyos en especie, la 

PDH ejerce su derecho a recibirla, lo cual permite el cumplimiento del Propósito del Programa, 

relacionado con que la PDH mejore el nivel de ingresos monetarios de sus hogares. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 

Posibles modificaciones en la gestión del programa como resultado de la pandemia por la COVID-

19 

En el proceso de la entrega de los apoyos económicos, los retos fueron la operación en territorio, 

especialmente porque se tenía que hacer directamente en el domicilio del derechohabiente. 

Durante los primeros meses de 2020 se ordenó el resguardo total de la población y por esa ocasión 

el pago fue de dos bimestres. 

Para atender a la población durante la pandemia por la COVID-19 se llevaron a cabo diversas 

acciones de adaptación para los procesos operativos del Programa. Se han registrado algunas 

buenas prácticas: 

- Práctica por goteo: implica reunir a grupos más pequeños para todas las actividades y 

establecer horarios para atender a los derechohabientes de forma escalonada y evitar 

aglomeraciones, esto agilizó los procesos y tiempos de espera de las personas. Esta práctica 

continúa hasta la actualidad. 
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- Pagos a domicilio mejoraron el acceso de la PDH pues recibieron los recursos sin tener que 

trasladarse (aunque esto implicó retrasos de mes, mes y medio en la dispersión del recurso). 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios se identifica 

que el Proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos cuenta con un grado de consolidación operativa 

medio al obtener 7 puntos de 10 puntos como máximo. Se han identificado como áreas de 

oportunidad: mejorar el conocimiento del personal operativo sobre la entrega del apoyo en especie; 

el establecer indicadores de gestión del proceso y, la formulación de mecanismos específicos para 

la implementación sistemática de mejoras para el proceso (Anexo VII.7). 

3.8  Proceso 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos 

El Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos, es un proceso en continuo 

movimiento. Constituye la fase más interactiva y de mayor comunicación entre la institución y la 

persona derechohabiente (PDH) y/o la persona adulta auxiliar (PAA). La información compartida es 

una fuente clave para mantener actualizado el padrón de derechohabientes, la vigencia y garantizar 

el buen funcionamiento, la instrumentación y el desempeño del Programa. 

• Definición operativa 

El proceso de Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos del MGP-C normado en los TdR es 

equivalente con el proceso Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos. 

Según el MGO-P propuesto para la evaluación, se define como el “proceso asociado con el conjunto 

de acciones y mecanismos mediante los cuales se monitorea y actualiza el padrón de las personas 

derechohabientes para garantizar la vigencia de las pensiones y el uso de los servicios de 

rehabilitación a partir de los vales para el bienestar” (Anexo II). La modificación propuesta atiende 

las características propias del Programa, cuyo principal instrumento de seguimiento es el padrón de 

derechohabientes. De forma paralela, la adaptación en la nomenclatura —pasar de beneficiarios a 

derechohabientes—, atiende a la conformación del padrón y a la definición establecida por el propio 

Programa “la persona derechohabiente es una persona con discapacidad sujeta de derecho en los 

términos que fije la Ley, de acuerdo con la establecido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos […]” (DOF/LPadrón, 2020). 

La normatividad institucional que sustenta la ejecución del Proceso se establece en las ROP, en las 

cuales se definen las posibles causas (documentación faltante, alteración o falsificación del 

documento de medio de cobro, duplicidad, cambio de domicilio, falta de cobro de pensión por más 

de dos bimestres, etc.) que pueden generar un cambio de estatus en la pensión de la PDH en el 

padrón y que son: retención, suspensión, baja y, reactivación y reincorporación de 

derechohabientes; modificaciones que son retomadas por la Dirección General de Validación de 

Beneficiarios (DGVB) para la actualización del padrón de derechohabientes establecido el 

reglamento interior de la SEBIEN (DOF/RI SEBIEN, 2021). Otra normatividad institucional utilizada 

para la descripción de este proceso es el Manual de Organización General de la Secretaría de 
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Bienestar (DOF/MOG SEBIEN, 2022), así como la información compartida por los niveles central y 

estatales durante las entrevistas realizadas. 

Es importante mencionar que, en el mediano plazo, es necesario revisar el alcance del Proceso para 

conocer el destino final de la pensión que reciben los derechohabientes. 

 

• Áreas que participan en su ejecución 

Externas 

1. Personas derechohabientes del Programa (PDH) 

2. Personas Adultas Auxiliares (PAA) 

Internas 

Nivel central 

1. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

2. Dirección General de Validación de Beneficiarios (DGVB) 

Nivel estatal 

1. Delegación de Programas para el Desarrollo (DPD) 

2. Personas prestadoras de servicios o servidoras públicas (PPS o SP) 

• Descripción del proceso 

Una vez revisada y analizada la información obtenida de fuentes documentales y de las entrevistas 

realizadas con informantes clave del PPBPDP, se identifica una etapa global para este proceso, que 

está relacionada con la actualización del padrón derechohabientes; en el Anexo V se incluye el 

flujograma respectivo (Esquema 10). 

Esquema 10. Etapa del proceso 8. Seguimiento al padrón de personas 

derechohabientes y otros apoyos 
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Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Actualización del padrón de derechohabientes 

Una vez realizada la solicitud de retención o baja o suspensión de la pensión por parte de la DPD, la 

DGOIP valida en el Sistema Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB) los cambios de 

estatus de las PDH y solicita a la DGVB que realice la actualización del padrón de derechohabientes, 

por lo que la DGVB verifica e identifica el estatus de las PDH en el SIFUB y de forma posterior 

actualice el estatus en el padrón de derechohabientes. Las personas prestadoras de servicios o 

servidoras públicas (PPS o SP)41 son las encargadas de notificar bimestralmente a la PDH o PAA, el 

motivo de retención, suspensión o baja mediante un aviso (letrero) visible colocado en el Módulo 

de Atención que oriente dónde la PDH o PAA puede preguntar al respecto. En entrevistas en los 

estados visitados durante la evaluación se identificó que las PDH o PAA cuando detectan que no se 

ha depositado la pensión acuden a los centros integradores y ahí es donde se enteran del cambio 

del estatus del que fue objeto y donde a su vez solicitan información para la reactivación y 

reincorporación al Programa; asimismo, se encontró que, anteriormente a través de la línea 

telefónica del bienestar solicitaban información sobre todo para la incorporación al Programa y 

también de algún otro trámite relacionado a la pensión; al respecto personal estatal en la entidad 

federativa 2, mencionó que: 

Se instaló una línea telefónica, qué es 01-800, entonces ahí la gente se comunicaba a esa línea y posteriormente, 

ya desde oficinas centrales, nos mandaban a nosotros la relación de todas estas personas que estaban solicitando 

realizar algún tipo de trámite, ya sea alguna incorporación, o algún otro trámite dentro del Programa de las 

personas que ya tenemos incorporadas. Y nosotros a su vez, lo que hacíamos era informar a nuestros apoyos 

 

41  Las personas prestadoras de servicios o servidoras públicas, se definen como el “Personal que apoya en las tareas para 

la implementación de este Programa y de atención en los módulos de atención (DOF/ROP, 2021). 

Actual ización de padrón de 
derechohabientes

- Retención

- Suspensión

- Baja

- React ivación y reincorporación

8. Seguim iento al  
padrón de 

personas 

derechohabientes 

y ot ros apoyos
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técnicos y obviamente a los directores regionales para que pudieran ellos hacer esas […], bueno los Servidores de 

la Nación pudieran hacer las visitas domiciliarias […] que se indicaban, ya posteriormente nos mandaban la 

información de las visitas que realizaban y se capturaban en el sistema y así fuimos nosotros realmente 

incorporando personas o atendiendo a las personas que no podían asistir a nuestros centros integrados (ENE2PE1). 

Cuando la PDH se entera del cambio de estatus de su pensión o bien no recibe el pago de la misma, 

solicita a la DPD una revisión entregando de manera formal la solicitud y documentación faltante, 

por lo que la DPD y la DGOIP, revisan la documentación entregada y el estatus de la PDH y 

determinan la resolución, en caso de ser favorable la DPD informa a la PDH o PAA que puede 

reincorporarse y que solicite su reincorporación o reactivación; las PDH o PAA realizan la solicitud 

de reincorporación y reactivación entregando solicitud y documentación necesaria para que las PPS 

o SP validen la documentación entregada, y llenen el FUB y lo capturen en el SIFUB. Posteriormente 

la DGOIP se encarga de validar y solicitar a la DGVB que actualice el padrón de derechohabiente. 

Cabe destacar que durante las visitas en campo se observó una buena práctica implementada por 

el personal operativo de la entidad federativa 3, que consiste en el desarrollo de un sistema al que 

han denominado “Bitácora de atención”. En este sistema se hace un seguimiento de la atención que 

brindan las personas del Centro de Atención Regional (CAR) a los derechohabientes y se registra 

toda la atención otorgada, incluidas las llamadas telefónicas. Se introduce el folio del FUB y el CURP 

de las PDH y se da un seguimiento a todos los trámites realizados. Esto ha servido para darle 

seguimiento a los casos en los que no se ha otorgado la pensión, es decir, a las personas rechazadas. 

A los 6 meses de no haber recibido la pensión, se procede a realizar de nuevo una incorporación. 

Ellos le dan seguimiento o alientan a las posibles personas derechohabientes (las que cumplen con 

los criterios de incorporación y requisitos de acceso pero que no han sido incorporadas y se 

desconoce la causa de rechazo) a que lleven los documentos y realicen nuevamente el trámite. Este 

seguimiento se hacía en Excel, pero ahora se formalizó en el sistema de Bitácora de atención. El 

director regional ya lo compartió con el estado. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos adicionales que son complementarios para la 

definición del Proceso, que se relacionan con sus límites y articulación; insumos y recursos; 

productos, los sistemas de información que se utilizan; la coordinación entre los actores 

involucrados en su ejecución; su pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; 

su importancia estratégica, así como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes y las posibles modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-

19; a continuación se presenta un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el 

Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

El inicio del Proceso sucede cuando las DPD registran en el SIFUB los formatos únicos de bienestar 

(FUB) con solicitud de retención, baja, suspensión y, reactivación de la pensión o reincorporación al 

Programa, esto con base a las causas estipuladas en el numeral 3.7 y 3.9 de las ROP (DOF/ROP, 2021) 
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y el final del proceso es cuando la DGVB actualiza el estatus de la PDH en el padrón de 

derechohabientes. 

Insumos y recursos 

En lo concerniente al tiempo para la ejecución del Proceso, se considera adecuado y suficiente. 

Como lo señala las ROP vigentes, el tiempo establecido para la actualización y ajustes al padrón de 

derechohabientes es bimestral y se lleva a cabo sin contratiempos y en los tiempos establecidos, 

según el personal directivo de nivel central entrevistado, se mantiene disponible de manera 

permanente: 

[…] Porque nosotros necesitamos que nuestras plataformas estén siempre disponibles las 24 horas del día, los 

siete días de la semana, los 365 días del año. Porque es un proceso permanente, el de los trámites […] (ENC3B). 

En materia de recursos humanos, se consideran suficientes y adecuados; durante las entrevistas no 

se registró la falta de personal para su ejecución y como ya se refirió, en este proceso participan la 

DGOIP, la DGVB y las DPD con el apoyo de las PPS o SP de los módulos de atención. También 

participan la PDH y/o PAA quienes detonan el inicio del proceso. 

Por lo que se refiere a los recursos financieros para la ejecución del Proceso se consideran 

adecuados; tanto el personal de nivel central, como el de nivel estatal entrevistado en las cuatro 

entidades federativas visitadas, corroboraron que los recursos financieros son suficientes y que 

cuentan con la infraestructura adecuada para realizar su labor. 

En este último punto, si bien la infraestructura se considera que es suficiente, también mencionaron 

que en algunos casos las señales de Internet y telefónica no son adecuadas para la constante carga 

de información en el SIFUB, donde se almacena la información del Formato Único de Bienestar de 

cada derechohabiente. En palabras de un informante clave sobre el acceso a Internet: 

Tienen que venir aquí a cabecera a tratar de capturar, porque en las localidades, si se pudieron dar cuenta, no, 

no hay mucha red. […] a veces falla el sistema. Pero […] no es un error humano (ENE4EE2). 

Productos 

Los productos de este proceso son: 

- Padrón de derechohabientes actualizado bimestralmente. 

- Sistema Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB) actualizado y validado. 

- Formatos Únicos del Bienestar (FUB) actualizado. 

- Aviso visible en módulo de atención. 

Sistemas de Información 

El Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) actualiza de manera bimestral el 

estatus de la PDH lo que genera la actualización del padrón de derechohabientes. Personal 

entrevistado en la entidad federativa 4 califica esta plataforma de manera positiva, la describe útil 

y versátil: 



 
 
 
 
 

106 

Y en el caso de SIFUB, digo más la compañera que es capturista, creo que la información que nos solicita es la 

necesaria para poder distinguir a un beneficiario de otro, caso, donde también realizamos la consulta cuando se 

acerca una persona y se quiere saber su situación pues con el CURP, el nombre, que es en este caso como los 

datos principales, en el caso de diferenciar una homonimia, pues es como lo necesario. […] de hecho SIFUB nos 

da una pre visualización de qué es lo que capturaste, entonces igual ahí puedes checar si capturaste de manera 

correcta (ENE4PE1). 

Desde su origen hasta la fecha, ha tenido mejoras que son reconocidas por las personas usuarias y 

que han facilitado la labor cotidiana. La versión actual es la 1.5. Una persona servidora pública de la 

entidad federativa 4 entrevistada que ha estado en el Programa desde sus inicios compartió su 

experiencia en relación con el SIFUB: 

Sí, cuando empecé a utilizarlo todavía el sistema era un poco lento. Ahorita ya, […] se puede trabajar con más 

agilidad, con más velocidad. Entonces sí ha habido una mejora en ese aspecto (ENE4EE2). 

Coordinación entre actores 

El reglamento interior de la SEBIEN señala que la DGVB debe establecer una vinculación y 

coordinación con la DGPB para la actualización permanente de los padrones de beneficiarios de la 

SEBIEN. Se observa, que además existe una buena coordinación entre el personal de los niveles 

central y estatal que participa en la permanente actualización del padrón de derechohabientes. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El proceso es pertinente y es importante para que se cumplan los objetivos del Programa ya que se 

considera el eje por cual se mantiene actualizada la información de las personas derechohabientes. 

Importancia estratégica del proceso 

• El monitoreo de los cambios que pudieran tener las personas derechohabientes 

(documentación faltante, alteración o falsificación del documento de medio de cobro, 

duplicidad, cambio de domicilio, etc.), al ser registrado en el SIFUB, se conocen y dan 

seguimiento a las posibles causas para un cambio de estatus en la pensión del 

derechohabiente. 

• La actualización bimestral del padrón de derechohabientes es primordial, toda vez que es 

un insumo para el desarrollo de los Operativos Bienestar para el pago de las pensiones y de 

los otros apoyos que se otorgan; asimismo, permite conocer de manera bimestral cuál es 

población atendida por el Programa, lo que favorece la transparencia y rendición de 

cuentas. De igual manera, conocer la baja o suspensión temporal de la PDH puede ser uno 

de los factores determinantes para ampliar, en el mediano plazo, la cobertura del Programa. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. Sin embargo, existe el buzón de quejas y sugerencias que se instala como parte 

de las actividades de Contraloría Social. 
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De las entidades federativas visitadas, fue significativamente reducido el número de buzones 

colocados. Igualmente se identificó la falta de cultura para expresar su descontento o satisfacción 

por escrito. Por parte del personal operativo de todos los niveles, se llegó a percibir que no 

consideran necesaria la instrumentación de estrategias o mecanismos para conocer la opinión de 

las PDH y las PAA, se observó que dan por hecho la satisfacción de la población: 

[…] así es que, así como está, pues bien, va fluyendo bien va tranquilo, la gente está tranquila, no hay 

inconformidad, no hay de que esto que falta esto, que no hay apoyo no, no, no, gracias a Dios todos están siendo 

yendo bien (ENM2DSN14). 

Sin embargo, algunas de las PAA manifestaron un descontento que no hacen patente con el 

Programa, el respecto una PPA entrevistada en la entidad federativa 4 mencionó que: 

Se portan mal, como le digo, como ese día, nomás porque fui tarde y luego, luego me regañaron. Y yo, como no 

digo nada, me quedo callada, pero digo sí, como que sí, me enojé, pero […] (ENM4AAA4). 

Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

De acuerdo con lo observado en las entrevistas realizadas, la actualización del padrón de 

derechohabientes se mantuvo constante; esta actividad no se no se vio afectada ni en el nivel central 

ni en las cuatro entidades federativas visitadas durante la pandemia de la COVID-19. Ejemplo de ello 

es la siguiente declaración por parte de personal entrevistado de nivel central: 

En relación con el impacto del COVID en el marco del PPBPDP y el SIFUB) No, no hicimos ninguna modificación 

porque es un proceso informático, entonces no implica ninguna labor de campo.” (ENC4C). 

Asimismo, se preguntó en el nivel estatal si tuvieron fallecimientos en la población derechohabiente 

por la COVID-19 y comentaron que, al ser los primeros en ser resguardados por condiciones de 

discapacidad, no se observaron bajas significativas en la derechohabiencia ni en las PAA. 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios evaluados, 

se identificó que el Proceso 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos, 

cuenta con un grado de consolidación operativa medio al obtener 6 puntos de 10 puntos como 

máximo. Como áreas de oportunidad se identificó: 1. mejorar la comunicación a la PDH o la PAA del 

cambio de estatus; la única forma establecida es cuando preguntan en los módulos de atención; 2) 

diseñar e implementar indicadores de gestión que monitoreen la ejecución del proceso y 3) 

establecer mecanismos documentados específicos para la implementación sistemática de mejoras 

del Proceso. 

3.9 Proceso 9. Contraloría social y gestión de quejas 

La LGDS en su artículo 69 reconoce a la contraloría social como un mecanismo de los beneficiarios, 

quienes, de manera organizada, verifican el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo social. De igual manera, en el artículo 

71, se describen las funciones de este mecanismo: la vigilancia del ejercicio de los recursos públicos; 

la emisión de informes sobre el desempeño de los programas; la atención e investigación de quejas 
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y denuncias presentadas sobre la aplicación y ejecución de los programas y, la presentación ante la 

autoridad competente, de las quejas y denuncias que puedan dar lugar al fincamiento de 

responsabilidades administrativas, civiles o penales relacionadas con los programas sociales 

(DOF/LGDS, 2004). 

Asimismo, las ROP vigentes del Programa refieren que “Para fortalecer los mecanismos de 

participación ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, las personas 

derechohabientes de programas federales de desarrollo social, de manera libre y voluntaria, podrán 

llevar a cabo actividades de contraloría social; asimismo, reconocen la participación de las 

comunidades indígenas y afromexicanas para llevar a cabo acciones de contraloría social (DOF/ROP, 

2021). 

La importancia de la contraloría social radica en que es un mecanismo que incluye a la ciudadanía 

como parte de la rendición de cuentas de los programas, etapa final del ciclo presupuestario basado 

en resultados, en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño bajo en cual funciona, en la 

actualidad la Administración Pública Federal (SEBIEN/GOCS, 2021) (SHCP/SED, 2008). 

En este contexto, la contraloría social y la gestión de quejas en el marco del PPBPDP están ligados a 

su operación durante el desarrollo de los Operativo Bienestar que se llevan a cabo de manera 

bimestral. 

• Definición operativa 

Este proceso tiene correspondencia con el proceso transversal de Contraloría social del del MGP-C 

normado en los TdR; en el marco del MGO-P propuesto, el proceso de Contraloría social y gestión 

de quejas se relaciona con las actividades de monitoreo y vigilancia de la aplicación de los recursos 

públicos asignados, a través de mecanismos de participación ciudadana. Asimismo, incluye 

actividades para el registro y atención de quejas y denuncias de personas derechohabientes (Anexo 

II).  

Cabe mencionar que no se identificó algún mecanismo documentado que valore la satisfacción de 

las personas derechohabientes (PDH) o de las personas adultas auxiliares (PAA), ni de los usuarios 

operadores del Programa en las entidades federativas. Para las quejas y denuncias, se habilita un 

buzón de quejas y denuncias para las PDH y/o PAA durante el Operativo Bienestar. 

Este proceso se desarrolla dentro del marco normativo federal establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Desarrollo Social y su reglamento; los 

Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 

Desarrollo Social /LCS). Asimismo, el marco normativo del Programa que regula este proceso está 

representado por las Reglas de Operación; la Guía Operativa de Contraloría Social (GOCS); y, el Plan 

Anual de Trabajo de Contraloría Social (PATCS) (DOF/CPEUM, 1917) (DOF/LGDS, 2004) (SFP/LCS, 

2026) (SEBIEN, 2022). 

• Áreas que participan en su ejecución 
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Externas 

1. Secretaría de la Función Pública (SFP) 

2. Órgano Interno de Control (OIC) 

3. Órganos Estatales y Municipales de Control (OEC) 

Internas 

Nivel central 

1. Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP) 

2. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

Nivel estatal 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

2. Personas Derechohabientes (PDH) 

3. Personas Adultas Auxiliares 

4. Integrantes de Comités de Contraloría Social 

5. Responsables de Ruta 

• Descripción del proceso 

A partir de la revisión documental y de las entrevistas con el personal directivo de áreas centrales 

de la SEBIEN, se identificaron dos etapas para la ejecución de este proceso: 1. Contraloría social y, 

2. Gestión de quejas (Esquema 11). En el Anexo V podrá consultarse el flujograma del proceso. 

Esquema 11. Etapas del proceso 9. Contraloría social y gestión de quejas 

 

Cont ralor ía social

- Integración de com ités.

- Funcionam iento de com ités. 

Gest ión de quejas

- Regist ro y atencion de quejas y 
denuncias.

9. Cont ralor ía 
social  y 

gest ión  de 

quejas
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Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Contraloría social 

Integración de Comités de Contraloría Social 

Las ROP vigentes señalan que para la Contraloría Social la “Unidad Responsable deberá sujetarse a 

los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública y a los documentos 

normativos validados por la misma” (DOF/ROP, 2021). 

A nivel central, de forma particular para el tema de Contraloría social, la SEBIEN designa al enlace 

nacional de contraloría social entre enero- marzo del año fiscal, envía dicho nombramiento a la 

Secretaría de la Función Pública (SFP); a nivel estatal se hace la designación local en marzo y se 

envían documentos normativos a las DPD entre marzo y septiembre. 

La DGOIP elabora y envía el material de difusión y capacitación a delegaciones, así como el paquete 

operativo que contiene: acta de constitución del comité de contraloría social, lista de asistencia de 

derechohabientes para contraloría social; lista de asistencia de capacitación y asesoría (integrantes 

del comité), minuta de reunión de contraloría social; acta de sustitución de una integrante del 

comité de contraloría social; informe del comité de contraloría social; formato para quejas y 

denuncias; tríptico y cartel de contraloría social (SEBIEN/GOCS, 2021) (SEBIEN, 2022).42 

En el marco de los Operativos Bienestar se lleva a cabo el procedimiento para la constitución y 

ratificación de comités de contraloría social para cada programa, la participación es voluntaria y se 

procura equidad de mujeres y hombres. Es importante mencionar que estas acciones están 

pensadas en realizarse de manera simultánea con los Operativos Bienestar de los programas 

Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Programa de Apoyo para el Bienestar 

de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, además de este Programa. 

Los participantes realizan propuesta o auto propuesta para integrar el comité y la votación. Lo 

anterior se realiza cuando las PDH y/o PAA acuden a cobrar su pago en las mesas de atención. De 

esta manera ellas mismas eligen a cuatro personas que serán las representantes: 1 presidente, 1 

secretario y 2 vocales. Una vez integrado el comité se llena el formato de acta de constitución del 

Comité de Contraloría Social, la Lista de asistencia de capacitación y Asesoría. Al respecto en una de 

las entrevistas a nivel estatal en la entidad federativa 1, se señaló lo siguiente sobre la elección de 

las personas que integran el comité: 

 

42  El cartel y el tríptico de contraloría social del Programa vía correo electrónico para su reproducción y distribución en 

las delegaciones. La distribución dependerá del presupuesto, en caso de no contar con éste la difusión será de manera 

verbal y por medios electrónicos. 
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[…] cada año se hace abierto y la gente decide […] normalmente deciden que (la misma persona) sea otra vez, 

porque casi siempre es la que los mueve, la persona que les avisa, la que está pendiente siempre de los pagos 

(ENE1PE1). 

Los participantes (personas derechohabientes o personas adultas auxiliares) toman protesta, 

funcionarios estatales como los Servidores de la Nación y/o los coordinadores del Operativo 

Bienestar, brindan una capacitación43 sobre qué es la controlaría social y cuáles son los formatos 

que se deben llenar en caso de encontrar una irregularidad durante el operativo de pago. La 

capacitación y asesoría sobre la operación y seguimiento a las actividades anuales de Contraloría 

Social está abierta de marzo a diciembre del año fiscal. 

Cabe aclarar que en el trabajo de campo realizado con las visitas a las cuatro entidades federativas 

no se encontró evidencia suficiente que se esté aplicando este mecanismo de manera correcta y 

amplia. Durante una de las entrevistas grupales realizada a PDH en la entidad federativa 4, dos de 

ellas eran miembros del Comité de Contraloría Social. Comentaron que, durante el proceso de 

incorporación al comité, las hicieron firmar que se integrarían al mismo y les explicaron que 

deberían estar atentas a irregularidades con los pagos, pero que hasta el momento no se había 

presentado ninguna. Se indagó más al respecto de la capacitación brindada, pero comentaron que 

fue lo único que dijeron sobre la contraloría. 

Funcionamiento de Comités de Contraloría Social 

Esta etapa inicia con la recepción del paquete operativo que es enviado a las DPD con el objetivo de 

garantizar el cumplimiento de las actividades de la Contraloría Social de marzo a septiembre del año 

fiscal y concluye con la captura en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de la 

información reunida en los formatos de contraloría social. 

El material que recibe cada DPD se envía a los directores estatales/regionales para que los entreguen 

a los Responsables de Ruta, quienes lo entregan a los responsables de sede, para su distribución a 

los responsables de contraloría social de cada sede para que finalmente queden en manos de los 

miembros del comité y las PDH y PAA. El periodo se puede llevar de agosto a septiembre del ejercicio 

fiscal vigente. 

La operación de los comités de contraloría social se lleva durante el Operativo Bienestar, como se 

verificó durante las entrevistas. Las PDH y/o PAA durante el operativo en mesa o ventanilla llenan 

los formatos que recopilan información detallada sobre transparencia y la adecuada aplicación del 

recurso de las pensiones y programas del bienestar. Una vez finalizadas las actividades de 

contraloría social en el operativo, los formatos son entregados a las delegaciones estatales para su 

revisión y captura. Los enlaces estatales tendrán como máximo 30 días hábiles para la captura de 

los formatos en el SICS. 

 

43  Dicha capacitación toma alrededor de una hora. 
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Etapa 2. Gestión de quejas 

Registro y atención de quejas y denuncias 

Como parte de las actividades del Comité de Contraloría Social durante el Operativo Bienestar, se 

habilita un buzón de quejas y denuncias para las PDH y/o PAA, integrantes o no integrantes del 

comité con el fin de atenderlas. 

El Buzón de Quejas y Denuncias se coloca en un lugar visible44 y se colocan copias del formato 

específico. Según la información recabada durante las entrevistas en las cuatro entidades 

federativas visitadas, existen quejas, pero son pocos los casos en que se utiliza este formato. Se 

confirmó que en cada operativo hay un buzón de quejas y denuncias, pero no hay una cultura de la 

denuncia. 

A decir de los SN o los UBA, señalaron que, aun cuando se coloca un buzón de quejas y sugerencias 

las quejas las hacen directamente a las personas, a continuación, algunos de los comentarios 

recuperados en las entrevistas estatales: 

La gente se queja, y los invitas a que hagan su queja por escrito, pero generalmente pues ya no […] en ocasiones 

cuando ya se ponen violentos como dice la compañera, si se les invita […] pero pues no, ellos quieren […] a veces 

saben cómo que no tienen la razón y pues ya prefieren nada más ir hacer como el alboroto y retirarse 

(ENM4AAA3). 

[…] acá no está muy arraigada la cultura de la denuncia. Entonces, ya desde el momento que se tiene que poner 

la queja en el buzón o que sea anónima, no sé si es que no tienen o que esa falta de cultura de la denuncia que 

hay aquí […] haga que no la quieran poner (ENE2PE1). 

[…] es el análisis (completo) de la información que hace falta, en la situación de atención, es lo que falta integrar. 

Aquí no hay un sistema donde tú subas las quejas o los pesares de las personas […] (hay un) formato que las 

personas llenan, en dado caso que no puedan escribirlo, se le pide a un compañero que llene su queja y en el sitio 

se sube la información. […] en el último operativo sólo hubo uno, la persona entrevistada agregó: Es que lo 

externan, llegan y te lo dicen, pero nosotros no llevamos un registro, o sea, la gente no usa el buzón, o sea, llega 

y se queja contigo ese seguimiento, cierto, que hace falta (ENE1PE1). 

En el caso de las entidades federativas, los enlaces estatales responsables de la Contraloría Social 

capturan lo señalado en los formatos de denuncias y quejas en el Sistema de Información de 

Contraloría Social (SICS). La DPD es la encargada de darle seguimiento a las quejas y denuncias de 

las PDH y/o PAA en temas de atención o de mal trato. Sin embargo, en el caso de la entidad 

federativa 1, se señaló que hay casos que no son comunicados por la vía de las quejas/denuncias o 

hechos que deban de ser conocidos por la SEBIEN, y lo hacen saber al personal de la DPD (en este 

caso al coordinador), la atención de la misma no queda registrado en algún sistema o expediente, 

al respecto se mencionó que: 

[…] se le notifica normalmente al coordinador para que esté enterado a través del enlace municipal y ya se hace lo que sea 

pertinente, no hay un sistema donde captemos eso (ENE1PE1). 

 

44  El buzón se construye con una caja que se le pega una etiqueta para identificarlo. 
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A nivel federal, la normatividad establece que los derechohabientes pueden realizar denuncias por 

escrito y/o vía telefónica, correo electrónico a través del Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas 

y de manera presencial en las oficinas que ocupa el Órgano Interno de Control en la SEBIEN. Para la 

atención a quejas y denuncias de contraloría social, la oficina del abogado general de la Secretaría 

en coordinación con las áreas jurídicas en cada uno de los estados atiende cuestiones más 

particulares que tienen que ver con asuntos jurídicos 1º (DOF/ROP, 2021) (SFP/LCS, 2026). 

Para la rendición de cuentas, se realiza un informe sobre las acciones en materia de contraloría 

social ejecutadas durante el ejercicio fiscal y proponer acciones de mejora que incidan en la 

operación y vigilancia de los apoyos otorgados a las PDH y/o PAA. 

Además de lo ya mencionado, existen elementos complementarios para la descripción del Proceso, 

los cuales se relacionan con sus límites y articulación; insumos y recursos; productos, los sistemas 

de información que se utilizan; la coordinación entre los actores involucrados en su ejecución; su 

pertinencia en el contexto y condiciones en las que se desarrolla; su importancia estratégica, así 

como los mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes y las posibles 

modificaciones del proceso derivadas de la pandemia de la COVID-19; a continuación se presenta 

un resumen de estos elementos; el detalle podrá consultarse en el Anexo VI. 

Límites del proceso y articulación 

El Proceso inicia con la designación de enlaces nacional y estatales y la constitución de comités de 

contraloría social en el Operativo Bienestar. Termina con la presentación del informe de rendición 

de cuentas sobre las acciones en materia de Contraloría Social y propuesta de acciones de mejora. 

Insumos y recursos 

Los insumos están especificados en sus documentos normativos y el paquete operativo establecido 

enviado a las DPD por parte de la DGOIP (SEBIEN/GOCS, 2021). 

Por lo que se refiere al tiempo para la realización de las actividades del Proceso, se considera que 

es suficiente y adecuado para que los ciudadanos participantes se familiaricen con el proceso y que 

los derechohabientes identifiquen a los miembros del Comité. 

Con respecto a los recursos humanos, también se consideran suficiente y adecuados a nivel central 

(instancias normativas y ejecutoras); en los estados participa personal de las mesas de atención y 

las PDH y/o PAA del Programa. 

En materia de recursos financieros e infraestructura se considera que los recursos financieros son 

insuficientes e inadecuados; la DGOIP elabora y envía el material de difusión y capacitación a las 

Delegaciones (DPD) vía correo electrónico para su reproducción y distribución. La distribución 

dependerá del presupuesto en cada caso, las DPD no siempre tienen recursos, por ejemplo, para la 

impresión de trípticos o carteles. Respecto a la infraestructura, es suficiente pero inadecuada para 

atender a las personas derechohabientes con discapacidad permanente, por el tipo de 

comunicación en braille, en lengua indígena u otro adecuado para esta población, por ejemplo. 
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Productos 

En lo que respecta a los productos derivados del proceso se identificaron los siguientes: 

- Acta Constitución del Comité de Contraloría Social 

- Lista de asistencia de beneficiarios para actividades de Contraloría Social 

- Lista de asistencia de Capacitación y Asesoría para integrantes del Comité 

- Minuta de reunión de Contraloría Social para el SICS 

- Acta de Sustitución de un integrante del Comité de Contraloría Social 

- Informe del Comité de Contraloría Social; Formato para quejas y denuncias 

Sistemas de información 

Para la ejecución de las actividades del proceso se apoya en los siguientes sistemas de información: 

- Sistema de Información de Contraloría Social (SICS). 

Coordinación entre actores 

El proceso se deriva de una normatividad externa establecida por la SFP para recopilar información 

detallada sobre transparencia y la adecuada aplicación de los recursos de los programas, en este 

caso del PPBPDP por parte de sus propios derechohabientes. En este sentido, la coordinación de 

SEBIEN con el OIC y SFP se observó adecuada al contar con procedimientos estandarizados y 

transversales establecidos en su normatividad. 

La coordinación de actores entre el área central y las DPD es adecuada y permanente tanto para el 

operativo donde se constituyen los comités como durante el año fiscal. 

En las entidades federativas, entre las DPD y todos los involucrados en la operación del Programa 

también se identifica como adecuada. Por último, entre los integrantes de los comités de contraloría 

social y el personal operativo estatal de manera informal es adecuado, pero de manera formal no. 

Algunas observaciones que hace el comité o derechohabientes no derivan en una denuncia o aviso 

formal que tenga seguimiento sistematizado (como se narró en la descripción de la etapa 2). 

En este sentido es primordial el fomento de una cultura de la denuncia para mejorar no solo el 

ejercicio de los recursos, sino también la operación misma del Programa a partir de lo que las PDH 

y PAA expresan y comparten. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Proceso es pertinente sobre todo desde la visión de la participación ciudadana en actividades de 

monitoreo y vigilancia de la aplicación de los recursos públicos asignados al Programa. No obstante, 

cabe señalar que, la atención de quejas vía la contraloría social no puede considerarse un 

mecanismo para conocer la satisfacción de las personas derechohabientes. Es importante 
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considerar un mecanismo de retroalimentación y atención de lo compartido en el buzón de quejas 

y denuncias de Contraloría Social. 

Importancia estratégica del proceso 

La importancia del Proceso principio relacionado con el derecho de las personas con discapacidad 

permanente, desde la visión de los artículos 6 y 134 de la CPEUM, específicamente sobre el derecho 

a la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de parte de la autoridad sobre sus 

actos administrativos. Además del cuidado de la hacienda pública y la obligación de los programas 

sociales a mostrar los criterios de eficiencia, eficacia, transparencia y economía de los recursos y su 

vinculación con el Programa Nacional de Desarrollo 2019-2024, se manifiesta en los ejes 1. Política 

y Gobierno, vinculado con el combate a la corrupción y la impunidad. El proceso es importante para 

contribuir a la garantía del derecho de las personas a la transparencia y rendición de cuentas por 

medio de la Contraloría Social a los programas sociales. 

Este Proceso es fundamental para dar fuerza a la voz de las PDH y/o PAA, ante un caso de abuso, 

desatención o falta por parte de algún funcionario o mejoras en el proceso, al tratarse de un 

mecanismo que asegura la mejor atención ciudadana y la generación de valor público. 

El proceso no significa un esfuerzo extra sobre los recursos y gestiones del mismo Programa, por lo 

que se considera muy pertinente. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabiente 

No se encontró que el PPBPDP contara con algún mecanismo o instrumento para recolectar y 

sistematizar la opinión sobre la satisfacción de los beneficiarios. Desde la visión de la satisfacción de 

los derechohabientes es relevante que el PPBPDP cuente con algún instrumento para recolectar y 

sistematizar la opinión sobre la satisfacción de las PDH, por ejemplo, encuestas, medidores de 

satisfacción por colores o emoticones y, la construcción de un índice de satisfacción. 

En términos de la atención a quejas, se observa que éstas buscan resolverse en expedito durante 

los operativos, pero está desprovisto de un registro sistemático de las mismas que permita un 

análisis y solución posterior. De igual manera, es importante fomentar la cultura de la denuncia no 

de manera punitiva sino constructiva y de aprendizaje permanente en la operación del Programa. 

Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

Debido a que el Programa es prioritario, durante la pandemia se mantuvieron las actividades 

operativas en funcionamiento; sin embargo, tanto en la Guía operativa de Contraloría Social Pensión 

para el Bienestar de las Personas con Discapacidad, como en el documento del Esquema de 

Contraloría Social del Programa vigente, se observó que cuentan con un apartado específico en el 

sobre la contingencia sanitaria por la COVID-19; se refiere que los proceso de operación del 

Programa y las actividades de contraloría social estarán sujetas a las medidas sanitarias que 

establezca la Secretaría de Salud y que se buscarán mecanismos especiales para continuar 

brindando la información sobre el Programa a las personas integrantes de los comités y que, en caso 
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necesario los procesos operativos estarán sujetos a cambios con base en las indicaciones de las 

instancias respectivas, a fin de salvaguardar la seguridad de las PDH y las PPA (SEBIEN/GOCS, 2021) 

(SEBIEN/ECS, 2021). 

• Grado de consolidación operativa del proceso 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios establecidos, 

se observó que el Proceso 9. Contraloría social y gestión de quejas cuenta con un grado de 

consolidación operativa medio al obtener 7 puntos de 10 puntos como máximo. Se han identificado 

como área de oportunidad: el fortalecimiento del mecanismo para la gestión de las quejas que 

presentan las personas derechohabientes y/o las personas y adultas mayores y, del marco 

normativo mediante un manual o documento integral que aborde el proceso para la 

implementación sistemática de mejoras. 

3.10 Proceso 10. Evaluación y monitoreo 

El Proceso de Evaluación y Monitoreo es el último tramo en la red de procesos con los que se 

operacionaliza el Programa. Se ocupa de retroalimentar al MGO-P y buscar la mejora permanente 

del Programa. Este proceso provee información sobre el avance de los indicadores de la MIR y el 

ejercicio del presupuesto público. Es el rubro donde se da seguimiento y evalúa de forma sistemática 

al Programa. 

• Definición operativa 

Para efectos del Programa la evaluación y monitoreo es el proceso a través del cual se valora el 

avance de los indicadores de la MIR y del ejercicio de los recursos financieros. Asimismo, se 

consideran evaluaciones externas y se da seguimiento a recomendaciones de las mismas. Este 

proceso en cuestión es equivalente al suscrito en el Modelo General de Procesos (MGP-C) 

establecido en los TdR bajo el mismo nombre, pero con una definición más genérica donde se le 

define como “el proceso a través del cual el Programa implementa ejercicios sistemáticos de 

evaluación de sus procesos o resultados, así como el monitoreo en el avance de sus indicadores, 

metas, etcétera”. 

En el marco normativo federal que regula las acciones de monitoreo y evaluación se identifican la 

CPEUM; la LGDS; LOAPF; la Ley de Planeación; la LFPRH; los Lineamientos generales para la 

evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal (LGEPFAPF) que norman 

la evaluación de los programas federales, la elaboración de la MIR y los sistemas de monitoreo de 

la APF; el Programa Anual de Evaluación (PAE) en el que se mandatan los tipos de evaluaciones a los 

que deberán someterse los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal 

(CONEVAL, 2013) (DOF/LFPRH, 2006) (DOF/LP, 1983) (DOF/LOAPF, 1976) (DOF/LGDS, 2004) 

(SHCP/LGEPFAPF, 2007) (DOF/LPadrón, 2020). 

De igual manera, se identificó otra normatividad federal que norma este proceso en las diferentes 

etapas que se llevan a cabo y que está representada por: los Lineamientos para la revisión, 
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actualización, mejora, calendarización y seguimiento de los Indicadores de Desempeño de los Pp; el 

Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y 

evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración Pública Federal (Mecanismo 

ASM); la Guía del Sistema de Aspectos Susceptibles de Mejora (SSAS) del CONEVAL 

(SHCP/LRAMCSID, 2020). (SHCP-CONEVAL-SFP/MASM, 2011) (CONEVAL/CFMyE, 2020). Asimismo, 

se cuenta con sistemas informáticos de la SHCP y del CONEVAL para el monitoreo de la MIR y del 

presupuesto ejercido. La información tanto del monitoreo de indicadores de la MIR, como de 

resultados de las evaluaciones se da a conocer mediante los portales de la SHCP, el CONEVAL y la 

SEBIEN. 

• Áreas que participan en su ejecución 

Externas 

1. Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

2. Secretaría de la Función Pública (SFP) 

3. Órganos Internos de Control (OIC) 

4. Órganos Estatales y Municipales de Control (OEC) 

5. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

Internas 

Nivel central: 

1. Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios (UAGP) 

2. Dirección General de Operación Integral de Programas (DGOIP) 

3. Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo (DGMED) 

4. Dirección General de Seguimiento y Evaluación (DGSE) 

5. Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPP) 

Nivel estatal: 

1. Delegaciones de Programas para el Desarrollo (DPD) 

2. Población Derechohabiente 

3. Personas Auxiliares, Responsables y Titulares. 

• Descripción del proceso 

A partir de la revisión documental y de las entrevistas con el personal directivo de áreas centrales 

de la SEBIEN, se esquematizaron dos etapas para la ejecución de este proceso (Esquema 12). En el 

Anexo V podrá consultarse el flujograma del proceso. 
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Esquema 12. Etapas del proceso. 10 Evaluación y monitoreo 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la identificación de las etapas del proceso. 

Actividades, componentes, actores 

Etapa 1. Gestión y desarrollo de la evaluación externa 

Las ROP vigentes señalan que, a fin de fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 

ejercicio de los recursos ejercidos por el Programa se llevarán a cabo evaluaciones externas, las 

cuales son dadas a conocer en el Programa Anual de Evaluación (PAE) y publicadas cada inicio de 

año fiscal por la SHCP y el CONEVAL. 

Además de las evaluaciones establecidas en el PAE y de conformidad con lo dispuesto en los 

Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 

Federal, se podrán realizar evaluaciones complementarias por entidades académicas o de 

investigación, todas ellas coordinadas por la DGMED en conjunto con el Programa. Toda evaluación 

deberá efectuarse de conformidad con lo establecido en el PAE y en los lineamientos del Programa 

(DOF/ROP, 2021) (SHCP/LGEPFAPF, 2007). 

En atención a las ROP y la normatividad aplicable se observa que a partir de la publicación del PAE, 

la SEBIEN a través de la DGEM y la UAGP se coordina con la instancia evaluadora para el desarrollo 

de la evaluación. Una vez realizada, la DGMED publica los resultados de las evaluaciones externas 

de acuerdo con los plazos y términos previstos en la normatividad vigente, a través del portal de 

internet de la Secretaría de Bienestar (http://www.gob.mx/bienestar). La instancia responsable 

determina los aspectos susceptibles de mejora que asumirá considerando su factibilidad y posterior 

implementación. 

Gest ión y desar rol lo de la evaluación 
externa

- Evaluación externa.

- Seguim iento a recomendaciones. 

Moni toreo del  Programa

- Indicadores de la MIR.

- Recursos del  Programa en su conjunto.

10. Evaluación  
y monitoreo

http://www.gob.mx/bienestar
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Cabe destacar que en el caso del PBPDP, se han realizado dos evaluaciones externas: la Evaluación 

de Diseño con trabajo de campo45 del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente 2019-2020 (CONEVAL/EDTC, 2020) y la actual Evaluación de Procesos.46 

Etapa 2. Monitoreo del Programa 

Indicadores de la MIR 

Como parte del monitoreo y en cumplimiento con las disposiciones de las ROP, la información 

correspondiente a los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) será reportada 

por la UAGP a la DGPP; esta última instancia la incorpora al seguimiento trimestral en el Portal 

Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH). La UAGP revisa y envía de manera 

trimestral a la DGPP la información sobre los avances en indicadores del Programa a nivel de Fin, 

Propósito, Componente y Actividad de la MIR. 

Consolidación-publicación 

La DGPP avala y captura la información en el Portal Aplicativo PASH para su validación. En caso de 

anomalías, revisa y consolida la información. 

De no existir observaciones por parte de la SHCP, se da una validación y se termina el proceso como 

“flujo concluido”. Si los indicadores son validados por la SHCP, se publican tanto en las páginas 

electrónicas de SHCP (https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/) y en la propia de SEBIEN 

(https://www.gob.mx/bienestar). 

Monitoreo de los recursos del Programa en su conjunto 

Respecto del ejercicio de los recursos presupuestarios del Programa, la UAGP es responsable de 

verificar el seguimiento y entrega de recursos, así como de la solicitud y resguardo de la 

comprobación documental del gasto ejercido de manera trimestral.47 Así lo refirió una persona de 

área central: 

Nosotros somos la ventanilla con la Secretaría de Hacienda para solicitar el dictamen de impacto presupuestario 

de las reglas de operación […] tenemos un sistema que es el sistema contable de presupuesto donde viene a 

detalle todos los estados financieros, el presupuesto que es el presupuesto original, que es el presupuesto 

 

45  Este tipo de evaluación permite evaluar la consistencia y lógica interna de los programas presupuestarios. 

46  Este tipo de evaluación analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de 

manera eficaz y eficiente, y si contribuye al mejoramiento de su gestión 

47  Sobre el ejercicio de los recursos federales, ya sea desde la Federación o bien, en los estados y municipios, estos se 

encuentran sujetos a las disposiciones federales aplicables y podrán ser fiscalizados en el marco del Sistema Nacional 

de Fiscalización, de conformidad conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias por 

las siguientes instancias: la Auditoría Superior de la Federación, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de 

Bienestar, así como, las Unidades de Auditoría Gubernamental y la de Contrataciones Públicas, y por la Unidad de 

Control y Evaluación de la Gestión Pública, todos adscritos a la Secretaría de la Función Pública; en coordinación con 

los órganos internos de control estatales 

https://www.gob.mx/bienestar
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modificado, ampliaciones, reducciones suficiencias, compromisos disponibles, ejercido, devengado por pagar. 

Entonces, a ese, a ese sistema, nos informan todos los días cómo está el presupuesto (ENC4C). 

Límites del proceso y articulación 

El proceso tiene dos etapas:  

1. Evaluación: inicia cuando la SHCP y el CONEVAL emiten el Programa Anual de Evaluación (PAE) 

y la Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo (DGMED) identifica los 

programas sujetos a evaluación para ese año fiscal. Termina cuando La DGMED publica los 

resultados de las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos previstos en la 

normatividad vigente, a través del portal de internet de la Secretaría de Bienestar 

(http://www.gob.mx/bienestar) y la instancia responsable determina los aspectos susceptibles 

de mejora que asumirá. 

2. Monitoreo de indicadores y recursos: inicia con la elaboración por la UAGP del reporte trimestral 

de avances de indicadores y recursos, la DGPP revisa y captura la información en el PASH para 

la validación de la SHCP. En el caso de los recursos presupuestales, inicia con el reporte del 

avance trimestral de uso de los recursos y termina con la validación y publicación en el portal 

de la SHCP y de la SEBIEN. 

En relación con la articulación, el proceso de evaluación y monitoreo, en un seguimiento secuencial 

le correspondería establecer una articulación natural con el proceso que le antecede, —Contraloría 

social y gestión de quejas—; sin embargo, su punto de unión es con el proceso 8: Seguimiento al 

padrón de personas derechohabientes y otros apoyos y, por las características de su información, a 

manera de círculo virtuoso, se articula también con el proceso inicial, es decir, con el de Planeación. 

Insumos y recursos 

El tiempo estipulado para el desarrollo de las evaluaciones es suficiente y adecuado, de igual manera 

para el monitoreo de indicadores y de gasto ya que en buena medida los indicadores y el ejercicio 

del gasto se encuentran sistematizados, lo que permite un ágil seguimiento a la información. 

El personal es suficiente y adecuado para el desarrollo de actividades de evaluación y monitoreo y 

pertenece a diferentes instancias como son la Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios 

(UAGP), la Dirección General de Monitoreo y Evaluación para el Desarrollo (DGMED) y, la Dirección 

General de Programación y Presupuesto. 

En cuanto a los recursos financieros e infraestructura, estos también se consideran suficientes y 

adecuados para el desarrollo de ambas etapas del proceso, toda vez que en buena medida se 

encuentran sistematizados tanto los indicadores como el ejercicio del gasto. En el caso de la 

evaluación la dependencia cuenta con los recursos para colaborar con la instancia evaluadora y darle 

cauce a la evaluación que se trate. 

http://www.gob.mx/bienestar
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Productos 

Los productos que resultan de estas etapas son: 

- Informes de evaluaciones externas 

- Aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones externas. 

- Reportes trimestrales de avances de indicadores de la MIR 

- Reportes de avances de indicadores en el PASH 

- Reportes trimestrales de ejercicio de recursos 

Sistemas de información 

Para la ejecución de las actividades del proceso se apoya en los siguientes sistemas de información: 

-  Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) 

- Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF) 

- Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) 

Estas plataformas permiten el seguimiento y monitoreo de la información que se genera del 

Programa de manera específica a los indicadores y al ejercicio del gasto. 

Coordinación entre actores 

La etapa de evaluación es parte de la normatividad externa emitida en esta materia por la SHCP y el 

CONEVAL para todos los programas presupuestarios federales. Anualmente ambas instancias 

publican el Programa Anual de Evaluación (PAE) para fortalecer la rendición de cuentas y la 

transparencia en el ejercicio de los recursos ejercidos, así como identificar áreas de mejora para 

cada programa. En este sentido, la coordinación interna y externa de la SEBIEN resulta adecuada 

para la implementación de la evaluación; lo mismo sucede con la coordinación entre UAGP, la 

DGMED y la DGPP; se considera adecuada para generar reportes de monitoreo de indicadores y de 

presupuesto. 

Pertinencia del proceso en el contexto y condiciones en que se desarrolla 

El Proceso es pertinente y fundamental para conocer los resultados y vigilar el cumplimiento de los 

objetivos y metas del programa vinculados al PND, al Programa Sectorial de Bienestar y a las ROP 

del PPBPDP. Permite reportar de manera periódica y transparente el uso de los recursos públicos 

asignados al Programa. 

Importancia estratégica del proceso 

La evaluación y el monitoreo es el proceso final del MGO-P. Aporta información sustantiva para 

identificar el cumplimiento del mandato Constitucional y de la visión del Gobierno Federal que 

determinó a este Programa como uno de los prioritarios y emblemáticos de la actual Administración 
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para construir un país con igualdad, equidad, justicia social, reconocimiento de la diversidad, 

cohesión comunitaria e integración social. 

Desde la visión institucional y administrativa, este proceso es clave para mostrar el cumplimiento y 

alcance de las metas establecidas desde el PND, el Programa Sectorial de Bienestar y la MIR del 

Programa. El PPBPDP es relevante desde la visión de la garantía de los derechos humanos plasmada 

en los artículos constitucionales 1º, 2º y 4º; en este caso, para toda la población con discapacidad 

permanente. 

La evaluación y el monitoreo son insumos estratégicos para guiar el Programa hacia la mejora 

continua y generar valor público a partir de priorizar la atención a grupos marginados con apoyos 

básicos como la pensión. Con el buen uso y lectura de la información, se puede llevar a cabo la 

identificación de mejoras cuantitativas y cualitativas, y lograr con ello la optimización de los recursos 

y el crecimiento del Programa. 

Mecanismos para conocer la satisfacción de las personas derechohabiente 

El Programa no cuenta con un mecanismo para conocer la satisfacción de las personas 

derechohabientes. 

Modificaciones en la gestión del Programa como resultado de la pandemia por la COVID-19 

El efecto de la COVID-19 visto desde la parte de monitoreo de indicadores y presupuesto, no afectó 

su funcionamiento. Las personas entrevistadas en área central reportaron que no tuvieron ninguna 

modificación de procedimientos, toda vez que ambos se encuentran sistematizados. 

• Valoración de la consolidación operativa del proceso 

Con base en la metodología establecida a través de la cual se asigna un valor ordinal para cada una 

de las cinco categorías identificadas el Proceso 10. Evaluación y monitoreo cuenta con un grado de 

consolidación operativa alto al obtener 9 puntos de 10 puntos como máximo. Se han identificado 

como área de oportunidad: fortalecer el marco normativo mediante un manual o documento 

integral que aborde el procedimiento para la implementación sistemática de mejoras. 
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4. Hallazgos y resultados 

En el contexto de las políticas públicas, una evaluación logra parte de su cometido cuando los 

resultados obtenidos se convierten, en la medida de lo posible, en insumos para la toma de 

decisiones desde las diferentes vertientes de operacionalización de un programa presupuestario. 

Esta evaluación de procesos al PPBPDP no es la excepción. 

Los principales hallazgos que se refieren en este capítulo derivan no solamente de la normatividad 

y evidencias documentales consultadas; provienen también del trabajo de campo realizado en 

cuatro entidades federativas seleccionadas bajo un enfoque cualitativo. Es así como, estos 

descubrimientos son la suma de la información normativa y de la información de carácter informal 

reflejada en el día a día, es decir, en la operación cotidiana del Programa. 

Los hallazgos se han dividido en dos alcances: estratégicos y operativos. Los estratégicos implican 

ajustes o cambios sustanciales en leyes, normas o reglas de operación con impacto en el mediano y 

largo plazos. Los operativos van asociados a modificaciones o cambios a nivel de procesos, esto es, 

en las dimensiones del FODA, las buenas prácticas, las áreas de oportunidad, entre otras. Estos 

ajustes también inciden en las líneas de autorización, de roles, de pasos, ajustes a formatos, e 

incluso en disposiciones diferentes para la entrega de bienes o servicios. 

Hallazgos estratégicos 

Se identificó que el Programa: 

1. Es relevante desde la visión de permitir el ejercicio de los derechos humanos plasmada en 

los artículos 1, 2 y 4 de la Constitución; es una intervención estratégica creada para toda la 

población con discapacidad permanente con desventajas en su desarrollo social, 

comunitario, laboral y educativo. Los apoyos que del PPBPDP, amplían las posibilidades de 

las personas derechohabientes a mejorar su calidad de vida. 

2. Es un instrumento operativo del Gobierno Federal que reconoce a una población 

históricamente discriminada; contribuye a su inclusión a una mejor calidad de vida. 

Constituye la puerta de entrada a otros derechos; además del de Seguridad Social como una 

pensión no contributiva en el esquema de protección social, también se relaciona con los 

derechos a la Salud, Alimentación y No Discriminación. 

3. Se cuenta con mecanismos para recolectar información de manera sistematizada y 

actualizada para identificar a las personas con discapacidad permanente, así como el tipo 

de discapacidad que tienen (que se puede consultar mediante el certificado de 

discapacidad); también se observó que la calidad de la información registrada tiene áreas 

de oportunidad. El uso de esta información permite desarrollar elementos de la agenda 

pendiente del Gobierno Federal en términos de la atención a esta población. 

4. Está impulsando una mayor cobertura con la participación de los gobiernos estatales a 

través de la universalidad; en el primer semestre del 2022, 20 de 29 estados están 
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comprometidos con la aportación de recursos. Los convenios se encuentran en una etapa 

inicial; se atienden aspectos operativos de dicha implementación. 

Hallazgos operativos 

Se observó que el Programa: 

1. Presenta una limitada articulación entre las Reglas de Operación (ROP), la Guía de 

procedimientos para el Operativo de Bienestar y hoy no se cuenta con un manual de 

Procesos. Con ello, se afecta la identificación y entendimiento de los tramos de 

responsabilidad de las diferentes unidades administrativas, y los procesos para preparar los 

instrumentos de pago y de la instancia ejecutora hacia las DPD para la articulación y 

distribución de los apoyos, por ejemplo, el de especie. 

2. La difusión ha sido adaptada a las características de la región y de la población; haciendo 

uso de la radio local o perifoneo en zonas que así lo requieren. No obstante, el contenido 

de los mensajes requiere especificar aspectos relevantes tales como: que la pensión va 

dirigida expresamente a personas con discapacidad permanente y cómo la define el 

Programa o bien, precisar aspectos relacionados con el tipo de documentos básicos para la 

incorporación, el monto de la pensión, el periodo de entrega; así como destacar que la 

pensión es un derecho de esta población y falta mencionar las situaciones por las que se 

puede suspender la pensión. 

3. Solicita entre sus documentos básicos, el certificado de discapacidad permanente, 

caracterizado por incluir criterios heterogéneos al ser emitido por diversas instituciones y 

que, por ende, se requiere de su estandarización. Se observó que el personal operativo 

(coordinadores, promotor UBA, SN) tiene problemas para la identificación de discapacidad 

permanente mediante este documento. El trabajo de campo en las cuatro entidades 

federativas visitadas permitió observar que los operadores se han encontrado con 

solicitantes que presentan documentos apócrifos, o que se refieren a patologías que no son 

discapacidades permanentes (de acuerdo con los criterios que usa el Programa para 

priorizarla) o que no son fáciles de identificar por el tecnicismo médico empleado. En 

general hay una dificultad para identificar el tipo de discapacidad; si esta es permanente o 

no, e incluso se identificó que algunas de las PAA desconocen el tipo de discapacidad. 

4. Cuenta con criterios de elegibilidad; sin embargo, se sugiere ampliar su rango de acción para 

instrumentos específicos como la Cédula de verificación de discapacidad, herramienta 

diseñada por el Programa que integra preguntas y criterios del Grupo Washington48 para la 

identificación de las personas con discapacidad y forma parte de las ROP, pero no especifica 

 

48  El Grupo de Washington sobre Estadísticas de la Discapacidad se formó como grupo de estudio de la Comisión de 

Estadística de las Naciones Unidas tras identificar la falta de información básica sobre la discapacidad que sea 

comparable en el mundo. Las preguntas elaboradas por el Grupo de Washington evalúan la dificultad para llevar a 

cabo seis funciones básicas universales: visión, audición, movilidad, cuidado personal, cognición y comunicación. 
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como tal que esta condición sea de carácter permanente. Esta observación persiste desde 

la Evaluación de diseño con trabajo de campo 2019-2020. 

5. Cuenta con el registro de las personas adultas auxiliares, que generalmente son mujeres 

que cuidan de las personas con discapacidad. Ya que las PAA están en el entorno inmediato 

de la persona con discapacidad permanente, son actores clave para que las personas con 

discapacidad puedan mejorar su calidad de vida, por ejemplo, a través de brindarles mayor 

información sobre la discapacidad y cómo cuidar de la persona derechohabiente que 

acompañan, o sobre la no discriminación o cómo propiciar mayor inclusión de las personas 

con discapacidad en su entorno inmediato o como prevenir posibles actos de violencia. 

6. En los Operativos Bienestar utilizan el despliegue para distribuir las pensiones de PAM y del 

PPBPDP; esto implica que las personas derechohabientes (PDH) compartan el espacio para 

el cobro de las pensiones. En estos casos, los adultos mayores son priorizados en el cobro 

de la pensión, pero dadas las diferentes causas de discapacidad de las PDH, su 

desplazamiento y convivencia en grupos puede generar dificultades en la espera. 

7. El apoyo en especie se ratificó en 2022 como un componente del Programa,49 cuya 

cobertura es limitada en las entidades federativas; aunado a esto el personal operativo 

conoce poco sobre el mecanismo para la incorporación de las instituciones que pueden 

brindar servicios de rehabilitación; esta gestión recae en el nivel central quien toma las 

decisiones sobre cuáles instituciones pueden incluirse como proveedoras del servicio. Al no 

encontrarse documentado el mecanismo de incorporación de las instituciones, se 

desconoce cómo se priorizan las PDH que pueden recibirlo. Solo en uno de los cuatro 

estados visitados durante el trabajo de campo se cuenta con un enlace del Programa en una 

de las instituciones que brinda rehabilitación, y es la persona encargada de darle 

seguimiento a que las PDH que reciben el apoyando estén mejorando su calidad de vida. 

8. Cuenta con centros de atención en los municipios y localidades, pero en las entidades 

visitadas se identificó que se tenían necesidades de materiales de oficina, mobiliario y 

equipo que no siempre proporciona el Programa. El personal operativo a cargo del 

Programa tiene que aportar recursos propios cuando estos no son provistos por la 

Coordinación estatal o por la federación. En las zonas con menor conectividad se observó 

que las oficinas tienen mala señal de teléfono e internet, lo que dificulta la carga ágil de los 

documentos y de la información que se sube al SIFUB y la atención de dudas, lo que podría 

ocasionar un mayor retraso en la respuesta al trámite realizado. 

 

49 Este apoyo en especie se incorporó al programa en el “SEGUNDO Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que 
se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, 
para el ejercicio fiscal 2021, publicado el 22 de diciembre de 2020”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de septiembre de 2021. 
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9. Carece de un mecanismo para medir la satisfacción de los usuarios del Programa; en 

particular, el uso de encuestas o entrevistas de salida en los diferentes Operativos Bienestar 

que podrían aplicarse a la población DH. En términos de la atención a quejas, se observa 

que éstas buscan resolverse en expedito durante los operativos, pero está desprovisto de 

un registro sistemático de las mismas que permita un análisis y solución posterior. 

4.1  Valoración global de la operación 

A partir de la perspectiva sistémica en la que se ha fundamentado el análisis de la operación con 

base en el MGO-P, se establece que el grado de consolidación operativa del Programa es derivado 

de forma directa del nivel de consolidación de cada uno los diez procesos identificados (cfr. Capítulo 

3). En consecuencia, y en atención a los criterios solicitados en los TdR de la Evaluación de Procesos 

para la valoración del grado de consolidación operativa del Programa se llevó a cabo una adecuación 

para, de forma adicional a lo requerido en los TdR, construir una valoración del grado de 

consolidación operativa para cada uno de los procesos; se valoraron cinco criterios.50 

De esta forma, la valoración global de la operación del Programa se construyó con base en la 

agregación cualitativa de la valoración específica de cada uno de los procesos que conforman la 

gestión operativa orientada al logro del objetivo de contribuir a mejorar el ingreso monetario de los 

hogares de las personas mexicanas con discapacidad permanente de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes de 0 a 29 años de edad y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de 

edad, que habiten en municipios y localidades indígenas o afromexicanas o en municipios o 

localidades con alto o muy alto grado de marginación (DOF/ROP, 2021).51 

La valoración parte del fundamento de que dichos procesos se integran en el MGO-P y que éste se 

estudia desde una perspectiva sistémica y transversal a partir de los tres enfoques propuestos: el 

de estructura; el de derechos y, el de resultados. La valoración específica de los procesos registra 

 

50  Los elementos valorados adaptados para el nivel de proceso son: 1) Si existen documentos que norman las etapas y/o 

actividades del proceso; 2) Si son del conocimiento de todos los operadores las etapas y/o actividades que están 

documentadas; 3) Si están estandarizadas el conjunto de actividades del proceso; es decir, son utilizadas por todas las 

instancias ejecutoras; 4) Si se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión que retroalimente el 

proceso operativo que desarrollan los operadores y, 5) Si se cuenta con mecanismos para la implementación 

sistemática de mejoras en las etapas y/o actividades del proceso. En los TdR se refiere que se considera que existe un 

mayor grado de consolidación operativa cuando existen todos los elementos y disminuirá gradualmente conforme 

haga falta uno o más de ellos hasta el menor grado de consolidación que es cuando no existe ninguno de los elementos. 

51  Si bien en los TDR se establece que “Para este tema se debe considerar un rango de valoración de 1-5, siendo 1 el 

valor más bajo y 5 el valor más alto en términos del grado de consolidación operativa y se tiene que desarrollar la 

metodología empleada para la valoración de cada uno de los elementos considerando el contexto de operación del 

programa”, lo cierto es que en el Anexo IV. “Grado de Consolidación Operativa” el puntaje por asignar valora las 

categorías de: No cumple; Cumple parcialmente y, Si cumple, para cada uno de los cinco criterios de valoración ya 

referidos. En consecuencia, se consideró asignar los valores categóricos de 0 (cero) si no cumple; 1 (uno) si cumple 

parcialmente y 2 (dos) si cumple en su totalidad con el criterio. Esto significa que para cada proceso valorado se tiene 

una calificación ordinal mínima de 0 (cero) y máxima de 10 (diez). 
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valoraciones individuales que muestran grados de consolidación diferenciados (Tabla 1). 52 Cabe 

señalar que en el Anexo VII. Grado de Consolidación Operativa del Programa y por proceso se 

muestra a detalle los criterios que llevaron a la calificación del grado operativo para cada uno de los 

procesos. 

En el análisis de los procesos que son parte del enfoque de estructura tienen, en conjunto, un grado 

de consolidación operativa “medio-bajo” (procesos de Planeación; de Difusión y, de Solicitud); 

como se ha referido, en éstos se considera la gestión relacionada con la Institución, los recursos, las 

normas, la planeación y el diseño; es decir, todo aquello que se necesite para la puesta en marcha 

del Programa. 

Los procesos que se clasifican en el enfoque de derechos del MGO-P tienen, en conjunto, un grado 

de consolidación operativa “medio” (procesos de Selección de derechohabientes; Gestión de 

pensión y otros apoyos; Distribución de pensión y otros apoyos; Entrega de pensión y otros apoyos 

y, Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos); estos procesos se refieren 

a todas las etapas y actividades que se llevan a cabo por el personal del Programa con la finalidad 

de que las personas con discapacidad permanente ejerzan su derecho a tener una pensión. La 

complementariedad de los procesos de enfoques de estructura y de derechos es esencial para lograr 

que la gestión operativa del Programa se oriente al cumplimiento de los objetivos y metas 

programáticas. 

Los procesos que se ubican en el enfoque de resultados del MGO-P registran, en conjunto, un grado 

de consolidación operativa “medio-alto” (procesos de Contraloría social y gestión de quejas y, de 

Evaluación y Monitoreo); estos dos procesos tienen como principal responsabilidad valorar si se 

logran el cumplimiento de objetivos del Programa y los aspectos centrales de contraloría social y de 

atención a quejas. 

Con base en los planteamientos anteriores, se infiere que la valoración global de la gestión operativa 

del Programa se encuentra en un grado medio, con limitantes por proceso. Es claro que, desde una 

evaluación de procesos, el resultado final esperado es la valoración de la entrega de la pensión por 

discapacidad permanente a la población derechohabiente; esa condición registra áreas de 

oportunidad que se han señalado en cada uno de los procesos analizados. Uno de los principales 

hallazgos es que, si bien se debe trabajar en la documentación de todos los procesos del MGO-P, el 

proceso prioritario por atender en el corto plazo es el de la Difusión derivado de que de los diez 

procesos del MGO-P es el único con un grado de consolidación operativa baja; esto es resultado, 

 

52  Para determinar el grado de consolidación operativa de cada proceso se efectuó la suma aritmética del valor obtenido 

en cada una de las cinco categorías; con base en el total obtenido de la suma de las categorías se propone la siguiente 

escala: a) la suma de 5 o menos puntos es equivalente a un nivel bajo de consolidación operativa del proceso; b) los 

valores 6, 7 y 8 es equivalente a un nivel medio de consolidación operativa del proceso y, c) los valores de 9 y 10 es 

equivalente a un nivel alto de consolidación operativa del proceso. Se utilizó esta misma escala para la valoración 

global del grado de consolidación operativa del Programa. 
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esencialmente, de que no se identificaron elementos que permitan monitorear si la difusión cumplió 

con sus objetivos y si la información difundida fue clara para las posibles personas 

derechohabientes. Cabe señalar que en esta valoración no se están evaluando los resultados del 

Programa; es una evaluación de cada proceso, que se ha construido con lo que se expresa en las 

evidencias documentales analizadas y complementado con la información cualitativa generada de 

las entrevistas al personal de nivel central, estatal y operativo relacionado con el Programa. 

Es relevante formalizar la documentación de los procesos con los que opera el Programa, pues con 

ello se otorgar certidumbre programática a la dirección, conducción, coordinación y operación de la 

intervención, ante los desafíos que representa la universalidad del derecho a la pensión y, 

esencialmente, las contingencias relacionados con los cambios de administración federal, estatal y 

municipal, así como con los cambios asociados con la movilidad o rotación natural del personal que 

labora en la operación. 

Tabla 1. Valoración del grado de consolidación de los procesos del MGO-P 

Enfoque Denominación del Proceso 
Valoración ordinal 

del Proceso 

Grado de 
consolidación 
operativa del 

proceso1 

De estructura 

1. Planeación 8 Medio 

2. Difusión 5 Bajo 

3. Solicitud de pensión y otros apoyos 6 Medio 

De derechos 

4. Selección de derechohabientes 7 Medio 

5. Gestión de pensión y otros apoyos 6 Medio 

6. Distribución de pensión y otros apoyos 6 Medio 

7. Entrega de pensión y otros apoyos 7 Medio 

8. Seguimiento al padrón de personas 
derechohabientes y otros apoyos 

6 Medio 

De resultados 

9. Contraloría social y gestión de quejas 7 Medio 

10. Evaluación y Monitoreo 9 Alto 

Modelo General de Operación del Programa 6.7 Medio 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del Capítulo 3 “Descripción y análisis de los procesos del Programa”. 
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4.2  Principales problemas identificados en la normatividad 

Es claro que algunos de los hallazgos estratégicos y operativos tienen vinculación estrecha con la 

normatividad vigente del Programa. Por ese motivo y siguiendo la misma línea de análisis referida, 

a continuación, se delimita y señala la necesidad de fortalecer el marco normativo del Programa 

desde la concepción estratégica y operativa. 

Desde lo estratégico: 

1. Limitada articulación entre documentos normativos (Reglas de Operación (ROP) y la Guía 

de procedimientos para el Operativo Bienestar) que enmarcan la gestión del Programa. 

De ser considerados brindarían mayor estructura y solidez al Programa en el mediano y 

largo plazos. 

2. La necesidad de integrar un manual de procesos del Programa. 

3. Diferencias entre la normatividad (ROP y Guía) sobre el número de personas solicitantes 

que se pueden atender por Operativo Bienestar y lo que sucede en las entidades 

federativas. 

Desde lo operativo: 

• La necesidad de contar con un certificado de discapacidad único y estandarizado, ya que 

ante esta ausencia hay poca claridad de los criterios para la selección de derechohabientes, 

así como de los criterios para identificar los diagnósticos que son considerados para ser 

derechohabiente del Programa. 

• Ambigüedad y falta de información sobre el procedimiento a seguir para la entrega del 

apoyo en especie, ya que en campo se observó que la entrega puede hacerse tanto en las 

mesas de pago como directamente a los derechohabientes en sus hogares y no se identificó 

cómo los derechohabientes pueden solicitar el apoyo; no se observó a nivel central ni 

estatal, alguna relación o sistema de información sobre las instituciones de salud y 

rehabilitación que pueden prestar los servicios de rehabilitación que, de acuerdo con las 

ROP, las PDH de 0 a 17 años pueden recibir. 

• Realizar una unificación parcial en los documentos normativos y operativos del Programa 

de los siguientes conceptos de Discapacidad permanente y de Persona derechohabiente y/o 

derechohabiente(s). 

En una visión global de los problemas detectados en la normatividad, estos se sintetizan en el 

Esquema 13: 
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Esquema 13. Problemas en la normatividad 

 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la evaluación de procesos. 

 

4.3 Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

Desde la revisión y análisis de la evidencia documental, y lo observado en el trabajo de campo, las 

fortalezas identificadas del Programa a tres años de implementación son muestra del avance del 

PPBPDP. 

Fortalezas 

Entre las principales fortalezas identificadas de la investigación documental y del trabajo de campo, 

se observó que: 

• El Programa contribuye a cumplir compromisos internacionales de crear programas 

públicos orientados a la garantía de los derechos humanos. El PPBPDP también visibiliza a 

las personas con discapacidad permanente. 

• En campo se identificó que los recursos de gasto operativo son radicados para los meses 

restantes del año cuando hay cierre temprano del ejercicio presupuestal, es decir, se 

adelantan los gastos operativos, lo que permite la operación del Programa, aun cuando las 

medidas de austeridad del gobierno federal han impactado en algunas actividades. 

• Existen mecanismos de coordinación y comunicación adecuados entre los tres órdenes de 

gobierno que permiten el desarrollo de los Operativos Bienestar en el que colaboran los 

tres. 

• El PPBDP cuenta con sistemas informáticos desarrollados por la SEBIEN diseñados a las 

necesidades del Programa y que, sustituyen a los sistemas utilizados al inicio del Programa 

(documentados en la EDCT) para ahorrar recursos. 
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• Los sistemas de información permiten actualizar de forma constante el padrón de DH, la 

planeación de Operativos Bienestar y el seguimiento del Programa brindando información 

al término de cada operativo. 

• El personal de todos los niveles y ámbitos entiende los procedimientos que tienen que llevar 

a cabo para el desarrollo de los Operativos Bienestar: llenado de formularios, captura y 

carga de datos, validación y emisión de bases de datos (incluyendo el padrón de 

derechohabientes). 

• La DGVB cuenta con mecanismos sistematizados para actualizar del padrón de beneficiarios 

que pueden sostener un incremento en la base de datos de derechohabientes sin que se 

presenten mayores dificultades en la administración de la información, lo que se espera 

suceda cuando la universalización de la pensión se operacionalice. 

• Los equipos estatales se integran por personas que cuentan con niveles de estudio de 

licenciatura y en algunos casos posgrados; además, son multidisciplinarios (se identificaron 

abogados, economistas, ingenieros en sistemas, relaciones internacionales y enfermeros, 

por mencionar algunos). Esto fortalece la toma de decisiones por el experiencia y 

especialidad de quienes trabajan ahí. La mayor parte del personal entrevistado en campo 

llevaba trabajando en el programa desde su creación e identifican baja rotación de personal, 

lo que permite también su profesionalización. 

• La difusión al momento del operativo se adapta a los medios disponibles en las 

comunidades, por ejemplo, a través del perifoneo o de radio comunitaria cuando son 

comunidades en zonas rurales, o a través de grupos de WhatsApp de una sola vía cuando 

son urbanas. Se tiene también una línea telefónica disponible que permite aclarar dudas y 

comunicar las fechas de los operativos. 

• El Programa cuenta con diversos mecanismos para acercar el personal del Programa a los 

derechohabientes: colabora con los Centros Integradores de Bienestar y cuenta con Centros 

de Atención Regional en los municipios, lo que acerca la atención y facilita la respuesta 

tomando en consideración el contexto de los derechohabientes. Además, a través de los 

promotores UBA y de la colaboración que se hace con los SN hay un contacto permanente 

en las comunidades.  

• En general, en comunidades donde no se habla español y se usa alguna lengua indígena el 

promotor UBA o el SN consiguen de forma sencilla ayuda de alguien de la comunidad o un 

familiar de la PDH que les traduce la información, o ellos mismos son bilingües. Esto se 

observó en todas las localidades indígenas visitadas durante el trabajo de campo. 

• El personal estatal del Programa ha recibido algún tipo de capacitación sobre el uso de 

lenguaje incluyente lo que contribuye a la inclusión de la población derechohabiente. 
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• Se busca que los Operativos Bienestar se realicen en las mismas sedes, lo que da certeza al 

derechohabiente de dónde cobrar su pensión. También se privilegia la comodidad de los 

derechohabientes, que las sedes de fácil acceso, estén bajo sombra, cuenten con servicios 

sanitarios y sillas (en algunos módulos de atención incluso internet), lo que toma en 

consideración a las personas con discapacidad que pueden tener dificultades para moverse 

libremente. Se hace énfasis en un trato digno para todos. 

• En contextos urbanos donde hay conexión a internet es posible revisar en tiempo real el 

estatus del derechohabiente en los sistemas del Programa, lo que posibilita una respuesta 

ágil en territorio a las demandas de los derechohabientes. 

Oportunidades 

Entre las oportunidades identificadas en el Programa se destacan las siguientes: 

• El CONEVAL cuenta con una Guía para la medición de satisfacción usuarios de los 

instrumentos de evaluación, publicado en 2021. Si bien el documento se refiere a la 

medición que hace el CONEVAL a los usuarios de sus evaluaciones, puede servir como un 

ejemplo para identificar una forma adecuada de establecer un mecanismo para la medición 

de satisfacción de los usuarios del Programa y con ello mejorar el proceso de seguimiento 

de derechohabientes. 

• La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición en sus diversas emisiones cuenta con información 

relevante que puede ser procesada para conocer mejor la situación de salud y de 

discapacidad. El levantamiento 2018 consideró información sobre la discapacidad para 

población entre 0 y 19 años; estos datos podrían servir para mejorar el entendimiento que 

se tiene de la población que beneficia el Programa y con utilizar la información para 

actualizar el diagnóstico. 

Debilidades 

Entre las principales debilidades identificadas en el Programa se incluyen las siguientes: 

• Carencia de un manual de procesos del Programa que permita a todo el personal conocer 

cada uno de los procesos y las etapas para garantizar su correcta operación. Aunque se 

cuenta con una Guía Operativa, esta sólo se refiere a los Operativos Bienestar y no a los 

procesos del Programa. 

• Desconocimiento del personal operativo del apoyo en especie y su implementación lo que 

implica que no se promueva su solicitud entre los derechohabientes y/o que no se podrían 

atender solicitudes de incorporación al desconocer el procedimiento. 

• El apoyo en especie se incorporó en las ROP 2021 y fue ratificado en las ROP en 2022, al 

momento no hay suficientes convenios de colaboración con instituciones certificadas para 

proporcionar los servicios, lo que implica que no se pueden atender las solicitudes de 

demanda que pueden llegar de los derechohabientes. 



 
 
 
 
 

133 

• La selección de instituciones que pueden brindar servicios de rehabilitación depende del 

nivel central. Aunque en una entidad federativa se identificó una institución local que brinda 

servicios de rehabilitación, no se tiene definido de qué manera pueden participar de manera 

sistemática las entidades federativas para mejorar la identificación o incorporación de más 

instituciones. Las ROP prevén que se pueden realizar convenios con instituciones del sector 

público y privado, pero ahora se concentra la atención en el CRIT, esto limita la capacidad 

de ampliar el otorgamiento de este apoyo. 

• La Cédula de Verificación de Discapacidad aplicada durante los operativos no cuenta con un 

criterio para indicar que la discapacidad identificada es permanente. No contar con esta 

información puede dificultar la correcta selección de solicitantes en caso de que sea 

complejo entender la discapacidad a partir del diagnóstico del certificado de discapacidad. 

• Limitaciones en el proceso de capacitación del Programa, ya que no existe un programa de 

capacitación (federal o estatal) en el que se planeen los temas que deben ser abordados en 

el año o los medios por los que se va a proveer dicha capacitación (físicas o en línea). La 

capacitación se da en cascada, del nivel federal a los estados, quienes distribuyen los 

materiales de la capacitación al personal operador en los municipios sin que se otorgue una 

capacitación formal. Tampoco se genera evidencia de los aprendizajes logrados. Esto hace 

que la capacitación tenga diferentes niveles de profundidad entre el personal operativo del 

Programa, limitando la estandarización de los conocimientos del personal. 

• Inexistencia de mecanismos para medir la satisfacción de usuarios del PPBPDP, tanto de 

PDH y PAA como del personal operativo, esto impide que el Programa recolecte información 

que le permita conocer el nivel de resultados que refiere a la satisfacción de los apoyos y 

mecanismos de entrega y contar con información que le ayude a mejorar. 

• Limitada distribución del material impreso de difusión del Programa, ya que este es 

proporcionado por el nivel central; esto puede limitar el acceso a la información a personas 

solicitantes que no cuentan con otros medios para verificar qué documentación deben 

entregar. 

• Se carece de un mecanismo documentado para constatar que el monto del efectivo está 

completo en los sobres que entrega la institución liquidadora, lo que implica que el 

mecanismo no es homogéneo en las entidades federativas. En las mesas de pago en las que 

se cuenta con la institución liquidadora se presentan diferentes mecanismos para verificar 

que el efectivo se entregue de manera completa, por ejemplo, se pide permiso a la PAA o 

PDH para contar frente a ella el efectivo, se cuenta el dinero en la mesa de la institución 

liquidadora, o no se cuenta el dinero y si alguna persona derechohabiente identifica que 

faltó dinero de su pensión (y este no ha salido del recinto) se esperan al cierre de la mesa 

en el que se tiene que conciliar con la institución liquidadora para identificar el efectivo 

faltante. 



 
 
 
 
 

134 

• La difusión que hace el Programa sobre los requisitos para mantenerse como 

derechohabiente es poco clara, ya que las personas derechohabientes entrevistadas 

desconocen las razones por las que podían dejar de recibir su pensión y, en algunos casos, 

se identificó que pensaban que su nivel de ingresos o su condición de trabajo podía limitar 

que continuara recibiendo el apoyo. En este sentido, no se hace énfasis en que al ser 

población que cumple con los criterios de elegibilidad, se vuelve un derecho recibir la 

pensión sin que otros factores como cambios de gobierno o mejoras en el nivel de ingreso 

puedan afectar que continúen recibiéndola. 

• Se carece de mecanismos sistemáticos de coordinación con otras dependencias del sector 

salud para fortalecer los otros apoyos que entrega el Programa. El Programa, a través de los 

Operativos Bienestar cuenta con mesas de atención en las que asisten las personas 

derechohabientes a que reciban su pensión o realicen trámites. Este es un espacio propicio 

para que, a través de la colaboración con otras instituciones, se pueda canalizar otros 

servicios a las PDH, así como proporcionar información relevante para el cuidado de su 

salud. 

Amenazas 

Para efecto de esta evaluación, se identificaron las siguientes amenazas: 

• Existencia de múltiples formatos para la expedición de certificados de discapacidad de 

acuerdo con la institución y el médico que lo expide. Aunque oficinas centrales ha 

colaborado en el diseño de una normativa que permitirá unificar el certificado de 

discapacidad, en conjunto con las instituciones federales que son responsables de la 

atención a la discapacidad, esta no se ha publicado. Esto limita la identificación homogénea 

entre las entidades federativas de las personas con discapacidad permanente. 

• El nivel central se encarga de elegir a las instituciones que pueden brindar servicios de 

rehabilitación, esto lo hace considerando que estas cuenten con certificaciones apropiadas 

a los servicios que se brindan. Sin embargo, a nivel operativo se carece de mecanismos de 

gestión  para cubrir la demanda del servicio de rehabilitación hacia los derechohabientes o 

en su caso la expansión de estos servicios.  

• El Programa aplica los protocolos y formatos establecidos por la SFP para promover la 

Contraloría Social; no obstante, se observa que algunos de estos mecanismos no son 

apropiados para que la contraloría social funcione. Por ejemplo, en campo se observó que 

las quejas se emiten de manera verbal, mientras que el mecanismo de quejas por escrito 

que se implementa con el “buzón de quejas” se usa poco. Por otro lado, no se prevé un 

mecanismo para promover la Contraloría Social de las personas que reciben su pensión de 

forma bancarizada, ya que los Comités de Contraloría Social se organizan en las mesas 

instaladas en los Operativos Bienestar. 
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• Las transferencias de efectivo a través de medios bancarizados en zonas donde hay pocas 

sedes de banco puede generar que el efectivo en cajeros automáticos no sea suficiente para 

el cobro de la pensión. Las personas derechohabientes que habitan en las localidades 

aisladas incurren en gastos de transporte altos o invierten mucho tiempo para llegar a los 

cajeros sin que se asegure que puedan cobrar los recursos el día que son depositados. En 

esta población hay menos información de cómo usar las tarjetas, por lo que podrían tener 

dificultades para sacar el dinero de los cajeros y en casos extremos ser víctimas de robo o 

“coyotaje”. Lo anterior es relevante de cara a que el Programa está buscando transitar hacia 

la bancarización de todos sus derechohabientes principalmente a partir de la expansión que 

está haciendo el Banco de Bienestar. 

• En algunas localidades aisladas la señal de Internet y telefónica es débil o intermitente, lo 

que dificulta la comunicación entre los derechohabientes y el personal del Programa, pero 

también el uso que se da a estos servicios en las mesas instaladas en los operativos de pago. 

Esto dificulta la agilidad de la atención y de la difusión de la información sobre las fechas de 

pago. 

• En las mesas de atención observadas en las entidades federativas 1 y 2 algunos de los SN 

que colaboran con el Programa no utilizaban el cubrebocas. Si bien este personal no es 

responsabilidad del programa y en este tercer año de coexistir con la COVID-19 hay una 

tendencia generalizada a relajar las medidas para prevenir los contagios, ante la prevalencia 

de la COVID-19 y la convivencia estrecha con población derechohabiente y las personas 

adultas auxiliares, es deseable continuar insistiendo en la aplicación de protocolos de 

sanidad por el personal que colabora con el Programa, pues atienden a población que 

presenta problemas de salud. Además, existe evidencia de que los cubrebocas contribuyen 

a reducir los contagios cuando las personas presentan síntomas y por tanto a proteger la 

salud de los operadores y de los derechohabientes. 

• La actual administración tiene una política de austeridad que limita la contratación de 

personal. En 2022, las autorizaciones para ello cesaron en el primer semestre del año. Lo 

anterior implica una amenaza para el Programa, ya que la estructura operativa en las 

entidades federativas es corta y no contar con todo el personal puede complicar el 

desarrollo pleno de las actividades o impactar en las cargas laborales de la estructura 

restante. En una de las cuatro entidades federativas se identificó que no era posible 

contratar una de plazas, pues esta había sido cancelada al no ser contratada a tiempo en 

periodos anteriores. La redistribución de actividades derivadas de la ausencia de una plaza 

puede afectar a todos los proceso en la medida de que modifica las cargas laborales de todo 

el equipo. 

4.4  Áreas de oportunidad, cuellos de botella y buenas prácticas 

A continuación, se destacan las oportunidades, cuellos de botella y buenas prácticas identificadas 

mediante el análisis de gabinete y el trabajo de campo. 
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A continuación, se destacan las oportunidades, cuellos de botella y buenas prácticas identificadas 

mediante el análisis de gabinete y el trabajo de campo. 

Áreas de oportunidad 

• Actualizar el diagnóstico del Programa que considere la revisión de la definición de su 

objetivo, de la discapacidad permanente y de las características de la población potencial, 

objetivo y atendida. Esta revisión debe considerar la información de todas las bases de datos 

disponibles sobre discapacidad en México, para una correcta caracterización del problema 

e identificación de la población. La conveniencia de actualizar el diagnóstico permitirá a la 

SEBIEN, realizar un ejercicio de planeación más preciso sobre los recursos presupuestarios 

y operativos que son necesarios, en particular de cara a los nuevos apoyos incorporados al 

Programa en las ROP 2021 y ratificados en las ROP 2022 (vales para el bienestar) y al objetivo 

de universalización que modifica a la población que va a beneficiar el Programa en las 

entidades federativas que implementen los convenios que se encuentran firmados. Lo 

anterior persiste de la Evaluación de Diseño con Trabajo de Campo. Se propone que se 

realice una nueva evaluación de diseño, dado que el Programa entrega un nuevo apoyo que 

no se dirige a elevar el ingreso de los derechohabientes (vales para el bienestar) y, además, 

la población objetivo se está actualizando derivado de que la universalización está en 

proceso. Lo anterior se anota como una oportunidad, ya que no depende completamente 

del Programa pues requiere de la colaboración del área de evaluación de la SEBIEN. 

• Establecer un calendario de trabajo con la Secretaría de la Función Pública (SFP) para 
redefinir los mecanismos que le permitan desarrollar de manera adecuada la Contraloría 
Social al Programa; en particular, la recolección de quejas, incluyendo las verbales, y que 
considere su sistematización y el análisis correspondiente. Considerar en esta definición un 
mecanismo que permita a los derechohabientes bancarizados externar quejas de manera 
formal y participar en los comités de contraloría social. 

• Promover que los SN y el personal de los CIB que se encuentren cerca de los cajeros del 
Banco del Bienestar acompañen y orienten a las PDH y a las PAA con pago bancarizado en 
el uso de cajeros automáticos y trámites bancarios (reposición de tarjeta, solicitud de estado 
de cuenta, etc.) con el objeto de que se reduzcan los riesgos de que sean víctimas de 
“coyotaje” o que no puedan cobrar por falta de conocimiento en el uso de tarjetas y de 
trámites bancarios. 

• Promover acuerdos con el Registro Civil para que agilicen la atención de las personas 
solicitantes de la pensión que por errores en sus actas de nacimiento no pueden acceder a 
la pensión. Agilizar el procedimiento no está en manos del Programa, por lo que se resalta 
como oportunidad. 

• Promover la integración de información sobre discapacidad permanente (más allá de la que 

ya se tiene en estadísticas oficiales) que sea de utilidad para el Programa a través de 

organizaciones que se encuentren en territorio desarrollando acciones de atención a dicha 



 
 
 
 
 

137 

población. Se anota como oportunidad, ya que la existencia de estas organizaciones y su 

capacidad para generar datos que sean de calidad y útiles no depende del Programa. 

Cuellos de botella y buenas prácticas 

Los cuellos de botella y buenas prácticas identificadas mediante el trabajo de campo se enuncian a 

continuación: 

Cuellos de botella 

• El Programa cuenta con 29 convenios firmados con entidades federativas para la 

universalidad, en el trabajo de campo no fue posible observar la implementación de dichos 

Convenios que son de reciente creación. Se identifica que cuando se implemente la pensión, 

un cuello de botella puede ser la de ingresar las solicitudes de todas las personas que por 

ahora no están incluidas en el Programa, lo que podrá requerir de tiempo. Tampoco se 

identificó cómo están planeando los operadores de las entidades federativas atender dichos 

aumentos en la demanda. 

• El apoyo que se brinda a través de los vales para el bienestar tiene un alcance limitado, no 

hay cobertura en todas las entidades federativas y se llega a un número muy reducido de 

personas derechohabientes que se encuentran dentro del grupo etario que puede recibir el 

complemento del apoyo. Un cuello de botella es que no se ha definido cómo pueden 

participar las entidades federativas para ayudar al nivel central a identificar instituciones 

adicionales que puedan cumplir con la calidad esperada de los servicios de rehabilitación y 

con ello ampliar el otorgamiento de los servicios. 

• El Programa se apoya del personal de la CGP, en particular de los SN, para el desarrollo de 

sus actividades, además de contar con personal como los Promotores UBA y los 

Coordinadores de los Centros de Atención Regional, esto implica que se encuentra 

extendido en el territorio. Por otro lado, las capacitaciones se dan del nivel central hacia las 

entidades federativas que cuentan con una persona encargada de la Formación y 

Capacitación, un cuello de botella es que dada la extensión de la estructura para la 

coordinación existen limitaciones para que se desarrolle de manera presencial. 

Buenas prácticas 

Las buenas prácticas identificadas en el trabajo de campo son las siguientes: 

• En la entidad federativa 4 se observó que los operadores a cargo de la región identificaron 

que era necesario darle seguimiento a la atención telefónica que brindan a las personas con 

discapacidad que se acercan al Programa. Por lo anterior desarrollaron un sistema 

denominado Bitácora de atención en que se da seguimiento a los trámites realizados, a las 

llamadas hechas o recibidas por las personas. El sistema identifica a las personas a partir del 

folio que obtiene un solicitante al ser atendido por primera vez, por lo que permite a los 

operadores identificar a las personas que no han sido aceptadas por el Programa, y tomar 
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decisiones sobre cómo resolver el caso, cuando el personal identifica que se trata de alguien 

que cumple con los criterios de elegibilidad. Por ejemplo, si a los 6 meses de ingresar la 

solicitud no hay respuesta, los operadores apoyan al solicitante a realizar de nuevo el 

trámite, con ello descartan si su inclusión ha sido por una falta de legibilidad en los 

documentos enviados o por errores en el FUB que el nivel central omite informar a las 

entidades federativas (al no tener un mecanismo para ello). El sistema primero inició como 

un formato Excel, pero una vez que comprobaron su funcionamiento se desarrolló un 

aplicativo en línea. Cabe resaltar que la Dirección Regional que desarrolló lo desarrolló 

cuenta con localidades que tienen buena señal de Internet y de telefonía y que las llamadas 

telefónicas son su principal medio para notificar a los derechohabientes del pago. 

• También en la entidad federativa 4 que cuenta con conectividad, se identificó, en la misma 

región de referencia, el uso de un grupo de WhatsApp de una sola vía para notificar a las 

personas derechohabientes de las fechas de los periodos de pago. Luego de enviar este 

mensaje, se procede a hacer llamadas telefónicas para confirmar lugar y días en las que los 

operativos se llevarán a cabo en su localidad. 

• En la entidad federativa 3 el personal identificó como buena práctica en materia de 

capacitación el desarrollo de cursos que desarrollan habilidades para que el personal que 

colabora con el Programa pueda acercarse a las personas con discapacidad. Se identificó 

que en uno de los CIB en los que se brinda información sobre el Programa, se contaba 

becarios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, uno de los becarios conocía el 

lenguaje de señas, lo que permitió gestionar sesiones de aprendizaje para personas con 

discapacidad auditiva. El personal de la entidad federativa se encontraba realizando 

gestiones para replicar dicho curso con el personal de sus oficinas. 

• Una buena práctica identificada en la entidad federativa 2 y en uno y en algunos equipos de 

las Direcciones regionales de las entidades federativas 2 y 4 fue que se contaba con personal 

que había estudiado temas relacionados con salud (por ejemplo, enfermería). Este personal 

estaba más familiarizado con el lenguaje médico y los tecnicismos de los diagnósticos, lo 

que permitía aclarar dudas sobre qué personas eran elegibles al programa. Adicionalmente, 

al conocer personas en el sector salud establecían vínculos con instituciones para facilitar 

los procesos del Programa. Por ejemplo, en un caso se tenía establecido un canal de 

comunicación con personal de la jurisdicción de salud para validar dudas o temas derivados 

del certificado de discapacidad; en otro caso se había establecido contacto con la unidad de 

rehabilitación regional del municipio para que fueran canalizados al Programa los casos con 

discapacidad permanente que llegaran a demandar servicios, para ser incorporados al 

Programa. 

• En la entidad federativa 4 se identificó que se aprovechan las salidas a trabajo de campo 

que realiza el equipo de la entidad federativa para realizar sesiones de capacitación 

presencial, en particular en los municipios que se encuentran alejados. En esa misma 
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entidad federativa, se identificó que en una región el personal operativo del Programa, 

previo al inicio de los Operativos Bienestar (en particular en los que se espera recibir muchas 

personas) llevar a cabo una sesión de capacitación entre los integrantes del operativo con 

el objetivo es estandarizar las acciones que se van a realizar y agilizar la entrega del efectivo. 

Se cuida en particular asegurar que todas las personas derechohabientes tengan la certeza 

de tener la totalidad de la pensión antes de salir del recinto; en primer lugar, el dinero se 

cuenta por la institución liquidadora frente a la persona del Programa; en segundo lugar, la 

persona del Programa lo cuenta frente al derechohabiente, en caso de que le acerque el 

sobre y, en tercer lugar, lo cuenta la propia persona derechohabiente, si lo considera 

necesario. 
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5. Conclusiones y recomendaciones 

La presente evaluación de procesos del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad permanente se realizó de mayo a agosto de 2022. Con base en los contenidos 

presentados en el Entregable 1 (en el que se describe el Programa y se establece la estrategia para 

el trabajo de campo) y en el Entregable 2 (en el que se presentan los principales hallazgos sobre el 

Programa) de la presente evaluación y los resultados obtenidos en el presente Entregable 3 

(correspondiente al informe final de la evaluación que contempla el análisis de gabinete y el trabajo 

de campo en cuatro entidades federativas), es posible inferir en qué condiciones y de qué forma la 

gestión operativa del Programa sí contribuye a lograr que “Las personas con discapacidad 

permanente mexicanas por nacimiento o naturalización: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 

a 29 años de edad cumplidos y personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, 

que habiten en municipios o localidades indígenas o afromexicanas, o en municipios o localidades 

con alto y muy alto grado de marginación, mejoran el nivel de ingresos monetarios de sus hogares”. 

Los resultados específicos que muestran el grado en que la gestión operativa contribuye al objetivo 

referido se han descrito en los capítulos anteriores del presente documento. En este capítulo se 

formulan las principales conclusiones y recomendaciones que, de ser validadas por el Programa, 

contribuirán a mejorar la eficacia, la eficiencia y la efectividad de la operación; éstas podrían tener 

continuidad y hacerse medibles a través de los aspectos susceptibles de mejora que el Programa 

estableciera con base en los hallazgos, las conclusiones y recomendación emitidas en la presente 

evaluación. 

5.1 Conclusiones 

Conclusiones generales 

Este Programa tiene una relevancia especial en la actual política de bienestar; representa un primer 

paso para el ejercicio efectivo de los derechos humanos plasmada en los artículos 1, 2 y 4 de la 

CPEUM para las personas con discapacidad permanente. Si bien por los criterios de selección que 

se han establecido, no se incorporan algunas personas con discapacidad crónica severa (por 

ejemplo, como se observó en campo, personas con debilidad visual severa, o personas con 

discapacidad severa derivadas de enfermedades crónico degenerativas, tales como cáncer o 

diabetes, que si bien no son una discapacidad permanente, si pueden ocasionarla si la persona no 

se atiende a tiempo y también limitan a las personas a desarrollar al goce de sus derechos o a 

trabajar y con ello percibir ingreso), la intervención es un programa estratégico que se dirige a una 

población históricamente discriminada y con grandes problemas para acceder al desarrollo social, 

comunitario, laboral y educativo, por mencionar algunos. 

En particular, el Programa permite acceder a uno de los elementos contemplados en el derecho a 

la Seguridad Social; otorga una pensión no contributiva que incrementa las posibilidades de ingreso 

de las personas derechohabientes. Las personas con discapacidad, en general, tienen posibilidades 

reducidas, en comparación con las personas sin discapacidad, para encontrar fuentes de ingreso 
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apropiadas e incluso suficientes para atender su condición de salud y mejorar con ello su calidad de 

vida. De hecho, el PPBPDP contribuye al derecho a la Salud con un apoyo en especie que brinda 

servicios de rehabilitación a los derechohabientes, lo que implica un subsidio adicional para mejorar 

su salud. Si bien este apoyo tiene un alcance reducido, que sea contemplado dentro de la 

intervención muestra que el PPBPDP busca tener efectos en la salud de los derechohabientes. 

De igual manera contribuye al derecho a la No discriminación al ser una acción afirmativa dirigida a 

este grupo de población y también al implementar acciones de inclusión que son el centro de la 

atención que brinda el personal operativo del Programa, tales como un trato digno a las personas y 

el uso de lenguaje incluyente. Más allá del incremento en el ingreso de los derechohabientes se 

observa que otorgar la pensión puede estar generando mayor consciencia de las problemáticas que 

enfrentan las personas con discapacidad y de los retos que se tienen para integrarlos a una vida en 

el que ejerzan plenamente sus derechos. Al visibilizar a la población discriminada y otorgarles un 

recurso económico de forma directa, se puede estar contribuyendo a su empoderamiento dentro 

del núcleo familiar. 

Más aún, la visión compartida de los operadores tanto a nivel central como en las entidades 

federativas y municipios de este Programa es que el apoyo económico de la pensión sea un recurso 

que mejore su bienestar; que la población pueda confiar en una institución que los respalda; que al 

ser un pago directo, puedan sentirse capaces de recibir una retribución económica por sus propios 

medios, en muchos casos, por primera vez, es decir, que los derechohabientes pueda reconocer que 

es su derecho la pensión. 

El desarrollo del trabajo de campo para la presente evaluación permitió identificar los potenciales 

efectos sobre la mejora en el acceso a otros derechos antes descritos que tiene la intervención. Sin 

embargo, estos aún no se han medido ni documentado y el PPBPDP tiene pendiente la tarea de 

identificar qué sirve y qué no para llevar a cabo sus objetivos, así como medir qué efectos tiene en 

la población derechohabiente frente al acceso de sus derechos. Para el Programa la tarea es posible, 

ya que, dada su mecánica operativa y presencia basta en el territorio, puede llegar a los diferentes 

usuarios del Programa, es decir a los derechohabientes, a las personas auxiliares y a los propios 

operadores, para conocer de manera oportuna qué resultados está teniendo en la población y cómo 

esto está cambiando el contexto local y la mirada que se tiene a las personas con discapacidad, es 

decir, en qué medida contribuye a la reconstrucción del tejido social entorno a la discapacidad y con 

qué otras acciones puede apoyar para fortalecerlo. 

Hasta ahora el Programa ha tenido que privilegiar grupos etarios y áreas de atención para poder 

atender mediante una pensión vitalicia a la población que selecciona para ser derechohabiente. No 

obstante, el gobierno federal ha convenido con 29 de las 32 entidades federativas para implementar 

un esquema universal de apoyos. Es importante darle seguimiento a esta estrategia en la que se 

reconoce que la responsabilidad de atención a las personas con discapacidad no es una atribución 

única del gobierno federal; sino que requiere de los gobiernos de la entidades federativas, e incluso 

de las autoridades municipales, para que de forma conjunta se desarrollen estrategias coordinadas 
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y sostenibles con las que se pueda avanzar y poner a disposición los medios para el acceso de la 

población a un ejercicio pleno de sus derechos sociales. 

Por otro lado, el PPBPD cuenta con tres años de ser implementado y requiere consolidar sus 

procesos operativos, en particular los procesos que se consideran de estructura y sirven para llevar 

a punto la atención de los derechohabientes, es decir los procesos de Planeación, Difusión y Solicitud 

de pensión y otros apoyos, que son la puerta de entrada al Programa y la carta de presentación al 

público en general, reforzando sobre todo el proceso de Difusión, a fin de que quede claro a quién 

está dirigido. 

En estos tres años de operación el Programa ha logrado desarrollar un proceso sistemático para 

recolectar información sobre sus derechohabientes, que hasta el momento se utiliza para la 

selección de solicitudes y el pago de pensiones, pero que representa una oportunidad en términos 

de explotar el uso de la información que ya se tiene (por ejemplo, la que se deriva del certificado de 

discapacidad) y de determinar qué información adicional se debe recolectar sobre las personas con 

discapacidad para mejorar los apoyos que se entregan (por ejemplo si el derechohabiente atiende 

servicios de rehabilitación en alguna institución no considerada por el programa para la modalidad 

de vales de bienestar). Esta información representa un bien público que podría utilizarse en otros 

ámbitos para el diseño de políticas públicas, por el ámbito académico o por el sector salud. 

Adicionalmente, el diseño de la intervención identifica a las personas auxiliares que acompañan a la 

persona derechohabiente (cuando estos no pueden hacerlo por si solos) para desarrollar sus 

trámites y cobrar su pensión. Comúnmente, la persona auxiliar es quien cuida de la persona con 

discapacidad, desempeñando un trabajo no remunerado en el hogar, además de que estas personas 

son principalmente mujeres. La información que genera el Programa podría identificar si estas 

personas cuentan o no con un empleo y en general aportar información para la agenda de igualdad 

entre mujeres y hombres. 

Ya que a nivel de procesos el Programa tiene una consolidación operativa adecuada, hay un espacio 

para que se identifiquen áreas de colaboración con otras instituciones que también cuentan con 

servicios para las personas con discapacidad, de tal suerte que se pueda institucionalizar una política 

de atención a esta población que contemple la complejidad de la atención a diversos tipos de 

discapacidad y los diversos contextos sociales en los que se encuentran los derechohabientes que 

afectan a su vez la condición de discapacidad. 

Un aspecto adicional por destacar es que el Programa logró continuar otorgando las pensiones en 

medio de las restricciones impuestas por la pandemia del COVID-19. Para ello, implementaron 

diversos mecanismos como horarios de atención diferenciados para evitar aglomeraciones, llevar el 

apoyo directo a los hogares de las personas que no podían salir de sus casas debido a los contagios 

y consideraron los protocolos de uso de gel antibacterial y cubrebocas. Esto implicó un doble 

esfuerzo por parte de los operadores en las entidades federativas que se crecieron ante la 

adversidad y los retos de implementar un programa de esta naturaleza frente a las diferentes olas 

de contagios. 
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Una última conclusión global tiene que ver con la mirada que tiene el Programa sobre la 

discapacidad, que retoma las disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad (LGIPD)en la que se establece la definición de discapacidad. Esto lleva a reflexionar 

sobre la orientación estratégica que debería orientar, a mediano plazo, el enfoque o alcance del 

Programa. Se identifica la oportunidad de analizar si el Programa y su normativa debería referirse a 

“una persona con discapacidad permanente” o si fuera de mayor alcance social y jurídico referirse 

a “una persona en discapacidad permanente”. Este planteamiento es resultante del análisis de los 

elementos que hoy están explícitos en dicha LGIPD y en documentos normativos como son las ROP. 

Se explicita que la discapacidad se entiende como "[...] la consecuencia de la presencia de una 

deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 

social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

los demás" (DOF/LGIPD, 2011). En este mandato de Ley se observa que tienen que interrelacionarse 

(interceptarse) dos condiciones para que se materialice la discapacidad: 1) la presencia de la 

deficiencia o limitación de una persona y 2) la presencia de barreras sociales que impiden la inclusión 

de la persona en la sociedad. En consecuencia, la reflexión que se propone plantea que en una 

persona la discapacidad se hace visible hasta que se enfrenta a las barreras sociales que limitan su 

inclusión a la sociedad. Es decir, la persona EN-frenta la discapacidad; no es la persona CON 

discapacidad; es el entorno social en el que vive el que le impide una inclusión plena y efectiva a la 

sociedad. 

Conclusiones específicas por proceso 

Los procesos de Planeación, Difusión y Solicitud de apoyos forman parte de los procesos con 

enfoque de estructura que ponen a punto los mecanismos del Programa para que se pueda brindar 

la atención al derechohabiente, su grado de consolidación operativa es medio-bajo. Se resalta lo 

siguiente sobre dichos procesos: 

• 1. Planeación: las cuatro etapas que considera el proceso son la actualización del 

diagnóstico, actualización de la MIR y las ROP, programación y presupuestación, y la 

planeación operativa. Tiene aspectos que pueden mejorarse principalmente en el espacio 

normativo institucional, ya que no se cuenta con un manual de procesos que determine los 

límites, funciones y atribuciones de cada uno de los participantes en las etapas y procesos 

del Programa. El nivel central coordina las principales actividades de este Proceso, incluso 

aspectos de la operación como la planeación de los Operativos Bienestar; la planeación es 

centralizada. 

• 2. Difusión: las tres etapas del proceso son la difusión por medios electrónicos, la difusión 

a través de actores externos al programa como los Servidores de la Nación y través de los 

Centros Integradores del Bienestar. Este Proceso es responsabilidad del nivel central, pero 

también de actores externos al programa con el que tiene que existir una estrecha 

coordinación. La difusión por medios electrónicos no hace énfasis en que el Programa es 

para la población con discapacidad permanente y se difunden poco los apoyos que se 
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otorgan como el pago de marcha y los vales para el bienestar para servicios de 

rehabilitación. 

• 3. Solicitud de pensión y otros apoyos: considera dos etapas: Solicitudes recibidas por 

medios externos al programa y Solicitudes recibidas por el personal del PPBPDP. La solicitud 

es clave para identificar a las personas con discapacidad permanente, pero ante la falta de 

un certificado único de discapacidad, el personal operativo enfrenta dificultades para 

distinguir entre los solicitantes quiénes son elegibles, de igual manera los potenciales 

derechohabientes tienen problemas en conseguir estos certificados, ya sea porque son 

costosos o porque los diagnósticos de una misma condición pueden variar de acuerdo con 

el médico consultado. 

Los procesos de Selección de derechohabientes, Gestión de pensión y otros apoyos, Distribución de 

pensión y otros apoyos, Entrega de pensión y otros apoyos y, Seguimiento al padrón de personas 

derechohabientes y otros apoyos integran el enfoque de derechos, pues permiten que el 

derechohabiente cuente con la pensión y otros apoyos que facilitan el ejercicio de su derecho; 

tienen un grado de consolidación operativa medio. Se resalta lo siguiente sobre dichos procesos: 

• 4. Selección de derechohabientes: se integra por tres etapas: validación de registro de 

solicitudes; integración del padrón de derechohabientes y comunicación del resultado de 

incorporación al Programa. El Proceso es clave como la puerta de entrada para que las 

personas con discapacidad puedan ejercer su derecho a la pensión. La selección final la 

desarrollan a nivel central y depende, principalmente, de que la discapacidad sea 

permanente y la persona cumpla con los criterios de selección, sin embargo, no hay un 

medio para notificar las razones por las que alguien ha sido rechazado por el Programa, lo 

que causa confusión entre los operadores y los solicitantes. El tiempo en el que se desarrolla 

la selección excede el establecido en ROP. 

• 5. Gestión de pensión y otros apoyos: las etapas que lo integran son tres: gestión de la 

pensión; solicitud de pago de marcha y apoyo en especie. El Proceso comprende 

únicamente el tramo que tiene que ver con identificar a los derechohabientes que deben 

recibir su pensión y otro tipo de apoyo que brinde el Programa como el pago de marcha y 

los vales de bienestar. Lo que implica un manejo adecuado del Padrón de derechohabientes 

y que su gestión es exclusivamente responsabilidad del nivel de oficinas centrales. 

• 6. Distribución de pensión y otros apoyos: este Proceso se integra por dos etapas: los actos 

que desarrolla el nivel central para gestionar los depósitos a las instituciones liquidadoras 

(ya sean los bancos o Telecomm), y la generación de los apoyos en especie, es decir de los 

vales para el bienestar. En la primera etapa la TESOFE tiene un rol central, ya que a través 

de ella se dispersan los recursos a las instituciones liquidadoras (los bancos a su vez 

depositan en las cuentas individuales de los derechohabientes). De igual manera el proceso 

depende del nivel central y funciona de manera adecuada. 
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• 7. Entrega de pensión y otros apoyos: Este Proceso depende principalmente de los 

operadores locales y cuenta con dos etapas: la convocatoria del Operativo Bienestar y el 

desarrollo de estos, ya sea para entregar diferentes medios de pago o para la entrega de los 

vales de bienestar. La entrega de la pensión (a la población que no se encuentra 

bancarizada) requiere de un despliegue operativo. El Programa cuenta con el personal 

adecuado para llevar a cabo estos operativos, no obstante, el monto de los viáticos no es 

siempre el adecuado o los mecanismos y requisitos para su reembolso son difíciles, de tal 

suerte que el personal del Programa tiene que aportar recursos personales para desarrollar 

de manera adecuada los operativos. Durante la fase crítica de la pandemia de la COVID-19 

se refirió que el personal cuidó de cumplir con las disposiciones para la protección de su 

salud y de los derechohabientes a través de desarrollar los operativos en espacios abiertos, 

gestionar horarios para atender a los derechohabientes y evitar aglomeraciones, utilizar de 

manera adecuada gel antibacterial y cubrebocas, entre otras medidas. 

• 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos: es el último 

proceso del Programa que contribuye a que las personas con discapacidad permanente 

cumplan con su derecho y cuenta con una etapa: actualización del Padrón de 

derechohabientes. Consiste en dar seguimiento al padrón de derechohabientes para 

identificar si estos deben continuar o no recibiendo la pensión. También se desarrolla a nivel 

central y se refiere a la actualización del estatus del derechohabiente, ya sea que ha dejado 

de formar parte del Programa por defunción o porque cumple la edad para ser beneficiado 

por el Programa de Pensión para los Adultos; así como otras causas tales como suspensión, 

bajas, reincorporaciones, entre otros. 

Finalmente hay dos procesos clasificados en el enfoque de resultados; su implementación y 

desarrollo permiten conocer cuáles son los resultados que tiene el Programa en términos de los 

objetivos que persigue. Los procesos que lo integran son el de Contraloría social y gestión de 

quejas y el de Evaluación y Monitoreo, que tienen un grado de consolidación operativa medio-

alto. Se concluye lo siguiente: 

• 9. Contraloría social y gestión de quejas: el Proceso cuenta con tres etapas: integración y 

desarrollo de comités de contraloría social; funcionamiento de comités de contraloría social 

y, registro y atención de quejas y denuncias. Su análisis permite concluir que se desarrolla 

en apego a la normatividad que establece la Secretaría de la Función Pública que norma los 

aspectos relacionados con la contraloría social. La tendencia a la bancarización de los 

derechohabientes planteará, en el mediano plazo un reto, ya que la contraloría social se 

organiza durante los Operativos de pago, en donde el personal operativo del Programa 

facilita la integración de los comités. La gestión de quejas será también algo que tendrá que 

tomar un rediseño, ya que la mayoría de ellas son emitidas de manera verbal, sin que haya 

un proceso para su sistematización y posterior análisis  
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• 10. Monitoreo y evaluación: el último proceso que muestra el enfoque de resultados del 

programa tiene dos etapas: la evaluación y el monitoreo de indicadores y de recursos del 

Programa. Cuenta con un marco normativo institucional sólido definido por las instancias 

externas que coordinan el monitoreo y la evaluación como la SHCP y el CONEVAL. El 

Programa se apega a esta normatividad, pero carece de un sistema de monitoreo y 

evaluación particular; el análisis de esta área de oportunidad se establece en el anexo XI de 

la presente evaluación. 

5.2 Recomendaciones 

El objetivo fundamental del Programa referido a mejorar el nivel de ingresos monetarios de las 

personas con discapacidad permanente es una condición que se estaría logrando de forma clara y 

con relativa oportunidad. En consecuencia, las recomendaciones que se derivan de la presente 

evaluación tienen como finalidad central, darle visibilidad a la organización del Programa bajo una 

visión sistémica fundamentada en procesos que permitan mejorar su gestión operativa para lograr 

los objetivos y metas del Programa con una mayor eficacia y eficiencia. Se formulan bajo una visión 

de recomendaciones generales que aplican a la intervención al no ser específicas a un proceso y 

que ubican al Programa como una intervención estratégica dentro de la nueva política de bienestar 

en México. También se formulan recomendaciones operativas que contribuya a mejorar la eficacia 

y eficiencia de la forma de implementación del Programa en relación con cada uno de los procesos 

del MGO-P. 

Generales 

1. Formalizar el alcance estratégico del Programa como principio para fortalecer el acceso a un 

elemento del derecho humano a la seguridad social. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación53 

La viabilidad de la recomendación se valora alta derivado de que, a partir de 2020, el Programa 

cuenta con certidumbre jurídica con la modificación al artículo 4 de la Constitución. La forma 

de operacionalización de la recomendación es hacer explícito en los documentos normativos 

del Programa que con dicha intervención se atiende uno de los componentes esenciales del 

derecho a la seguridad social que es el relacionado con una pensión no contributiva que 

 

53  Si bien en los TDR de la evaluación no se hacen explícitos los criterios para determinar si una recomendación es 

viable o no, si se puede inferir que, en general, se considera viable si para su atención se cuenta con condiciones 

relacionadas con aspectos materiales, técnicos y normativos. De forma adicional a estos elementos, INSAD propone 

que, en función del grado de existencia de estas condiciones, la viabilidad pueda ser referida como: baja, media y 

alta. Y que también sea considerado si su atención depende de una actuación institucional del Programa o de la 

SEBIEN o se requiera la participación de otros organismos o dependencias que se ubiquen en una coordinación intra 

o inter-organizacional. 
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garantiza la entrega de un apoyo económico a las personas con discapacidad permanente.54 

Dicho apoyo constituye un esquema de pensión no contributiva para la población de referencia 

bajo una visión de cobertura universal. 

Principales responsables de la implementación 

Subsecretaría de Bienestar, Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, Dirección General 

de Operación Integral, Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad; 

Dirección General para la Validación de Beneficiarios 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

El principal efecto potencial de la recomendación es fortalecer que la población 

derechohabiente del Programa identifique que no recibe un beneficio del Programa, sino que 

la pensión representa el cumplimiento del Estado mexicano a un mandato de orden superior 

normado en la Constitución. De igual forma, al dejar establecido en los documentos normativos 

del Programa que la pensión es un derecho constitucional, el personal que se responsabiliza de 

la implementación del Programa confirmará el concepto de derecho que ya se viene aplicando 

en el Programa con relativa frecuencia. 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 

En la actualidad el Programa es percibido como una intervención social que, en el ámbito del 

bienestar, entrega un apoyo económico a las personas que tienen una discapacidad 

permanente; y, en el mejor de los escenarios se refiere a que es un derecho humano. La 

implementación de la recomendación permitiría delimitar que más allá de ser un derecho 

humano en lo general, es un derecho humano que contribuye al acceso a la seguridad social. 

2. Visibilizar la vinculación del Programa con el ejercicio de los derechos humanos a la salud, la 

alimentación y la no discriminación. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación 

La recomendación se clasifica con un nivel de viabilidad alto derivado de que su 

implementación se relaciona con precisar la vinculación, en los documentos normativos del 

Programa, de los bienes o servicios clasificados como “otros apoyos” con los derechos humanos 

a la salud, la alimentación y la no discriminación. Es darles certidumbre programática a hechos 

en los que actualmente el Programa ha avanzado en su operación diaria. 

 

54  Como referente debe tenerse presente que en las leyes sobre seguridad social de las dos instituciones de mayor 

cobertura en el país, la seguridad social, en general, incluye 21 prestaciones sociales, económicas y culturales, así 

como servicios de salud y seguros, incluyendo pensiones por diversas condiciones. En el Programa se hace referencia 

a uno solo de todos estos elementos que incluye el derecho a la seguridad social. 
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Principales responsables de la implementación 

Subsecretaría de Bienestar, Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, Dirección General 

de Operación Integral, Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad; 

Dirección General para la Validación de Beneficiarios 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

Al hacer visible la relevancia de la vinculación de los otros apoyos que otorga el Programa a sus 

derechohabientes desde la visión del ejercicio de un derecho, permitiría que el personal pueda 

identificar la relevancia de, por un lado, la entrega de la pensión como derecho económico y 

por otro lado, la relevancia de la entrega de otros apoyos en relación con el derecho a la salud, 

la alimentación (a través del incremento al ingreso) y la no discriminación (a partir de incluir un 

apoyo directo a un grupo históricamente discriminado). 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 

En el trabajo de campo se identificó que en la actualidad ni el personal que opera el Programa 

ni la PDH ni la PAA conciben que el Programa contribuye al ejercicio de otros derechos 

humanos; el resultado esperado se relaciona con las condiciones observadas de que: 1) El 

derecho a la salud se atiende con el apoyo que otorga el Programa para el acceso a servicios de 

rehabilitación. 2) El derecho a la alimentación se visibiliza por la condición de que la pensión 

recibida incrementa el ingreso disponible del derechohabiente, y por tanto aumenta la 

disponibilidad de recursos para complementar la canasta básica alimentaria, es decir a través 

de la relación de ingreso y gasto en alimentos que toma en cuenta el CONEVAL al medir el 

indicador de acceso a la alimentación. 3) El derecho a la no discriminación se asocia con la 

condición observada de que la persona con discapacidad permanente, con la pensión que 

recibe puede atender, de alguna manera, las barreras sociales que le ha impuesto el entorno 

social y que limita su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

los demás. 

3. Definir una estrategia hacia la universalidad de la garantía de una pensión no contributiva 

para personas con discapacidad permanente como un elemento del derecho a la seguridad 

social. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación 

El logro de la cobertura universal de una pensión no contributiva para las personas con 

discapacidad permanente, caracterizada por una certidumbre jurídica y financiera, sin el diseño 

previo de una estrategia, tiene una viabilidad baja en su implementación, en gran medida 

porque requiere de la intervención directa no solo de los gobiernos estatales sino de los 

congresos locales. 
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La recomendación tiene una viabilidad alta porque se refiere a definir, desde una visión de 

medianos y largo plazos, los objetivos, ejes y líneas estratégicas, acciones, recursos, tiempos y 

actores, que deben liderearse por la SEBIEN ante las instancias federales que correspondan y, 

esencialmente, con los gobiernos estatales y sus dependencias correspondientes. 

Principales responsables de la implementación 

SEBIEN y gobiernos estatales. 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

El principal efecto potencial de esta recomendación radica en logar la inclusión de la totalidad 

de la población objetivo del Programa que tiene una discapacidad permanente al ejercicio de 

su derecho a una pensión no contributiva en el marco del derecho a la seguridad social. 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 

En la actualidad, no se identificó que exista una planeación estratégica documentada del cómo, 

quién, cuándo y con qué se está llevando a cabo la gestión con los gobiernos estatales para 

lograr una cobertura universal de la pensión no contributiva para las personas con discapacidad 

permanente. De contarse con dicha estrategia documentada será posible identificar la 

gradualidad del tamaño del problema o de la necesidad por entidad federativa y construir los 

escenarios y previsiones financieras que esta responsabilidad implica y, esta estrategia, 

particularizada por estado será el documento de gestión-negociación que le dé certidumbre 

programática y continuidad sexenal a los convenios que al respecto se firmen. A la vez, esta 

estrategia será el documento con el que se inicie la gestión ante los congresos locales para dar 

certidumbre jurídica a las decisiones estatales que se hubiesen logrado como una primera 

etapa hacia la consolidación de la cobertura universal del Programa, más allá de los convenios 

firmados y en miras a que sea sostenible la erogación que representa para las entidades 

federativas las pensiones. 

4. Potencializar los beneficios de los otros apoyos que el Programa proporciona a la PDH, a través 

de la actuación conjunta con dependencias como la Secretaría de Salud, Educación y el 

Registro Civil, entre otras. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación 

La viabilidad de la recomendación se considera alta derivado de que se ubica en al ámbito de 

la gestión inter-organizacional no solo desde el nivel central sino en las entidades federativas; 

se relaciona con establecer mecanismos de comunicación y articulación con las dependencias 

estatales de salud y del registro civil, entre otras, para potencializar los beneficios que bajo el 

concepto de otros apoyos el Programa proporciona a la PDH. En particular, los relacionado con 

la dictaminación de una discapacidad permanente que rebasa el ámbito de responsabilidad del 
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personal operativo del Programa, la verificación de la autenticidad de un certificado de 

discapacidad permanente, la atención a problemas relacionados con la CURP, como los más 

relevantes. En el caso de educación, por ejemplo, establecer vínculos para que las personas con 

discapacidad puedan acceder a educación especial. 

Principales responsables de la implementación 

SEBIEN Delegaciones de Programas para el Desarrollo, la Coordinación General de Programas 

para el Desarrollo Social y dependencias federales y estatales que correspondan. 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

Los efectos potenciales de esta recomendación se relacionan con el beneficio del acceso 

efectivo a otros apoyos que el Programa proporciona a su PDH como es el caso de los servicios 

de rehabilitación. Es esencial que en cada entidad federativa se cuente con la identificación 

oportuna de las instituciones que están calificadas (debido a que cuentan con las certificaciones 

pertinentes que demanda el nivel central para ser proveedoras de los servicios de 

rehabilitación) para proporcionar estos servicios y precisar los convenios y acuerdos que 

correspondan para que, a nivel de las áreas geográficas operativas donde se materializa la 

entrega de la pensión, se cuente con el conocimiento adecuado sobre cómo hacer efectivo la 

entrega de este beneficio a la PDH y PAA. En particular, lograr que se institucionalice y 

sistematice la colaboración entre dependencias; la recomendación puede fortalecer el trabajo 

del personal operativo del Programa. 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 

En la actualidad, no se identificaron a nivel de las entidades federativas muestreadas ni en las 

disposiciones normativas centrales, mecanismos de vinculación con instituciones como la 

secretaría de salud, que normen los procedimientos para operacionalizar el servicio de 

rehabilitación como elemento central de los otros apoyos que refiere el Programa; de 

implementarse la recomendación se contaría con información precisa que se proporcionaría a 

la PDH y a la PAA en los Operativos Bienestar. Es la misma situación de los beneficios que se 

obtendrían al tener mecanismos de colaboración con las dependencias responsables de las 

CURP; al respecto, se observó y así se ha manifestado en otras secciones del presente 

Entregable 3, de las implicaciones de tiempo y de recursos que lleva hacer algún tipo de 

corrección que se requiera. Otro ejemplo por destacar de lo que se espera obtener con esta 

recomendación se relaciona con el hecho de que en aquellos Operativos Bienestar donde 

participa personal del área de salud las dudas presentadas en campo sobre la identificación de 

una discapacidad permanente e, incluso, la verificación de la autenticidad de un certificado de 

discapacidad permanente se ha resuelto de una forma más eficiente y oportuna, lo que se 

traduce en una mejor calidad en la atención a la PDH y a la PAA. 
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5. Implementar lineamientos y mecanismos para medir la satisfacción de los derechohabientes 

y del personal que labora en el Programa. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación 

Esta recomendación se valora con una viabilidad de nivel medio; requiere de una mayor 

inversión de tiempo y de recursos que si bien pueden ser de un orden mínimo deben ser 

incluidos en la presupuestación del año fiscal siguiente o gestionar una aportación de carácter 

adicional para atenderse en el corto plazo. 

Principales responsables de la implementación 

Subsecretaría de Bienestar, Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, Dirección General 

de Operación Integral, Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad; 

Dirección General para la Validación de Beneficiarios y, la Dirección General de Seguimiento y 

Evaluación. 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

La medición permanente de la satisfacción de la población derechohabiente y del personal que 

labora en el Programa y que materializa el ejercicio del derecho a la pensión, es de la mayor 

relevancia para el diseño, implementación, evaluación y rendición de cuentas sobre cómo se 

va logrando el objetivo que está planeado atender con esta intervención de bienestar. Resulta 

evidente que medir la satisfacción va más allá de medir el grado de satisfacción con la pensión 

recibida; este medio de generación de información potencializa el objetivo del Programa ya 

que al medir la percepción y opinión de la PDH de forma permanente sobre los alcances y 

aplicación de la pensión que recibe, se cuenta con la oportunidad de comprender la relevancia, 

como ejemplo, al medir la satisfacción las personas tendrían más claro los tiempos de ejecución 

entre que solicitan el apoyo y se los dan. 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 

Con base en el resultado del trabajo de gabinete y de campo se observó que el Programa no 

cuenta con lineamientos ni mecanismos para medir la satisfacción de la PDH ni de la PAA. En 

consecuencia, implementar esta recomendación en su visión amplia daría la oportunidad al 

Programa para generar información que fundamente la toma de decisiones estratégicas como 

serían: 1) atender la percepción de la PDH sobre la calidad con la que reciben la entrega de su 

pensión económica (valoración indirecta de los Operativos Bienestar); 2) conocer el destino 

final de los apoyos económicos recibidos y, esencialmente, el alcance del derecho como 

atención a las barreras sociales que materializan su discapacidad permanente; 3) atender la 

percepción del personal operador del Programa sobre los procedimientos ordinarios (trabajo 

diario), así como los aplicados en los Operativos Bienestar, y 4) implementar la medición de 
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indicadores que visibilicen los resultados que hoy está obteniendo el Programa más allá de 

medir solo la entrega y no el beneficio final que la PDH recibe con la pensión entregada. 

6. Revisar el problema público por atender con el Programa. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación 

La viabilidad de esta recomendación se valora como alta; no se requieren recursos adicionales 

para su implementación y son decisiones internas dentro de la SEBIEN. Se relaciona con hacer 

congruente el Propósito por atender que está expresado en la matriz de indicadores para 

resultados (MIR) (mejorar los ingresos) con lo que el Programa refiere en el Árbol de Objetivos 

(mejorar la calidad de vida) derivado del Árbol del Problema del Diagnóstico. Además, debe 

tenerse presente que, en la realidad de la operación diaria, el Programa está contribuyendo a 

que la población derechohabiente mejore las condiciones en las que vive; no sólo con la entrega 

de la pensión, sino que también se proporciona el acceso a otros servicios como son los de 

rehabilitación. Y a su vez armonizar esta revisión en sus documentos normativos. 

Principales responsables de la implementación 

Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, Dirección General de Programación y 

Presupuesto, Dirección General de Seguimiento y Evaluación; Dirección General de Operación 

Integral, Dirección General para el Bienestar de las Personas con Discapacidad y, Dirección 

General para la Validación de Beneficiarios 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

El efecto potencial directo de esta recomendación está asociado con que el Programa se 

redimensione en su alcance estratégico en la política de bienestar del país; es pasar de mejorar 

el nivel de ingresos de la PDH a mejorar su calidad de vida. De esta forma, la garantía del 

derecho a una pensión no contributiva se potencializa con un nivel de responsabilidad mayor 

para el Programa: la mejoría de la calidad de vida de la PDH. 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 

En la actualidad, el Diagnóstico del Programa refiere en el árbol del problema (AP) como 

problema público por atender el que “en México, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas 

adultas y adultas mayores con discapacidad de 0 a 67 años de edad, […] tienen acceso a una 

baja calidad de vida”, causado principalmente por: 1) ingresos insuficientes; 2) incipiente 

acceso a los servicios de salud y educación y, 3) limitado acceso al mercado laboral, en que las 

personas con discapacidad enfrentan barreras económicas, físicas y sociales que limitan el 

disfrute pleno de sus derechos sociales; en la MIR 2022 se establece como objetivo del 

Programa que “Las personas con discapacidad permanente mexicanas por nacimiento o 

naturalización: […], mejoran el nivel de ingresos monetarios de sus hogares”. Para su atención, 
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se entregan apoyos de acuerdo con los dos Componentes establecidos en la MIR: 1. Apoyos 

económicos entregados y, 2. Apoyos en especie para servicios de rehabilitación otorgados 

(SHCP/MIR, 2022). La revisión de la congruencia entre el problema público que atiende el 

Programa con el árbol del problema (AP) con el árbol de objetivos (AO) y con el Resumen 

Narrativo (RN) de la MIR, identificó que, si bien existe consistencia entre el AP y el AO, sin 

embargo, se observan diferencias entre el problema por atender con el Programa referido en 

el AP con el objetivo descrito en el nivel de Propósito de la MIR. Mientras que en el AP y el AO 

se orienta a la calidad de vida, el Propósito se focaliza en el nivel de ingresos monetarios; esto 

último más bien se asocia con uno de los medios establecidos en el AO “ingresos suficientes”.  

Con la atención de esta recomendación, se revisaría el alcance del problema público por 

atender, dado que el Programa se focaliza tanto en la entrega de apoyos económicos como en 

especie, que contribuyen a mejorar los ingresos de la persona derechohabiente y de su núcleo 

familiar y, con los apoyos en especie se da acceso a servicios de rehabilitación que mejoran en 

cierta medida, su calidad de vida. Estas adecuaciones tendrían que hacerse en todos los 

documentos normativos del Programa (incluyendo ROP) y, esencialmente, en los documentos 

y materiales que se ocupen para la formación y/o capacitación permanente que el Programa 

lleve a cabo. 

7. Institucionalizar el Modelo General de Operación del Programa. 

Breve análisis de viabilidad de la implementación 

La viabilidad de esta recomendación se valora como alta y de atención en el corto plazo; no se 

requieren recursos adicionales para su implementación y son decisiones internas dentro de la 

SEBIEN. Se requiere el trabajo conjunto de las áreas involucradas para la revisión y aprobación 

de los elementos que se aportan en esta evaluación sobre la documentación de los procesos 

identificados y propuestos en el MGO-P. 

Principales responsables de la implementación 

Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios, Dirección General de Programación y 

Presupuesto, Dirección General de Seguimiento y Evaluación; Dirección General de Operación 

Integral y, Dirección General para la Validación de Beneficiarios 

Breve análisis de los efectos potenciales que puede implicar la implementación, tanto en la 

operación del Programa como en el logro de los objetivos de este 

Entre los principales efectos potenciales de la implementación de esta recomendación se 

identifica el mejorar la gestión operativa del Programa a través de procesos institucionalizados, 

estandarizados y del conocimiento y aplicación de todo el personal que participa en el 

Programa, en el ámbito de sus responsabilidades. 

Comparación entre la situación actual y el resultado que se espera obtener con la 

implementación de la recomendación 
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En la actualidad, sólo se cuenta con una Guía operativa para la implementación en campo que 

se organiza a través roles y tareas. La migración de la gestión operativa del Programa a una 

organización por procesos permitiría en un futuro mediato: 1) Fortalecer la gestión operativa a 

través de delimitar las etapas y actividades sustantivas de las actividades administrativas para 

el cumplimiento del fin esperado: mejorar la calidad de vida de la PDH; 2) Cumplir con la 

normativa de evaluación de los programas presupuestarios que valora que se opere con base 

en un enfoque de procesos; este resultado esperado se atiende con el Modelo General de 

Operación propuesto; 3) Identificar a los actores involucrados, los insumos necesarios, los 

productos y resultados esperados por procesos y de forma global; 4) Visibilizar la interconexión 

de los procesos entre sí y favorecer la interacción, el intercambio de información y la 

identificación oportuna de problemas que limitan la operación adecuada, y 5) Aportar 

elementos para el monitoreo integral de la gestión operativa del Programa. Lo anterior 

contribuiría a elevar el grado de consolidación de procesos de media a alta. 

Operativas 

La presente evaluación de procesos analizó cada uno de los procesos del MGO-P, por lo que es 

posible identificar recomendaciones para cada uno de ellos. Las recomendaciones versan sobre la 

consolidación de los procesos, sin que se identificara alguna que tenga que ver con la reingeniería 

de procesos. A continuación, se enuncian las recomendaciones que se consideran prioritarias, en la 

redacción se incluye el análisis de la viabilidad para su implementación, los actores que deben 

participar para llevarla a cabo y un breve análisis de los efectos que puede traer su atención, En el 

Anexo X de la presente evaluación se incluye una matriz que propone todas las recomendaciones 

identificadas durante el proceso de evaluación y que tienen el interés de proporcionar un 

mecanismo viable para atender las debilidades, amenazas identificadas y aprovechar las 

oportunidades y fortalezas que el Programa tiene. Este anexo considera elementos adicionales 

como la situación o hallazgo que da origen a la recomendación, los recursos e insumos necesarios 

para su implementación y el medio para verificar que la recomendación fue atendida. 

Planeación 

• Elaborar un Manual de procesos donde se especifiquen los procedimientos internos, así 

como los tramos de responsabilidad para cada uno de los involucrados en el MGO-P del 

PPBPDP. Esta recomendación persiste de la EDCT. En su elaboración deben participar todas 

las Direcciones Generales del Programa, así como el área jurídica de la SEBIEN y el área 

administrativa. Para ello, es necesario considerar el Reglamento interior actualizado y el 

Manual de organización de la SEBIEN, recientemente publicado. Con ello se fortalece la 

estructura normativa del Programa, asegurando la documentación de un modelo operativo 

que funciona y que cuenta con procesos que contribuyen al objetivo del PPBPDP. Esto 

implica que el modelo operativo pueda trascender cualquier cambio en las autoridades que 

operan el Programa, ya que se contaría con un manual que distingue cómo debe conducirse 

la implementación. 
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• Diseñar e integrar un programa anual de capacitación que considere la formación continua 

del personal, no sólo en los temas relacionados con los Operativos Bienestar, sino con la 

visión de atención que tiene el Programa como el lenguaje incluyente, el trato digno y otros 

mecanismos de no discriminación con los que se conduce la implementación. En este 

programa de capacitación se pueden considerar sesiones específicas y programadas para el 

personal, pero también recursos en líneas como videos o programas de capacitación de libre 

acceso que amplíen la visión y los valores del Programa entorno a la discapacidad y a las 

personas con discapacidad. Esto es posible, ya que el actualmente el PPBPDP desarrolla 

materiales de apoyo para sus capacitaciones que se imparten en un formato de cascada (de 

la federación a las entidades federativas y de ahí al personal operativo local). Un programa 

con recursos en línea diseñados como programas de capacitación permitiría que el personal 

en las regiones y localidades pueda tener mayor oportunidad de adquirir conocimientos, 

habilidades y destrezas, y alcanzar los aprendizajes esperados para mejorar la atención y el 

cambio de paradigma que busca promover. 

Difusión 

• Homologar el proceso de difusión en todos los documentos y materiales para los Operativos 

Bienestar, recomendación que persiste de la EDCT. Con ello se podrían mejorar los 

mecanismos de comunicación y difusión internos y externos del Programa, así como 

establecer una coordinación con autoridades locales para fortalecer la difusión de las 

convocatorias y el aviso de cobro.  

• Asegurar que la difusión por medios masivos especifique los criterios de priorización, 

focalización y la definición de discapacidad permanente que considera el Programa, ya que, 

la universalidad aún no se implementa en las entidades federativas que tienen convenios 

firmados, y no todas las personas con discapacidad pueden ser atendidos. En las dos 

recomendaciones enunciadas en este apartado, para su implementación se requiere la 

participación de la UAGP, DGOIP y la DPD. Su atención permitirá dar claridad y certeza sobre 

los medios, contenidos y mecanismos de comunicación tanto a los potenciales 

derechohabientes como a los actuales, evitando desarrollar expectativas que no se pueden 

cumplir por restricciones presupuestales. 

Solicitud de pensión y otros apoyos 

• Mejorar la cédula de verificación de discapacidad que se incluye en el formato de solicitud 

de apoyo, agregando al menos un criterio que permita indicar si la discapacidad es 

permanente o no, por ejemplo, preguntar directamente si se observa que la discapacidad 

es permanente u otro que sea relevante para este fin. También se recomienda que continúe 

apoyando la iniciativa de una normatividad en materia de discapacidad que promueva el 

desarrollo de un certificado único de discapacidad. Identificar a la población con 

discapacidad permanente es el principal problema de este proceso, y el Programa cuenta 

con mecanismos para complementar el certificado de discapacidad, como es la cédula, por 



 
 
 
 
 

156 

lo que es viable incorporar alguna pregunta adicional que verifique si la discapacidad es 

permanente o temporal en el FUB con ello evitar confusiones entre los operadores locales. 

Para su implementación se requiere a UAGP, DGOIP y DGVB. 

• En algunas entidades federativas se observó la práctica de que los operadores locales 

reciben y registran en sistema todas las solicitudes que realizan los ciudadanos, mientras 

que, en otras, el personal puede aconsejar al ciudadano a realizar o no el trámite en función 

de las posibilidades que tiene de recibir la pensión, con el objeto de no generar falsas 

expectativas, cuando esta discapacidad no es total o se deriva de una enfermedad, por 

ejemplo. Se observa que la recepción de solicitud se deja a criterio del personal operativo. 

Se recomienda homologar un criterio para que el Programa no tenga diferencias en este 

proceso en su operación nacional y comunicarla a todo el personal en campo. 

• Utilizar la información que se recolecta sobre las personas con discapacidad que hacen una 

solicitud al Programa para entender mejor el tipo de discapacidad que tienen (por ejemplo, 

la que se deriva del certificado de discapacidad) y de determinar qué información adicional 

se debe recolectar sobre las personas con discapacidad para mejorar los apoyos que se 

entregan, por ejemplo, su acceso a servicios de salud, rehabilitación o educación especial. 

Esta información representa un bien público que podría utilizarse para mejorar el Programa 

y podría compartirse a otras instituciones del sector salud para mejorar servicios. Se puede 

valorar la posibilidad de incluir información sobre las personas auxiliares que acompañan al 

derechohabiente, identificando si estas son susceptibles de ser atendidas por otros 

programas. 

Selección de derechohabientes 

• El Proceso Selección de derechohabientes es inconsistente con la normatividad ya que en 

ROP se establece que el periodo para tener respuesta a la solicitud es de 2 meses. En campo 

se observó que esto puede tomar de 2 a 6 meses. La selección de derechohabientes 

depende del nivel central que puede conocer cuáles son los cuellos de botella que alargan 

el tiempo para aceptar a un derechohabiente que cumple con los requisitos. El nivel central 

debe comunicar a los operadores locales las razones de estos retrasos, para contribuir a que 

estos tiempos se reduzcan. De igual manera, establecer en ROP el tiempo real que tarda en 

ser aceptada una solicitud de tal manera que la población pueda tener claro el tiempo de 

respuesta del Programa. 

•  De igual manera el Proceso no considera un mecanismo para informar a las personas 

rechazadas por el Programa. La selección de derechohabientes es una tarea que se realiza 

a nivel central sin que quede claro a los operadores locales las razones por las que una 

persona que cumple con los criterios de elegibilidad sea rechazada. Se recomienda 

incorporar al SIFUB el estatus de la solicitud, así como las razones por las que una persona 

fue rechaza, a fin de que el personal operativo en las entidades federativas pueda dar más 

información a las personas que preguntan sobre su estatus en los centros de atención. En 
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el caso de las personas rechazadas, dado que cuentan con un folio de registro del FUB se 

puede incorporar dicha causa de rechazo al SIFUB, para identificar si es una negativa debido 

a que incumple alguno de los requisitos o un problema que tiene que ver con la legibilidad 

de los documentos presentados, o por falta de recursos presupuestarios. Los responsables 

de su implementación son la UAGP, DGOIP y la DGVB. Con la atención a esta recomendación 

se tiene una mejor atención al potencial derechohabiente. 

Gestión de pensión y otros apoyos 

• Se identificaron diversas confusiones en relación con el pago de marcha, por ejemplo, 

desconocimiento por parte del personal operativo del Programa y por parte de los 

derechohabientes y personas auxiliares de cuándo es posible cobrarlo. Este se gestiona a 

partir de la defunción del derechohabiente, pero únicamente se hace efectivo si 

fallecimiento ocurrió durante el mes en el que no se ha cobrado la pensión. Esto implica que 

si la persona auxiliar tramita el pago de marcha cuando el derechohabiente logró cobrar su 

pensión en el bimestre, el pago de marcha no se ejecuta. Se recomienda que el Programa 

mejore la comunicación entorno a dicho pago y lo realice a partir de la consulta que hace 

con las bases de RENAPO, es decir que elimine el requisito de que la persona auxiliar tramite 

dicho pago de marcha a fin de que sea un proceso automatizado por el Programa. 

• El mecanismo para efectuar la gestión de apoyo en especie y su implementación requiere 

de información más específica en las ROP 2022, en particular es fundamental determinar 

quién solicita y gestiona este apoyo. Se sugiere habilitar un listado o portafolio nacional que 

concentre los centros de rehabilitación especializados donde se otorguen tratamientos y 

atiendan las diferentes discapacidades, esto es, las discapacidades sensoriales, 

intelectuales, sociales y por supuesto motrices. A partir de ello, observar cuántos de estos 

espacios cumplen con los requerimientos establecidos y si existe el interés de firmar el 

convenio de colaboración con la SEBIEN. Un trabajo proactivo por parte de la SEBIEN, quien 

concentra el proceso de selección de instituciones que pueden brindar el apoyo en especie, 

podría incrementar la capacidad del Programa de brindar este apoyo y con ello mejorar la 

calidad de vida de los derechohabientes. 

• Ya que se tiene el registro de las PAA, y que estas personas son actores clave para que los 

derechohabientes mejoren su calidad de vida, al estar en su entorno inmediato, para 

contribuir a este propósito el Programa podría brindarles mayor información sobre la 

discapacidad; cómo cuidar de la persona derechohabiente que acompañan; sobre la no 

discriminación y cómo prevenir o manejar actos de violencia en contra de las PDH, y cómo 

propiciar mayor inclusión de las personas con discapacidad en su comunidad. 

Distribución de pensión y otros apoyos 

• Existe una progresiva bancarización de los derechohabientes, adicionalmente, el Programa 

busca migrar las cuentas bancarias hacia el Banco del Bienestar. Al momento de la 
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evaluación dicha migración se encontró en proceso sin que se identifiquen problemáticas 

en este proceso que consiste, básicamente en los depósitos que se hacen del nivel central 

a las instituciones liquidadoras. No obstante, se recomienda al Programa supervise que el 

servicio que otorgue el Banco del Bienestar tenga la misma calidad (o incluso mejor) que el 

servicio contratado con los otros bancos comerciales con los que ha trabajado hasta el 

momento, en particular ante el reto de una mayor bancarización. 

Entrega de pensión y otros apoyos 

• El Programa prevé que en el mediano plazo los derechohabientes se encuentren 

bancarizados y ya no sea necesario entregar las pensiones a través de los Operativos 

Bienestar, esto se hace de manera coordinada con la Coordinación General de Programas 

para el Desarrollo (CGPD) que está impulsando la instalación de sedes del Banco de 

Bienestar, sin embargo, algunas sedes del Banco de Bienestar no estarán tan cerca de las 

personas derechohabientes como algunas de las Mesas de pago. Se recomienda que el 

Programa analice cuáles sedes de mesas de pago deben conservarse aun cuando se hayan 

instalado todos los Bancos del Bienestar que se encuentren planeado, a fin de facilitar el 

cobro de la pensión por parte de los derechohabientes evitando que incurran en gastos 

adicionales. Los responsables de la implementación son la UAGP, la DGOIP y la DPD. 

• El personal operativo del Programa en las localidades cuenta con gastos para la operación 

limitados y es común que pongan de su bolsa recursos para desarrollar plenamente los 

Operativos Bienestar, en particular el personal del Programa, como los Promotores UBA y 

los Técnicos Operativos o los Coordinadores de los Centros de Atención Regional cuentan 

con limitados gastos para viáticos, así como procesos complejos para su reembolso. Se 

recomienda que el nivel central facilite los mecanismos para el reintegro de gastos de 

campo, en particular en zonas alejadas donde no es posible contar con facturas o recibos 

que deduzcan dichos gastos, e incluso que dichos gastos operativos formen parte de los 

sueldos del personal, como se logró en el caso de los Servidores de la Nación. 

Adicionalmente, se requiere dotar a las oficinas regionales del Programa de los recursos 

materiales necesarios para desarrollar los Operativos Bienestar tales como (papelería, 

conexión a internet y mobiliario para las oficinas) que permitan dar una mejor atención al 

ciudadano. 

Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos 

• Revisar en el mediano plazo, el alcance del proceso, para conocer el destino final de la 

pensión que reciben los derechohabientes permite conocer los resultados de los recursos 

de lo que implica la calidad de vida. 

Contraloría social 

• La contraloría social es un proceso que el Programa desarrolla con base en los 

ordenamientos y disposiciones de la Secretaría de la Función Pública (SFP). Incluso utiliza el 
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mecanismo de atención a quejas que define la Función Pública y que es por escrito mediante 

el uso del buzón de quejas. Se observa que para el desarrollo de los Comités de Contraloría 

Social se requiere que los derechohabientes se encuentren reunidos en un Operativo 

Bienestar donde el personal operativo del Programa brinda la atención y asistencia para su 

organización. Ante la creciente bancarización del PPBPDP el mecanismo actual de 

Contraloría Social, definido por la SFP pierde sentido (pues los derechohabientes no se 

tienen que reunir para recibir su apoyo). En este sentido, se requiere un nuevo diseño de 

Contraloría Social. Se recomienda que el Programa realice las gestiones para analizar este 

aspecto con las autoridades pertinentes dentro de la SFP a fin de notificar a la dependencia 

de tal suceso. 

• Por otro lado, en campo se observó que los ciudadanos acostumbran a trasmitir sus quejas 

de manera verbal. El Programa no cuenta con mecanismos para gestionar dichas quejas, 

más allá de los formatos que establece la Contraloría Social. Se recomienda que el Programa 

registre las quejas emitidas verbalmente en los Operativos de Bienestar y que estas sean 

reportadas a las oficinas en las entidades federativas para que se pueda aprender de ellas y 

con ello mejorar la atención ciudadana. 

Evaluación y monitoreo 

• Se identificó que sólo uno de los indicadores de la MIR 2022 del Programa tienen una 

frecuencia de medición anual y que el resto estarán disponibles en 2023 o 2024. Se 

recomienda que el Programa verifique si es posible contar con indicadores cuya frecuencia 

de medición sea anual a fin de que le permita mejorar la toma de decisiones con base en el 

monitoreo de sus acciones. El Programa cuenta con sistemas de información que le 

permiten recolectar información pertinente sobre la población que atiende. 
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Anexos 

Anexo I. Ficha técnica de identificación del Programa 

Tema Variable Datos 

Datos 
Generales 

Ramo 20 Bienestar 

Institución Secretaría de Bienestar 

Entidad Secretaría de Bienestar 

Unidad Responsable Unidad para la Atención de Grupos Prioritarios1 

Clave Presupuestal S2862 

Nombre del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente 

Año de Inicio 2019 

Responsable titular del programa Álvaro Zavala Cano 

Teléfono de contacto Tel. 5328 5000 Ext. 54527 

Correo electrónico de contacto alvarozavala@bienestar.gob.mx 

Objetivos 

Objetivo general del programa 

Contribuir a mejorar el ingreso monetario de los 
hogares de las personas mexicanas con 
discapacidad permanente de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes de 0 a 29 años de edad y 
personas de 30 y hasta un día antes de cumplir 
los 65 años de edad, que habiten en municipios 
y localidades indígenas o afromexicanas o en 
municipios o localidades con alto o muy alto 
grado de marginación.1 

Principal Normatividad  Reglas de Operación 

Eje del PND con el que está alineado Política Social 

Objetivo del PND con el que está alineado Construir a un país con Bienestar 

Tema del PND con el que está alineado  Pobreza 

Programa (Sectorial, Especial o 
Institucional) con el que está alineado 

Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 

Objetivo (Sectorial, especial o 
institucional) con el que está alineado 

1. Contribuir a garantizar un conjunto básico de 
derechos humanos de manera efectiva y 
progresiva comenzando por quienes más lo 
necesitan. 
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Anexo I. Ficha técnica de identificación del Programa 

Tema Variable Datos 

2. Reducir las brechas de desigualdad 
socioeconómica entre territorios. 

Indicador (Sectorial, Especial o 
Institucional) con el que está alineado 

Variación de la pobreza extrema de las personas 
con discapacidad. 

Propósito del programa 

Las personas con discapacidad permanente 
mexicanas por nacimiento o naturalización: 
niñas, niños, adolescentes jóvenes de 0 a 29 años 
de edad cumplidos personas de 30 y hasta un día 
antes de cumplir 65 años de edad que habiten en 
municipios o localidades indígenas o 
afromexicanas, o en municipios o localidades con 
alto o muy alto grado de marginación, mejoran 
el nivel de ingresos monetarios de sus hogares.2 

Población 
potencial 

Definición 
Personas con Discapacidad Permanente 
mexicanas por nacimiento o naturalización, con 
domicilio actual en la República Mexicana.3 

Unidad de medida Persona 

Cuantificación 6,179,8903 

Población 
objetivo 

Definición 

Las personas con Discapacidad Permanente 
mexicanas por nacimiento o naturalización, con 
domicilio actual en la República Mexicana de: 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 29 
años de edad cumplidos y personas de 30 y hasta 
un día antes de cumplir los 65 años de edad que 
habiten en municipios o localidades indígenas o 
afromexicanas o en municipios o localidades con 
alto y muy alto grado de marginación.3 

Unidad de medida Personas 

Cuantificación 1,515,8413 

Población 
atendida 

Definición 
Población beneficiada por el Programa en un 
ejercicio fiscal. 

Unidad de medida Personas 

Cuantificación 990,8344 

Presupuesto original (MDP) $16,614.005 

Presupuesto modificado (MDP) $15,500.85 
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Anexo I. Ficha técnica de identificación del Programa 

Tema Variable Datos 

Presupuesto 
para el año 
evaluado 

Presupuesto ejercido (MDP) $15,500.8 

Cobertura 
geográfica 

Entidades Federativas en las que opera el 
programa 

32 

Focalización Unidad territorial del programa 2,438 municipios6 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de ROP, Cuenta pública y Estructura programática. 

1  Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el 

ejercicio fiscal 2022 (DOF/ROP, 2021). 

2  Ficha del Programa S-286 Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente (SHCP/MIR, 2022). 

3 Nota de actualización de la población potencial y objetivo del Programa “pensión para el bienestar de las personas 

con Discapacidad permanente” (SEBIEN/NAPPPO, 2021). 

4  Cuarto Informe Trimestral del ejercicio fiscal 2021 de los programas que forman parte del Ramo Administrativo 20 – 

Bienestar. Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente (SEBIEN/4o.IT, 2021). 

5 Cuenta Pública 2021. Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Clasificación Funcional-Programática 

(SHCP/CP, 2021). 

6  Ficha de Monitoreo 2020-2021, Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, Secretaría 

de Bienestar (CONEVAL, 2020-2021) 
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Anexo II. Ficha de identificación y equivalencia de procesos 

Modelo general de procesos 
Número 

de 
secuencia 

Procesos del Programa identificados por 
el evaluador 

Planeación (planeación estratégica, 
programación y presupuestación): 
Proceso en el cual se determinan misión, 
visión, fin, objetivos y metas en tiempos 
establecidos, los indicadores de 
seguimiento verificables, los recursos 
financieros y humanos necesarios, y las 
principales actividades y métodos a 
seguir para el logro de los objetivos del 
Programa. 

1 

Planeación:55 Se consideran actividades 
periódicas relacionadas con actualización 
del diagnóstico y las ROP del Programa; 
así como la actualización de metas de 
cobertura y de los indicadores de la MIR 
(programación), en función del 
presupuesto asignado (presupuestación). 
Asimismo, se incluye la planeación 
operativa del Programa a través de los 
Operativos Bienestar. 

Difusión del Programa: Proceso 
sistemático e institucionalizado de 
información sobre las principales 
características del Programa, sus 
beneficios y requisitos de inscripción, 
dirigido hacia un público determinado. 

2 

Difusión: Proceso sistemático e 
institucionalizado de información en 
medios físicos y electrónicos para dar a 
conocer las características del Programa, 
sus beneficios, criterios de elegibilidad y 
requisitos de acceso, focalizado a la 
población con alguna discapacidad 
permanente interesada en participar. Se 
enfoca en los medios externos que utiliza 
el Programa para darse a conocer. 

Solicitud de apoyos: Conjunto de 
acciones, instrumentos y mecanismos 
que ejecutan los operadores del 
Programa con el objetivo registrar y/o 
sistematizar la información de las 
solicitudes de apoyo de los posibles 
beneficiarios. 

3 

Solicitud de pensión y otros apoyos: 
Proceso relacionado con el conjunto de 
acciones, instrumentos y mecanismos 
que ejecutan los operadores del 
Programa para registrar y/o sistematizar 
la información de las solicitudes de la 
pensión, pago de marcha y/o apoyos en 
especie (vales de bienestar) de las 
posibles personas derechohabientes. 

Selección de beneficiarios: Proceso 
realizado por los operadores del 
Programa para seleccionar a los 

4 

Selección de derechohabientes: Proceso 
ejecutado por los operadores del 
Programa para seleccionar a las personas 
derechohabientes a partir de los criterios 

 

55  Si bien este proceso no se observó explícito en la normativa del Programa; si se identificaron elementos 
que permiten interferirlo con base en la revisión de las evidencias documentales proporcionadas para la 
evaluación. 
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Anexo II. Ficha de identificación y equivalencia de procesos 

Modelo general de procesos 
Número 

de 
secuencia 

Procesos del Programa identificados por 
el evaluador 

beneficiarios y obtener finalmente el 
padrón actualizado y validado. 

de elegibilidad, requisitos de acceso y 
criterios de priorización, y obtener de 
forma permanente, un padrón 
actualizado y validado. 

Producción de bienes o servicios: 
Herramientas, acciones y mecanismos a 
través de los cuales se obtienen los 
bienes y servicios que serán entregados a 
los beneficiarios del Programa. 

5 

Gestión de pensión y otros apoyos: 
Proceso relacionado con las 
herramientas, acciones y mecanismos a 
través de los cuales se gestionan los 
recursos económicos (pensión y pago de 
marcha) y apoyos en especie (vales de 
bienestar) que serán entregados a las 
personas derechohabientes del 
Programa. 

Distribución de apoyos: Proceso a través 
del cual se envía el apoyo del punto de 
origen (en donde se obtuvo dicho bien o 
servicio) al punto de destino final (en 
donde se encuentra el beneficiario del 
Programa). 

6 

Distribución de pensión y otros apoyos: 
Proceso a través del cual se dispersan del 
nivel central a las liquidadoras, los 
recursos económicos que serán 
entregados según el medio de pago 
establecido (bancarizado, planillas, pago 
directo) y, apoyos en especie (vales de 
bienestar) a las coordinaciones estatales 
del Programa. 

Entrega de apoyos: Conjunto de 
instrumentos, mecanismos y acciones 
por los cuales los beneficiarios o afiliados 
reciben los diferentes servicios o tipos de 
apoyo. 

7 

Entrega de pensión y otros apoyos: 
Conjunto de instrumentos, mecanismos y 
acciones por los cuales las personas 
derechohabientes reciben la pensión, así 
como pagos únicos de marcha y por 
emergencia o desastre y/o apoyo en 
especie. 

Seguimiento a beneficiarios y monitoreo 
de apoyos: Acciones y mecanismos 
mediante los cuales el Programa 
comprueba que los apoyos entregados a 
los beneficiarios son utilizados y 
funcionan de acuerdo con objetivo 
planteado. 

8 

Seguimiento al padrón de personas 
derechohabientes y otros apoyos: 
Proceso asociado con el conjunto de 
acciones y mecanismos mediante los 
cuales se monitorea y actualiza el padrón 
de las personas derechohabientes para 
garantizar la vigencia de las pensiones y el 
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Anexo II. Ficha de identificación y equivalencia de procesos 

Modelo general de procesos 
Número 

de 
secuencia 

Procesos del Programa identificados por 
el evaluador 

uso de los servicios de rehabilitación a 
partir de los vales para el bienestar. 

Satisfacción de beneficiarios: Proceso a 
través del cual los beneficiaros puede 
realizar las quejas o denuncias que 
tengan del Programa. 

9 

Contraloría social y gestión de quejas: 
Proceso relacionado con actividades de 
monitoreo y vigilancia de la aplicación de 
los recursos públicos asignados, a través 
de mecanismos de participación 
ciudadana. Asimismo, incluye actividades 
para el registro y atención de quejas y 
denuncias de personas 
derechohabientes. 

Contraloría social: Proceso a través del 
cual es posible verificar que la aplicación 
de los recursos otorgados corresponda a 
lo establecido en la normatividad del 
Programa. 

Evaluación y monitoreo: Proceso a 
través del cual el Programa implementa 
ejercicios sistemáticos de evaluación de 
sus procesos o resultados, así como el 
monitoreo en el avance de sus 
indicadores, metas, etcétera. 

10 

Evaluación y monitoreo: Proceso a través 
del cual se monitorea el avance de los 
indicadores de la MIR y del ejercicio de los 
recursos financieros. Asimismo, se 
consideran evaluaciones externas y se da 
seguimiento a recomendaciones de las 
mismas. 

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de la normativa institucional y la del Programa. 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Nivel Central Nivel Central 01/06/2022 

Guía para 
entrevista 

semiestructurada 
para funcionarios 
de nivel de mando 

alto federal y 
estatal. 

2 h 41 min. 
4 Funcionarios del 

programa. 
Entrevista grupal. 

Nivel Central Nivel Central 02/06/2022 

Guía para 
entrevista 

semiestructurada 
para funcionarios 
de nivel de mando 

alto federal y 
estatal. 

1 h 45 min. 
1 Funcionarios del 

programa. Sin 
observaciones. 

Nivel Central Nivel Central 03/06/2022 

Guía para 
entrevista 

semiestructurada 
para funcionarios 
de nivel de mando 

alto federal y 
estatal. 

1 h 34 min. 
3 Funcionarios del 

programa. 
Entrevista grupal. 

Chiapas 
Tuxtla 

Gutiérrez/  
14/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

2 h 12 min. 

15 Funcionarios del 
programa. 

Entrevista grupal en 
donde participaron 

15 personas. 

Chiapas 
Tenejapa/El 

Retiro  
15/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

26 min. 

1 Adulto auxiliar. 
Adulto auxiliar de 

derechohabiente de 
0 a 17 años  

Chiapas 
Tenejapa/El 

Retiro  
15/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

30 min. 
1 Derechohabiente. 
Adulto 30 a 64 años 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Chiapas 
Tenejapa/El 

Retiro  
15/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

12 min. 
1 Derechohabiente. 
Adulto 30 a 64 años 

Chiapas 
Tenejapa/El 

Retiro  
15/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

21 min. 
1 Derechohabiente. 
Adulto 30 a 64 años 

Chiapas 
Tenejapa/El 

Retiro 
15/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

29 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente 18 

a 29 años. 

Chiapas 
San Cristóbal de 

las Casas 
15/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

44 min. 

1 Funcionario del 
programa. 

Entrevista realizada 
en módulo de 

atención 

Chiapas 

Tuxtla 
Gutiérrez/ 

Delegación de 
programas de 
desarrollo en 

Chiapas 

15/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 12 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones 

Chiapas Tonalá/Paredón 16/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

15 min. 

1 Adulto auxiliar. 
Adulto auxiliar de 

derechohabiente de 
0 a 17 años 

Chiapas Tonalá/Paredón 16/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

26 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente 0 a 
17 años. 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Chiapas Tonalá/Paredón 16/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

42 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente 0 a 
17 años. 

Chiapas Tonalá/Paredón 16/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

28 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente de 
edad 30 a 64 años. 

Chiapas 
Tonalá/Centro 

Integrador 
16/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 21 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones. 

Chiapas Tonalá/Centro 16/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 25 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones. 

Chiapas 

Tuxtla 
Gutiérrez/ 

Centro 
Integrador 

17/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 25 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones. 

Chiapas 

Tuxtla 
Gutiérrez/ 

Centro 
Integrador 

17/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

35 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones. 



 
 
 
 
 

176 

Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Campeche 
Campeche/ 

Oficinas de la 
SEBIEN 

20/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

2 h 11 min. 
5 Funcionario del 

programa. 
Entrevista grupal. 

Campeche Candelaria 21/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

36 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente 18 
a 29 años. 

Campeche Candelaria 21/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 33 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones. 

Campeche Candelaria 21/06/2022 
Guía de entrevista 

para personas 
rechazadas 

1 h 30 min. 
1 Solicitante 

rechazado. Sin 
observaciones. 

Campeche Candelaria  22/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

32 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente de 
edad 30 a 64 años 

Campeche Calkiní 22/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

55 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente de 
0 a 17 años 

Campeche Candelaria  22/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

26 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente de 
0 a 17 años 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Campeche Candelaria  22/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

22 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente de 
edad 30 a 64 años 

Campeche Calkiní 22/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

36 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente de 
edad 30 a 64 años 

Campeche Candelaria 22/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 6 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones. 

Campeche Calkiní 23/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

18 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente de 

edad 30 a 64 años 

Campeche Calkiní 23/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

22 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente 18 

a 29 años 

Campeche Calkiní 23/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

1 h 49 min. 
1 Funcionario del 

programa. Sin 
observaciones 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Hidalgo Pachuca de Soto 27/06/2022 

Guía de entrevista 
grupal para 
funcionarios 
estatales y 

municipales de 
mando alto, medio 

y operadores  

2 h 36 min. 
7 Funcionarios 
estatales. Sin 

observaciones 

Hidalgo Pachuca de Soto 28/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

30 min. 
1 Adulto auxiliar. 
Derechohabiente 
Menor de 18 años 

Hidalgo Pachuca de Soto 28/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

46 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente 18 
a 29 años 

Hidalgo Pachuca de Soto 28/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

56 min. 
1 Adulto auxiliar. 30 

a 64 años 

Hidalgo Pachuca de Soto 28/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

39 min. 

1Enlace del 
Programa. 

Funcionario 
Municipal. Sin 
observaciones 

Hidalgo Pachuca de Soto 28/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

58 min. 

1Enlace del 
Programa. 

Funcionario 
Municipal. Sin 
observaciones 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Hidalgo Pachuca de Soto 28/06/2022 
Guía de entrevista 

para personas 
rechazadas 

33 min. 

1 Solicitante 
rechazado. 

Solicitante de edad 
18 a 29 años 

Hidalgo 
San Bartolo 
Tutotepec 

29/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

16 min. 
1 Adulto auxiliar. 
indígena 30 a 64 

años 

Hidalgo 
San Bartolo 
Tutotepec 

29/06/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

56 min. 
1 Adulto auxiliar. 
indígena 18 a 29 

años 

Hidalgo 
San Bartolo 
Tutotepec 

29/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

36 min. 

1Coordinador de 
Centro de Atención. 

Funcionario 
Municipal. Sin 
observaciones 

Hidalgo Pachuca de Soto 29/06/2022 

Guía de entrevista 
para funcionarios 
estatales de nivel 

de mando medio y 
operadores 

24 min. 
1 Funcionario 
estatales. Sin 

observaciones 

Chihuahua Guachochi 06/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

52 min. 

7 Derechohabiente. 
Derechohabientes: 

Grupo focal de 7 
derechohabientes 

de 18, 1 de 22 años, 
1 de 33, entre 40-64 

años. 

Chihuahua Guachochi 07/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

40 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente 30 
a 64 años 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Chihuahua Chihuahua 07/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

17 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente 30 

a 64 años 

Chihuahua Guachochi 07/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

27 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente 30 

a 64 años 

Chihuahua Guachochi 07/07/2022 
Enlace del 
Programa. 

1 h 36 min. 
1 Funcionario 
Municipal. Sin 
observaciones 

Chihuahua Chihuahua 07/07/2022 

Guía de entrevista 
grupal para 
funcionarios 
estatales y 

municipales de 
mando alto, medio 

y operadores  

2 h 57 min. 
7 Funcionarios 

estatales. Entrevista 
grupal 

Chihuahua Guachochi 07/07/2022 
Guía de entrevista 

para personas 
rechazadas 

16 min. 
1 Solicitante 

rechazado. Indígena 

Chihuahua Buenaventura 08/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

34 min. 
1 Adulto auxiliar. 
Derechohabiente 
Menor de 18 años 

Chihuahua Buenaventura 08/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

27 min. 
1 Adulto auxiliar. 

Derechohabiente de 
edad 30 a 64 años 
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Anexo III. Trabajo de campo realizado (Anexo X de los TdR) 

Entidad/ 

Institución 

Localidad/ 

Municipio/ 

Dirección o Área 

Fecha 
Instrumento 

empleado 

Duración de la 

entrevista 
Observaciones 

Chihuahua Buenaventura 08/07/2022 

Guía de entrevista 
para 

derechohabientes/ 
adultos auxiliares 

24 min. 
1 Derechohabiente. 
Derechohabiente 30 

a 64 años 

Chihuahua Buenaventura 08/07/2022 
Enlace del 
Programa. 

1 h 8:47 min. 
1 Funcionario 
Municipal. Sin 
observaciones 

Chihuahua Buenaventura 08/07/2022 
Guía de entrevista 

para personas 
rechazadas 

19 min. 

1 Solicitante 
rechazado. 

Solicitante de edad 
30 a 64 años 

Chihuahua Buenaventura 08/07/2022 
Guía de entrevista 

para personas 
rechazadas 

13 min. 

1 Solicitante 
rechazado. 

Solicitante Menor de 
18 años 

Elaboración propia con base en el trabajo de campo realizado. 
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Anexo IV. Instrumentos de recolección de información de la Evaluación de Procesos del 

Programa (Anexo XI de los TdR) 

Anexo IV.1. Guía de observación de solicitudes entregadas 

Resultados de la solicitud Aceptada/ Rechazada   

Fecha inicial de la solicitud    

¿Estaba la persona solicitante identificado en el SIDER como 
persona con discapacidad? 

   

¿Entregó el solicitante:     

Acta de nacimiento    

Formato de solicitud    

Todos los campos del formato están llenados    

Documento de identificación vigente (credencial para votar o 
pasaporte o credencial del Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (INAPAM), u otros documentos que 
acrediten identidad expedidos por la autoridad 
correspondiente, o en su defecto, del adulto responsable de 
apoyarlo; 

   

Clave Única de Registro de Población (CURP)    

Certificado y/o constancia médica que acredite la 
discapacidad permanente emitido por alguna institución 
pública del sector salud federal, estatal o municipal, que debe 
contener los requisitos mínimos de certificado médico por la 
institución pública y en el que se señale la discapacidad 
permanente 

   

Comprobante de domicilio (máximo 6 meses de antigüedad) o 
constancia de residencia de la autoridad local 

   

Formato Único de Bienestar debidamente llenado (Anexo 3 de 
las ROP 

   

Cédula de Verificación de Discapacidad debidamente llenada 
(Anexo 4 de las ROP) 

   

Se solicitó presentar información faltante o siguió el trámite Información adicional    

Si se pidió repetir el trámite, ¿se presentó nuevamente el 
solicitante? 
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Anexo IV.1. Guía de observación de solicitudes entregadas 

¿Se aceptó la solicitud en esta ocasión?    

En qué fecha    

Si no, ¿se aceptó la solicitud en siguientes ocasiones?    

Si sí, ¿en qué fecha?     

¿Fueron validados los datos de la solicitud?    

Se incorporó en el padrón     

En qué fecha    

Se avisó a la persona solicitante el resultado     

En qué fecha    

Se entregó orden de pago    

¿De qué tipo? Banco/ Telecomm / 
Módulo 

  

En qué fecha    

¿Recibió primer pago?    

En qué fecha    

Fuente: Elaboración propia con base en el Proceso de solicitud del PPBPDP. 
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Anexo IV.2. Guía para entrevista semiestructurada para funcionarios de nivel de mando alto 

federal y estatal 

(Directores generales encargados del PPBPDP) 

Buen día, soy (nombre) ___________, vengo de parte de la consultora Investigación en Salud y 
Demografía, S.C. (INSAD) con el objetivo de realizar un análisis sistemático de la gestión operativa 
del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente que permita 
hacer recomendaciones de mejora. Para cumplirlo, estamos realizando entrevistas a funcionarios 
con cargos como el suyo, con la finalidad de conocer su experiencia y planeación. Le comento que 
contamos con una carta de consentimiento para la confidencialidad de sus respuestas. El tiempo 
estimado de la entrevista será de una hora y media. Agradezco su tiempo, sus respuestas son muy 
valiosas. 

DATOS DEL ENTREVISTADO (CONFIDENCIAL) 

Puesto/ Área:  

Antigüedad en el puesto:  

Antigüedad en la dependencia:  

Grado académico:  

Edad:  

 

A partir de la reorganización de las Direcciones generales, ¿Qué actividades le corresponden? 

1. ¿Qué áreas o Direcciones participan en los procesos de: planeación, difusión, identificación y 
aprobación de derechohabientes, dispersión y entrega de apoyos, monitoreo, contraloría social 
y evaluación? ¿con que frecuencia se reúnen para atender los desafíos que enfrentan durante 
la operación y monitoreo? 

2. Particularmente sobre el Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente ¿Cuáles son los procesos en los que usted tiene responsabilidad? 

3. Para el proceso de planeación ¿en qué periodo o fechas del año lo realizan? ¿Quiénes 
participan de la SEBIEN? ¿Qué información utilizan y con qué vigencia? ¿Quiénes y cómo llevan 
a cabo el proceso de revisión de la MIR? ¿Cómo llevan a cabo el monitoreo y seguimiento 
durante la operación del programa? ¿han identificado pertinencia de las metas con los 
indicadores de la MIR o cada año han hecho ajustes? ¿Qué ajustes? ¿han sido suficientes o 
adecuados? ¿Cuáles han sido los principales cambios normativos en el programa?  

4. ¿Con qué otras Secretarías o dependencias federales se vincula para la planeación del 
programa? ¿Cómo se organizan para ello? ¿en qué momento participan?  

5. Para el trabajo coordinado con las Delegaciones estatales de BIENESTAR ¿Cómo se vinculan con 
los delegados y los coordinadores del programa?  
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6. En términos de coordinación entre áreas de BIENESTAR ¿Qué mecanismos tienen para el 
seguimiento del programa? ¿Quiénes participan? ¿Cómo funcionan? ¿hay algún aspecto que 
podría mejorarse para llevar a cabo los procesos en tiempo y forma? 

7. Para la planeación, operación y monitoreo del programa ¿establece comunicación directa con 
otras secretarías o dependencias de los gobiernos estatales? 

8. ¿Han identificado buenas prácticas en la operación del programa? DE SER EL CASO ¿Cuáles? 
¿Por qué fueron buena prácticas? ¿Qué cuellos de botella ha identificado para operar el 
programa? ¿Qué cambios para mejorar la planeación y la operación han implementado? 
¿Considera que actualmente hay algún reto por superar? ¿Cuál y como cree que puede 
solucionarse? 

9. ¿Cuál es su opinión sobre la oportunidad y suficiencia de recursos e insumos durante la 
planeación y la operación? ¿Considera que son entregados de manera eficiente? ¿Hay algún 
área de oportunidad para mejorar la operación? 

10. Durante la operación del programa ¿su Dirección tiene alguna responsabilidad respecto a la 
difusión de este? ¿Cuál? De ser el caso, ¿Hay algún aspecto que considera buena práctica? 
¿Observa alguna oportunidad de mejora? 

11. Desde su ámbito de responsabilidad ¿Qué tipo de información se genera? ¿se utiliza para la 
toma de decisiones? ¿Cómo organiza o sistematiza esa información? 

12. DE SER EL CASO. En su Dirección General tienen la responsabilidad de algún tipo de sistema de 
información ¿Cuál o cuáles? ¿Cómo funciona? ¿cada cuánto se actualiza? ¿la información que 
se procesa y genera es de consumo interno o de acceso público? 

13. DE SER EL CASO. Entre sus responsabilidades tiene el seguimiento a las solicitudes de apoyos, 
¿considera que es clara la información sobre este proceso? ¿considera que la información llega 
a tiempo a la población para poder hacer su solicitud? ¿los tiempos de recepción de 
documentos son adecuados? ¿Cuáles son los mayores retos que han enfrentado? ¿Cómo los 
han solucionado? ¿conoce alguna buena práctica implementada en las entidades durante este 
proceso? ¿Considera que la normatividad para esta etapa del Programa es clara? ¿Tiene algún 
espacio de mejora?  

14. DE SER EL CASO. Respecto de la selección de beneficiarios ¿el proceso se encuentra 
estandarizado? ¿los que participan conocen en qué consiste este proceso? ¿Es suficiente el 
tiempo que generar una respuesta? ¿considera adecuado el mecanismo de notificación de 
aceptación? Cuándo hay algún rechazo en la solicitud ¿Cómo se notifica? ¿han enfrentado 
algún tipo de problema con la notificación de beneficiarios? ¿las personas conocen dónde y 
cuándo recibirán la respuesta de aceptación o rechazo? ¿Hay algún aspecto qué podría 
mejorar? ¿Cuál? Identifica alguna buena práctica en este proceso ¿Cuál? 

15. DE SER EL CASO. Sobre el Padrón de beneficiarios ¿considera que es pertinente la frecuencia 
de validación? ¿Qué mecanismos de validación tienen? ¿la información del padrón se articula 
o asocia con alguna base de beneficiarios de todos los programas de bienestar? ¿tienen algún 
mecanismo de verificación para no duplicar beneficiarios con otro programa? 

16. DE SER EL CASO. Sobre la distribución de apoyos ¿Cómo es el proceso de entrega de apoyos 
monetarios? Los involucrados ¿conocen el proceso? ¿con que áreas del gobierno federal o 
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externo al gobierno se coordina para este proceso? ¿Cuál considera el mayor logro en este 
proceso? ¿Cuál es su mayor desafío? 

17. En el caso de la entrega de la pensión a los que no tienen cuenta de banco ¿Cómo es el proceso 
de entrega? ¿Con quienes se coordinan para la entrega? ¿Cuál considera el mayor logro en este 
proceso? ¿Cuál es su mayor desafío?  

18. ¿Considera que es claro el proceso de selección de beneficiarios para la entrega de apoyos en 
especie? ¿Tienen información sobre el resultado o evolución de los beneficiarios de apoyo en 
especie? ¿Existe alguna dificultad en la coordinación entre áreas o entidades para la entrega o 
que hagan efectivos los apoyos? ¿cómo es el seguimiento para los beneficiarios de este apoyo? 
¿Cuál considera el mayor logro en este proceso? ¿Cuáles considera que son los retos respecto 
de la entrega de los apoyos en especie? 

19. DE SER EL CASO. Sobre la percepción de beneficiarios ¿Se implementa algún mecanismo para 
conocer la satisfacción de los beneficiarios? SI SÍ ¿Desde cuándo? ¿Con que periodicidad se 
levanta? ¿Cómo se concentra y procesa la información? ¿Cuáles han sido los hallazgos? ¿Qué 
mejoras se han implementado a partir de estas opiniones?  

20. Sobre la Contraloría Social ¿Cómo llevan a cabo el proceso de acompañamiento? ¿Qué tan 
frecuente es la participación social en esta actividad? ¿Hay algún tipo de asesoría por parte de 
SEBIEN? ¿Considera que se brinda información clara y suficiente para la participación en esta 
actividad? 

21. Durante la pandemia por COVID19 ¿hicieron cambios en la planeación? ¿Qué cambios se 
implementaron para la operación del Programa? ¿Qué funcionó bien? ¿Hay estrategias o 
acciones que no funcionaron? ¿Cuáles? ¿Se pudo implementar alguna solución en 2021 y/o en 
2022? ¿Cuál fue su mayor reto?  

22. ¿Qué situaciones fuera de su control considera que pueden modificar o afectar al programa? 

23. ¿Cuenta con los recursos suficientes (humanos, de infraestructura, financieros y de tiempo) 
para operar el programa? SI CONSIDERA QUE HACE FALTA ¿Qué necesitaría para mejorar? 
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Anexo IV. 3. Guía de entrevista para funcionarios estatales y municipales de mando alto, medio 

y operadores 

(Coordinador de programa, Coordinador operativo regional, responsable de capacitación, promotor 
del Programa, operadores del Programa) 

Buenos (días/tardes), mi nombre es ___________, vengo por parte de Investigación en Salud y 
Demografía S.C. (INSAD) para conocer su opinión del programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente para poder hacer recomendaciones para mejorarlo.  

Antes de la entrevista tengo que asegurarme que usted está de acuerdo en participar por lo que 
leeré una carta de consentimiento. La entrevista durará alrededor de una hora o un poco más. 
Agradezco su tiempo, sus respuestas son muy valiosas. 

DATOS DEL ENTREVISTADO (CONFIDENCIAL) 

Área:  

Puesto:  

Antigüedad en el puesto:  

Antigüedad en la dependencia:  

Grado académico:  

Edad:  

Señalar si habla alguna de las lenguas 
utilizadas en los municipios del estado 

 

 

PREGUNTAS INICIALES 

1. ¿Qué actividades tienen bajo su responsabilidad relacionas con el programa “Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente”? 

2. ¿Cuáles cambios en el programa desde 2020 a la fecha considera más relevantes? ¿Cuál es el 
reto que enfrenta el programa en 2022?  

3. ¿Qué recursos (humanos, financieros, materiales, infraestructura, transporte, tiempo, etc.) 
tienen faltantes y requieren para mejorar el desempeño del programa? ¿Para qué cosas en 
particular le hacen falta?  

4. ¿Qué capacitaciones recibieron para iniciar con el trabajo que les demandan sus puestos y qué 
capacitaciones han recibido en el último año? 

PREGUNTAS POR PROCESO PARA TODOS LOS ACTORES  

Planeación (planeación estratégica, programación y presupuesto) 



 
 
 
 
 

188 

Nota entrevistador(a): Procedimientos en que se determinan la planeación estratégica: misión, 
visión, fin, objetivos y metas; la programación en tiempos, establecidos e indicadores de 
seguimiento verificables; y la presupuestación de los recursos financieros y humanos necesarios. 
Indague en las principales actividades y métodos a seguir para el logro de los objetivos del Programa 

5. ¿Quiénes y cómo participan en la planeación del programa y en los Operativos de Bienestar?  

6. Durante la planeación, ¿cómo definen las tareas que a cada uno de ustedes les corresponden? 
Desde qué nivel definen estas tareas (central o estatal) 

7. ¿Qué criterios usan para programar el calendario y los recursos de la operación del programa 
en el Estado? ¿Quién es el responsable?  

8. A partir de establecer el calendario y los recursos de operación ¿Qué actividades surgen para 
la operación del programa? 

9. ¿Con qué áreas e instancias estatales y/o municipales (como unidades de salud, transporte, 
seguridad, etc.) mantienen comunicación para coordinar el Programa y los Operativos de 
Bienestar? ¿Cómo se coordina? (Indagar en los tiempos previos de la coordinación, las 
actividades que cada una de estas instancias realiza) 

10. ¿Qué cambios en la planeación del programa hicieron a raíz de la pandemia por la COVID 19? 
¿Qué si funcionó y que no? ¿Aún se tienen vigentes esos cambios?  

Difusión del programa 

Nota entrevistador(a): La Difusión del Programa es un proceso sistemático e institucionalizado de 
información sobre las principales características del Programa, sus beneficios y requisitos de 
inscripción, dirigido hacia un público determinado 

11. ¿Qué tipo de difusión hacen del programa y quién los apoya? ¿Qué medios usan? ¿Quiénes 
participan? ¿Qué es lo que mejor les funciona en el estado?  

12. La federación desarrolla los materiales impresos como trípticos, folletos informativos ¿Qué 
materiales han sido más eficaces y claros para los derechohabientes? ¿Participan ustedes en el 
diseño de materiales? 

13. ¿Tienen materiales y estrategias de difusión diferentes para tipos de población, por ejemplo, 
para personas con diferentes tipos de discapacidad o población indígena? ¿cuáles?  

14. ¿Qué ha sido lo más difícil para dar a conocer el programa y sus actividades? ¿Cómo lo han 
solucionado? 

15. ¿Han adecuado algún material para que sea más clara la información del programa para la 
población del estado? 

16. Durante la pandemia de la COVID 19 ¿cómo difundieron el Programa? 

Solicitud de Apoyos 

Nota entrevistador(a): La Solicitud de apoyos es el conjunto de acciones, instrumentos y 
mecanismos para registrar y/o sistematizar la información de las solicitudes de apoyo de los 
posibles derechohabientes. 
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17. ¿Quién y cómo se capacita al personal para llevar a cabo los procesos para la solicitud de 
apoyos? ¿qué materiales usan y dónde se hace la capacitación? ¿Se capacita a todos los niveles 
que participan en la operación del programa? 

18. ¿Cuáles recursos humanos y materiales hacen falta para poder recibir y procesar más eficiente 
o efectivamente las solicitudes? ¿usted(es) aporta(n) recursos personales para alguna(s) 
actividad(es)? Si es así ¿para qué actividad(es)? 

19. ¿Cuáles son los principales problemas que se observan en el proceso de solicitud de la pensión? 
(por ejemplo: falta de capacitación del personal, documentación incompleta, retrasos en la 
instalación de módulo) ¿Por qué se dan y como se podrían resolver? 

20. En su experiencia a nivel estatal ¿Cuáles son los papeles o los requisitos que los solicitantes más 
comúnmente no pueden cumplir? ¿Qué acciones toman en estos casos? 

21. ¿Qué porcentaje de las solicitudes es rechazado y cuáles son las razones más comunes? 

22. Durante la COVID 19, ¿hubo alguna actividad innovadora para atender a los derechohabientes 
y recibir solicitudes? ¿Qué tal funcionó?  

Selección de derechohabientes 

Nota entrevistador(a): La selección de derechohabientes son los procedimientos realizados por los 
operadores del Programa para seleccionar a los derechohabientes y obtener finalmente el padrón1 

23. Actualmente hay un millón de derechohabientes de la pensión y la población objetivo es de 
más del doble. ¿Existen más solicitantes elegibles que recursos para atenderlos? ¿Cómo 
seleccionan a las personas? ¿Quién lleva a cabo este proceso y en qué fechas?  

24. ¿En su estado se inició un proceso de universalidad de los apoyos? Si es el caso, ¿cómo se 
llevará a cabo este proceso? ¿Qué consideraciones se deben tomar en términos de cuántos 
derechohabientes nuevos se van a incorporar, en cuánto tiempo, que problemas pueden 
presentarse, qué recursos adicionales se requieren para atender las solicitudes adicionales, 
cómo se ajustan los procesos de pago, cómo se hará compatible el calendario de pagos de 2022 
para los nuevos? 

25. ¿Con qué frecuencia se actualiza el Padrón del Programa? ¿Cómo intervienen ustedes en el 
proceso de actualización del padrón? ¿Qué información se actualiza? 

26. ¿Cómo informa del resultado de la solicitud a los solicitantes? ¿por qué medios y en qué 
tiempo? ¿Quién es el responsable?56 

27. ¿Cómo se aseguran de que la selección de los derechohabientes sea transparente e imparcial? 
¿Quién lo hace?  

28. Durante la pandemia por la COVID 19 ¿Pudieron inscribir a personas elegibles para el 
Programa? ¿Creció o decreció el número de incorporaciones en ese lapso? ¿Qué mecanismos 
especiales se establecieron para dar de alta a solicitantes?  

 

56  Las ROP establecen que en dos meses máximo se informarán los resultados por medio de la Línea de Bienestar o Mesa 

de atención. 
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Producción de bienes y/o servicios 

Nota entrevistador(a): La producción de bienes o servicios son las herramientas, acciones y 
mecanismos a través de los cuales se obtienen los bienes y servicios que serán entregados a los 
derechohabientes del Programa 

29. Los derechohabientes menores de 17 años pueden recibir el apoyo para rehabilitación por una 
institución de salud. ¿En este estado se ofrece este apoyo en especie? ¿En caso de que no 
¿podría decirnos la razón? 

30. ¿Cuántos convenios tienen firmados en el estado para dar este servicio?57, ¿los proveedores 
del servicio les hacen llegar algún informe de atención o les entregan algún tipo de 
comprobante? ¿cada cuánto y qué características tiene? 

31. ¿Cómo se trasladan a las sesiones de rehabilitación? ¿Con qué frecuencia acuden a las terapias? 
¿Cómo lo verifican?  

32. Existen muy pocos derechohabientes que reciben este apoyo en especie. ¿Cuáles son los 
principales obstáculos, problemas? ¿Cómo lo han resuelto u qué recomendaciones harían para 
superarlos?  

33. ¿Qué propondría para conseguir que sus derechohabientes accedan y asistan a la rehabilitación 
o a escuelas especiales (si fuera el caso)? 

Distribución de pensiones y apoyos 

Nota entrevistador(a): La distribución de apoyos son los procedimientos por los que se envía el 
apoyo del punto de origen (producción/gestión/emisión de instrumentos para el bien o servicio) al 
punto de destino final (donde se entrega al beneficiario del Programa). 

34. Por favor describa a detalle cómo se llevan a cabo los operativos de pago, desde que se planean 
hasta que terminan. 

35. ¿Qué responsabilidades tienen ustedes para llevar a cabo los operativos de pago? ¿Qué 
instancias intervienen? ¿Cuántas personas se requieren para un operativo de pago?  

36. ¿Cuáles son los principales problemas que han enfrentado y cómo los han solucionado? 

37. ¿Qué información y materiales usan para distribuir los apoyos económicos y en especie? 
¿Quién lo produce? ¿Quién los recibe?58 

38. ¿Qué parte del proceso causa mayor dificultad o consume más tiempo y por qué? 

39. ¿Cómo se coordinaron los operativos de pago durante la pandemia de la COVID 19? ¿Qué 
medidas se tomaron para protegerse y a qué tipo de problemas se enfrentaron y cómo se 
resolvieron? 

 

57  Las ROP establecen el Convenio de Instancia Ejecutora con las instancias acreditadas en la prestación del servicio de 

rehabilitación. 

58  La Guía para el Operativo Bienestar, con base en el 4.2 de las ROP, establece la Lista de Derechohabientes y Planilla 

de etiquetas a BIENESTAR. 
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Entrega de pensiones y apoyos 

Nota entrevistador(a): La entrega de apoyos es el conjunto de instrumentos, mecanismos y 
acciones por los cuales los derechohabientes o afiliados reciben los diferentes servicios o tipos de 
apoyo. 

40. ¿Existe algún problema recurrente para la entrega de los apoyos a los derechohabientes? 
¿Cómo lo ha tratado de resolver? ¿qué ha funcionado y qué no?  

41. En el caso de los vales del bienestar y del pago de marcha ¿considera que los derechohabientes 
conocen cómo recibir y ejercer el vale para la rehabilitación? ¿Cree que es claro el 
procedimiento para hacer la solicitud y recibir el pago de marcha? ¿Qué problemas ha 
enfrentado? ¿Cómo lo solucionaron? ¿hubo alguna buena práctica para hacerlo llegar a los 
derechohabientes?  

42. Del padrón actual de derechohabientes ¿Cuántos apoyos se entregan por liquidadora y por 
banco? ¿Han existido retrasos en el calendario de entrega de apoyos?59 ¿Por qué? ¿Cómo se 
solucionaron? 

43. Cuando por alguna razón no se entrega la pensión al derechohabiente ¿qué proceso debe 
seguirse? ¿qué influye para que los derechohabientes no asistan a cobrar la pensión (migración 
de las familias, inseguridad, etc.) ¿hay algo para mejorar al respecto? 

44. Identifica algún problema que no estuviera previsto en la Guía para el operativo ¿Cuál y cómo 
lo solucionaron? 

45. Durante la pandemia por la COVID 19 se entregaron los apoyos de algunos bimestres juntos 
¿recuerda alguna otra medida implementada por las condiciones de salud en el estado?  

Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos 

Nota entrevistador(a): El seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos son las acciones y 
mecanismos mediante los cuales el Programa comprueba que los apoyos entregados a los 
derechohabientes son utilizados y funcionan de acuerdo con objetivo planteado. 

46. Además del registro de asistencia a las mesas de pago ¿hay alguna otra forma en que den 
seguimiento de los derechohabientes? 

47. ¿Con qué propósito se visita el domicilio de los derechohabientes? ¿Quiénes y qué hacen en 
esa visita? ¿qué informes se producen, con qué periodicidad y cómo se usan los datos? ¿A 
quiénes se envían estos informes?60 

48. ¿Cómo se verifican que los derechohabientes bancarizados reciben sus pagos?61  

 

59  La Guía para el Operativo Bienestar establece el llenar el reporte Operativo Bienestar y verificar que la liquidadora 

acuda a la hora. 

60  La Guía para el Operativo Bienestar establece el Reporte Operativo Bienestar, los Formatos Únicos de Bienestar, la 

Lista de Derechohabientes y la Lista de Derechohabientes estatal actualizada. 

61  Las ROP establecen que la Dirección General de Seguimiento y Evaluación lleva el seguimiento a los recursos del 

Programa, para la integración de informes, control y auditoría. Mientras que la UAGP de seguimiento integral a las 

acciones del Programa. 
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49. ¿Para qué sirve el Reporte Operativo de Bienestar? ¿Con quién lo comparten? ¿mejoraría algo 
en el Reporte? 

50. Por lo que han visto ¿De qué manera impacta la pensión la vida de las personas con 
discapacidad? ¿Quién en el hogar decide en qué se gasta y para qué se usa el apoyo?  

51. ¿Qué cambios se hicieron para efectuar la supervisión y seguimiento de beneficiarios durante 
la pandemia por la COVID 19? 

Satisfacción del usuario  

Nota entrevistador(a): Satisfacción de usuario: Es el proceso a través del cual los beneficiaros puede 
realizar las quejas o denuncias que tenga del Programa. 

52. ¿Conoce si se ha implementado algún mecanismo diferente para conocer la satisfacción de los 
derechohabientes?62 (encuestas, sondeos, etc.) Sí, es así ¿Cuál(es) y qué hicieron con la 
información? 

Contraloría Social 

Nota entrevistador(a): La Contraloría social es el proceso a través del cual es posible verificar que 
la aplicación de los recursos otorgados corresponda a lo establecido en la normatividad del 
Programa. 

53. ¿Actualmente se tienen conformados y activos los Comités de Contraloría Social?63 ¿Cómo 
participan ustedes en la integración de estos? 

54. ¿Qué pasos siguen para atender las quejas o denuncias por parte de la población 
derechohabiente o de las personas de la comunidad cuando se integran los Comités? 

55. ¿Hay alguna práctica o actividad que conozcan que se lleve a cabo por parte de los comités de 
contraloría social que pudiera compartir? ¿Cuál?  

Evaluación y monitoreo 

Nota entrevistador(a): Es el proceso a través del cual el Programa implementa ejercicios 
sistemáticos de evaluación de sus procesos o resultados, así como el monitoreo en el avance de sus 
indicadores, metas, etcétera. 

56. ¿Les brinda información la federación sobre evaluaciones o el seguimiento de indicadores y sus 
metas? ¿Sería útil para ustedes conocer esto? ¿Participan en los procesos de evaluación y 
monitoreo? 

 

62  Recordar en las ROP en el punto 14.1 Denuncias establece 5 procedimientos transversales de denuncia telefónica, 

correo o en domicilio para cumplir con la Ley General de Desarrollo Social: a) Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Bienestar; b) En la Secretaría de Bienestar; c) En la Secretaría de la Función Pública; d) Delegaciones de 

Programas para el Desarrollo, en las entidades federativas: a través del BUZÓN colocado para tal efecto; e) Denuncias 

ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI). 

63  La Unidad Responsable del Programa debe otorga el registro de Contraloría Social, con las instancias ejecutoras, brinda 

la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades. Recibe asesoría, capacitación, y orientación sobre 

los medios para presentar quejas y denuncias, junto con SFP. 
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Preguntas de cierre 

57. De acuerdo con la situación en el estado (geográfica, de seguridad, económica, social, etc.) ¿Ha 
implementado prácticas que no se señalen en la Guía de Operativo de Bienestar y que 
permitieron mejorar el servicio para los derechohabientes o para ustedes? 

58. ¿Cuáles considera las principales fortalezas del programa? 

59. ¿Cuáles considera los principales problemas, debilidades o cuellos de botella del programa y 
que recomendaría para solucionarlos en la operación? 
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Anexo IV. 4 Guía de entrevista grupal para funcionarios estatales y municipales de mando 

alto, medio y operadores 

(Coordinador de programa, Coordinador operativo regional, responsable de capacitación, Promotor 

del programa, operadores del programa) 

Buenos (días/tardes), mi nombre es ___________, vengo por parte de Investigación en Salud y 

Demografía S.C. (INSAD) para conocer su opinión del programa Pensión para las Personas con 

Discapacidad Permanente para poder hacer recomendaciones para mejorarlo.  

Antes de la entrevista tengo que asegurarme que usted está de acuerdo en participar por lo que 

leeré una carta de consentimiento. La entrevista durará alrededor de una hora o un poco más. 

Agradezco su tiempo, sus respuestas son muy valiosas. 

PREGUNTAS INICIALES  

1. ¿Qué actividades tienen bajo su responsabilidad relacionas con el programa Pensión para 
el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente? 

2. ¿Cuáles cambios en el programa desde 2020 a la fecha considera más relevantes? ¿Cuál es 

el reto que enfrenta el programa en 2022?  

3. ¿Qué recursos (humanos, financieros, materiales, infraestructura, transporte, tiempo, etc.) 

tienen faltantes y requieren para mejorar el desempeño del programa? ¿Para qué cosas en 

particular le hacen falta?  

¿Qué capacitaciones recibieron para iniciar con el trabajo que les demandan sus puestos y 

qué capacitaciones han recibido en el último año? 

PREGUNTAS POR PROCESO PARA TODOS LOS ACTORES  

Planeación (planeación estratégica, programación y presupuesto) 

Nota entrevistador(a): Procedimientos en que se determinan la planeación estratégica: misión, 

visión, fin, objetivos y metas; la programación en tiempos, establecidos e indicadores de 

seguimiento verificables; y la presupuestación de los recursos financieros y humanos necesarios. 

Indague en las principales actividades y métodos a seguir para el logro de los objetivos del Programa 

DATOS DEL ENTREVISTADO (CONFIDENCIAL) 

Área:  

Puesto:  

Antigüedad en el puesto:  

Antigüedad en la dependencia:  

Grado académico:  

Edad:  

Señalar si habla alguna de las lenguas utilizadas 
en los municipios del estado 
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4. ¿Quiénes y cómo participan en la planeación del programa y en los Operativos de Bienestar?  

5. ¿Qué criterios usan para programar el calendario y los recursos de la operación del 

programa en el Estado? ¿Qué productos salen del proceso? ¿Quién es el responsable?  

6. ¿Con qué áreas e instancias estatales y/o municipales (como unidades de salud, transporte, 

seguridad, etc.) mantienen comunicación para coordinar el Programa y los Operativos de 

Bienestar? ¿Cómo se coordina?  

7. ¿Qué cambios en la planeación del programa hicieron a raíz de la pandemia por COVID19? 

¿Qué si funcionó y que no? ¿Aún se tienen vigentes esos cambios?  

 

Difusión del programa 

Nota entrevistador(a): La Difusión del Programa es un proceso sistemático e institucionalizado de 

información sobre las principales características del Programa, sus beneficios y requisitos de 

inscripción, dirigido hacia un público determinado 

 

8. ¿Qué tipo de difusión hacen del programa y quién los apoya? ¿Qué medios usan? ¿Quiénes 

participan? ¿Qué es lo que mejor les funciona en el estado?  

9. La federación desarrolla los materiales impresos como trípticos, folletos informativos ¿Qué 

materiales han sido más eficaces y claros para los derechohabientes? ¿Participan ustedes 

en el diseño de materiales? 

10. ¿Tienen materiales y estrategias de difusión diferentes para tipos de población, por 

ejemplo, para personas con diferentes tipos de discapacidad o población indígena? ¿cuáles?  

11. ¿Qué ha sido lo más difícil para dar a conocer el programa y sus actividades? ¿Cómo lo han 

solucionado? 

12. Durante la pandemia de COVID19 ¿cómo difundieron el Programa? 

Solicitud de Apoyos 

Nota entrevistador(a): La Solicitud de apoyos es el conjunto de acciones, instrumentos y 

mecanismos para registrar y/o sistematizar la información de las solicitudes de apoyo de los posibles 

derechohabientes. 

13. ¿Quién y cómo se capacita al personal para llevar a cabo los procesos para la solicitud de 

apoyos? ¿qué materiales usan y dónde se hace la capacitación?  

14. ¿Cuáles recursos humanos y materiales hacen falta para poder recibir y procesar más 

eficiente o efectivamente las solicitudes? ¿usted(es) aporta(n) recursos personales para 

alguna(s) actividad(es)? SI SÍ ¿para qué actividad(es)? 

15. ¿Cuáles son los principales problemas que se observan en el proceso de solicitud de la 

pensión? (por ejemplo: falta de capacitación del personal, documentación incompleta, 

retrasos en la instalación de módulo) ¿Por qué se dan y como se podrían resolver? 

16. En su experiencia a nivel estatal ¿Cuáles son los papeles o los requisitos que los solicitantes 

más comúnmente no pueden cumplir? ¿Qué acciones toman en estos casos? 

17. ¿Qué porcentaje de las solicitudes es rechazado y cuáles son las razones más comunes? 
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18. Durante el COVID19, ¿hubo alguna actividad innovadora para atender a los 

derechohabientes y recibir solicitudes? ¿Qué tal funcionó?  

Selección de derechohabientes 

Nota entrevistador(a): La selección de derechohabientes son los procedimientos realizados por los 

operadores del Programa para seleccionar a los derechohabientes y obtener finalmente el padrón1 

19. Actualmente hay un millón de derechohabientes de la pensión y la población objetivo es de 

más del doble. ¿Existen más solicitantes elegibles que recursos para atenderlos? ¿Cómo 

seleccionan a las personas? ¿Quién lleva a cabo este proceso y en qué fechas?  

20. ¿En su estado se inició un proceso de universalidad de los apoyos? Si es el caso, ¿cómo se 

llevará a cabo este proceso? ¿Qué consideraciones se deben tomar en términos de cuántos 

derechohabientes nuevos se van a incorporar, en cuánto tiempo, que problemas pueden 

presentarse, qué recursos adicionales se requieren para atender las solicitudes adicionales, 

cómo se ajustan los procesos de pago, cómo se hará compatible el calendario de pagos de 

2022 para los nuevos? 

21. ¿Con qué frecuencia se actualiza el Padrón del Programa? ¿Cómo intervienen ustedes en el 

proceso de actualización del padrón? ¿Qué información se actualiza? 

22. ¿Cómo informa del resultado de la solicitud a los solicitantes? ¿por qué medios y en qué 

tiempo? ¿Quién es el responsable?64 

23. ¿Qué hacen para asegurar que la selección de los derechohabientes sea transparente e 

imparcial? ¿Quién lo hace?  

24. Durante la pandemia por COVID19 ¿Pudieron inscribir a personas elegibles para el 

Programa? ¿Creció o decreció el número de incorporaciones en ese lapso? ¿Qué 

mecanismos especiales se establecieron para dar de alta a solicitantes?  

Producción de bienes y/o servicios 

Nota entrevistador(a): La producción de bienes o servicios son las herramientas, acciones y 

mecanismos a través de los cuales se obtienen los bienes y servicios que serán entregados a los 

derechohabientes del Programa 

25. Los derechohabientes menores de 17 años pueden recibir el apoyo para rehabilitación por 

una institución de salud. ¿En este estado se ofrece este apoyo en especie? ¿En caso de 

existir, podría decirnos la razón? 

 

64  Recordar que Las ROP establecen que en dos meses máximo se informarán los resultados por medio de la Línea de 

Bienestar o Mesa de atención. 
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26. ¿Cuántos convenios tienen firmados en el estado para dar este servicio?65, ¿los proveedores 

del servicio les hacen llegar algún informe de atención o les entregan algún tipo de 

comprobante? ¿cada cuánto y qué características tiene? 

27. ¿Cómo se trasladan a las sesiones de rehabilitación? ¿Con qué frecuencia acuden a las 

terapias? ¿Cómo lo verifican?  

28. Existen muy pocos derechohabientes que reciben este apoyo en especie. ¿Cuáles son los 

principales obstáculos, problemas? ¿Cómo lo han resuelto u qué recomendaciones harían 

para superarlos?  

29. ¿Qué propondría para conseguir que sus derechohabientes accedan y asistan a la 

rehabilitación? 

Distribución de pensiones y apoyos 

Nota entrevistador(a): La distribución de apoyos son los procedimientos por los que se envía el 

apoyo del punto de origen (producción/gestión/emisión de instrumentos para el bien o servicio) al 

punto de destino final (donde se entrega al beneficiario del Programa). 

30. Por favor describa a detalle cómo se llevan a cabo los operativos de pago, desde que se 

planean hasta que terminan. 

31. ¿Qué responsabilidades tienen ustedes para llevar a cabo los operativos de pago? ¿Qué 

instancias intervienen? ¿Cuántas personas se requieren para un operativo de pago?  

32. ¿Cuáles son los principales problemas que han enfrentado y cómo los han solucionado? 

33. ¿Qué información y materiales usan para distribuir los apoyos económicos y en especie? 

¿Quién lo produce? ¿Quién los recibe?66 

34. ¿Qué parte del proceso causa mayor dificultad o consume más tiempo y por qué? 

35. ¿Cómo se coordinaron los operativos de pago durante la pandemia del COVID19? ¿Qué 

medidas se tomaron para protegerse y a qué tipo de problemas se enfrentaron y cómo se 

resolvieron? 

Entrega de pensiones y apoyos 

Nota entrevistador(a): La entrega de apoyos es el conjunto de instrumentos, mecanismos y 

acciones por los cuales los derechohabientes o afiliados reciben los diferentes servicios o tipos de 

apoyo. 

36. ¿Existe algún problema recurrente para la entrega de los apoyos a los derechohabientes? 

¿Cómo lo ha tratado de resolver? ¿qué ha funcionado y qué no?  

 

65  Las ROP establecen el Convenio de Instancia Ejecutora con los establecimientos acreditados en la prestación del 

servicio de rehabilitación. 

66  Recordar que la Guía para el Operativo Bienestar, establecida en el 4.2 de las ROP, establece son la Lista de 

Derechohabientes y Planilla de etiquetas a BIENESTAR. 
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37. En el caso de los vales del bienestar y del pago de marcha ¿considera que los 

derechohabientes conocen cómo recibir y ejercer el vale para la rehabilitación? ¿Cree que 

es claro el procedimiento para hacer la solicitud y recibir el pago de marcha? ¿Qué 

problemas ha enfrentado? ¿Cómo lo solucionaron? ¿hubo alguna buena práctica para 

hacerlo llegar a los derechohabientes?  

38. Del padrón actual de derechohabientes ¿Cuántos apoyos se entregan por liquidadora y por 

banco? ¿Han existido retrasos en el calendario de entrega de apoyos?67 ¿Por qué? ¿Cómo 

se solucionaron? 

39. Cuando por alguna razón no se entrega la pensión al derechohabiente ¿qué proceso debe 

seguirse? ¿qué influye para que los derechohabientes no asistan a cobrar la pensión 

(migración de las familias, inseguridad, etc.) ¿hay algo para mejorar al respecto? 

40. Identifica algún problema que no estuviera previsto en la Guía para el operativo ¿Cuál y 

cómo lo solucionaron? 

41. Durante la pandemia por COVID19 se entregaron los apoyos de algunos bimestres juntos 

¿recuerda alguna otra medida implementada por las condiciones de salud en el estado?  

Seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos 

Nota entrevistador(a): El seguimiento a beneficiarios y monitoreo de apoyos son las acciones y 

mecanismos mediante los cuales el Programa comprueba que los apoyos entregados a los 

derechohabientes son utilizados y funcionan de acuerdo con objetivo planteado. 

42. Además del registro de asistencia a las mesas de pago ¿hay alguna otra forma en que den 

seguimiento de los derechohabientes? 

43. ¿Con qué propósito se visita el domicilio de los derechohabientes? ¿Quiénes y qué hacen 

en esa visita? ¿qué informes se producen, con qué periodicidad y cómo se usan los datos? 

¿A quiénes se envían estos informes?68 

44. ¿Cómo se verifican que los derechohabientes bancarizados reciben sus pagos?69  

45. ¿Para qué sirve el Reporte Operativo de Bienestar? ¿Con quién lo comparten? ¿mejoraría 

algo en el Reporte? 

46. Por lo que han visto ¿De qué manera impacta la pensión la vida de las personas con 

discapacidad? ¿Quién en el hogar decide en qué se gasta y para qué se usa el apoyo?  

 

67  La Guía para el Operativo Bienestar establece el llenar el reporte Operativo Bienestar y verificar que la liquidadora 

acuda a la hora. 

68  La Guía para el Operativo Bienestar establece el Reporte Operativo Bienestar, los Formatos Únicos de Bienestar, la 

Lista de Derechohabientes y la Lista de Derechohabientes estatal actualizada. 

69  Las ROP establecen que la Dirección General de Seguimiento y Evaluación lleva el seguimiento a los recursos del 

Programa, para la integración de informes, control y auditoría. Mientras que la UAGP de seguimiento integral a las 

acciones del Programa. 
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47. ¿Qué cambios se hicieron para efectuar la supervisión y seguimiento de beneficiarios 

durante la pandemia por COVID19?  

Satisfacción del usuario  

Nota entrevistador(a): Satisfacción de usuario: Es el proceso a través del cual los beneficiaros puede 

realizar las quejas o denuncias que tenga del Programa.  

48. ¿Conoce si se ha implementado algún mecanismo diferente para conocer la satisfacción de 

los derechohabientes?70 (encuestas, sondeos, etc.) SI Sí ¿Cuál(es) y qué hicieron con la 

información? 

Contraloría Social 

Nota entrevistador(a): La Contraloría social es el proceso a través del cual es posible verificar que 

la aplicación de los recursos otorgados corresponda a lo establecido en la normatividad del 

Programa. 

49.  ¿Actualmente se tienen conformados y activos los Comités de Contraloría Social?71 ¿Cómo 

participan ustedes en la integración de estos? 

50. ¿Qué pasos siguen para atender las quejas o denuncias por parte de la población 

beneficiaria o de las personas de la comunidad cuando se integran los Comités? 

51. ¿Hay alguna práctica o actividad que conozcan que se lleve a cabo por parte de los comités 

de contraloría social que pudiera compartir? ¿Cuál?  

Evaluación y monitoreo 

Nota entrevistador(a): Es el proceso a través del cual el Programa implementa ejercicios 

sistemáticos de evaluación de sus procesos o resultados, así como el monitoreo en el avance de sus 

indicadores, metas, etcétera. 

52. ¿La federación les brinda información sobre evaluaciones o el seguimiento de indicadores y 
sus metas? ¿Sería útil para ustedes conocer esto? ¿Participan en los procesos de evaluación 
y monitoreo? 

 
Preguntas de cierre 

 

70  Recordar en las ROP en el punto 14.1 Denuncias establece 5 procedimientos transversales de denuncia telefónica, 

correo o en domicilio para cumplir con la Ley General de Desarrollo Social: a) Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Bienestar; b) En la Secretaría de Bienestar; c) En la Secretaría de la Función Pública; d) Delegaciones de 

Programas para el Desarrollo, en las entidades federativas: a través del BUZÓN colocado para tal efecto; e) Denuncias 

ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI). 

71  Recordar que la Unidad Responsable del Programa debe otorga el registro de Contraloría Social, con las instancias 

ejecutoras, brinda la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades. Recibe asesoría, capacitación, y 

orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias, junto con SFP. 
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53. De acuerdo a la situación en el estado (geográfica, de seguridad, económica, social, etc.) 

¿Ha implementado prácticas que no se señalen en la Guía de Operativo de Bienestar y que 

permitieron mejorar el servicio para los derechohabientes o para ustedes? 

54. ¿Cuáles considera las principales fortalezas del programa? 

55. ¿Cuáles considera los principales problemas, debilidades o cuellos de botella del programa 

y que recomendaría para solucionarlos en la operación o normatividad del programa? 
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Anexo IV. 5. Guía de entrevista para las y los Responsables de Ruta, Responsables de Sede y/o 

Responsables de mesa de atención 

Buenos (días/tardes), mi nombre es ___________, vengo por parte de Investigación en Salud y 
Demografía S.C. (INSAD) para conocer su opinión del programa Pensión para las Personas con 
Discapacidad Permanente para poder hacer recomendaciones para mejorarlo.  

Antes de la entrevista tengo que asegurarme que usted está de acuerdo en participar por lo que 
leeré una carta de consentimiento. La entrevista durará alrededor de una hora o un poco más. 
Agradezco su tiempo, sus respuestas son muy valiosas. 

PREGUNTAS PARA RESPONSABLES DE RUTA, RESPONSABLES DE SEDE 

1. ¿Qué actividades tiene bajo su responsabilidad relacionadas con el programa Pensión para 
el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente? 

2. Pensando en todos los recursos (humanos, financieros, materiales, infraestructura, 
transporte, tiempo, etc.) ¿De cuáles considera que hacen falta y es importante atender para 
mejorar su desempeño?  

3. De acuerdo con la situación en el estado (geográfica, de seguridad, económica, social, etc.) 
¿Ha implementado prácticas que no se señalen en la Guía de Operativo y que permitieron 
mejorar el servicio para los derechohabientes o para ustedes?  

4. ¿Además del Programa de pensiones para persona con discapacidad permanente, usted o 
su equipo de trabajo opera otros programas simultáneamente? ¿Cuáles? 

5. ¿Con qué instancias se coordina usted para hacer su trabajo? ¿Cómo se asegura usted de 
que la coordinación sea lo mejor posible para alcanzar las metas del programa?  

6. Desde que usted está colabora con el programa ¿Cuáles considera los cambios más 
relevantes que han ocurrido? ¿por qué?  

7. En relación con este programa ¿Cuál ha sido su mayor reto? ¿Cómo lo solucionó? 

DATOS DEL ENTREVISTADO (CONFIDENCIAL) 

Área:  

Puesto:  

Antigüedad en el puesto:  

Antigüedad en la dependencia:  

Grado académico:  

Edad:  

Señalar si habla alguna de las lenguas utilizadas 
en los municipios del estado 
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8. ¿Cuáles considera las principales fortalezas del programa? 

PREGUNTAS POR PROCESO PARA TODOS LOS ENTREVISTADOS 

Planeación (planeación estratégica, programación y presupuesto) 

Nota entrevistador(a): Procedimientos en que se determinan la planeación estratégica: misión, 
visión, fin, objetivos y metas; la programación en tiempos, establecidos e indicadores de 
seguimiento verificables; y la presupuestación de los recursos financieros y humanos necesarios. 
Indague en las principales actividades y métodos a seguir para el logro de los objetivos del Programa 

9. ¿Cómo participa en la planeación de los Operativos de Bienestar?  

10. ¿Qué criterios usa para programar el tiempo, el calendario y los recursos para la operación del 
programa? ¿Qué productos salen del proceso? ¿Quién es el responsable?  

11. ¿Con qué áreas e instancias estatales y/o municipales (unidades de salud, transporte, 
seguridad, etc.) mantiene comunicación para coordinar los Operativos de Bienestar y como lo 
hace?  

12. ¿Usted o algunos de sus compañeros de equipo de trabajo habla(n) alguna(s) de la(s) lengua(s) 
que se practica(n) en los municipios de población indígena? 

13. ¿Conoce los indicadores de seguimiento y cómo se verifican? ¿Quiénes son los responsables? 

14. ¿Cómo y quién (es) da(n) seguimiento a los avances en las metas para cada operativo del 
Programa? En general, ¿se alcanzan estas metas?, Sí no, ¿por qué?  

15. ¿Cuáles podrían ser cuellos de botella de la planeación del programa y de los operativos? 

16. ¿Qué cambios en la planeación se hicieron a raíz de la pandemia por COVID19? ¿Qué si funciona 
y que no? ¿Aún se tienen vigentes esos cambios?  

Difusión del programa 

Nota entrevistador(a): La Difusión del Programa es un proceso sistemático e institucionalizado de 
información sobre las principales características del Programa, sus beneficios y requisitos de 
inscripción, dirigido hacia un público determinado 

17. ¿Qué tipo de difusión hacen del programa entre y durante operativos? ¿Qué medios usan? 
¿Quiénes participan? ¿Qué es lo que mejor les funciona?  

18. ¿Recibe apoyo para la difusión del programa? ¿de qué tipo? ¿Quién se lo proporciona?  

19. ¿Les hacen llegar materiales impresos o ustedes elaboran alguno?  

20. ¿Tienen materiales específicos de difusión para personas con los diferentes tipos de 
discapacidades o hablantes de lengua indígena? ¿cuáles?  

21. ¿Qué ha sido lo más difícil para dar a conocer el programa? ¿Cómo lo han solucionado? 

22. ¿Qué recomendaría para mejorar la difusión del Programa? 

En los operativos del bienestar 

23. Sabe ¿Cuántos módulos de atención operan y en qué puntos? ¿son suficientes? ¿Cuáles son los 
días y horarios de atención?  
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24. ¿Qué tan frecuentemente modifican la ubicación, cantidad y servicios disponibles en módulo y 
que criterios usan para hacerlo?72 ¿es particularmente difícil llevar a cabo el operativo en 
alguna zona o región? ¿por qué y cómo lo han solucionado? 

25. Aproximadamente ¿cuántas personas apoyan los módulos de atención? ¿Qué criterios utilizan 
para designar al personal que se señalan en la Guía de operación y recursos de los módulos? 

26. ¿Cuentan con traductores de lengua indígena, intérpretes de lenguaje de señas u otros apoyos 
para comunicarse con personas con alguna discapacidad que les permita comunicarse 
claramente? 

27. Por alguna situación particular en las comunidades ¿han hecho algún cambio a los procesos 
indicados en la guía del operativo bienestar?  

28. Durante la pandemia de COVID19 ¿Qué tuvieron que modificar para la difusión?  

Solicitud de Apoyos 

Nota entrevistador(a): La Solicitud de apoyos es el conjunto de acciones, instrumentos y 
mecanismos para registrar y/o sistematizar la información de las solicitudes de apoyo de los posibles 
derechohabientes. 

Sobre el personal en los operativos: 

29. ¿Quién y cómo se capacita al personal para llevar a cabo los procesos de solicitud de apoyo? 
¿qué materiales usan y dónde se hace la capacitación? ¿la capacitación fue suficiente? 

30. Los coordinadores de ruta, responsables y sus equipos de trabajo ¿conocen los sistemas de 
información? SI SÍ ¿Cómo aprendieron a usarlos, por ejemplo, el SIGE?  

31. ¿Puede describir detalladamente el proceso que se sigue para atender a una persona cuando 
presenta su solicitud? ¿qué materiales necesita, qué ayuda le dan, etc.? ¿En qué fechas se 
aceptan solicitudes? 

32. ¿Le hacen falta recursos humanos y materiales para poder recibir y procesar más eficiente o 
efectivamente las solicitudes? ¿usted aporta recursos personales para alguna(s) actividad(es)? 
SI SÍ ¿para qué actividad(es)? 

33. ¿Ha detectado algún problema o cuello de botella? SI SÍ ¿qué se hizo para corregir? 

Sobre la atención a las personas solicitantes: 

34. ¿Cuáles son los principales problemas que se observan en el proceso de solicitud de la pensión? 
(documentación incompleta, no cumplen con los requisitos, retrasos en la instalación de 
módulo) ¿Qué acciones toman en estos casos? 

35. Sabe ¿Cuantas de las solicitudes son rechazadas y las razones más comunes? 

 

72  Recordar la Guía para el Operativo Bienestar lo establece en la Coordinación con autoridades locales). 
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36. ¿Las personas solicitantes/su adulto auxiliar solicita el apoyo para rehabilitación o ustedes lo 
recomiendan?73 ¿Otros derechohabientes han solicitado apoyo para rehabilitación (de otros 
grupos de edad)?  

37. ¿Cuáles son las principales fortalezas y debilidades del proceso de solicitud de apoyos?  

38. Durante el COVID19, ¿hubo alguna actividad que hicieran como innovación para atender a los 
derechohabientes durante este tiempo? ¿Qué tal les funcionó?  

Selección de derechohabientes 

Nota entrevistador(a): La selección de derechohabientes son los procedimientos realizados por los 
operadores del Programa para seleccionar a los derechohabientes y obtener finalmente el padrón. 

39. ¿Conoce si aquí hay más solicitantes elegibles? ¿cómo seleccionarán a las personas?  

40. ¿Conoce con qué frecuencia se actualiza el Padrón del Programa? ¿usted interviene en el 
proceso de actualización? ¿Cómo?  

41. ¿Cómo se informa del resultado de la solicitud a los solicitantes y en qué tiempo? ¿Quién es el 
responsable?74  

42. ¿Qué hacen para que la selección de los derechohabientes sea transparente e imparcial?  

43. Durante la pandemia por COVID19 ¿Creció o decreció el número de incorporaciones? ¿Qué 
mecanismos especiales hubo para dar de alta a solicitantes?  

Producción de bienes y/o servicios 

Nota entrevistador(a): La producción de bienes o servicios son las herramientas, acciones y 
mecanismos a través de los cuales se obtienen los bienes y servicios que serán entregados a los 
derechohabientes del Programa 

44. ¿Conoce con qué instituciones de salud se han firmado convenios para dar el servicio de 
rehabilitación?75 SI SÍ ¿cuáles? ¿hay algún comprobante de atención o informe de las personas 
atendidas?  

45. Sabe ¿Cómo trasladan a las niñas, niños y adolescentes a sus sesiones de rehabilitación? ¿Con 
qué frecuencia acuden a sus terapias? ¿Se da algún apoyo, cómo lo verifican?  

46. ¿Cuál(es) es el mayor obstáculo para cumplir con la entrega de este apoyo de rehabilitación? 
¿Cómo podría superarse? 

47. ¿Cómo considera que se han hecho eficientes los procesos de pago? 

Distribución de pensiones y apoyos 

 

73  Tienen acceso al apoyo en especie las y los derechohabientes de 0 a 17 años. 

74  Las ROP establecen que en dos meses máximo se informarán los resultados por medio de la Línea de Bienestar o Mesa 

de atención. 

75  Las ROP establecen el Convenio de Instancia Ejecutora con los establecimientos acreditados en la prestación del 

servicio de rehabilitación. 
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Nota entrevistador(a): La distribución de apoyos son los procedimientos por los que se envía el 
apoyo del punto de origen (producción/gestión/emisión de instrumentos para el bien o servicio) al 
punto de destino final (donde se entrega al beneficiario del Programa). 

48. Por favor describa a detalle cómo se llevan a cabo los operativos de pago, desde que se planean 
hasta que terminan. ¿Cuántas personas y áreas intervienen?  

49. ¿Qué herramientas o materiales usa para distribuir los apoyos económicos y en especie? 
¿Quién lo produce? ¿Quién los recibe?76 ¿Identifica algún problema? 

50. ¿Cuáles son las causas de retrasos más comunes en la distribución de los apoyos?  

51. ¿Qué parte del proceso causa mayor dificultad o consume más tiempo y por qué? 

52. ¿Qué propondría para que la distribución de pensiones sea expedita y conveniente para los 
derechohabientes? 

53. ¿Cómo se organizaron para atender a los derechohabientes del Programa durante la 
pandemia? ¿Cuáles estrategias funcionaron y cuáles no? 

54. ¿Establecieron alguna medida interna para protegerse del COVID19 o recibieron instrucciones 
del nivel federal/estatal? 

Entrega de pensiones y apoyos 

Nota entrevistador(a): La entrega de apoyos es el conjunto de instrumentos, mecanismos y 
acciones por los cuales los derechohabientes o afiliados reciben los diferentes servicios o tipos de 
apoyo. 

55. Aproximadamente en cada operativo ¿Cuántos apoyos se entregan por liquidadora y por mesa?  

56. ¿Se ha cumplido con el calendario de entrega de apoyos o ha habido retrasos?77 ¿Por qué?  

57. En las mesas de atención ¿llevan a cabo otras acciones simultáneamente? 

58. ¿Cuánto tiempo promedio esperan los derechohabientes para recibir sus pagos en las mesas 
de atención? Si no llevan su planilla y se tiene que generar una orden de pago ¿Cuánto tiempo 
les demora hacer esta gestión?  

59. ¿Existe algún otro problema recurrente para la entrega de los apoyos a los derechohabientes? 
¿Cómo lo ha tratado de resolver? ¿qué ha funcionado y no funcionado?  

60. Cuando por alguna razón no se entrega la pensión al derechohabiente ¿sabe qué proceso debe 
de seguirse? ¿hay algo para mejorar al respecto? 

61. En el caso de los vales del bienestar y del pago de marcha ¿considera que los derechohabientes 
conocen cómo recibirlo y ejercerlo (en el caso de la rehabilitación)? ¿Qué problemas ha 

 

76  La Guía para el Operativo Bienestar, establecida en el 4.2 de las ROP, establece son la Lista de Derechohabientes y 

Planilla de etiquetas a BIENESTAR 

77  Que la Guía para el Operativo Bienestar establece el llenar el reporte Operativo Bienestar y verificar que la liquidadora 

acuda a la hora. 
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enfrentado? ¿Cómo lo solucionaron? ¿hubo alguna buena práctica para hacerlo llegar a los 
derechohabientes?  

62. ¿Para qué sirve el Reporte Operativo de Bienestar? ¿Con quién lo comparten? 

63. ¿Cuáles son las principales fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas en el proceso de 
entrega de pensiones?  

PREGUNTAS SOLO PARA PERSONAL RESPONSABLE DE MESAS  

Previo a la instalación 

i. ¿Qué materiales usan en las mesas? ¿de dónde los obtienen? ¿han tenido alguna 
dificultad para conseguirlos o preservarlos?, ¿cómo lo resolvió? 

ii. ¿Se han presentado demoras por parte de las liquidadoras?, SI ¿cómo las resolvieron?, 
¿se las hicieron saber a tiempo? ¿cuál es el máximo tiempo que han demorado en hacer 
la nueva entrega después de la anterior?  

iii. ¿Tiene alguna sugerencia de mejora para el proceso de instalación de mesas? 

Durante la operación  

iv. ¿Han presentado dificultades durante la operación de la mesa?, ya sea con el propio 
personal, con los derechohabientes o alguna inclemencia. En caso de que sí, ¿cómo los 
resolvió? 

v. En caso de que se presente alguna contingencia que deba suspender la actividad, ¿cómo 
se les informa a los derechohabientes?, ¿cuál es el proceso para la reprogramación de 
apoyos?  

vi. ¿Tiene alguna sugerencia de mejora para el proceso de operación? 

Al cierre de la operación 

vii. ¿Dónde se entrega la papelería y los formatos en físico?, ¿cuáles son las dificultades 
para dicha entrega? 

viii. ¿Tiene alguna sugerencia para mejorar el cierre de la operación? 

ix. Sabemos que por la pandemia se adelantó el pago de 2 bimestres de la pensión ¿Cómo 
hicieron llegar la pensión a los derechohabientes del Programa que reciben apoyo 
económico? ¿Qué problemas enfrentaron? ¿Cómo los solucionaron? 

x. ¿Se pudieron acreditar todos los pagos? 

xi. ¿Cómo gestionaron el pago de marcha durante la pandemia?  

PREGUNTAS PARA TODOS LOS ENTREVISTADOS 

Seguimiento a derechohabientes y monitoreo de apoyos 

Nota entrevistador(a): El seguimiento a derechohabientes y monitoreo de apoyos son las acciones 
y mecanismos mediante los cuales el Programa comprueba que los apoyos entregados a los 
derechohabientes son utilizados y funcionan de acuerdo con objetivo planteado. 
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64. Cuando no hay operativo de pago, ¿visitan derechohabientes o derechohabientes potenciales 
en su domicilio? ¿Quiénes y con qué frecuencia lo hacen? ¿hacen algún informe? ¿A quiénes 
se envían estos informes?78 SI NO VISITAN A DOMICILIO ¿Hay alguna otra forma en que den 
seguimiento a los derechohabientes?  

65. ¿De qué manera verifica que los derechohabientes bancarizados reciben los pagos?79  

66. Por lo que ha visto ¿De qué manera impacta la pensión la vida de las personas con 
discapacidad?  

67. Por lo que ha visto ¿Quién en el hogar decide en qué se gasta y para qué se usa el apoyo?  

68. Durante el periodo de pandemia por COVID19 ¿Qué cambios se hicieron para efectuar la 
supervisión y seguimiento de derechohabientes en este periodo?  

Satisfacción del usuario  

Nota entrevistador(a): Satisfacción de usuario: Es el proceso a través del cual los beneficiaros puede 
realizar las quejas o denuncias que tenga del Programa.  

69. ¿Qué si se han aplicado encuestas o sondeos para conocer la opinión de los derechohabientes 
en relación con el Programa? 80 

Contraloría Social 

Nota entrevistador(a): La Contraloría social es el proceso a través del cual es posible verificar que 
la aplicación de los recursos otorgados corresponda a lo establecido en la normatividad del 
Programa. 

70.  ¿Actualmente identifica Comités de Contraloría Social que estén llevando a cabo alguna 
actividad o práctica innovadora de acompañamiento al programa?81 

71. Sobre las quejas o denuncias que se reciben en los espacios de contraloría social, ¿Qué pasos 
sigue para su atención? 

Evaluación y monitoreo 

 

78  La Guía para el Operativo Bienestar establece el Reporte Operativo Bienestar, los Formatos Únicos de Bienestar, la 

Lista de Derechohabientes y la Lista de Derechohabientes estatal actualizada 

79  Las ROP establecen que la Dirección General de Seguimiento y Evaluación lleva el seguimiento a los recursos del 

Programa, para la integración de informes, control y auditoría. Mientras que la UAGP de seguimiento integral a las 

acciones del Programa. 

80  Recordar en las ROP en el punto 14.1 Denuncias establece 5 procedimientos transversales de denuncia telefónica, 

correo o en domicilio para cumplir con la Ley General de Desarrollo Social: a) Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Bienestar; b) En la Secretaría de Bienestar; c) En la Secretaría de la Función Pública; d) Delegaciones de 

Programas para el Desarrollo, en las entidades federativas: a través del BUZÓN colocado para tal efecto; e) Denuncias 

ante el Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés (CEPCI). 

81  La Unidad Responsable del Programa debe otorga el registro de Contraloría Social, con las instancias ejecutoras, brinda 

la información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades. Recibe asesoría, capacitación, y orientación sobre 

los medios para presentar quejas y denuncias, junto con SFP. 
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Nota entrevistador(a): Es el proceso a través del cual el Programa implementa ejercicios 
sistemáticos de evaluación de sus procesos o resultados, así como el monitoreo en el avance de sus 
indicadores, metas, etcétera. 

72. ¿Reporta algún avance de metas e indicadores? ¿A quién lo reporta?  

73. ¿Hay alguna modificación normativa que considere necesaria para mejorar el programa? 

74. ¿Identifica cuellos de botella en materia de monitoreo del programa? 

PREGUNTAS ADICIONALES SOBRE EL PROCESO DE INCORPORACIÓN EN CHIAPAS Y CAMPECHE 

La universalización de las pensiones a personas con discapacidad inicia en algunos municipios en 
este mes  

i. ¿Conoce qué municipios son y en qué porcentaje aumentaran los derechohabientes? 

ii. ¿Qué acciones serán clave para incorporar a los nuevos derechohabientes?  

iii. ¿Recibirán apoyos adicionales (materiales, de viáticos, de personal) para atender la 
demanda de solicitudes? 

iv. ¿Hay algún problema que podrían enfrentar? ¿Cómo piensa que se pueden resolver? 

v. ¿Cuáles serán los tiempos de selección y notificación de aceptación de derechohabientes? 

PREGUNTAS ADICIONALES SOBRE EL PROCESO DE PAGOS EN CHIHUAHUA.  

i. La implementación del proceso de pago requiere de la comunicación entre autoridades 
estatales y municipales ¿con quienes se han vinculado y para qué? 

ii. Para la entrega de pagos en este periodo ¿enfrentan alguna dificultad externa al programa 
en particular? (por ejemplo, seguridad, fenómenos naturales, fenómenos sociales, etc.) 
¿Cómo se atenderá?  

iii. En este municipio ¿Cómo hicieron la difusión del calendario de pagos? 

iv. ¿Cuántas personas beneficiarias esperan recibir en este periodo de pago y por cuantos días? 

v. ¿Hay alguna actividad o evento en particular (social, culturales, etc.) en este municipio que 
no fue previsto y que influya en la posibilidad de cumplir con el calendario previsto? 

vi. ¿Cuál será el mayor reto por enfrentar? 
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Anexo IV. 6. Guía de entrevista para derechohabientes/ persona adulto auxiliar 

Buenos (días/tardes), mi nombre es ___________, vengo por parte de Investigación en Salud y 
Demografía S.C. (INSAD) para conocer su opinión del programa Pensión para las Personas con 
Discapacidad Permanente, para poder hacer recomendaciones para mejorarlo.  

Antes de la entrevista tengo que asegurarme que usted está de acuerdo en participar por lo que 
leeré una carta de consentimiento. La entrevista durará alrededor de una hora o un poco más. 
Agradezco su tiempo, sus respuestas son muy valiosas. 

Información del beneficiario/ persona adulto auxiliar (CONFIDENCIAL) 

TIPO DE ENTREVISTADO PD/ AA/ AMBOS 

Relación del AA con la PD  

Tipo de discapacidad (auditiva, visual, motriz, 
intelectual) 

 

Edad PD:  

Desde cuando es beneficiario Mes/ Año 

Localidad   

Entidad federativa:  

IDIOMA  SOLO ESPAÑOL/ ESPAÑOL Y LI/ SOLO LENGUA 
INDIGENA 

*Señalar si la entrevista se realizará con apoyo de interprete de lengua indígena o de señas. 

Identificación de persona con discapacidad 

1. En 2019 se hizo un censo para ver qué personas necesitaban algún tipo de apoyo monetario. 
¿Recuerda usted si lo(a) visitaron? Si no ¿cómo cree usted que se enteraron de que en este 
hogar había una persona con discapacidad? 

Difusión. 

2. ¿Cómo se enteró del programa Pensión para las Personas con Discapacidad Permanente? 
¿Cuánto tiempo antes de hacer la solicitud se enteró?  

3. ¿Qué dudas le quedaron después de enterarse de la pensión por primera vez? ¿Cómo las 
resolvió? ¿Quién, dónde y cómo le ayudó para aclarar sus dudas?  

4. ¿En dónde, ¿cómo o con quién encontró más información para ver si podía recibir la pensión? 
¿Le quedó claro quiénes podían recibir la pensión? ¿Le dijeron qué documentación se tenía que 
entregar para inscribirse, cuándo y en dónde se tenía que entregar esta documentación?  

5. ¿Por qué medios cree usted que debería de promoverse el Programa para que más gente que 
necesita la pensión se entere de ella? 
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Solicitud de apoyos  

6. ¿Tuvo usted problemas para poder hacer la solicitud pare recibir la pensión? ¿Cuáles? (P.ej., 
documentos, transporte, obtención y llenado de formularios, problemas para comunicarse con 
las personas en la mesa, etc.)  

7. ¿Cuáles documentos le costó trabajo conseguir? ¿Tuvo que invertir recursos (dinero) en 
conseguir los faltantes o para transportarse? ¿Cuánto gastó? ¿Tenía usted el dinero? No, ¿Qué 
hizo para conseguirlo? 

8. ¿Cómo y dónde realizó su registro para solicitar la pensión? ¿Tuvo problemas para llegar y 
regresar de ese lugar? ¿Cuáles? ¿Quiénes acudieron a presentar la solicitud? ¿Qué transporte 
usaron para llegar al módulo? ¿Alguien lo apoyó para traslado y/o acompañamiento? ¿Qué 
apoyo y quién se lo dio? ¿Tuvo algún problema para localizar y llegar al módulo? Sí, ¿Cuál 
problema? ¿Cuánto gasto de ida y vuelta? 

9. ¿Tuvo algún problema o duda para obtener los formularios y llenar la solicitud? ¿Dónde llenó 
los papeles de la solicitud? ¿Los llenó usted o le ayudaron a llenarlos? ¿Quién le ayudó?  

10. Cuando entregó la solicitud ¿le explicaron que seguiría y cuánto tardarían en responder a su 
solicitud? ¿Le surgieron dudas? Si ¿cuáles dudas? ¿cómo las aclaró? 

11. El trámite de la solicitud ¿fue sencillo o complicado? Las personas que lo(a) atendieron para 
presentar su solicitud ¿le dieron un buen servicio o hubo cosas que no le gustaron? Si ¿Qué no 
le gustó? ¿Qué recomendaciones haría para mejorar este trámite? 

12. ¿Cómo se enteró que fue seleccionado(a) para ser beneficiario(a) del Programa? ¿Le dijeron 
cómo, dónde y cuándo podría recibir la pensión y/o acudir por los vales para el bienestar? Sí, 
¿Qué le dijeron? ¿Le quedó alguna duda? ¿cuál y cómo la resolvió? 

Producción de bienes y servicios 

13. ¿Cómo recibe su pensión? ¿en el banco o cajero automático o en forma directa? ¿Quién la 
cobra? CONTINUE EN LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE 

PARA BANCO O CAJERO AUTOMÁTICO 

14. ¿Cómo le entregaron su tarjeta bancaria? ¿Tuvo algún problema para recibirla? SI SÍ ¿cuál y 
cómo lo soluciono?  

15. Cuando recibió la tarjeta ¿le explicaron cómo usarla en el cajero, banco o donde recibe el 
dinero? ¿tuvo algún problema las primeras veces que la usó? Si ¿Cuáles y cómo lo resolvió? 

16. ¿Cuánto tiempo después de que fue aceptado(a) pudo hacer el primer cobro? 

17. ¿Quién hace el retiro de la pensión? ¿Qué tan lejos le queda el banco o cajero de su casa?, 
¿cuánto tiempo tarda en llegar a él y cuánto gasta para hacerlo?  

18. Su pensión, ¿ha llegado siempre a tiempo y completa o ha habido algún tipo de problema? Sí, 
¿Cuál? 

19.  ¿Ha tenido algunas otras dificultades para cobrar su pensión? Sí, ¿Cuáles? 

20. ¿Ha presentado alguna queja? Sí ¿Cuál? ¿Sabe cómo o con quien hacerlo? 
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21. En términos generales, ¿qué tan importante es la ayuda económica que recibe para mejorar el 
ingreso de su hogar?, ¿ha mejorado su situación económica? Si, ¿de qué manera ha mejorado 
la pensión el ingreso económico de su hogar?, No, ¿Por qué? ¿para qué usa el dinero recibido? 

22. ¿Qué recomienda para mejorar la entrega de la pensión? 

23. Además del apoyo económico de la pensión ¿Qué otros apoyos que da el Programa conocen? 
¿Recibe algún otro apoyo de este programa? Sí, ¿Cuál? 

24. Desde que recibe la pensión y/o vales para el bienestar, ¿ha recibido algún tipo de mensaje, 
llamada o visita del personal del programa para preguntar su satisfacción con el programa? Sí, 
¿Cuándo? ¿Qué le dijeron o pidieron? 

PARA ENTREGA DIRECTA  

25. ¿Cuánto tiempo después de que entregó su solicitud recibió el primer pago de la pensión? 

26. ¿Quién cobra la pensión? ¿usted o alguien más? ¿Qué tan lejos de su casa le queda el módulo 
donde entregan la pensión? ¿cuánto tiempo tarda y cuánto dinero gasta en ir al módulo y 
regresar a su casa?  

27. ¿Qué hace para cobrar la pensión en efectivo? ¿Qué tiene que presentar para que le den el 
dinero?  

28.  Desde que llega, ¿Cuánto tiempo tiene que esperar para recibir el dinero? ¿Cómo es el trato 
de las personas que lo atienden en el módulo? ¿Tiene alguna inconformidad de la experiencia 
cuando está ahí? Si, ¿Cuál? ¿Cómo podría mejorarse el tiempo que espera en el módulo (sillas, 
sombra, baño, etc.)?  

29. Su pensión ¿ha llegado siempre a tiempo y completa o ha habido algún tipo de problema? Sí, 
¿Cuál? 

30.  ¿Ha tenido algunas otras dificultades para cobrar su pensión? Sí, ¿Cuáles? ¿Cómo cree que se 
podría arreglar este problema? 

31. ¿Ha presentado alguna queja? Sí ¿Cuál? ¿Sabe cómo o con quien hacerlo? 

32. En términos generales, ¿qué tan importante es la ayuda económica que recibe para mejorar el 
ingreso de su hogar?, ¿ha mejorado su situación económica? Sí, ¿de qué manera ha mejorado 
la pensión el ingreso económico de su hogar?, No, ¿Por qué? ¿para qué usa el dinero recibido? 

33. Además del apoyo económico de la pensión ¿Qué otros apoyos que da el Programa conocen? 
¿Recibe algún otro apoyo de este programa? SI Sí, ¿Cuál? 

34. Cuando ha ido a cobrar su pensión, ¿alguna vez han platicado con usted para ver cómo le ha 
ido y qué cosas necesita en relación con la pensión y/o vales para el bienestar? 

35. Desde que recibe la pensión y/o vales para el bienestar, ¿ha recibido algún tipo de mensaje, 
llamada o visitas del personal del programa para preguntar su satisfacción con el programa? Sí, 
¿Cuándo? ¿Qué le dijeron o pidieron? 

CONTINUE CON LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE 

ENTREGA DE APOYOS EN ESPECIE (SOLO PARA BENEFICIARIOS DE 0 A 17 AÑOS)  
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36. ¿Conoce usted el apoyo que da el programa para recibir servicios de rehabilitación? SI SÍ ¿lo 
ha solicitado? ¿Lo ha utilizado? SI, NO ¿por qué? 

37. ¿Qué tuvo que hacer para solicitar este apoyo? ¿Qué tan complicado fue solicitarlo? 

38. ¿Cómo y dónde recibe los vales? ¿los ha recibido a tiempo? ¿Ha tenido algún problema para 
recibirlos? Sí, ¿Cuál? ¿Lo pudo resolver? SI SÍ ¿Cómo lo resolvió? SI NO ¿por qué? 

39. ¿Ha tenido dificultades para canjear los vales para el bienestar? SI SÍ ¿cómo lo ha resuelto? 

40. ¿Cuánto dinero invierte en acudir a los centros de rehabilitación?, ¿qué tan lejos le queda en 
términos de tiempo y cuanto gasta en ir y volver?  

41. ¿Ha recibido apoyo para el traslado al centro de rehabilitación? Sí, ¿Qué hizo para obtenerlo? 
¿Tuvo alguna dificultad? SI SÍ ¿Cuál? 

42. ¿Han sido útiles para mejorar su condición, las consultas y terapias que ha recibido? Sí, no ¿Por 
qué? ¿Cómo calificaría el trato que recibe en el centro de rehabilitación?  

43. ¿Qué recomendaría para mejorar el trámite para solicitar este beneficio? ¿Qué recomendaría 
para mejorar el servicio que le brindan? 

Contraloría social  

44. ¿Existe en su localidad alguna contraloría social para vigilar que este programa funcione 
adecuadamente? SI SÍ ¿Cómo funciona? ¿Usted participa en ella? Si ¿Cómo? NO ¿Por qué? 

45. ¿Qué mejoraría para el buen funcionamiento de la contraloría social? 

46. En general ¿Qué tan satisfecho(a) se siente usted con el programa de pensión para el bienestar?  

47. ¿Qué sugerencias tendría para mejorarlo?  

Satisfacción 

48. ¿Tiene usted alguna queja del programa Pensión para Personas Discapacitadas? 

49. En términos generales, además de recibir el dinero, ¿Qué cosas son las que más le gustan 
del programa y qué cosas son las que menos le gustan?  

50. ¿Qué tan satisfecho se siente usted con el programa? ¿Por qué? 
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Anexo IV. 7. Guía de entrevista para solicitantes rechazados/ persona adulta auxiliar 

Buen día, mi nombre es ___________, vengo por parte de la consultora de Investigación en Salud y 
Demografía S.C. (INSAD) para conocer su opinión del programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente que permita hacer recomendaciones de mejora. Para 
cumplirlo, estamos aplicando cuestionarios a aquellas personas que solicitaron el apoyo, pero no 
fueron aceptadas. Nos interesa saber cuál fue su experiencia cuando realizó la solicitud. Le comento 
que contamos con una carta de consentimiento para la confidencialidad de sus respuestas. La 
entrevista durará alrededor de hora y media. Agradezco su tiempo, sus respuestas son muy valiosas. 

Información del solicitante rechazado/ persona adulto auxiliar (CONFIDENCIAL) 

Tipo de entrevistado PD/ AA/ AMBOS 

Relación del AA con la PD:  

Tipo de discapacidad (auditiva, visual, 
motriz, intelectual) 

 

Edad PD:  

Tiempo de haber solicitado el servicio:  

Localidad:  

Entidad federativa:  

Idioma*  Solo español/ Solo lengua indígena/ español y LI 

¿Sabe leer y escribir?  SI/ NO 

*Señalar si la entrevista se realizará con apoyo de interpretación y qué lengua indígena es. 

Difusión.  

1. ¿Cómo se enteró del Programa Pensión para las Personas con Discapacidad Permanente? ¿De 
qué otra manera se enteró? ¿Cuánto tiempo antes de hacer la solicitud se enteró? 

2. ¿Qué información recibió para ser parte del programa? ¿Le quedó claro quiénes podían recibir 
la pensión? ¿Tenía la documentación se tenía que entregar para inscribirse, cuándo y en dónde 
se tenía que entregar esta documentación?  

3. ¿Qué dudas le quedaron después de enterarse de la pensión la primera vez? Si no le quedó 
claro en ese momento ¿cómo acabó enterándose de estas cosas?  

4. ¿Cómo o por cuáles medios debería de promoverse el Programa para que más gente que 
necesita la pensión se entere de ella? 

Solicitud de apoyos.  

5. ¿Cómo y dónde presentó su solicitud para la pensión para personas con discapacidad? ¿Qué 
tan fácil le fue llegar a este lugar? ¿Cuánto gastó en ir y volver?  
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6. ¿Cuándo fue la primera vez, ¿conocía todo el proceso de solicitud o le dieron información en el 
lugar?  

7. Durante la solicitud, ¿qué dudas le surgieron para realizarla? ¿Le resolvieron las dudas? ¿usted 
llenó el formato único de bienestar? 

8. En el lugar de registro ¿había personal capacitado para atenderla/atenderlo? ¿Fue amable este 
personal o no lo fue? 

9. ¿Tuvo alguna dificultad para llenar su solicitud y presentarla? ¿Cuáles fueron las dificultades?  

10. ¿Tuvo usted problemas para reunir los documentos para poder hacer la solicitud de la pensión? 
¿Cuáles documentos le costó trabajo conseguir? ¿Qué otro problema tuvo y cómo lo arregló? 
¿Tuvo que invertir recursos en conseguir los faltantes? ¿Cuánto gastó en conseguirlos? 

11. ¿Qué documento le faltó? 

12. ¿Quiénes acudieron a presentar la solicitud? ¿Qué transporte usaron para llegar al módulo? 
¿Contó con apoyo para traslado y/o acompañamiento? ¿Qué apoyo y quién se lo dio? ¿Tuvo 
algún problema para localizar y llegar al módulo? ¿Cuál problema? ¿Cuánto gasto de ida y 
vuelta? 

13. ¿Dónde llenó los papeles o formularios de la solicitud? ¿Los llenó usted o le ayudaron a 
llenarlos? ¿Quién le ayudó? ¿Tuvo algún problema o duda para llenar la solicitud?  

14. Cuando entregó la solicitud ¿le explicaron que seguiría y cuánto tardaría en responder a su 
solicitud? ¿Le surgieron dudas? ¿cuáles dudas? ¿cómo las aclaró? 

15. ¿Con qué documento demostró la discapacidad? 

16. El trámite de la solicitud ¿fue sencillo o complicado? Las personas que lo atendieron para 
presentar su solicitud, ¿le dieron un buen servicio o hubo cosas que no le gustaron? ¿Qué no 
le gustó? ¿Qué recomendaciones tiene para mejorar este trámite? 

Selección de beneficiarios 

Mecanismos de información sobre la selección. 

17. ¿Cómo le comunicaron que su solicitud fue rechazada? 

18. ¿Le explicaron el motivo de rechazo? 

19. ¿Acudió a la mesa de atención para recibir información al respecto? 

20. ¿Presentó alguna inconformidad respecto a su dictamen? ¿le respondieron? ¿Qué le 
respondieron?  

Satisfacción al usuario. 

21. ¿Le hicieron saber si había algún mecanismo para expresar su opinión/reclamo respecto de la 
atención recibida? 

22. ¿Cuáles son los mecanismos para expresar una reclamación? 

23. ¿Cree que son adecuados estos mecanismos? 
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24. ¿Está usted conforme con la explicación que le dieron o piensa que fue injusto el rechazo? En 
caso de que piense que fue injusto, ¿por qué piensa esto? 

25. ¿Qué mejoraría para dar seguimiento a la satisfacción de las personas que no quedaron 
seleccionadas como derechohabientes? 
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Anexo IV.8. Carta de consentimiento para funcionarios de nivel de mando alto y medio federal 

Investigación en Salud y Demografía S.C, (INSAD) 

Carta de Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del “Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 

Estimado/Estimada _________________(nombre y cargo)  

Introducción y objetivo 

La Consultoría Investigación en Salud y Demografía S.C, (INSAD) está realizando la evaluación de 
procesos al “Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 
contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

El objetivo de este proyecto es realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que permita valorar si 
cumple con lo necesario para alcanzar las metas y objetivos del Programa, así como hacer 
recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras. 

Usted fue seleccionado en la muestra por lo que estamos solicitando su participación. 

Procedimiento  

Si usted acepta participar en la evaluación, ocurrirá lo siguiente: 

Le haremos algunas preguntas acerca de sus experiencias relacionadas con el programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, como por ejemplo quiénes y cómo 
obtienen una pensión por discapacidad permanente, qué pasó durante la contingencia por COVID19 
y otras cuestiones generales acerca del funcionamiento del Programa. La entrevista/cuestionario 
tendrá una duración aproximada de una hora y media. Previo acuerdo, lo entrevistaremos el día 
_________en__________ en un horario de____________. 

Para no perder ningún detalle y poder analizar a profundidad lo que nos diga, nos gustaría audio-
grabar esta entrevista. El audio será utilizado única y exclusivamente para esta evaluación, no será 
difundido o utilizado para algún otro propósito. ¿Nos permite continuar con la grabación? 

La participación en esta evaluación es absolutamente voluntaria. Usted está en plena libertad de 
negarse a participar o de retirar su participación en cualquier momento. Su decisión de participar o 
no, no le afectará de ninguna manera. 

Entonces, si alguna de las preguntas que se formulen le hicieran sentir incómodo (a), tiene el 
derecho de no contestarla. En el caso de que no quiera seguir con la entrevista, nos lo hace saber y 
detenemos el ejercicio. 

Confidencialidad 

Toda la información que usted nos proporcione para la evaluación será de carácter estrictamente 
confidencial, será utilizada únicamente por el equipo de evaluación y no estará disponible para 
ningún otro propósito. Los resultados de la evaluación serán publicados en la página del CONEVAL 
(www.coneval.org.mx); sin embargo, usted no quedará identificado en el informe de ninguna forma 
(por nombre, puesto de trabajo, ubicación geográfica). 
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Contacto 

Si usted tiene alguna pregunta, comentario o preocupación con respecto a la evaluación, por favor 
comuníquese con el Coordinador de la Evaluación, Ricardo Vernon, en la siguiente dirección de 
correo electrónico insad@insad.com.mx 

Si usted acepta participar en el proyecto, le entregaremos una copia de este documento que le 
pedimos sea tan amable de firmar. 

Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 

Su firma indica su aceptación para participar voluntariamente en el presente estudio. 

Nombre del Participante Fecha 

 

 

 

 

Firma  

 

 

 

 

Nombre del Entrevistador 

 

Fecha 

 

 

 

 

Firma  
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Anexo IV. 9. Carta de consentimiento para funcionarios estatales y municipales de mando alto, 

medio y operadores 

Investigación en Salud y Demografía S.C, (INSAD) 

Carta de Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del “Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 

Estimado (a) Estimado/Estimada _________________(nombre y cargo)  

Señor/señora: _________________________________________________________ 

Introducción y objetivo 

La Consultoría Investigación en Salud y Demografía S.C, (INSAD) está realizando la evaluación de 
procesos al “Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 
contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

El objetivo de este proyecto es realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que permita valorar si 
cumple con lo necesario para alcanzar las metas y objetivos del Programa, así como hacer 
recomendaciones que permitan la instrumentación de mejoras. 

Esta dependencia fue seleccionada en la muestra por lo que estamos solicitando su participación.  

Este (a) (comunidad, municipio, dependencia, etc.) fue seleccionado (a) en la muestra por lo que 
estamos solicitando su participación. 

Si usted acepta participar en la evaluación, ocurrirá lo siguiente: 

Le haremos algunas preguntas acerca de sus experiencias relacionadas con el programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, como por ejemplo quiénes y cómo 
obtienen una pensión por discapacidad permanente, qué pasó durante la contingencia por COVID19 
y otras cuestiones generales acerca del funcionamiento del Programa. La entrevista/cuestionario 
tendrá una duración aproximada de una hora. Previo acuerdo, lo entrevistaremos el día 
_________en__________ en un horario de____________. 

Para no perder ningún detalle y poder analizar a profundidad lo que nos diga, nos gustaría audio-
grabar esta entrevista. El audio será utilizado única y exclusivamente para esta evaluación, no será 
difundido o utilizado para algún otro propósito. ¿Nos permite continuar con la grabación? 

La participación en esta evaluación es absolutamente voluntaria. Usted está en plena libertad de 
negarse a participar o de retirar su participación en cualquier momento. Su decisión de participar o 
no, no le afectará de ninguna manera. 

Entonces, si alguna de las preguntas que se formulen le hicieran sentir incómodo (a), tiene el 
derecho de no contestarla. En el caso de que no quiera seguir con la entrevista, nos lo hace saber y 
detenemos el ejercicio. 

Confidencialidad 

Toda la información que usted nos proporcione para la evaluación será de carácter estrictamente 
confidencial, será utilizada únicamente por el equipo de evaluación y no estará disponible para 
ningún otro propósito. Los resultados de la evaluación serán publicados en la página del CONEVAL 
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(www.coneval.org.mx); sin embargo, usted no quedará identificado en el informe de ninguna forma 
(por nombre, puesto de trabajo, ubicación geográfica). 

Contacto 

Si usted tiene alguna pregunta, comentario o preocupación con respecto a la evaluación, por favor 
comuníquese con el Coordinador de la Evaluación, Ricardo Vernon, en la siguiente dirección de 
correo electrónico insad@insad.com.mx 

Si usted acepta participar en el proyecto, le entregaremos una copia de este documento que le 
pedimos sea tan amable de firmar. 

Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 

Su firma indica su aceptación para participar voluntariamente en el presente estudio. 

Nombre del Participante Fecha 

 

 

 

 

Firma  

 

Nombre del Entrevistador 

 

Fecha 

 

 

 

 

Firma  
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Anexo IV. 10. Carta de consentimiento para personas derechohabientes 

Salud y Demografía S.C, (INSAD) 

Carta de Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del “Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 

Estimado (a) señor/señora ___________________ 

La Consultoría Investigación en Salud y Demografía S.C, (INSAD) está realizando la evaluación de 
procesos al “Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 
contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

El objetivo de este proyecto platicar con usted y conocer su experiencia en torno al programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que permita valorar si 
cumple con lo necesario para alcanzar las metas y objetivos del Programa, así como hacer 
recomendaciones que permitan mejoras. 

Esta comunidad fue seleccionada en la muestra, por lo que estamos solicitando su participación. 

Procedimiento  

Si usted acepta participar en la evaluación, ocurrirá lo siguiente: 

Le haremos algunas preguntas acerca de sus experiencias relacionadas con el programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, como por ejemplo cómo realizó su 
proceso para recibir el apoyo, si tuvo dificultades durante el proceso de solicitud, qué pasó durante 
la contingencia por COVID19 y otras cuestiones generales acerca del funcionamiento del Programa. 
La entrevista/cuestionario tendrá una duración aproximada de una hora y media. Previo acuerdo, 
lo entrevistaremos el día _________en__________ en un horario de____________. 

Con la finalidad de no perder ningún detalle y poder analizar a profundidad lo aquí comentado, nos 
gustaría audio-grabar esta entrevista. El audio será utilizado única y exclusivamente para esta 
evaluación, no será difundido o utilizado para algún otro propósito. ¿Nos permite continuar con la 
grabación? 

La participación en esta evaluación es absolutamente voluntaria. Usted está en plena libertad de 
negarse a participar o de retirar su participación en cualquier momento. Su decisión de participar o 
no, no le afectará de ninguna manera. 

Entonces, si alguna de las preguntas que se formulen le hicieran sentir incómodo (a), tiene el 
derecho de no contestarla. En el caso de que no quiera seguir con la entrevista, nos lo hace saber y 
detenemos el ejercicio. 

Confidencialidad 

Toda la información que usted nos proporcione para la evaluación será de carácter estrictamente 
confidencial, será utilizada únicamente por el equipo de evaluación y no estará disponible para 
ningún otro propósito. Los resultados de la evaluación serán publicados en la página del CONEVAL 
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(www.coneval.org.mx); sin embargo, usted no quedará identificado en el informe de ninguna forma 
(por nombre, puesto de trabajo, ubicación geográfica). 

Contacto 

Si usted tiene alguna pregunta, comentario o preocupación con respecto a la evaluación, por favor 
comuníquese con el Coordinador de la Evaluación, ________, en la siguiente dirección de correo 
electrónico insad@insad.com.mx 

Si usted acepta participar en el proyecto, le entregaremos una copia de este documento que le 
pedimos sea tan amable de firmar. 

Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 

Su firma indica su aceptación para participar voluntariamente en el presente estudio. 

Nombre del Participante Fecha 

 

 

 

 
Firma  

 

Nombre del Entrevistador 

 

Fecha 

 

 

 

 
Firma  
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Anexo IV. 11. Carta de consentimiento para solicitantes rechazados 

Salud y Demografía S.C, (INSAD) 

Carta de Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del “Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 

Estimado (a) señor/señora ___________________ 

La Consultoría Investigación en Salud y Demografía S.C, (INSAD) está realizando la evaluación de 
procesos al “Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente” 
contratada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

El objetivo de este proyecto es conocer su experiencia en torno al programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, que permita valorar si cumple con lo 
necesario para alcanzar las metas y objetivos del Programa, así como hacer recomendaciones que 
permitan mejoras. 

Esta comunidad fue seleccionada en la muestra, por lo que estamos solicitando su participación. 

Procedimiento  

Si usted acepta participar en la evaluación, ocurrirá lo siguiente: 

Le haremos algunas preguntas acerca de sus experiencias relacionadas con el programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, como por ejemplo cómo realizó su 
proceso para recibir el apoyo, si tuvo dificultades durante el proceso de solicitud, cuáles fueron los 
motivos por los cuales su solicitud fue rechazada, qué pasó durante la contingencia por COVID19 y 
otras cuestiones generales acerca del funcionamiento del Programa. La entrevista/cuestionario 
tendrá una duración aproximada de una hora. Previo acuerdo, lo entrevistaremos el día 
_________en__________ en un horario de____________. 

Con la finalidad de no perder ningún detalle y poder analizar a profundidad lo aquí comentado, nos 
gustaría audio-grabar esta entrevista. El audio será utilizado única y exclusivamente para esta 
evaluación, no será difundido o utilizado para algún otro propósito. ¿Nos permite continuar con la 
grabación? 

La participación en esta evaluación es absolutamente voluntaria. Usted está en plena libertad de 
negarse a participar o de retirar su participación en cualquier momento. Su decisión de participar o 
no, no le afectará de ninguna manera. 

Entonces, si alguna de las preguntas que se formulen le hicieran sentir incómodo (a), tiene el 
derecho de no contestarla. En el caso de que no quiera seguir con la entrevista, nos lo hace saber y 
detenemos el ejercicio. 

Confidencialidad 

Toda la información que usted nos proporcione para la evaluación será de carácter estrictamente 
confidencial, será utilizada únicamente por el equipo de evaluación y no estará disponible para 
ningún otro propósito. Los resultados de la evaluación serán publicados en la página del CONEVAL 
(www.coneval.org.mx); sin embargo, usted no quedará identificado en el informe de ninguna forma 
(por nombre, puesto de trabajo, ubicación geográfica). 
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Contacto 

Si usted tiene alguna pregunta, comentario o preocupación con respecto a la evaluación, por favor 
comuníquese con el Coordinador de la Evaluación, Ricardo Vernon, en la siguiente dirección de 
correo electrónico insad@insad.com.mx 

Si usted acepta participar en el proyecto, le entregaremos una copia de este documento que le 
pedimos sea tan amable de firmar. 

Consentimiento para su participación en la Evaluación de Procesos del Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente 

Su firma indica su aceptación para participar voluntariamente en el presente estudio. 

Nombre del Participante Fecha 

 

 

 

Firma  

 

 

 

Nombre del Entrevistador Fecha 

  

Firma  
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Anexo V. Flujogramas del Programa (Anexo III de los TdR) 
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Anexo VI. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información 

de los procesos (Anexo V de los TdR) 

Anexo VI.1. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 1. Planeación 

Proceso: 1. Planeación 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 
Inicia con la identificación de la información del Diagnóstico para su 
actualización. 

Fin 
Finaliza con la formalización de la intención entre la DPD y los 
representantes estatales de la liquidadora para garantizar el 
funcionamiento de la programación acordada. 

¿Los 
insumos y 
recursos son 
suficientes y 
adecuados? 

Tiempo 

Son adecuados y suficientes. Para la actualización de la MIR e 
indicadores se establecen en los Criterios para el registro y 
actualización de los Instrumentos de Seguimiento del Desempeño de 
los Pp para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Personal 

El personal es suficiente y adecuado. Para la programación, 
presupuesto y la actualización de las ROP, la DGOIP se coordina con 
la DGPP. Mientras que para el proceso operativo hay dos figuras que 
pueden regularizarse a nivel estatal: SN y promotores UBA. 

Recursos 
financieros 

Son adecuados y suficientes para llevar a cabo el proceso, pues no se 
detectaron insuficiencias para llevarse a cabo 

Infraestructura 
Son adecuados y suficientes para llevar a cabo el proceso, pues se 
cuenta con todos los sistemas necesarios para cada una de las etapas.  

Otros 

No se identificó la existencia de un documento del Programa donde 
se establezcan las actividades de planeación de manera integral y 
homogénea, se tienen varios documentos para la planeación. 
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Anexo VI.1. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 1. Planeación 

Proceso: 1. Planeación 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Productos 

Productos del 
Proceso 

Poblaciones potencial y objetivo actualizadas; Documento 
diagnóstico actualizado; Oficio autorización presupuestaria del 
Programa (SHCP); Oficio de dictamen regulatorio (CONAMAR); Reglas 
de Operación autorizadas (ROP); Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) actualizada; Anteproyecto del presupuesto para el 
siguiente año fiscal; Programación / Calendarización Regional; 
Convenio firmado con gobiernos estatales; Lista de Beneficiarios; 
Planilla de Etiquetas y las Órdenes de Pago; Lista de las actividades e 
insumos; Oficio de Concertación a las Autoridades estatales y 
municipales; Carta de intención entre la DPD y los representantes 
estatales de la liquidadora para garantizar el funcionamiento de la 
programación acordada. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Sí, con los productos referidos, es posible realizar el proceso 2. 
Difusión del Programa. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema del Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP) 
de la SHCP para la integración del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (PPEF). 
Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF).  
Sistema del Portal Aplicativo de la SHCO (PASH) 
Módulo PbR (PbR)- Información de la MIR indicadores. 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) 
Módulo de adecuaciones presupuestarias (MAP) 
Sistema de Información y Gestión (SIGE) 

Tipo de 
información 
recolectada 

Información sobre presupuesto modificado, ampliación o 
reducciones. 
Adecuaciones presupuestarias.  
Para el ejercicio del presupuesto, para los pagos.  
Información de indicadores de la MIR.  
Información sobre la planeación del operativo del bienestar. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Si, estos sistemas de información permiten el monitoreo del 
Programa, en cuanto al avance en el cumplimiento de las metas de 
cobertura, indicadores de la MIR y, avance financiero. 
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Anexo VI.1. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 1. Planeación 

Proceso: 1. Planeación 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

¿Es adecuada la coordinación 
entre actores para la 
ejecución del proceso? 

Sí, la coordinación entre los actores de nivel central y entre los 
actores de nivel estatal es adecuada.  

¿El proceso es pertinente 
para el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso es pertinente y es importante para que se cumplan los 
objetivos del Programa ya que se considera el eje por cual se 
establecen dichos objetivos. Está marcado en la LFPRH, LGDS, LGMR, 
LPA y PEF, así como en lineamientos específicos. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 

 

Anexo VI.2. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 2. Difusión 

Proceso: 2. Difusión 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio El proceso de difusión inicia con la publicación en la página 
electrónica del Programa de las características de la población 
objetivo a la que está dirigido el Programa, los tipos de apoyo 
(económico y en especie), los montos de la pensión y los requisitos 
de acceso. 

Fin Termina cuando se informa a los posibles derechohabientes sobre 
las fechas de inicio del proceso de solicitud de la pensión para que 
puedan realizar su registro. 

¿Los insumos 
y recursos 
son 
suficientes y 
adecuados?  

Tiempo Suficiente y adecuado, se realiza con dos semanas de anticipación al 
inicio de las mesas de solicitud. 

Personal Suficientes y adecuados, en este proceso participan: el personal de 
oficina central para realizar el material de difusión y el personal 
operativo que difunde en campo. 

Recursos 
financieros 

Los recursos financieros para realizar el diseño del material de 
difusión son suficientes, como área de oportunidad se podría 
difundir material impreso que se adecue al contexto, sobre todo en 
localidades rurales y a los diferentes tipos de discapacidades. 



 
 
 
 
 

254 

Anexo VI.2. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 2. Difusión 

Proceso: 2. Difusión 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

 Infraestructura Cuenta con: una página electrónica del Programa; una página de 
Facebook, cuenta de Twitter y canal de YouTube, así como la Línea 
de Bienestar. En cuanto a la difusión física, se aprovecha la 
infraestructura de aquellos lugares de acceso público como 
mercados o escuelas para colocar los carteles de difusión del 
Programa 

Otros  

Productos 

Productos del 
Proceso 

Materiales de difusión digitales: página electrónica del Programa 
redes sociales 
Materiales de difusión físicos: lonas, banners y carteles 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Si, ya que a través de estos se da a conocer el programa y los 
requisitos para llevar a cabo el proceso siguiente 3. Solicitud de 
pensión y otros apoyos 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Para el proceso de difusión no se utilizan sistemas de información. 

Tipo de 
información 
recolectada 

No Aplica 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

No Aplica 

¿Es adecuada la coordinación 
entre actores para la 
ejecución del proceso? 

La coordinación entre actores es adecuada, ya que, se realiza en 
primer lugar desde nivel central y baja hacia las coordinaciones 
estatales y personal operativo en campo. 

¿El proceso es pertinente para 
el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso es de suma importancia y pertinente para los posibles 
derechohabientes, de ser realizado en tiempo se evita que tengan 
que acudir varias veces a las mesas de incorporación evitando un 
gasto económico y reduciendo el tiempo que los ciudadanos 
invierten en el proceso. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 
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Anexo VI.3. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

Proceso: 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites Inicio Inicia con la llegada de la PS al módulo de atención o al Operativo 
Bienestar y solicita su ingreso al Programa. 

Fin Termina con la captura en el SIFUB de las solicitudes de ingreso al 
Programa registrada en los FUB. 

¿Los insumos 
y recursos 
son 
suficientes y 
adecuados?  

Tiempo Es suficiente y adecuado en cuanto al llenado y registro del FUB y de 
la documentación en el SIFUB. 

Personal Es suficiente, pero no adecuado. Es suficiente en las mesas de 
incorporación, dado que el personal comparte y desempeña roles 
que no necesariamente son responsabilidades específicas de su 
puesto, por ello puede haber siempre gente disponible, pero no 
capacitada totalmente a las actividades a desarrollar, es decir, no 
adecuada para sus funciones. Contar con más personal con roles 
establecidos y con una capacitación sólida sobre dichos roles, 
permitiría agilizar la atención de las PS. 

Recursos 
financieros 

Son suficientes y adecuados para la ejecución del Proceso. En el caso 
de los Servidores de la Nación se encontró que reciben viáticos 
adicionales al sueldo que perciben; no obstante, los promotores 
UBA, quienes también llegan a visitar a los derechohabientes no 
tienen viáticos para cubrir estos gastos, por lo que deben obtenerlo 
de su sueldo, el cual es menor que el de los SN. 

 Infraestructura Es suficiente y adecuada. Para las mesas de incorporación se utilizan 
espacios físicos identificados con el municipio, como escuelas, 
auditorios, etcétera. Sin embargo, en materia de infraestructura 
tecnológica como es el caso de computadoras o Internet, en los 
Centros Integradores de Bienestar es insuficiente y la señal del 
internet es intermitente o muy lenta (debido a que el alcance es de 
pocos megas y todo el personal operativo se encuentra conectado), 
lo que dificulta subir la documentación al SIFUB. 

Otros  

Productos 

Productos del 
Proceso 

Talón con el folio del FUB. 
Formato Único de Bienestar (FUB). 
Expediente de la persona solicitante. 
FUB registrados en el SIFUB. 



 
 
 
 
 

256 

Anexo VI.3. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

Proceso: 3. Solicitud de pensión y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Si, se articula con el siguiente proceso 4. Selección de 
derechohabientes, dado que genera los insumos (FUB y 
documentación necesaria) para que a nivel central se realice la 
selección 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) 
Sistema de Información y Gestión (SIGE) 

Tipo de 
información 
recolectada 

Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) para el 
registro del expediente de las personas solicitantes del Programa, 
conformado por la documentación del derechohabiente, persona 
adulta auxiliar y el Formato Único de Bienestar (FUB). 
Sistema de Información y Gestión (SIGE) que se utiliza para el 
registro de los operativos. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Sí, sobre las solicitudes que cumplen o no con los requisitos. 

¿Es adecuada la coordinación 
entre actores para la 
ejecución del proceso? 

Sí, ya que la coordinación para la realización de este Proceso se lleva 
a cabo de manera conjunta entre el área central a través de la DGOIP 
y las DPD; a nivel central se define el calendario para hacer el 
operativo de incorporación y a nivel estatal coordinan las actividades 
operativas y de tener todas las incorporaciones cargadas en el SIFUB 
para que a nivel central se pueda realizar la selección de 
derechohabientes, que es el siguiente proceso. 

¿El proceso es pertinente para 
el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso de incorporación es pertinente en contextos urbanos, ya 
que las condiciones permiten: 1. Contar con infraestructura para 
llevar a cabo las mesas de incorporación. 2. Tener acceso a internet 
y señal. Sin embargo, en municipios indígenas la característica del 
sistema no es pertinente, puesto que se cuenta con poca o nula señal 
de Internet para registrar el FUB y los documentos de las personas 
solicitantes en el SIFUB. Además, la ubicación de las mesas de 
incorporación implica que los solicitantes deban invertir en 
trasladarse a lugares que les quedan alejados de sus hogares. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 

 



 
 
 
 
 

257 

Anexo VI.4. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 4. Selección de derechohabientes. 

Proceso: 4. Selección de derechohabientes 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 

Inicia con la identificación de personas con discapacidad 
permanente. Cada entidad federativa selecciona personas con 
discapacidad permanente mexicanas por nacimiento o 
naturalización que cumplan con criterios de elegibilidad 

Fin 
Termina con la comunicación de resultado de incorporación al 
programa a las personas derechohabientes. 

¿Los insumos 
y recursos 
son 
suficientes y 
adecuados?  

Tiempo 

Adecuado, sin embargo, informantes clave del Programa de nivel 
central aseguraron cumplir con el tiempo estipulado de llevar a cabo 
el proceso en un lapso menor a dos meses como está estipulado en 
las ROP, pero, por otro lado, personal operativo de campo y PAA 
afirmaron haber sido inscritos y notificados entre dos y seis meses. 

Personal 

Son suficientes y adecuados Los equipos estatales son 
multidisciplinarios, la mayoría con licenciatura, incluso algunos con 
formación de nivel posgrado (economista, ingeniero en sistemas, 
abogados, relaciones internacionales, comercio externo). 

Recursos 
financieros 

Son suficientes y adecuados para llevar a cabo el proceso de 
selección de personas derechohabientes. Esta afirmación es 
sustentada por personal de todos los niveles del Programa. 

Infraestructura Son adecuados y suficientes para llevar a cabo el proceso. 

Otros 

En una entidad, se señaló que un problema para las personas 
solicitantes o adultas auxiliares es la corrección de la CURP 
(corregirlo tarda un año y el costo es de aproximadamente mil 
pesos), lo que termina representando una limitante de acceso a la 
pensión por discapacidad. 

Productos 

Productos del 
Proceso 

Formato Único de Bienestar (FUB), cédula de verificación de 
discapacidad, expediente con documentación soporte, integración 
de solicitantes y, validación de beneficiarios en el SIFUB, padrón de 
derechohabientes, carnet “Mi Bienestar”, vales para el bienestar 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Sirven para continuar con el siguiente proceso, son la base para 
generar relación bimestral de pensiones por modalidad de pago. 
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Anexo VI.4. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 4. Selección de derechohabientes. 

Proceso: 4. Selección de derechohabientes 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB). 

Tipo de 
información 
recolectada 

En el SIFUB, se almacena información de las personas solicitantes 
como datos de identificación, fecha de nacimiento, sexo, domicilio. 
Además, con la clave CURP se realiza la validación de la persona con 
discapacidad permanente a partir de la cédula de verificación de 
discapacidad y se incorpora al padrón de derechohabientes. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Sí, la información se utiliza para el monitoreo y actualización del 
padrón de derechohabientes. 

¿Es adecuada la coordinación 
entre actores para la ejecución 
del proceso? 

Sí, la coordinación entre las direcciones involucradas es adecuado en 
particular la establecida entre los tres niveles de gobierno, no así 
para el apoyo en especie, se identifica que hay un vacío de 
información en relación con ese aspecto.  

¿El proceso es pertinente para 
el cumplimiento de los 
objetivos? 

Si, es pertinente ya que es indispensable para la verificación de 
documentos y validación de personas solicitantes, candidatas a ser 
derechohabientes del programa.  

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 

 

Anexo VI.5. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Proceso: 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 
Inicia con la actualización y validación del padrón de 
derechohabientes. 

Fin 
Termina con la elaboración del archivo con montos y personas a las 
que se va a dispersar el recurso y tipo de modalidades de pago. 
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Anexo VI.5. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Proceso: 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

¿Los insumos 
y recursos 
son 
suficientes y 
adecuados?  

Tiempo 

Suficiente y adecuado. La gestión de la pensión y otros apoyos se 
realiza cada dos meses de acuerdo con el calendario de Operativos 
Bienestar. Un acierto es que la planeación y calendarización regional 
para los operativos de pago se consideran además de los días 
feriados, las fiestas locales, los procesos de elecciones municipales y 
estatales, así como los periodos que por fenómenos meteorológicos 
pueden preverse como lluvias o nevadas. 

Personal 

Es adecuado. el personal que interviene en este proceso lo 
conforman recursos humanos de la UAGP y la DGOIP, la 
Subsecretaría de Bienestar, los subdelegados en articulación con el 
coordinador del operativo bienestar, los coordinadores estatales, la 
delegación estatal, subdelegados, la gerencia estatal de las 
liquidadoras. Se identificó en una de las entrevistas que un impacto 
de las medidas de austeridad del gobierno federal ha generado la 
pérdida de plazas de personal que quedan vacantes y que no son 
restituidas. De generalizarse, ocasionaría que se redistribuyan las 
funciones entre el personal existente y ello implica una 
redistribución de funciones o la pérdida de efectividad en algunos 
procesos, por ejemplo, en la capacitación. 

Recursos 
financieros 

Son insuficientes para las personas servidoras públicas que 
colaboran en el territorio (localidades, municipios) pues se ha 
investigado y en muchos casos comentan que aportan recursos 
personales para solventar temas de movilidad entre una comunidad 
y otra; telefonía celular e Internet. 

Infraestructura Es suficiente. 

Otros 
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Anexo VI.5. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Proceso: 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Productos 

Productos del 
Proceso 

Convenios de colaboración entre SEBIEN y las instituciones 
prestadoras de servicios de salud y/o rehabilitación; Dictamen de 
acreditación vigente como servicio de Alta Especialidad de 
Enfermedades del Sistema Nervioso; Certificación del Consejo de 
Salubridad General de la Secretaría de Salud82; Directorio de 
instituciones prestadoras de servicios de salud y/o rehabilitación; 
Calendarios estatales y regionales; Directorio de instituciones 
prestadoras de servicios de salud y/o rehabilitación; Listas de 
derechohabientes; Formatos FUB; Órdenes de pago; Listado de 
pagos bancarizados; Bases de datos generadas a partir de los datos 
capturados en el SIFUB; Certificado o acta de defunción; Vale para el 
bienestar. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Si, con los productos referidos, es posible desarrollar este proceso 5 
Gestión de la pensión y otros apoyos; sin embargo, se observa que 
no hay vinculación entre la normatividad y lo que sucede en cada 
entidad federativa, particularmente respecto al apoyo en especie y 
los apoyos adicionales que en las ROP se señalan para el grupo de 
menores de 0 a 17 años con discapacidad permanente, por ejemplo, 
el desconocimiento de los apoyos en especie o las instituciones de 
salud que se encuentran registradas. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF) 
Sistema de Información y Gestión (SIGE)  
Sistema de Información del Formato Único de Bienestar (SIFUB). 

Tipo de 
información 
recolectada 

SIGE información sobre la planeación del operativo del bienestar 
SIAFF movimientos financieros validados y autorizados. 
SIFUB información sobre los derechohabientes en cada operativo 
Sistema de Registro de Población (RENAPO) 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Sí, permiten el seguimiento y monitoreo de la información que se 
genera del Programa para la gestión de pensión y otros apoyos sobre 
derechohabientes y suficiencia presupuestal. 

 

82  Para la acreditación y posterior firma del convenio ante la SEBIEN, las instituciones públicas o privadas candidatas a 

prestar los servicios de rehabilitación deben presentar ya sea el dictamen vigente emitido por la Dirección General de 

Calidad y Educación en Salud, o bien, la certificación extendida por el Consejo de Salubridad General. 
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Anexo VI.5. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Proceso: 5. Gestión de pensión y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

¿Es adecuada la coordinación 
entre actores para la 
ejecución del proceso? 

Se considera que existe una adecuada coordinación entre los actores 
de nivel central toda vez que es en este espacio organizacional 
donde se llevan a cabo las actividades medulares del proceso de 
gestión de pensiones y apoyos. Con las entidades federativas, 
también se identifica una buena coordinación en términos de 
comunicación entre oficinas centrales y las DPD (Coordinadores de 
programas, Subdelegados o Directores Regionales) 

¿El proceso es pertinente para 
el cumplimiento de los 
objetivos? 

Si, es pertinente para el cumplimiento de la entrega de pensiones 
que es el objetivo del Programa. Se observa la necesidad de 
sistematizar en un manual y de actualizar las funciones y 
atribuciones de las áreas participantes en el proceso de gestión de 
pensión y otros apoyos.  

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 

 

Anexo VI.6. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 6. Distribución de bienes y servicios 

Proceso: 6. Distribución de bienes y servicios 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 

Inicia con la recepción de listas de derechohabientes para la 
transferencia de recursos tanto a liquidadores como a bancos; con 
la radicación de recursos para pago de pensiones y los demás 
mecanismos de pago. 

Fin 

Termina con la notificación a la DGOIP que ya se cuenta con las listas 
validadas y órdenes de pago para que inicie la planeación del 
operativo de bienestar de pago, así como la impresión y/o envío de 
documentos. 

Tiempo Suficiente y adecuado. de manera bimestral. 
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Anexo VI.6. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 6. Distribución de bienes y servicios 

Proceso: 6. Distribución de bienes y servicios 

¿Los insumos 
y recursos 
son 
suficientes y 
adecuados? 

Personal 

Son suficientes y adecuados en el nivel central. Participan la DGOIP, 
la DGVB, las DPD, subdelegados en coordinación y coordinadores del 
Operativo Bienestar, la gerencia estatal de las liquidadoras. En 
algunas entidades el efecto de las medidas de austeridad del 
gobierno federal ha significado la pérdida de plazas de trabajo ha 
representado un problema para este proceso. 

Recursos 
financieros 

Son suficientes en el área central, sin embargo, son insuficientes 
para las personas servidoras públicas que colaboran en el territorio 
(localidades, municipios) pues tienen que aportar sus recursos 
personales para solventar temas de movilidad, comunicación, 
papelería, tecnología, etcétera. 

Infraestructura Es adecuada y suficiente para llevar a cabo el proceso.  

Otros 
 

Productos 

Productos del 
Proceso 

Directorio de instituciones prestadoras de servicios de salud y/o 
rehabilitación; Listas de personas derechohabientes; Formatos FUB; 
Órdenes de pago, planillas de etiquetas para pago, tarjetas 
bancarias; Vales para el bienestar para apoyo en especie. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Sirven para continuar con el siguiente proceso 7. entrega de 
pensiones y otros apoyos. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF) 
Sistema de Información y Gestión (SIGE) 
Sistema de Información del Formato Único de Bienestar (SIFUB) 

Tipo de 
información 
recolectada 

Estos sistemas de información permiten el seguimiento y monitoreo 
de la información que se genera del Programa para la gestión de 
pensión y otros apoyos sobre personas derechohabientes, 
suficiencia presupuestal. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Si, sirve para el monitoreo de indicadores y de ejercicio presupuestal 
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Anexo VI.6. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 6. Distribución de bienes y servicios 

Proceso: 6. Distribución de bienes y servicios 

¿Es adecuada la coordinación 
entre actores para la 
ejecución del proceso? 

Existe una adecuada coordinación entre los actores de nivel central. 
Con las DPD en las entidades federativas, también se identifica una 
buena coordinación en términos de comunicación entre oficinas 
centrales y las DPD (coordinadores de programas, subdelegados o 
directores regionales) y de éstas hacia la estructura operativa. 

¿El proceso es pertinente para 
el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso es pertinente e importante para que se cumplan los 
objetivos del Programa ya que se considera indispensable para la 
distribución de recursos por tipos y modalidad de pago. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 

 

Anexo VI.7. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos 

Proceso: 7. Entrega de pensión y otros apoyos. 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio Inicia con la emisión de la convocatoria de operativos de bienestar. 

Fin 

Termina cuando la delegación estatal envía nueva información a la 
Subsecretaría de Bienestar para la actualización de la lista de 
beneficiarios, remite los reportes operativos de bienestar y resguarda 
información. 

¿Los 
insumos y 
recursos 
son 
suficientes 
y 
adecuados? 

Tiempo 
Los tiempos establecidos son adecuados para entrega de pensiones 
que se da de manera bimestral. 

Personal 

Se considera que es adecuado y suficiente; en la Guía de 
procedimiento para el Operativo Bienestar están claramente 
definidos los actores involucrados, en este sentido, al personal 
participante se le asignan roles con funciones específicas 
(SEBIEN/GPOB, 2020). 

Recursos 
financieros 

Son adecuados y suficientes. 

Infraestructura 

Es suficiente y adecuada para la entrega de la pensión, de acuerdo con 
la planeación del Operativo del bienestar se contempla que el espacio 
sea suficiente para la cantidad de Beneficiarios programados en el 
pago de las pensiones. 
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Anexo VI.7. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos 

Proceso: 7. Entrega de pensión y otros apoyos. 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Otros 
 

Productos 

Productos del 
Proceso 

 

Convocatoria de Operativos Bienestar; Listado de derechohabientes; 
Listado con sedes para entrega de pensiones; Calendarización estatal; 
Lista de verificación; Tarjetas bancarias genéricas; Órdenes de pago; 
Panillas, Contrarrecibos; Registro de la entrega con firma de la PDH o 
PAA; Certificado médico que acredite la necesidad de servicios de 
rehabilitación; Vales para el bienestar; Carnet Mi Bienestar; Reporte 
Operativo Bienestar. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Sí, son necesarios para realizar actividades de monitoreo. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema de Información y Gestión (SIGE). 
Sistema Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB) 

Tipo de 
información 
recolectada 

SIGE: Información sobre la planeación del operativo del bienestar que 
se aplica en el desarrollo. En el SIFUB: se actualiza de manera bimestral 
el estatus de la persona derechohabiente. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Si, la información registrada sirve para el monitoreo de la actualización 
del padrón de derechohabientes. 

¿Es adecuada la 
coordinación entre actores 
para la ejecución del 
proceso? 

Las experiencias recabadas y observadas permiten confirmar que 
existe una buena coordinación entre el personal de los niveles central 
y estatal que participa en los operativos para la entrega de las 
pensiones, de ahí la radicación y entrega oportuna de la pensión y de 
los apoyos en especie; cabe mencionar que esta coordinación está 
normada en la Guía del Operativo Bienestar. De igual manera, el 
personal de nivel central y estatal entrevistado percibe una 
coordinación adecuada entre el personal en los tres órdenes de 
gobierno. 
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Anexo VI.7. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 7. Entrega de pensión y otros apoyos 

Proceso: 7. Entrega de pensión y otros apoyos. 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

¿El proceso es pertinente 
para el cumplimiento de los 
objetivos? 

Se observa una pertinencia adecuada, dado que los Operativos 
Bienestar permiten la entrega oportuna de la pensión a la PDH y 
cuando no es posible su entrega por razones de conflictos sociales o 
desastres naturales se reprograma la fecha para atender el proceso de 
pago y entrega de apoyos. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 

 

Anexo VI.8. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos. 

Proceso: 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 

Inicia cuando las DPD registran en el SIFUB los formatos únicos de 
bienestar (FUB) con solicitud de retención, baja, suspensión y, 
reactivación de la pensión o reincorporación al Programa, esto con 
base a las causas estipuladas en el numeral 3.7 y 3.9 de las ROP 
(DOF/ROP, 2021). 

Fin 
Termina cuando la DGVB actualiza el estatus de la PDH en el padrón 
de derechohabientes. 

¿Los 
insumos y 
recursos 
son 
suficientes 
y 
adecuados? 

Tiempo 

Suficiente y adecuado. Como lo señala las ROP vigentes, el tiempo 
establecido para la actualización y ajustes al padrón de 
derechohabientes es bimestral y se lleva a cabo sin contratiempos y 
en los tiempos establecidos. 

Personal 

Son suficientes y adecuados. En este proceso participan la DGOIP, la 
DGVB y las DPD con el apoyo de las PPS o SP de los módulos de 
atención. También participan la PDH y/o PAA quienes detonan el inicio 
del proceso. 

Recursos 
financieros 

Son suficientes los recursos financieros para llevar de manera 
adecuada el proceso. 
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Anexo VI.8. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos. 

Proceso: 8. Seguimiento al padrón de personas derechohabientes y otros apoyos 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Infraestructura 

Es suficiente, sin embargo, se mencionó que en algunos casos las 
señales de Internet y telefónica no son adecuadas para la constante 
carga de información en el SIFUB, donde se almacena la información 
del Formato Único de Bienestar de cada derechohabiente. 

Otros 
 

Productos 

Productos del 
Proceso 

Padrón de derechohabientes actualizado bimestralmente; Sistema 
Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB) actualizado y 
validado; Formatos Únicos del Bienestar (FUB) actualizado; Aviso 
visible en módulo de atención. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

No Aplica. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema Integral para el Formato único de Bienestar (SIFUB) 

Tipo de 
información 
recolectada 

En el SIFUB, se actualiza de manera bimestral el estatus de la persona 
derechohabiente. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Funciona de manera constante para la actualización del padrón de 
derechohabientes. 

¿Es adecuada la 
coordinación entre actores 
para la ejecución del 
proceso? 

Es adecuada. Existe una buena coordinación entre el personal de los 

niveles central y estatal que participa en la permanente actualización 

del padrón de derechohabientes.  

¿El proceso es pertinente 
para el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso es pertinente e importante para que se cumplan los 
objetivos del Programa ya que se considera el eje por cual se mantiene 
actualizada la información de las personas derechohabientes. 
 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 
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Anexo VI.9. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 9. Contraloría social 

Proceso:9. Contraloría Social 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 
El proceso inicia con la designación de enlaces nacional y estatales y 
la constitución de comités de contraloría social en el operativo 
bienestar. 

Fin 
Termina con la presentación del informe de rendición de cuentas 
sobre las acciones en materia de Contraloría Social y propuesta de 
acciones de mejora. 

¿Los 
insumos y 
recursos 
son 
suficientes 
y 
adecuados? 

Tiempo 
Es adecuado y suficiente para que los ciudadanos participantes se 
familiaricen con el proceso y que los derechohabientes identifiquen a 
los miembros del Comité. 

Personal 
Se considera suficiente y adecuado a nivel central (instancias 
normativas y ejecutoras), en los estados participa personal de las 
mesas de atención y las personas derechohabientes del programa. 

Recursos 
financieros 

Se considera que los recursos financieros son insuficientes e 
inadecuados, las DPD no siempre tienen recursos, por ejemplo, para 
la impresión de trípticos o carteles. 

Infraestructura 
Respecto a la infraestructura, es suficiente pero inadecuada para 
atender a las personas derechohabientes con discapacidad 
permanente.  

Otros 

Es insuficiente el procedimiento de gestión de quejas, es necesaria su 
sistematización y fomento de una cultura de la denuncia; asimismo, 
impulsar la recolección de información sobre la satisfacción de los 
beneficiarios. 
Además, el proceso sólo se difunde en mesas de cobro, dejan de lado 
a los derechohabientes que cobran por medio de tarjeta bancaria.  

Productos 

Productos del 
Proceso 

Acta Constitución del Comité de Contraloría Social; Lista de asistencia 
de beneficiarios para actividades de Contraloría Social; Lista de 
asistencia de Capacitación y Asesoría para integrantes del Comité; 
Minuta de reunión de Contraloría Social para el SICS; Acta de 
Sustitución de un integrante del Comité de Contraloría Social; Informe 
del Comité de Contraloría Social; Formato para quejas y denuncias. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

Es insuficiente para el monitoreo de la atención a quejas y 
sugerencias.  
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Anexo VI.9. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 9. Contraloría social 

Proceso:9. Contraloría Social 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema Informativo de Contraloría Social (SICS)  

Tipo de 
información 
recolectada 

El SICS, recopila información sobre transparencia y la adecuada 
aplicación del recurso de las pensiones y programas del bienestar. 
En el SICS, se suben las denuncias y quejas, para ser turnadas al área 
jurídica del nivel central. Los tiempos para su resolución son 
establecidos por las propias áreas jurídicas 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Estos sistemas de información permiten el seguimiento y monitoreo 
de la información que se genera del Programa para la gestión de 
pensión y otros apoyos sobre derechohabientes y suficiencia 
presupuestal. 

¿Es adecuada la 
coordinación entre actores 
para la ejecución del 
proceso? 

Es adecuada la coordinación de SEBIEN con el OIC y SFP. 
La coordinación de actores entre el área central y las DPD es adecuada 
y permanente. 
En las entidades, entre las DPD y todos los involucrados en la 
operación del programa también se identifica como adecuada. 

¿El proceso es pertinente 
para el cumplimiento de los 
objetivos? 

No Aplica. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 
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Anexo VI.10. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 10. Evaluación y monitoreo 

Proceso: 10. Evaluación y monitoreo 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Límites 

Inicio 

La evaluación inicia cuando la SHCP y el CONEVAL emiten el Programa 
Anual de Evaluación (PAE) y la Dirección General de Monitoreo y 
Evaluación para el Desarrollo (DGMED) identifica los programas 
sujetos a evaluación para ese año fiscal. 
El monitoreo inicia con la elaboración por la UAGP del reporte 
trimestral de avances de indicadores y recursos, la DGPP revisa y 
captura la información en el PASH para la validación de la SHCP. En el 
caso de los recursos presupuestales, inicia con el reporte del avance 
trimestral de uso de los recursos. 

Fin 

La evaluación termina cuando, La DGMED publica los resultados de 
las evaluaciones externas de acuerdo con los plazos y términos 
previstos en la normatividad vigente, a través del portal de internet 
de la Secretaría de Bienestar y la instancia responsable determina los 
aspectos susceptibles de mejora que asumirá. 
El monitoreo termina con la validación y publicación en el portal de 
la SHCP y de la SEBIEN tanto de avance de los indicadores como del 
ejercicio del presupuesto. 

¿Los 
insumos y 
recursos 
son 
suficientes 
y 
adecuados? 

Tiempo 
Son adecuados y suficientes, se realizan en dos ámbitos distintos. La 
evaluación es externa y se realizan durante el ciclo fiscal. El 
monitoreo es interno y se lleva trimestralmente. 

Personal 
El personal es suficiente y adecuado para el desarrollo de actividades 
de evaluación y monitoreo. 

Recursos 
financieros 

Son adecuados y suficientes para llevar a cabo el proceso, está 
considerado en la programación presupuestal.  

Infraestructura 
Son adecuados y suficientes para llevar a cabo el proceso, cuentan 
con equipo de cómputo necesario para el desarrollo de actividades. 

Otros 

La evaluación y monitoreo parten de la definición de la población 
objetivo para trazar las metas sobre dicho grupo. Una definición 
contundente para determinar la condición de esa población ayudaría 
mucho al impacto del Programa.  
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Anexo VI.10. Límites, articulación, insumos y recursos, productos y sistema de información del 
Proceso 10. Evaluación y monitoreo 

Proceso: 10. Evaluación y monitoreo 

Dimensión del proceso Actividad o actividades del proceso 

Productos 

Productos del 
Proceso 

Informes de evaluaciones externas; Aspectos susceptibles de mejora 
derivados de informes y evaluaciones externas; Reportes trimestrales 
de avances de indicadores de la MIR; Reportes de avances de 
indicadores en el PASH; Reportes trimestrales de ejercicio de 
recursos. 

¿Sirven de 
insumo para el 
proceso 
siguiente? 

En el caso de la evaluación la utilidad es indudable para la mejora 
continua, mientras que, en el caso del monitoreo, el seguimiento 
sistemático de la implementación permite conocer la evolución del 
programa, así como el uso de los recursos públicos asignados al 
programa. 

Sistemas de 
información 

Sistema(s) 
empleado 

Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) 
Sistema de Información Financiera Federal (SIAFF)  
Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) 

Tipo de 
información 
recolectada 

La información permite el seguimiento y monitoreo de la información 
que se genera del Programa de manera específica a los indicadores y 
ejercicio del gasto. 

¿Sirve de 
información 
para el 
monitoreo? 

Si, es la actividad sustantiva de este proceso.  

¿Es adecuada la 
coordinación entre actores 
para la ejecución del 
proceso? 

La coordinación tanto interna (áreas centrales) como externa (SHCP) 
de la SEBIEN para el seguimiento de indicadores (monitoreo) como 
resultado de las evaluaciones resulta adecuada para la 
implementación de la evaluación; mientras que la del monitoreo 
también es adecuada.  

¿El proceso es pertinente 
para el cumplimiento de los 
objetivos? 

El proceso es pertinente y fundamental para conocer los resultados y 
vigilar el cumplimiento de los objetivos y metas del programa 
vinculados al PND, al Programa Sectorial de Bienestar y a las ROP del 
PPBPDP. Permite reportar de manera periódica y transparente el uso 
de los recursos públicos asignados al Programa. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad del programa y descripción de los procesos del PPBPDP. 
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Anexo VII. Grado de Consolidación Operativa del Programa y por procesos (Anexo IV de 

los TdR) 

De acuerdo con los elementos establecidos en los Términos de Referencia de la evaluación, la 

metodología que se ocupó para analizar el grado de consolidación operativa de cada uno de los diez 

procesos del Modelo General de Operación del Programa consideró las siguientes categorías: 

1) Si existen documentos que normen el proceso. 

2) Si es del conocimiento de todos los operadores el proceso que está documentado. 

3) Si el proceso está estandarizado; es decir, es utilizado por todas las instancias ejecutoras. 

4) Si se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión que retroalimente el 

proceso operativo que desarrollan los operadores. 

5) Si se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática de mejoras. 

Para la valoración de cada categoría se asignó un criterio o valor ordinal en función de su nivel de 

cumplimiento: 

0 (cero)   Sí no existe ningún elemento o aspecto valorado 

1 (uno)  Sí los elementos o aspectos existen de forma parcial; es decir, no existen en su totalidad. 

2 (dos)  Sí se encuentra la totalidad de elementos o aspectos valorados. 

Para determinar el grado de consolidación operativa global de cada proceso se efectuó la suma 

aritmética del valor obtenido en cada categoría; con base en el total obtenido de la suma de las 

cinco categorías se estableció la siguiente escala: 

9 y 10  Nivel alto de consolidación operativa del proceso 

7 y 8   Nivel medio de consolidación operativa del proceso 

6 o menos Nivel bajo de consolidación operativa del proceso 
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Anexo VII.1. Grado de consolidación operativa del Proceso 1. Planeación 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos 
que normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    

Cuenta con Reglas de Operación (ROP), Guía de 
procedimientos para el Operativo Bienestar (Guía del 
Operativo), y documentos normativos institucionales que, de 
manera aislada incluyen las etapas del proceso. Se identificó 
como área de oportunidad la elaboración de un Manual de 
Procesos que integre de manera homogénea: actores que 
participan, responsabilidades, etapas y, actividades de este 
proceso. (DOF/ROP, 2021); (DOF-SEBIEN/RI, 2021); (SEBIEN, 
2020); (DOF/LGEPF, 2007). 

2) Si son del conocimiento 
de todos los operadores las 
etapas y/o actividades que 
están documentadas. 

2    

Los operadores del Programa conocen las etapas y actividades 
que están documentadas. En la parte de planeación 
estratégica y presupuestal a nivel central, en la planeación 
operativa y en las responsabilidades de campo.  

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son 
utilizadas por todas las 
instancias ejecutoras. 

2    

Están establecidos en las Reglas de Operación (ROP), Guía del 
Operativo, y documentos normativos utilizadas por todas las 
instancias ejecutoras, tanto a nivel central como en las 
entidades federativas. 

4) Si se cuenta con un 
sistema de monitoreo e 
indicadores de gestión que 
retroalimente el proceso 
operativo que desarrollan los 
operadores. 

 1   

A nivel central se cumple con este requisito con la MIR dado 
que la SHCP tiene fechas establecidas que deben ser 
cumplidas para el registro de las posibles modificaciones a la 
MIR y de las metas de los indicadores de resultado y de 
gestión del Programa; pero la evidencia mostró que a nivel 
operativo en las entidades federativas no hay indicadores de 
gestión que reflejen las actividades que realizan los actores 
involucrados. 

5) Si se cuenta con 
mecanismos para la 
implementación sistemática 
de mejoras en las etapas y/o 
actividades del proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos 
susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones 
a los programas presupuestarios de la administración pública 
federal es factible identificar aspectos de mejora del Proceso. 
Asimismo, el CONEVAL realiza las mesas técnicas de revisión 
de indicadores respectivos (MeTRI). Sin embargo, no se 
identificó algún mecanismo específico para el proceso. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios 
abordados previamente, se identifica que el Proceso 1. Planeación, cuenta con un grado 
de consolidación medio al obtener 8 de los 10 puntos como máximo. Se han 
identificado las siguientes áreas de oportunidad: la falta de un manual de procesos 
integral que aborde el total de actividades desarrolladas en el proceso de planeación de 
manera homogénea y con conocimiento de todos los operadores. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con el 

personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 
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Anexo VII.2. Grado de consolidación operativa del Proceso 2. Difusión 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

 1   

Se identificó en las ROP el proceso; sin embargo, 
carece de una visión integral que muestre el vínculo 
entre la difusión y el proceso siguiente. De igual 
manera, carece de un manual que norme cómo se 
debe llevar a cabo o qué debe incluir la difusión, qué 
hacer con los materiales una vez que se reciben, en 
qué tiempo colocarlos, etcétera. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las 
etapas y/o actividades que 
están documentadas. 

2    

El personal prestador de servicios entrevistado conoce 
que una vez que recibe de nivel central el material de 
difusión, debe dividirse y enviar a los SN/UBA a colocar 
colocarlo y, en su caso, realizar perifoneo, visitas a las 
posibles personas derechohabientes, o avisar en la 
radio. En el material de trabajo interno se documenta 
de manera general cómo hacer la difusión para dar a 
conocer el Programa, así como para las convocatorias 
de recepción de solicitudes; sin embargo, en la 
operación se implementan otras estrategias que se 
regionalizan de acuerdo con las características del 
contexto, dependiendo del tipo de localidad (urbana o 
rural). 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son 
utilizadas por todas las 
instancias ejecutoras. 

 1   

La única actividad estandarizada es la colocación de los 
carteles, por este medio, se avisa en qué lugar se 
encontrará la mesa de incorporación. Las otras 
actividades de difusión son regionalizadas de acuerdo 
con las características de la población. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión que retroalimente 
el proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

  0  

No existe un sistema de monitoreo para saber si la 
difusión cumplió con su objetivo y si quedó clara la 
información que se otorga a las posibles personas 
derechohabientes. 

5) Si se cuenta con 
mecanismos para la 
implementación sistemática 
de mejoras en las etapas y/o 
actividades del proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, 
es factible identificar aspectos de mejora del proceso; 
sin embargo, no se identificó algún mecanismo 
específico para el proceso. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco criterios 
abordados previamente, se observó que el Proceso 3. Difusión cuenta con un grado 
de consolidación bajo al obtener 5 puntos de 10 puntos como máximo. Se 
identificaron dos áreas de oportunidad: contar con un área responsable de difusión 
que realice las adecuaciones a los materiales y que dicha adecuación incluya a 
profundidad las características del Programa: los requisitos, la documentación 



 
 
 
 
 

274 

Anexo VII.2. Grado de consolidación operativa del Proceso 2. Difusión 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

necesaria: De igual manera los otros apoyos que otorga el Programa del Programa que 
son poco o nulamente abordados: el pago de marcha y los vales de bienestar. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con el 

personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 

 

Anexo VII.3. Grado de consolidación operativa del Proceso 3. Solicitud de pensión 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 

Sí 
Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

 1   

En las ROP se encuentra normado el proceso de 
solicitud y en conjunto con la Guía de procesos 
para el Operativo Bienestar, se establece la 
identificación de las posibles personas 
derechohabientes, cómo recabar la información, 
los formatos que deben llenarse y llevar a cabo el 
registro de solicitudes en el sistema. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 
y/o actividades que están 
documentadas. 

2    

El personal prestador de servicios entrevistado 
conoce, identifica y ejecuta las actividades 
correspondientes al proceso; sin embargo, se 
observa que el personal rola en las diferentes 
funciones. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

2    

Las actividades se encuentran estandarizadas; no 
obstante, también se llevan a cabo, en algunas 
entidades, acciones para legitimarlas, por ejemplo, 
firmar las fotografías que muestran la discapacidad 
permanente evidente. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

 1 0  

En los datos recabados no se especifican aspectos 
relativos a los sistemas de monitoreo e indicadores 
de gestión que monitoreen el proceso de 
selección, incluso no se da una respuesta concreta 
a las personas solicitantes sobre el por qué fue 
rechazada su solicitud, ni el tiempo que deben 
esperar para recibir una respuesta. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal es factible identificar aspectos de mejora 
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Anexo VII.3. Grado de consolidación operativa del Proceso 3. Solicitud de pensión 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 

Sí 
Parcial-
mente 

No NA 

del proceso; sin embargo, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 3. Solicitud, cuenta con un 
grado de consolidación medio al obtener 6 puntos de 10 puntos como máximo. Se 
han identificado dos áreas de oportunidad: la incorporación de un certificado único 
de discapacidad y contar con un equipo interdisciplinario donde exista personal del 
área de la salud. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con el 

personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 

 

Anexo VII.4. Grado de consolidación operativa del Proceso 4. Selección de derechohabientes 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    

El proceso de selección de personas 
derechohabientes está sustentado por las ROP del 
Programa, donde se especifican los criterios de 
elegibilidad y de priorización, así como los 
requisitos de acceso al Programa. El área de 
oportunidad identificada es el tiempo que demora 
la persona solicitante para ingresar al Programa, 
pues se encontró que a veces son entre cuatro y 
seis meses posteriores a la solicitud, mientras que 
en la normatividad está asentado un máximo de 
dos meses. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 
y/o actividades que están 
documentadas. 

 1   

El personal prestador de servicios entrevistado 
conoce las actividades que se realizan para la 
selección de personas con discapacidad 
permanente. El área de oportunidad identificada 
se enfoca al otorgamiento del apoyo en especie, 
dado que algunos de los operadores entrevistados 
dijeron no conocer cómo se otorgaba el apoyo. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

 1   

Las cuatro etapas del proceso de selección de 
personas derechohabientes está sustentado en las 
ROP; sin embargo, existen áreas de mejora, por 
ejemplo, claridad de la selección del otorgamiento 
del apoyo en especie. 
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Anexo VII.4. Grado de consolidación operativa del Proceso 4. Selección de derechohabientes 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

2    

En la Matriz de indicadores del Programa 2022, con 
el indicador “Porcentaje de la población objetivo 
incorporada al Programa respecto a la población 
programada para incorporar” se obtiene un 
resultado de manera bimestral que tiene que ver 
con las actividades que desarrollan los operadores 
para llegar al objetivo de seleccionar e incorporar 
población Programada. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal, es factible identificar aspectos de mejora 
del proceso; sin embargo, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 4. Selección de 
derechohabientes cuenta con un grado de consolidación medio al obtener 7 puntos 
de 10 puntos como máximo. Se han identificado dos áreas de oportunidad: la falta 
claridad de la selección del otorgamiento del apoyo en especie, y la falta de 
mecanismos específicos para la implementación sistemática de mejoras para el 
proceso. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con el 

personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 

 

Anexo VII.5. Grado de consolidación operativa del Proceso 5. Gestión de pensión y otros 
apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    

Las personas servidoras públicas a nivel central 
responsables del proceso, cuentan con 
información sistematizada y actualizada para 
identificar a las personas derechohabientes y con 
ello gestionar administrativamente cada una de 
las tres etapas identificadas en el proceso de 
gestión de pensión y otros apoyos. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las 

2    
Las personas servidoras públicas a nivel central 
responsables del proceso, conocen la información 
para identificar a las personas derechohabientes 
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Anexo VII.5. Grado de consolidación operativa del Proceso 5. Gestión de pensión y otros 
apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

etapas y/o actividades que 
están documentadas. 

en cada una de las tres etapas del proceso gestión 
de pensión y otros apoyos. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son 
utilizadas por todas las 
instancias ejecutoras. 

 1   

Las actividades que conforman las tres etapas 
propias del proceso de gestión de pensión y otros 
apoyos, son conocidas por las personas servidoras 
públicos, pero no se encuentran reguladas en 
manuales de procesos de la SEBIEN. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

  0  

En los datos recabados no se especifican aspectos 
relativos a los sistemas de monitoreo e 
indicadores de gestión desarrollados en el 
proceso de gestión de pensión y otros apoyos. 

5) Si se cuenta con 
mecanismos para la 
implementación sistemática de 
mejoras en las etapas y/o 
actividades del proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal, es factible identificar aspectos de mejora 
del proceso; sin embargo, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 
Se identificó que existen espacios de 
comunicación y coordinación entre los actores 
principales del proceso de gestión de pensión y 
otros apoyos; sin embargo, no se enuncian 
propiamente como mecanismos de mejora. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 5. Gestión de pensión y otros 
apoyos cuenta con un grado de consolidación medio al obtener 6 puntos de 10 
puntos como máximo. Se han identificado como área de oportunidad: la falta de un 
manual o documento integral que aborde el total de actividades desarrolladas en el 
proceso. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con el 

personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 
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Anexo VII.6. Grado de consolidación operativa del Proceso 6. Distribución de pensión y otros 
apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

 1   

Las personas servidoras públicas a nivel central 
cuentan con información sistematizada y 
actualizada para la distribución de recursos 
económicos para el pago de pensión. 
En la normatividad se señala la existencia de apoyo 
en especie, pero no se tiene claridad operativa 
respecto del proceso a nivel estatal y municipal. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 
y/o actividades que están 
documentadas. 

 1   

Las personas servidoras públicas a nivel central 
como responsables del proceso, cuentan y 
conocen la información para cada etapa de este 
proceso. En las entidades igual cuando se trata de 
los recursos económicos, pero no de los apoyos en 
especie.  

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

 1   

Las actividades que conforman las etapas propias 
del proceso de distribución de pensión y otros 
apoyos, son conocidas por los servidores públicos, 
pero no se encuentran reguladas en manuales de 
procedimientos. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

2    
La información que resulta de este proceso se ve 
reflejado en sistemas informáticos de la SHCP y 
SEBIEN. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Se identificó que existen espacios de 
comunicación y coordinación entre los actores del 
proceso de distribución de pensión y otros apoyos 
a nivel central y hacia las entidades federativas 
particularmente para la organización del operativo 
de pago. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 6. Distribución de pensión y 
otros apoyos cuenta con un grado de consolidación medio al obtener 6 puntos de 10 
puntos como máximo. Se han identificado como área de oportunidad: fortalecer el 
marco normativo mediante un manual o documento integral que aborde el total de 
actividades desarrolladas en el proceso, particularmente lo que refiere al apoyo en 
especie, así como la actualización del reglamento interior de la SEBIEN donde se 
identifiquen tanto las actividades a desarrollar por etapas como los mecanismos de 
comunicación formales a utilizar para el buen desarrollo del proceso. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con el 

personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 
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Anexo VII.7. Grado de consolidación operativa del Proceso 7. Entrega de pensión y otros 
apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    

El proceso de Entrega de pensión y otros apoyos 
está sustentado en las Reglas de Operación (ROP) 
y en la Guía de procedimiento para el Operativo 
Bienestar (Guía), se especifican las actividades que 
se siguen en el Operativo Bienestar incluidas las 
dos etapas identificadas: Convocatoria de 
Operativos Bienestar y Desarrollo de Operativos 
Bienestar. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 
y/o actividades que están 
documentadas. 

2    

El personal prestador de servicios entrevistados 
conoce las actividades que se realizan para el 
proceso de entrega de pensión y otros apoyos. El 
área de oportunidad identificada es sobre el apoyo 
en especie (servicios de rehabilitación) pues 
algunos de los operadores entrevistados dijeron no 
conocer de que se trataba. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

 1   

Las dos etapas consideradas del proceso están 
sustentadas por las ROP y en la Guía que son 
conocidas y utilizadas por todas las instancias que 
participan. Sin embargo, se encontró durante 
entrevistas, que en algunos lugares la entrega de 
apoyos en especie aun no era aplicada e inclusive 
no conocían la manera como se desarrollaba. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

 1   

En la Matriz de Indicadores para Resultados del 
Programa 2022, se identificaron dos indicadores de 
gestión de nivel de Componente relacionados con 
la entrega de la pensión que es otorgada por el 
Programa. “Porcentaje de personas 
derechohabientes con apoyos económicos 
cobrados respecto a las personas 
derechohabientes a las que se les han emitido 
apoyos económicos” y, “Porcentaje de personas 
derechohabientes con apoyos en especie recibidos 
para servicios de rehabilitación respecto de la 
población objetivo de 0 a 17 años con discapacidad 
permanente”. Sin embargo, no se identificaron 
indicadores de gestión que retroalimenten el 
proceso operativo. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal es factible identificar aspectos de mejora 
del proceso; sin embrago, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 
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Anexo VII.7. Grado de consolidación operativa del Proceso 7. Entrega de pensión y otros 
apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 7. Entrega de pensión y 
otros apoyos cuenta con un grado de consolidación medio al obtener 7 puntos de 
10 puntos como máximo. Se han identificado las siguientes áreas de oportunidad: la 
falta de conocimiento sobre la entrega del apoyo en especie; carencia de indicadores 
e gestión del proceso y, falta de mecanismos para la implementación sistemática de 
mejoras. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con 

el personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 

 

Anexo VII. 8. Grado de consolidación operativa del Proceso 8. Seguimiento al padrón de 
personas derechohabientes y otros apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    

El proceso de seguimiento de pensión y otros 
apoyos está sustentado por en las Reglas de 
Operación del Programa, donde se especifican las 
causas de retención, suspensión, baja o 
reincorporación y reactivación de la pensión y 
como afectan el estatus en el padrón de 
derechohabientes; en el Manual de Organización 
General y en Reglamento Interior de la Secretara 
de Bienestar, se establecen los responsables de 
realizar actividades que tengan que ver con la 
actualización del padrón. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 
y/o actividades que están 
documentadas. 

2    
El personal servidor público entrevistado conoce 
las actividades que se realizan para la actualización 
del padrón de derechohabientes. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

 1   

La etapa de actualización del padrón de 
derechohabientes es del conocimiento de todas las 
áreas involucradas. El área de oportunidad es la 
comunicación a la persona derechohabiente del 
cambio de estatus, la única forma establecida es 
cuando preguntan en los módulos de atención. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 

  0  No se identificaron aspectos relativos a los 
sistemas de monitoreo e indicadores de gestión 
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Anexo VII. 8. Grado de consolidación operativa del Proceso 8. Seguimiento al padrón de 
personas derechohabientes y otros apoyos 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

desarrollados en el proceso de seguimiento al 
padrón de personas derechohabientes y otros 
apoyos. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Con base en el Mecanismo para el seguimiento a 
los aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal es factible identificar aspectos de mejora 
del proceso; sin embrago, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 
No se encontraron propiamente como 
mecanismos de mejora; sin embargo, se hace 
alusión a mejoras en la comunicación de los 
operadores hacia la población derechohabiente 
sobre el estatus, se realiza de boca en boca o 
mensajes de WhatsApp. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 8. Seguimiento al padrón 
de personas derechohabientes y otros apoyos, cuenta con un grado de 
consolidación medio al obtener 6 puntos de 10 puntos como máximo. Como áreas 
de oportunidad se identificó que: para la comunicación a la persona 
derechohabiente del cambio de estatus, la única forma establecida es cuando 
preguntan en los módulos de atención; se carece de indicadores de gestión que 
monitoreen la ejecución del proceso y se carece de mecanismos documentados 
específicos para la implementación sistemática de mejoras. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con 

el personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 

 

Anexo VII. 9. Grado de consolidación operativa del Proceso 9. Contraloría Social y gestión de 
quejas 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    El marco normativo es adecuado y completo en 
información para el proceso de contraloría social. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 

2    
Las personas servidoras públicas a nivel central, 
estatal y responsables en las mesas de apoyo 
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Anexo VII. 9. Grado de consolidación operativa del Proceso 9. Contraloría Social y gestión de 
quejas 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

y/o actividades que están 
documentadas. 

conocen las actividades que integra la contraloría 
social y la gestión de quejas. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

 1   

Las actividades que conforman las etapas propias 
del proceso de Contraloría social son conocidas 
por las personas servidores públicos, pero en el 
caso de la gestión de quejas, aun cuando existe un 
formato y sistema de información las quejas y 
denuncias generalmente son emitidas 
verbalmente a los SN y no son sistematizadas. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

 1   

La información que resulta de este proceso se ve 
reflejado en el SICS; sin embargo, el monitoreo a 
las denuncias o quejas no se lleva a cabo de 
manera adecuada y por tanto no es posible dar un 
seguimiento tanto a la queja, como a su atención. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal es factible identificar aspectos de mejora 
del proceso; sin embargo, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 
Se identificó que existen espacios para 
implementación de mejoras en casi todo el 
proceso, pero no se observaron en el caso de la 
gestión de quejas. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se identifica que el Proceso 9. Contraloría social y 
gestión de quejas cuenta con un grado de consolidación medio al obtener 7 puntos 
de 10 puntos como máximo. Se han identificado como área de oportunidad: 
fortalecer la actividad de sistematización de quejas y denuncias de las personas 
derechohabientes; así como desarrollar un mecanismo para conocer la satisfacción 
de los derechohabientes y personas adultas auxiliares que reciben el pago por medio 
de tarjeta bancaria, pues hasta el momento sólo se toma en cuenta a los que acuden 
a las mesas de cobro.  

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con 

el personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 
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Anexo VII. 10. Grado de consolidación operativa del Proceso 10. Evaluación y monitoreo 

Criterio de valoración 

Puntaje 

Comentarios 
Sí 

Parcial-
mente 

No NA 

1) Si existen documentos que 
normen las etapas y/o 
actividades del proceso. 

2    
Cuenta con informes y reportes administrativos 
asentados en normatividad para la rendición de 
cuentas y transparencia del Programa. 

2) Si son del conocimiento de 
todos los operadores las etapas 
y/o actividades que están 
documentadas. 

2    
Las personas servidoras públicas del nivel central 
cuentan y conocen la información para cada etapa 
de este proceso. 

3) Si están estandarizadas el 
conjunto de actividades del 
proceso; es decir, son utilizadas 
por todas las instancias 
ejecutoras. 

2    
Las actividades que conforman las etapas propias 
del proceso de evaluación y monitoreo son 
conocidas por las personas servidoras públicas. 

4) Si se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores de 
gestión que retroalimente el 
proceso operativo que 
desarrollan los operadores. 

2    
Se cuenta con un sistema de monitoreo de los 
indicadores de la MIR del Programa en el PASH. 

5) Si se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras en las 
etapas y/o actividades del 
proceso. 

 1   

Con base a el Mecanismo para el seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas 
presupuestarios de la Administración Pública 
Federal es factible identificar aspectos de mejora 
del proceso; sin embrago, no se identificó algún 
mecanismo específico para el proceso. 
Se identificó que la instancia responsable conoce 
los mecanismos para la identificación e 
implementación de mejoras al Programa. Sin 
embargo, no cuenta con un manual que determine 
de manera clara este procedimiento. 

Grado de consolidación 
operativa 

Con base en las calificaciones ordinales obtenidas en la valoración de los cinco 
criterios abordados previamente, se sabe que el Proceso 10. Evaluación y monitoreo 
cuenta con un grado de consolidación alto al obtener 9 puntos de 10 puntos como 
máximo. Se han identificado como área de oportunidad: fortalecer el marco 
normativo mediante un manual o documento integral que aborde el procedimiento 
para la implementación sistemática de mejoras. 

Fuente: Elaboración propia con base en la normatividad federal e institucional revisada y la información obtenida con 

el personal servidor público de nivel central y estatal en las entrevistas respectivas. 
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Anexo VIII. Propuesta de modificación a la normatividad (Anexo VI de los TdR) 

Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

Reglamento 
Interior, 
artículo 20 
sobre la 
Dirección 
General para 
el Bienestar 
de las 
Personas con 
Discapacidad, 
artículo 23 de 
la Dirección 
General de 
Operación 
Integral de 
Programas. 

Expone las 
atribuciones 
de la 
Dirección 
General para 
el Bienestar 
de las 
Personas con 
Discapacidad 
para 
implementar 
el programa. 

No se ha 
documentado la 
reestructura 
interna 
La DGBPD ya no 
existe. 
En las ROP es la 
UAGP como 
instancia 
responsable y la 
DGOIP como la 
responsable 
operativa del 
Programa. 

Eliminar la DGBPD e 
incorporar en las 
atribuciones de la 
DGOIP la 
especificidad 
respecto del 
Programa que 
actualmente están 
señaladas en el art. 
20 del reglamento 
interior 

Generar una 
adecuada 
articulación de las 
funciones y 
atribuciones de las 
áreas participantes 
en la operación del 
PPBPDP 
Con el reglamento 
interior actualizado 
es posible articular 
las funciones y 
atribuciones que 
den sustento al 
Manual de procesos 
que se ha 
recomendado 
desarrollar 

Resistencias 
internas y 
tiempos 
administrativos 
para la 
actualización. 

Manual de 
procesos 

No se cuenta 
con este 
documento. 

No se cuenta 
con la definición 
de cada uno de 
los procesos y 
los 
procedimientos 
involucrados en 
el PPBPDP 

Descripción de los 
procesos internos y 
tramos de 
responsabilidad 
para cada uno de los 
procesos 
involucrados para el 
PPBPDP 

1. Mejora de la 
gestión y 
operación del 
programa. 

2. Orientar a las 
personas 
derechohabien
tes y hacer 
eficiente la 
gestión, 
distribución y 
entrega de 
pensión y otros 
apoyos. 

Se requiere 
actualizar el 
reglamento 
interior 
La elaboración 
del manual 
requiere de la 
colaboración 
interna de las 
direcciones 
generales y 
personas 
servidoras 
públicas 
involucradas para 
cada proceso y 
etapa del PPBPDP 

Manual de 
procesos 

No se cuenta 
con este 
documento. 

No se cuenta 
con la definición 
sobre el 
establecimiento 
de los convenios 
de colaboración 
con las 
instituciones de 
salud. 
Carece de 
información 
actualizada por 
entidad de las 
instituciones de 

Descripción de los 
procesos internos y 
tramos de 
responsabilidad 
para: 

1. Establecimient
o de convenios 
con las 
instituciones de 
salud y 
acreditación de 
estas. 

1. Alinear manual 
de procesos, 
las ROP y la 
guía de 
operativo 
particularment
e sobre los 
procedimiento
s a seguir para 
orientar sobre 
el apoyo en 
especie en los 
operativos de 
bienestar y las 

Se requiere 
actualizar el 
reglamento 
interior, las ROP y 
la guía del 
operativo 
Requiere de la 
colaboración y 
coordinación 
interna de las 
direcciones 
generales y 
personas 
servidoras 
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Anexo VIII. Propuesta de modificación a la normatividad (Anexo VI de los TdR) 

Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

salud que en 
cada entidad 
cuentan con 
convenio y 
acreditación 
para ofrecer el 
servicio de 
rehabilitación. 

2. Responsables y 
procedimientos 
para la 
integración de 
la información 
de instituciones 
de salud por 
entidad 

3. Definición 
operativa para 
que los SN y 
UBA orienten y 
entreguen los 
apoyos en 
especie a las 
personas 
derechohabien
tes 

visitas 
domiciliarias 
en cada 
entidad de 
manera. 

2. Mejora de la 
gestión y 
operación del 
programa. 

3. Eficientizar la 
gestión, 
distribución y 
entrega de 
apoyos en 
especie. 

4. Que la 
personas 
servidores 
públicos, SN y 
UBA tengan 
información y 
claridad en el 
procedimiento 
a seguir sobre 
el 
establecimient
o de convenios 
con las 
instituciones 
de salud 
públicas y 
privadas para 
brindar los 
servicios de 
rehabilitación 
que se otorgan 
como apoyo en 
especie. 

públicas 
involucradas para 
cada proceso y 
etapa del PPBPDP 

ROP2022 
todo el texto, 
y Reglamento 
Interior 
SEBIEN. 

Existe 
confusión 
semántica de 
los términos 
beneficiarios 
con 
derechohabie
ntes en las 
ROP2022 y el 

No se define en 
qué casos se 
utiliza cada 
concepto. 

Homologarlo en las 
ROP y en la Guía, 
con el Reglamento 
Interior para definir 
en qué casos se 
utiliza cada 
concepto. 

Definir en qué casos 
se utiliza cada 
concepto. 

Ninguna 
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Anexo VIII. Propuesta de modificación a la normatividad (Anexo VI de los TdR) 

Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

Reglamento 
Interior. 

ROP2022 
Glosario de 
términos. 

No se 
encuentra 
definida la 
persona en 
situación de 
discapacidad 
permanente. 

No se cuentan 
con criterios 
suficientes para 
valorar la 
situación de la 
persona en 
todos los casos. 
Se justifica, en la 
Introducción de 
las ROP, en 
Situación de las 
Personas con 
Discapacidad en 
México, pero 
solo expone 
diversas 
definiciones y 
no una 
específica para 
tomar 
decisiones. 

Se sugiere 
incorporar una 
definición de la 
situación de 
discapacidad 
permanente en el 
glosario de 
términos, con los 
elementos que más 
le interese al 
programa cubrir. 

Eso permitiría 
eficientizar las 
convocatorias, 
registro y selección 
de beneficiario, al 
armonizarlo con los 
instrumentos de 
MIR, ROP, 
documentos como 
el certificado 
médico y al FUB-
PCD. 

Falta de 
armonización y 
acuerdo sobre las 
discapacidades 
permanentes a 
cubrir por el 
programa. 

ROP2022. 12, 
Enfoque de 
los Derechos 
Humanos. 

Cumplir con 
las medidas 
de atención 
prioritaria a 
favor de 
determinada 
persona o 
grupos de 
personas, que 
dicten 
organismos 
especializados 
como 
Comisión 
Interamerican
a de Derechos 
Humanos, la 
Comisión 
Nacional de 
los Derechos 
Humanos o el 
Consejo 
Nacional para 
Prevenir la 
Discriminació
n. 

Impone habilitar 
un mecanismo 
de vinculación 
para tener y 
atender 
recomendacion
es de 
instituciones 
internacionales 
y nacionales 
para focalizar la 
atención que no 
se encuentra 
presente en las 
ROP. 

Establecer 
mecanismos de 
vinculación y 
verificación em las 
ROP con la Comisión 
Interamericana de 
Derechos Humanos, 
la Comisión Nacional 
de los Derechos 
Humanos o el 
Consejo Nacional 
para Prevenir la 
Discriminación 

Recibir opiniones 
sobre la atención 
focalizada del 
programa, pero 
atender otros 
aspectos como la 
utilización 
semántica sobre la 
referencia a las 
personas con 
discapacidad. 

Deficiente 
coordinación 
intragubernamen
tal 
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Anexo VIII. Propuesta de modificación a la normatividad (Anexo VI de los TdR) 

Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

ROP2022 
todo el texto 

Se exponen 
procesos de 
validación en 
su numeral 
3.7 Causas de 
Retención, 
Suspensión y 
Baja de las 
Personas 
Derechohabie
ntes. 

No se expone 
un mecanismo 
integral para la 
selección de 
beneficiarios 
con la 
participación de 
la DGVB y 
diferentes 
actores en la 
validación y 
selección de 
beneficiarios en 
las ROP2022. 

Desarrollar un 
apartado sobre el 
proceso de selección 
de beneficiarios, 
para definir 
puntualmente los 
tramos de 
responsabilidad de 
los procedimientos y 
diferentes actores 
en las distintas 
normas 
considerando los 
sistemas 
informáticos. 

Quitar confusiones, 
doble trabajo, 
cuellos de botella y 
costos de 
operación. Mejorar 
la gestión y 
operación del 
programa. 

Ninguna 

ROP2022 4.1 
Proceso de 
Operación y 
4.2 Proceso 
de Acceso 

No menciona 
los procesos 
para la 
preparación 
de los 
instrumentos 
de cobro 
establecidos 
en la Guía. 

No se expone 
un mecanismo 
integral para la 
selección de 
beneficiarios 
con la 
participación de 
la DGVB y 
diferentes 
actores en la 
validación y 
selección de 
beneficiarios en 
las ROP2022. 

Se deben de 
describir los 
procesos internos y 
tramos de 
responsabilidad 
para la producción y 
preparación de 
estos instrumentos 
para el cobro de los 
apoyos. 

Mejorar la gestión y 
operación del 
programa. 

Ninguna 

ROP2022, 
numeral 4.2 
Proceso de 
acceso. 

(…) establece 
el mecanismo 
para recabar 
las solicitudes 
de los anexos 
3, 4 y 5. 

Las funciones 
que establece 
las ROP2022 y la 
Guía ya no son 
actuales han 
sido innovadas 
por los sistemas 
informáticos. 

Marcar en el 
Numeral 4.2 
Proceso de acceso, 
el procedimiento 
actualizado con los 
sistemas 
informáticos y la 
guía. 

Actualizar el 
apartado para 
mejorar el 
programa. 

Ninguna 

ROP2022, 4.2 
Proceso de 
Acceso 

Solo se 
mencionan 
responsables 
para los pagos 
por medio del 
banco. 

No se describen 
el proceso de 
distribución de 
apoyos de la 
Instancias 
Ejecutoras hacia 
la Delegación 
Estatal para el 
Operativo 
Bienestar, ni en 
las ROP y ni en 
la Guía. 

Desarrollar un 
apartado sobre los 
procedimientos de 
distribución de los 
insumos de la 
pensión, de la 
instancia Ejecutora a 
los diferentes 
actores que 
entregan los apoyos, 
tanto económicos 
como en especie, así 

Se tenga claridad 
sobre cómo se hace 
llegar los materiales 
para la instalación 
de las mesas de 
atención, mesas y 
sillas, la papelería 
de formatos y 
materiales 
impresos, así como 
los medios de pago 
como son la orden 

Ninguna 
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Anexo VIII. Propuesta de modificación a la normatividad (Anexo VI de los TdR) 

Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

como sus los 
responsables. 

de pago o planilla 

de etiquetas, así 
como los depósitos 
en banco. 

ROP2022, en 
el numeral 4.2 
Proceso de 
Acceso, en el 
apartado d, 
párrafo siete, 
que la 
Dirección 
General de 
Operación 
Integral de 
Programas 
(DGOIP) 

Que la DGOIP 
implementará 
el proceso 
operativo 
conforme a lo 
establecido en 
la Guía. 

En las ROP2022 
no se especifica 
la operación de 
entrega de 
apoyos 
considerando 
no sólo la 
entrega de 
apoyos 
monetarios sino 
también el 
apoyo en 
especie que de 
manera general 
se señalan en la 
ROP 

Que se expongan los 
procesos y claridad 
del procedimiento 
en el caso del apoyo 
en especie tanto en 
la Guía en las ROP. 
 

Lograr la 
estandarización y 
mejor 
administración de la 
gestión al 
homologar los 
procesos de entrega 
de apoyos 
establecidos en la 
Guía y en las ROP. 

Ninguna 

ROP2022, en 
el numeral 8.1 
Seguimiento y 
8.2 Control y 
Auditoría. 

En el numeral 
8.1 
Seguimiento, 
declara que la 
Dirección 
General de 
Seguimiento y 
Evaluación 
lleva el 
seguimiento a 
los recursos 
del Programa, 
para la 
integración de 
informes y 
mejoramiento
. En el 8.2 
Control y 
Auditoría, 
declara que 
por la UAGP 
lleva el 
seguimiento 
integral a las 
acciones del 
Programa. 

Las ROP2022 
establecen los 
responsables y 
objetivos del 
seguimiento, 
control y 
auditoria, pero 
no en la 
operación 
establecidos en 
la Guía. 

Homologar los 
instrumentos de 
seguimiento, control 
y auditoría por la 
Instancia Ejecutora, 
establecido en las 
ROP, y de la 
instancia operativa, 
establecida en la 
Guía. 

Guardar la 
normatividad sobre 
el recurso público 
federal, ya que no 
pierde su carácter 
público, al ser 
transferido a las 
entidades y está 
sujeto a la 
verificación y 
fiscalización. 

Ninguna 

ROP2022 
numerales 
4.6.1 y 4.6.2 

Menciona los 
mecanismos 
para su 

Produce 
confusión con 
los mecanismos 

Homologar el 
proceso, al incluir en 
las ROP los 

Homologar en un 
instrumento todo el 
proceso y evitar 

ninguna 
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Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

difusión como 
son: a) el 
Portal de 
internet de la 
Secretaría de 
Bienestar, 
establecido en 
el artículo 77 
de la Ley 
Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilid
ad 
Hacendaria, y 
b) a través de 
los Módulos 
de Atención. 

expuestos en la 
Guía para el 
Operativo 
Bienestar 
(Guía). 

mecanismos de la 
Guía, como 
establecer una 
coordinación con 
autoridades locales 
para generar 
convocatorias y 
avisos de cobro. 

confusiones, 
duplicidad, falta de 
apoyos y altos 
costos de 
operación. Mejorar 
la gestión y 
operación del 
programa. 

ROP y Guía 
del operativo 

No existe este 
apartado 

Deficiente 
cultura de la 
denuncia. Las 
personas 
derechohabient
es no utilizan el 
buzón de quejas 
de la mesa de 
apoyo ni el de 
contraloría 
social, lo que 
genera un vacío 
de información 
relevante para 
sistematizar la 
atención a 
quejas de 
derechohabient
es; mejorar la 
entrega y 
distribución de 
pensiones y 
otros apoyos; 
establecimiento 
de líneas 
informales de 
denuncia (al ser 
solo verbal) que 
no permite un 
seguimiento ni 
claridad de 
problemas de 

indicar actividades 
de información, 
formación y apoyo 
para el llenado de 
escritos o formatos 
de denuncias, así 
como establecer un 
mecanismo 
sistematizado para 
seguimiento e 
identificación de 
áreas de mejora 

Fomentar una 
cultura de denuncia 
como mecanismo 
de 
retroalimentación y 
mejora. 
Dar claridad sobre 
que la denuncia no 
es un mecanismo de 
castigo o de riesgo 
para perder el 
beneficio de la 
pensión. 

Requiere de la 
colaboración y 
coordinación 
interna de las 
direcciones 
generales y 
personas 
servidoras 
públicas 
involucradas para 
cada proceso y 
etapa del PPBPDP 
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Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

los 
derechohabient
es 

ROP2022, en 
el numeral 4.7 
Pago de 
Marcha. 

(..), que 
certifique 
dicha 
circunstancia, 
dentro de los 
dos bimestres 
siguientes al 
fallecimiento 
de la persona 
derechohabie
nte 

Las reglas de 
operación dicen 
que, para 
solicitar el pago 
de marcha, 
tienes dos 
bimestres, es 
decir cuatro 
meses. Sin 
embargo, en la 
operatividad, el 
sistema nada 
más permite 
dos meses para 
tramitar el pago 
de marcha. 

(..), que certifique 
dicha circunstancia, 
dentro de los dos 
bimestres 
siguientes al 
fallecimiento de la 
persona 
derechohabiente (4 
meses) 

Mayor claridad en las 
ROP para que el 
sistema se alineé a 
los tiempos de 
cuatro meses. 

Ninguna. 

ROP2022, en 
el numeral 3.3 
Criterios de 
Elegibilidad y 
Requisitos de 
Acceso. En la 
columna 
Requisitos de 
Acceso. 

Certificado 
y/o constancia 
médica que 
acredite la 
discapacidad 
permanente 
emitido por 
alguna 
institución 
pública del 
sector salud 
federal, 
estatal o 
municipal. 
El cual deberá 
contener los 
requisitos 
mínimos de 
certificado 
médico por la 
institución 
pública y en el 
que se señale 
la 
discapacidad 
permanente. 

La única forma 
de rechazo a la 
hora de realizar 
un trámite es 
que no sea 
visible y no 
tenga un 
certificado de 
especificaciones 
que nos aclare 
que es una 
discapacidad 
permanente. Se 
debe tener un 
diagnóstico que 
sepamos si tiene 
discapacidad a 
pesar de que no 
sea visible. 

Certificado y/o 
constancia médica 
que acredite la 
discapacidad 
permanente (…) 
El cual deberá 
contener los 
requisitos mínimos 
de certificado 
médico por la 
institución pública 
y en el que se 
señale la 
discapacidad 
permanente sea 
visible o no. 

Tener más precisión 
para determinar la 
condición de 
discapacidad a pesar 
de que no sea visible. 

Ninguna. 

ROP2022, en 
el numeral 3.3 
Criterios de 
Elegibilidad y 

Certificado 
y/o constancia 
médica que 
acredite la 

Hay confusión 
entre una 
enfermedad 
degenerativa y 

Certificado y/o 
constancia médica 
que acredite la 
discapacidad 

Una distinción entre 
una condición 
degenerativa y una 

Ninguna. 
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Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

Requisitos de 
Acceso. En la 
columna 
Requisitos de 
Acceso. 

discapacidad 
permanente 
emitido por 
alguna 
institución 
pública del 
sector salud 
federal, 
estatal o 
municipal. 

condición de 
discapacidad 
permanente. La 
diabetes, una 
enfermedad 
degenerativa, 
pero no es una 
discapacidad. 
Sin embargo, si 
la diabetes ya te 
origina que te 
corten un 
miembro, eso ya 
es una 
discapacidad 
motriz. 
Se debe de 
determinar si es 
una 
discapacidad 
temporal, por 
medio de una 
rehabilitación o 
un tratamiento 
o una terapia, o 
una 
discapacidad 
permanente. 
Además de los 
criterios de 
elegibilidad de 
una región o 
condición sobre 
otra. 

permanente 
emitido por alguna 
institución pública 
del sector salud 
federal, estatal o 
municipal. Las 
enfermedades 
degenerativas no 
se consideran una 
discapacidad. 

discapacidad 
permanente. 

ROP2022, en 
el numeral 3.3 
Criterios de 
Elegibilidad y 
Requisitos de 
Acceso. En la 
columna 
Requisitos de 
Acceso. 

Formato 
Único de 
Bienestar 
debidamente 
llenado 
(Anexo 3 de 
las presentes 
Reglas de 
Operación). 

No podemos 
levantar un 
formato que 
venga con 
documentación 
incompleta. Si la 
persona trae el 
FUB-PCD 
incompleto 
gastará su 
tiempo y 
recursos. 

Formato Único de 
Bienestar 
debidamente 
llenado y completo 
(Anexo 3 de las 
presentes Reglas 
de Operación). 

Lograr mayor 
eficiencia en la 
solicitud de pensión 
al evitar pérdida de 
tiempo y recursos. 

Ninguna. 

ROP2022, en 
el numeral 

Los apoyos en 
especie se 
otorgarán a 

Se encontró el 
tema sugerido 
de ampliar la 

Los apoyos en 
especie se 
otorgarán a las 

Ampliar la oferta de 
atención por el 
segmento de edad, 

Capacidades 
técnicas, 
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Tipo de 
normatividad 

Dice: 

Problema 
generado 
(causas y 

consecuencias) 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 
puedan existir 

para su 
implementación 

3.5.2 Apoyos 
en Especie. 

las personas 
con 
discapacidad 
permanente, 
cuya edad sea 
de 0 a 17 años 
de edad. 

edad en los 
apoyos en 
especie. Si bien, 
las reglas de 
operación 
marcan de 0 a 
17, no es 
limitativo hacer 
un convenio con 
el CRIT que 
abarque por lo 
menos de 0 a 64 
años. Para 
cuando haya 
universalidad en 
el programa se 
les pueda 
ofrecer a todos. 

personas con 
discapacidad 
permanente, cuya 
edad sea de 0 a 17 
años de edad. O en 
el segmento que lo 
marque un 
acuerdo con los 
establecimientos 
acreditados de 
prestación de 
servicio de 
rehabilitación, 
considerando las 
condiciones 
presupuestales. 

más de 17 años, 
además de trabajar 
con Asociaciones 
Civiles que se 
dediquen a la 
rehabilitación 
además del CRIT. 

infraestructura y 
de presupuesto. 

Fuente: Elaboración propia con base a la revisión de gabinete y las entrevistas en campo a nivel central y estatal.
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Anexo IX. Análisis FODA del Programa (Anexo VII de los TdR) 

Proceso / General Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

Planeación El Programa contribuye a cumplir 
compromisos internacionales de crear 
programas públicos orientados a la 
garantía de los derechos humanos. El 
PPBPDP también visibiliza a las 
personas con discapacidad 
permanente. 

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
en sus diversas emisiones cuenta con 
información relevante que puede ser 
procesada para conocer mejor la situación 
de salud y de discapacidad. El 
levantamiento 2018 consideró información 
sobre la discapacidad para población entre 
0 y 19 años; estos datos podrían servir para 
mejorar el entendimiento que se tiene de la 
población que beneficia el Programa y con 
utilizar la información para actualizar el 
diagnóstico. 

Carencia de un manual de procesos del 
Programa que permita a todo el 
personal conocer cada uno de los 
procesos y las etapas para garantizar su 
correcta operación. Aunque se cuenta 
con una Guía Operativa, esta sólo se 
refiere a los Operativos Bienestar y no a 
los procesos del Programa. 

 

Planeación Existen mecanismos de coordinación y 
comunicación adecuados entre los tres 
órdenes de gobierno que permiten el 
desarrollo de los Operativos del 
Bienestar en el que colaboran los tres. 

  
Insuficiencia de proveedores de servicios 
de rehabilitación certificados para cubrir 
la demanda de los derechohabientes o en 
todo caso la expansión de estos 
servicios.El nivel central se encarga de 
elegir a las instituciones que pueden 
brindar servicios de rehabilitación, esto lo 
hace tomando en cuenta que estas 
cuenten con certificaciones apropiadas a 
los servicios que se brindan. 

Planeación 
  

Limitaciones en el proceso de 
capacitación del Programa, ya que no 
existe un programa de capacitación 
(federal o estatal) en el que se planeen 
los temas que deben ser abordados en 
el año o los medios por los que se va a 
proveer dicha capacitación (físicas o en 
línea). La capacitación se da en cascada, 
del nivel federal a los estados, quienes 
distribuyen los materiales de la 
capacitación al personal operador en los 
municipios sin que se otorgue una 
capacitación formal. Tampoco se genera 
evidencia de los aprendizajes logrados. 
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Esto hace que la capacitación tenga 
diferentes niveles de profundidad entre 
el personal operativo del Programa, 
limitando la estandarización de los 
conocimientos del personal. 

Difusión  La difusión al momento del operativo 
se adapta a los medios disponibles en 
las comunidades, por ejemplo, a través 
del perifoneo o de radio comunitaria 
cuando son comunidades en zonas 
rurales, o a través de grupos de 
WhatsApp de una sola vía cuando son 
urbanas. Se tiene también una línea 
telefónica disponible que permite 
aclarar dudas y comunicar las fechas de 
los operativos. 

 
Limitada distribución del material 
impreso de difusión del Programa, ya 
que este es proporcionado por el nivel 
central; esto puede limitar el acceso a la 
información a personas solicitantes que 
no cuentan con otros medios para 
verificar qué documentación deben 
entregar. 

 

Difusión  En general, en comunidades donde no 
se habla español y se usa alguna lengua 
indígena el promotor UBA o el SN 
consiguen de forma sencilla ayuda de 
alguien de la comunidad o un familiar 
de la PDH que les traduce la 
información, o ellos mismos son 
bilingües. Esto se observó en todas las 
localidades indígenas visitadas durante 
el trabajo de campo. 

 
La difusión que hace el programa sobre 
los requisitos para mantenerse dentro 
del programa una vez que se ha 
adquirido el derecho a la pensión es 
poco claro, ya que los derechohabientes 
entrevistados no conocían las razones 
por las que podían dejar de recibir su 
pensión y en algunos casos se identificó 
que los derechohabientes pensaban que 
su nivel de ingresos o su condición de 
trabajo podía limitar que continuara 
recibiendo el apoyo. En este sentido, no 
se hace énfasis en que al ser población 
que cumple con los criterios de 
elegibilidad, se vuelve un derecho 
recibir la pensión sin que otros factores 
como cambios de gobierno o mejoras 
en el nivel de ingreso puedan afectar 
que continúen recibiéndola. 
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Solicitud de apoyos 
  

El apoyo en especie se ratificó en las 
ROP en 2022 y al momento no hay 
suficientes convenios de colaboración 
con instituciones certificadas para 
proporcionar los servicios, lo que 
implica que no se pueden atender las 
solicitudes de demanda que pueden 
llegar de los derechohabientes. 

 

Selección de 
beneficiarios 

  
La Cédula de Verificación de 
Discapacidad aplicada durante los 
operativos no cuenta con un criterio 
para indicar que la discapacidad 
identificada es permanente. No contar 
con esta información puede dificultar la 
correcta selección de solicitantes en 
caso de que sea complejo entender la 
discapacidad a partir del diagnóstico del 
certificado de discapacidad. 

Existencia de múltiples formatos para la 
expedición de certificados de 
discapacidad de acuerdo con la 
institución y el médico que lo expide. 
Aunque oficinas centrales ha colaborado 
en el diseño de una normativa que 
permitirá unificar el certificado de 
discapacidad, en conjunto con las 
instituciones federales que son 
responsables de la atención a la 
discapacidad, esta no se ha publicado. 
Esto limita la identificación homogénea 
entre las entidades federativas de las 
personas con discapacidad permanente. 

Distribución de 
pensión y otros 
apoyos 

En campo se identificó que los recursos 
de gasto operativo son radicados para 
los meses restantes del año cuando hay 
cierre temprano del ejercicio 
presupuestal, es decir se adelantan los 
gastos operativos, lo que permite la 
operación del Programa, aún cuando 
las medidas de austeridad del gobierno 
federal han impactado en algunas 
actividades. 

   

Entrega de pensión 
y otros apoyos 

  
Desconocimiento del personal operativo 
del apoyo en especie y su 
implementación lo que implica que no 

 



 
 
 
 
 

296 

Anexo IX. Análisis FODA del Programa (Anexo VII de los TdR) 

Proceso / General Fortalezas Oportunidades Debilidades Amenazas 

se está promoviendo su solicitud entre 
los derechohabientes y/o que no se 
podrían atender solicitudes de 
incorporación al desconocer el 
procedimiento. 

Entrega de pensión 
y otros apoyos 

En contextos urbanos donde hay 
conexión a internet es posible revisar 
en tiempo real el estatus del 
derechohabiente en los sistemas del 
Programa, lo que posibilita una 
respuesta ágil en territorio a las 
demandas de los derechohabientes. 

   

Entrega de pensión 
y otros apoyos 

Se busca que los Operativos del 
Bienestar se realicen en las mismas 
sedes, lo que da certeza al 
derechohabiente de dónde cobrar su 
pensión. También se privilegia la 
comodidad de los derechohabientes, 
que las sedes de fácil acceso, estén bajo 
sombra, cueten con servicios sanitarios 
y sillas (en algunos módulos de 
atención incluso internet), lo que toma 
en consideración a las personas con 
discapacidad que pueden tener 
dificultades para moverse libremente. 
Se hace énfasis en un trato digno para 
todos. 

 
La selección de instituciones que 
pueden brindar servicios de 
rehabilitación depende del nivel central. 
Aunque en una entidad federativa se 
identificó una institución local que 
brinda servicios de rehabilitación, no se 
tiene definido de qué manera pueden 
participar de manera sistemática las 
entidades federativas para mejorar la 
identificación o incorporación de más 
instituciones. Las ROP prevén que se 
pueden realizar convenios con 
instituciones del sector público y 
privado pero ahora se concentra la 
atención en el CRIT, esto limita la 
capacidad de ampliar el otorgamiento 
de este apoyo y limita la atención de 
otro tipo de rehabilitación más allá de la 
discapacidad motriz. 

Las transferencias de efectivo a través de 
medios bancarizados en zonas donde hay 
pocas sedes de banco puede generar que 
el efectivo en cajeros automáticos no sea 
suficiente para el cobro de la pensión. Los 
derechohabientes que habitan en las 
localidades aisladas incurren en costos de 
transporte altos o invierten mucho 
tiempo para llegar a los cajeros sin que se 
asegure que puedan cobrar los recursos 
el día que son depositados. En esta 
población hay menos información de 
cómo usar las tarjetas, por lo que podrían 
tener dificultades para sacar el dinero de 
los cajeros y en casos extremos ser 
víctimas de robo o “coyotaje”. Lo anterior 
es relevante de cara a que el Programa 
está buscando transitar hacia la 
bancarización de todos sus 
derechohabientes principalmente a partir 
de la expansión que está haciendo el 
Banco de Bienestar. 
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Entrega de pensión 
y otros apoyos 

  
Se carece de un mecanismo 
documentado para constatar que el 
monto del efectivo está completo en los 
sobres que entrega la institución 
liquidadora, lo que implica que el 
mecanismo no es homogéneo en las 
entidades federativas.En las mesas de 
pago en el que se cuenta con la 
institución liquidadora se presentan 
diferentes mecanismos para verificar 
que el efectivo se entregue de manera 
completa, por ejemplo, se pide permiso 
a la PAA o PDH para contar frente a ella 
el efectivo, se cuenta el dinero en la 
mesa de la institución liquidadora, o no 
se cuenta el dinero y si alguna persona 
derechohabiente identifica que faltó 
dinero de su pensión (y este no ha 
salido del recinto) se esperan al cierre 
de la mesa en el que se tiene que 
conciliar con la institución liquidadora 
para identificar el efectivo faltante. 

En algunas localidades aisladas, la señal 
de Internet y telefónica es débil o 
intermitente, lo que dificulta la 
comunicación entre los derechohabientes 
y el personal del Programa, pero también 
el uso que se da a estos servicios en las 
mesas instaladas en los operativos de 
pago. Esto dificulta la agilidad de la 
atención y de la difusión de la 
información sobre las fechas de pago. 

Seguimiento al 
padrón de 
derechohabientes y 
otros apoyos 

Los sistemas de información permiten 
actualizar de forma constante el padrón 
de DH, la planeación de Operativos 
Bienestar y el seguimiento operativo 
del Programa brindando información al 
término de cada operativo. 

 
Inexistencia de mecanismos para medir 
la satisfacción de usuarios del PPBPDP, 
tanto de PDH y PAA como del personal 
operativo, esto impide que el programa 
recolecte información que le permita 
conocer el nivel de resultados que 
refiere a la satisfacción de los apoyos y 
mecanismos de entrega y contar con 
información que le ayude a mejorar. 

 

Seguimiento al 
padrón de 
derechohabientes y 
otros apoyos 

La DGVB cuenta con mecanismos 
sistemáticos para actualizar del padrón 
de beneficiarios que pueden sostener 
un incremento en la base de datos de 
derechohabientes sin que se presenten 

El CONEVAL cuenta con una Guía para la 
medición de satisfacción usuarios de los 
instrumentos de evaluación, publicado en 
2021. Si bien el documento se refiere a la 
medición que hace el CONEVAL a los 
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mayores dificultades en la 
administración de la información, lo 
que se espera suceda cuando la 
universalización de la pensión se haga 
operativa. 

usuarios de sus evaluaciones, puede servir 
como un ejemplo para identificar una 
forma adecuada de establecer un 
mecanismo para la medición de satisfacción 
de los usuarios del Programa y con ello 
mejorar el proceso de seguimiento de 
derechohabientes. 

Contraloría social y 
gestión de quejas  

   
El Programa aplica los protocolos y 
formatos establecidos por la SFP para 
promover la Contraloría Social; no 
obstante, se observa que algunos de 
estos mecanismos no son apropiados 
para que la contraloría social funciones. 
Por ejemplo, en campo se observó que 
las quejas se emiten de manera verbal, 
mientras que el mecanismo de quejas por 
escrito que se implementa con el “buzón 
de quejas” se usa poco. Por otro lado, no 
se prevé un mecanismo para promover la 
Contraloría Social de las personas que 
reciben su pensión de forma bancarizada, 
ya que los Comités de Contraloría social 
se organizan en las mesas instaladas en 
los Operativos de Bienestar. 

Generales El personal de todos los niveles y 
ámbitos entiende los procedimientos 
que tienen que llevar a cabo para el 
desarrollo de los Operativos de 
Bienestar: llenado de formularios, 
captura y carga de datos, validación y 
emisión de bases de datos (incluyendo 
el padrón de derechohabientes). 

 
Se carece de un mecanismo sistemático 
de coordinación con otras dependencias 
del sector salud para fortalecer los otros 
apoyos que entrega el Programa.El 
Programa, a través de los Operativos de 
Bienestar, mesas en las que se convoca 
a las personas derechohabientes a que 
reciban su pensión o realicen trámites. 
Este es un espacio propicio para que, a 
través de la colaboración con otras 
instituciones, se pueda canalizar otros 

En las mesas de atención observadas en 
las entidades federativas 1 y 2 algunos de 
los SN que colaboran con el Programa no 
utilizaban el cubrebocas. Si bien este 
personal no es responsabilidad del 
programa y en este tercer año de 
coexistir con la COVID-19 hay una 
tendencia generalizada a relajar las 
medidas para prevenir los contagios, ante 
la prevalencia de la COVID-19 y la 
convivencia estrecha con población 
derechohabiente y las personas adultos 
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servicios a las PDH o información 
relevante para el cuidado de su salud. 

auxiliares, es deseable continuar 
insistiendo en la aplicación de protocolos 
de sanidad por el personal que colabora 
con el Programa, pues atienden a 
población que presenta problemas de 
salud. Además, existe evidencia de que 
los cubrebocas contribuyen a reducir los 
contagios cuando las personas presentan 
síntomas y por tanto a proteger la salud 
de los operadores y de los 
derechohabientes. 

Generales Los equipos estatales se integran por 
personas que cuentan con niveles de 
estudio de licenciatura y en algunos 
casos posgrados; además, son 
multidisciplinarios (se identificaron 
abogados, economistas, ingenieros en 
sistemas, relaciones internacionales y 
enfermeros, por mencionar algunos). 
Esto fortalece la toma de decisiones por 
el experiencia y especialidad de quienes 
trabajan ahí. La mayor parte del 
personal entrevistado en campo llevaba 
trabajando en el programa desde su 
creación e identifican baja rotación de 
personal, lo que permite también su 
profesionalización. 

  
La actual administración tiene una 
política de austeridad que limita la 
contratación de personal. En 2022, las 
autorizaciones para ello cesaron en el 
primer semestre del año. Lo anterior 
implica una amenaza para el programa, 
ya que la estructura operativa en las 
entidades federativas es corta y no 
contar con todo el personal puede 
complicar el desarrollo pleno de las 
actividades o impactar en las cargas 
laborales de la estructura restante. En 
una de las cuatro entidades federativas 
se identificó que no era posible contratar 
una de plazas, pues esta había sido 
cancelada al no ser contratada a tiempo 
en periodos anteriores. La redistribución 
de actividades derivadas de la ausencia 
de una plaza puede afectar a todos los 
proceso en la medida de que modifica las 
cargas laborales de todo el equipo. 

Generales El Programa cuenta con diversos 
mecanismos para acercar el personal 
del Programa a los derechohabientes: 
colabora con los Centros Integradores 
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de Bienestar y cuenta con Centros de 
Atención Regional en los municipios, lo 
que acerca la atención y facilita la 
respuesta tomando en consideración el 
contexto de los derechohabientes. 
Además, a través de los promotores 
UBA y de la colaboración que se hace 
con los SN hay un contacto permanente 
en las comunidades. 

Generales El personal estatal del programa ha 
recibido algún tipo de capacitación 
sobre el uso de lenguaje incluyente lo 
que contribuye a la inclusión de la 
población derechohabiente. 

   

Generales El PPBDP cuenta con sistemas 
informáticos desarrollados por la 
SEBIEN diseñados a las necesidades del 
Programa y que sustituyen a los 
sistemas utilizados al inicio del 
Programa (documentados en la EDCT) 
para ahorrar recursos. 

   

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la evaluación. 
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Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

Planeación Debilidad del marco 
normativo al no tener un 
manual de procesos acorde 
al funcionamiento de la 
UAGP 

Desarrollar un Manual de 
procesos donde se 
especifiquen las etapas, 
actividades y tramos de 
responsabilidad para cada 
uno de los involucrados 
en el MGO-P que permita 
trascender el modelo 
operativo. 

UAGP 
DGOIP 
DGPP 
DGVB 
Área jurídica de 
SEBIEN 

Reglamento 
interior 
actualizado 
Manual de 
Organización 

Es viable 
desarrollar este 
Manual toda vez 
que al interior de 
la UAGP se 
conocen las 
funciones, 
atribuciones y 
limites (en la 
práctica) de las 
Direcciones 
generales tal 
como está 
funcionando 
actualmente 

Se fortalece la 
estructura 
normativa del 
PPBPDP para dar 
mayor certeza 
jurídica desde el 
ámbito 
administrativo - 
organizacional 

Manual de 
procesos 

(3) ALTO 

Planeación Necesidad de capacitar al 
personal del programa 
Ausencia de un programa o 
plan de capacitación 
Recursos limitados para 
desarrollar capacitaciones 
presenciales 

Desarrollar un programa 
de capacitación anual que 
considere la formación 
continua del personal a 
través de recursos en 
línea (videos o programas 
de capacitación de libre 
acceso) en torno a la 
discapacidad. 

UAGP 
DGVB 
DGOIP 
DPD 

Identificar las 
necesidades de 
capacitación y los 
materiales de 
apoyo 

El programa es 
responsable de 
capacitar sus 
propias 
capacitaciones y 
las oficinas de las 
entidades 
federativas 
cuentan con un 
puesto encargado 
de formación y 
capacitación 
específicamente. 

Generar capacidades 
en el personal del 
programa para 
mejorar el 
conocimiento de las 
personas que 
operan el programa 
entorno a la 
discapcidad y cómo 
conducirse para 
propiciar una mayor 
inclusión de la 
población 
derechohabiente 

Programa 
anual de 
capacitación 
Materiales de 
capacitación. 

(3) ALTO 

Difusión  Confusión con los 
mecanismos de 
comunicación expuestos en 

Homologar el proceso de 
difusión en todos los 

UAGP 
DGOIP 
DPD 

Manual de 
procesos 
ROP 

La recomendación 
persiste de la 
EDTC es viable 

"Dar claridad y 
certeza sobre los 
medios y 

Manual de 
procesos 
ROP 

(3) ALTO 
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Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

la Guía para el Operativo 
Bienestar (Guía). 

documentos y materiales 
para los operativos. 

Guía de operativo  porque los 
mecanismos 
internos y 
externos son 
atribución del 
Programa 

mecanismos de 
comunicación y 
difusión de las 
etapas del 
programa. 
Mejorar el proceos 
de Difusión que 
tiene el grado de 
conslidación 
operativa más bajo." 

Guía de 
operativo 

Difusión Confusión en los solicitiantes 
y derechohabientes sobre 
aspectos relacionados con el 
programa, como las 
características para ser 
benefiiario y cómo puede un 
derechohabiente dejar de 
recibir la pensión 

Centrar la difusión por 
medios masivos en aclarar 
que el Programa prioriza 
sobre ciertos grupos y 
zonas de atención, así 
como que está dirigido a 
personas con 
discapacidad permanente. 

UAGP 
DGOIP 
DPD 

Manual de 
procesos 
ROP 
Guía de operativo  

Es relevante 
homologar en un 
instrumento todo 
el proceso y evitar 
confusiones, 
duplicidad, falta 
de apoyos y altos 
costos de 
operación. 
Mejorar la gestión 
y operación del 
programa. 

Dar claridad y 
certeza sobre los 
medios y 
mecanismos de 
comunicación y 
difusión de las 
etapas del 
programa. 

Manual de 
procesos 
ROP 
Guía de 
operativo 

(3) ALTO 

Solicitud de 
apoyos 

Dificultades en identificar si 
la discapacidad es 
permanente 
Falta de un certificado único 
de discapacidad 

Mejorar la cédula de 
verificación de 
discapacidad que se 
incluye en el FUB 
incorporando una 
pregunta que determine 
si la discapacidad es 
permanente. 

UAGP 
DGOIP 
DGVB 

Cédula de 
verificación 
Definir una 
pregunta o un 
conjunto acotado 
para incorporarla 
identificación 
SIFUB 

El FUB es parte de 
la UAGIP, una de 
las dificultades 
para implementar 
la recomendación 
es que este 
formato también 
sirve para la 
atención del 
Programa de 

Mejorar los errores 
de exclusión que 
puede tener el 
programa 

Cédula de 
verificación 
mejorada 

(3) ALTO 
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Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

Adultos Mayores, 
pero como es 
parte de la misma 
UR, es viable 
llevarla cabo. 

Solicitud de 
apoyos 

Diferencias en la gestión 
operativa y procesamiento 
de las solicitudes 
Falta de un Manual 
operativo del programa que 
estandarice la operación en 
las entidades 

Homologar el criterio para 
la recepción de solicitudes 
de apoyo determinando si 
deben incorporarse todas 
al SIFUB o si el personal 
operativo puede 
aconsejar al ciudadano su 
incorporación de acuerdo 
con lo que observa. 

UAGP 
DGOIP 
DGVB 

Definir criterios 
para la recepción 
de solicitudes 
Identificar en qué 
casos no se debe 
recibir las 
solicitudes 

El criterio para 
definir qué 
solicitudes deben 
recibirse y los 
motivos por las 
que se puede 
rechazar la 
solicitud de un 
derechohabiente 
son claras para el 
nivel central pero 
no para las 
entidades 
federativas, es 
viable que se 
puedan poner por 
escrito y que sean 
enviadas a las 
entidades 

Mejorar los errores 
de exclusión que 
puede tener el 
programa 

Comunicados a 
entidades 
federtativas 
sobre criterios 
establecidos 

(2) MEDIO 

Selección de 
beneficiarios 

Inconsistencias con las ROP 
con lo observado en campo 
Falta de certeza a las 
personas solicitantes sobre 
el tiempo de respuesta para 
su incorporación al 
programa 

Establecer en ROP el 
tiempo real que tarda el 
Programa en aceptar una 
solicitud. Comunicar del 
nivel central a los 
operadores en los estados 
las razones por las que el 

UAGP 
DGOIP 
DGVB 

ROP 
Análisis a nivel 
central del rango 
de tiempo que 
puede tardars el 
programa en 
entregar la 
pensión 

Es viable en tanto 
se tiene la 
información de la 
fecha de registro 
de la solicitud en 
el SIFUB y la fecha 
de pago, por lo 
que se puede 

Mejorar la atención 
a los solicitantes y la 
transparencia del 
programa 

Modificaciones 
a ROP o 
estandarización 
del tiempo de 
recepción 

(2) MEDIO 
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Anexo X. Recomendaciones del Programa (Anexo VIII de los TdR) 

Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

proceso puede tardar de 2 
a 6 meses. 

conocer el tiempo 
real (rango y 
promedio) que se 
tarda en ser 
elegido un 
derchohabiente. 
Sería incluso 
mejor si se 
mapearan las 
razones por las 
que se detiene 
esta selección 
quedando fuera 
de los tiempos de 
las ROP. 

Selección de 
beneficiarios 

Inconsistencias con las ROP 
con lo observado en campo 
Falta de certeza a las 
personas solicitantes sobre 
la respuesta del Programa 
Falta de transparencia en los 
procesos del programa 

Establecer en el SIFUB el 
estatus de la personas 
que esperan ser 
derechohabientes del 
Programa y la razón por la 
que alguna solicitud fue 
rechazada a fin de que los 
operadores locales 
puedan atender las dudas 
de los ciudadanos. 

UAGP 
DGOIP 
DGVB 

Desarrollar un 
catálofo con las 
razones por las 
que una persona 
es rechazada 
SIFUB 

El SIFUB cuenta 
con información 
de todas las 
solicitudes que se 
pueden identificar 
a partir del folio, 
es viable 
modificar el SIFUB 
ya que es un 
sistema propio del 
Programa y el 
costo de 
incorporar una 
variable a la base 
es muy bajo 

Mejorar la atención 
a los solicitantes y la 
transparencia del 
programa 

Modificación al 
SIFUB 

(2) MEDIO 
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Anexo X. Recomendaciones del Programa (Anexo VIII de los TdR) 

Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

Gestión de 
pensión y otros 
apoyos 

Inconsistencias con las ROP 
con lo observado en campo 
Falta de certeza a las 
personas derchohabuentes 
Confusión en cuándo se 
pueden solicitar los apoyos 
por parte de los operadores 
del programa 

Eliminar el trámite del 
pago de marcha y 
automatizarlo con base en 
la confronta que ya realiza 
el Programa, con la base 
del RENAPO a fin de evitar 
confusiones con los 
derechohabientes y el 
personal operativo. 

UAGP 
DGOIP 
DPD 
RENAPO 

Padrón de 
derechohabientes 
Proceso de 
confronta con 
RENAPO 
ROP 

La dificultad es 
que las bases del 
RENAPO no 
siempre se 
actualizan de 
manera inmediata 
y puede haber 
errores de 
inclusión y 
también de 
exlusión 

Mejorar la atención 
a los 
derechohabientes, 
reducir cargas de 
operadores locales 
sobre solcitudes, dar 
certeza a los 
derechohabientes 
de cuál es el último 
pago que reciben 

Modificación a 
ROP 

(1) BAJO 

Gestión de 
pensión y otros 
apoyos 

Falta de claridad en las ROP  
Baja capacidad del programa 
para brindar el apoyo en 
especie 

Se recomienda especificar 
mejor en ROP cómo se 
gestiona el apoyo en 
especie, que depende del 
nivel central, así como 
establecer un catálogo 
nacional de centros de 
rehabilitación que 
potencialmente podrían 
incorporarse a dar estos 
servicios a los 
derechohabientes. 

UAGP 
DGOIP 

ROP 
Proeso para 
seleccionar 
centros de 
rehabilitación 
Convocatoria de 
registro de 
proveedores de 
servicios de 
rehabilitación 

Poner por escrito 
las caracterísitcas 
para ingresar 
como proveedor 
al programa es 
viable para el 
nivel central que 
ya lo tiene claro 
porque cuenta 
con la 
incorporación de 
más de una 
institución. Lo 
más complejo de 
esta 
recomendación es 
incorporar el 
catálogo de 
centros, para lo 
cuál podrían 
realizar una 
convocatoria que 

Posibilidades de 
expandir la entrega 
del apoyo y 
contribuir al acceso 
de servicios de 
rehabilitación a 
personas 
derechohabientes 
con múltiples tipos 
de discapacidad, 
mejorando su 
calidad de vida 

Criterios y 
convocatoria 
para el registro 
de insituciones 

(3) ALTO 
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Anexo X. Recomendaciones del Programa (Anexo VIII de los TdR) 

Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

hagan de 
conocimiento 
público para que 
sean las propias 
instituciones las 
que se registren y 
presenten los 
documentos 
apropiados 

Distribución de 
pensión y otros 
apoyos 

Expansión del programa 
hacia la universalidad 
Tendencia del programa a 
bancarizar a sus 
derechohabientes 

Se recomienda supervisar 
que los servicios del 
Banco del Bienestar 
cuenten con la calidad (o 
mejoren) de la banca 
comercial con la que ha 
trabajado el Programa, en 
particular frente al reto de 
la bancarización. 

UAGPO 
DGOIP 
DGPP 
DPD 

Convenios con el 
Banco de 
Bienestar y de los 
bancos con los 
que colabora el 
programa 

Se cuenta con los 
convenios por lo 
que es viable la 
revisión de la 
certeza jurídica, lo 
más dificil de la 
implementación 
sería 
complementarla 
con información 
que se recabe en 
campo 

Tener certeza de que 
el Banco de 
Bienestar puede 
entregar los recursos 
de las pensiones, 
atender problemas 
de liquidez con 
anticipación en 
sedes donde puede 
haber carencia de 
efectivo 

Criterios 
revisados 

(3) ALTO 

Entrega de 
pensión y otros 
apoyos 

Expansión del programa 
hacia la universalidad 
Tendencia del programa a 
bancarizar a sus 
derechohabientes 

Mantener mesas de pago 
en donde las sedes del 
Banco de Bienestar no 
sean una opción viable 
(en términos de cercanía y 
de costo de acceso) para 
que las personas mejoren 
la forma del cobro de su 
pensión. 

DGOIP 
DPD 

Analizar la 
ubicación de las 
sedes del 
Bienestar versus 
las sedes de las 
Mesas de pago 

El análisis se 
puede hacer ya 
que la mayoría de 
las sedes de las 
mesas de pago 
son fijas y se 
conoce dónde 
estarán ubicadas 
los cajeros del 
Bienestar por lo 
que se podría 

Reducir los costos de 
las personas 
derechohabientes 
para cobrar su 
pensión 

Mantener 
Operativos de 
Bienestar en 
sedes sin 
acceso a 
servicios 
financieros 

(3) ALTO 
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Anexo X. Recomendaciones del Programa (Anexo VIII de los TdR) 

Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

analizar cuáles 
localidades 
quedan lejos de 
las nuevas sedes 
del Banco de 
Bienestar, 
adiconalmente se 
puede consultar 
con el perosnal 
operativo cuáles 
sedes quedarían 
muy lejos, a partir 
de definir un 
criterio de 
kilómetros o de 
acceso 

Entrega de 
pensión y otros 
apoyos 

Dificultad en el 
procedimiento para 
reintegrar gastos de campo. 
Presupuesto insuficiente 
para los viáticos del personal 
en campo 
Falta de mobiliario y equipo 
en las oficinas del programa 
Todo esto hace que el 
personal operativo tenga 
que poner recursos de su 
bolsa 

Mejorar los viáticos del 
personal operativo, así 
como el proceso para su 
reintegro a fin de que no 
se requieran sus recursos 
propios para desarrollar 
los Operativos Bienestar, 
y dotar del mobiliario y 
equipo a las oficinas para 
una mejor atención 
ciudadana. 

DGOIP 
DPD 

Proceso para la 
reintegración de 
viáticos 
Inventario del 
mobiliario y 
equipo de las 
sedes 

Sobre los viáticos 
es posible 
flexibilizar la 
reintegración 
cuando el 
personal salga a 
localidades 
rurales 
Sobre el 
mobiliario incluso 
se podría convenir 
con otras 
instituciones del 
sector público la 
donación de 
mobiliario que no 
se esté utiliizando 

Mejorar la calidad 
de la atención en las 
sedes del programa 
y mejorar la calidad 
del trabajo del 
personal operativo 
de las entidades 
federativas 

Mejora en 
mobiliario y en 
proceso de 
integración de 
viáticos 

(1) BAJO 
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Anexo X. Recomendaciones del Programa (Anexo VIII de los TdR) 

Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

Seguimiento al 
padrón de 
derechohabientes 
y otros apoyos 

Falta de un mecanismo 
sistematizado para recabar 
información sobre los 
resultados del programa 
Poca información sobre el 
uso que se le da a la pensión 
Falta de un mecanismo para 
contar con información 
sobre la satisfacción de 
derechohabientes 

Revisar, en el mediano 
plazo, el alcance del 
proceso para conocer el 
destino final de la pensión 
que reciben los 
derechohabientes. 

UAGP 
DGOIP 
DGVB 
DGPP 
DPD 

Establecer un 
mecanismo para 
medir la 
satisfacción de 
usuarios del 
programa 

Se requiere de 
trabajar con el 
área de 
evalaución de la 
SEBIEN y de 
diseñar e 
instrumentar un 
piloto de un 
posible 
cuestionario. La 
implementación 
de la encuesta es 
más fácil, pues se 
puede hacer en 
línea, el análisis 
también requiere 
de personal que 
esté disponible y 
tenga la 
capacidad de 
interpretarla 

Contar con 
información de 
resultados del 
programa 

Instrumento 
para 
recolección de 
información 
Aplicación de 
dicho 
instrumento 
Informe de 
resultados 

(2) MEDIO 

Contraloría social 
y gestión de 
quejas 

Mecanismos inadecuados 
para desarrollar la 
contraloría social por el 
programa 

Consultar a la SFP sobre 
los retos para el 
desarrollo de una 
Contraloría Social ante un 
programa que tiende a la 
bancarización. 

DGOIP 
DPD 
Responsables de 
Contraloría 
social 

Reuniones con 
personal de la SFP 

Es viable en tanto 
la SFP busca que 
la contraloría 
social sea un 
mecanismo 
efectivo para 
contribiur a la 
participación 
ciudadana y a 
combatir la 
corrupción y 
tendrá incentivos 

Mejorar la 
participación 
ciudana y contribuir 
a que las personas 
se apropien del 
programa 

Listas de 
asistencia a 
reuniones con 
SFP para el 
propósito 
Formatos y 
mecanismos 
para la 
contraloría 
social nuevos o 
mejorados 

(1) BAJO 
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Anexo X. Recomendaciones del Programa (Anexo VIII de los TdR) 

Proceso / 
Generales 

Situación actual (hallazgo o 
problema detectado) 

Recomendación 

Principales 
responsables de 

la 
implementación 

Recursos e 
insumos 

necesarios para 
su 

implementación 

Breve análisis de 
viabilidad de la 

implementación 

Efectos potenciales 
esperados 

Medio de 
verificación 

Nivel de 
priorización 

(Alto, 
Medio, o 

Bajo)* 

para reunirse con 
el programa 

Contraloría social 
y gestión de 
quejas  

Mecanismos inadecuados 
para desarrollar la 
contraloría social por el 
programa 
Las personas emiten las 
quejas de manera verbal sin 
que utilicen medios escritos 
para ello 

Diseñar un mecanismo 
para registro y 
sistematización de quejas 
verbales que ocurren en 
los Operativos Bienestar; 
esta información se 
utilizaría para mejorar la 
atención. 

DGOIP 
DPD 
Responsables de 
Contraloría 
social 

Reuniones con 
personal de la SFP 

Es viable en tanto 
la SFP busca que 
la contraloría 
social sea un 
mecanismo 
efectivo para 
contribiur a la 
participación 
ciudadana y a 
combatir la 
corrupción y 
tendrá incentivos 
para reunirse con 
el programa 

Mejorar la 
participación 
ciudana y contribuir 
a que las personas 
se apropien del 
programa 

Listas de 
asistencia a 
reuniones con 
SFP para el 
propósito 
Formatos y 
mecanismos 
para la 
contraloría 
social nuevos o 
mejorados 

(1) BAJO 

Evaluación y 
monitoreo 

Identificación de 
información que genera el 
programa, pero que no usa 
para el monitoreo 
Indicadores de la MIR que 
son de actividades y 
componentes con 
frecuencias de medición de 
un año o más 

Identificar indicadores 
para la MIR cuya 
frecuencia de medición 
sea, al menos, semestral; 
el monitoreo contribuiría 
a la toma de decisiones 
oportuna. 

UAGP 
DGOIP 
DGVB 
Área jurídica de 
SEBIEN 

Reuniones con el 
CONEVAL para la 
revisiónde la MIR 
Análisis de la 
información con 
la que cuenta el 
Programa para la 
gestión operativa 
Revisión de los 
reportes que se 
generan a través 
de los sistemas 
del programa 

Es viable en tanto 
el CONEVAL busca 
lque a MIR sea el 
sistema de 
monitore de los 
programas 

Mejorar el sistema 
de monitoreo del 
programa y con ello 
la información 
disponible para la 
toma de decisiones} 

Modificaciones 
a la MIR 

(2) MEDIO 

Fuente: Elaboración propia con base en los hallazgos y resultados de la evaluación. 
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*El nivel de priorización Alto, Medio o Bajo, se estimará considerando la mejora en la operación del Programa, la viabilidad de la implementación de la recomendación, así como 

el efecto potencial que esto pueda tener el alcance del objetivo del Programa. 

Para la asignación del nivel de priorización se asignó un criterio o valor ordinal en función del nivel: 

1 (uno) Si el nivel de priorización es bajo 

2 (dos) Si el nivel de priorización es medio 

3 (tres) Si el nivel de priorización es alto 

*El nivel de priorización Alto, Medio o Bajo, se estimará considerando la mejora en la operación del Programa, la viabilidad de la implementación de la recomendación, así como 

el efecto potencial que esto pueda tener el alcance del objetivo del Programa. 

Fuente: Elaboración propia con base en los hallazgos y resultados de la evaluación. 
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Anexo XI. Sistema de monitoreo e indicadores de gestión (Anexo IX de los TdR) 

En diversas corrientes conceptuales se plantea que un programa social, para ser efectivo requiere, 

tener un buen diseño, una planeación óptima, una participación activa de los beneficiarios y además 

un sistema de monitoreo, seguimiento y evaluación adecuados para conocer el avance del 

programa, disponer de información para “mejorar la acción, reorientarla o hacer una planeación 

futura mucho más asertiva y efectiva” (Niño-Martínez Castro & de la Macorra Barroso, 2013). En 

particular, se refiere que entre los propósitos de un sistema de seguimiento y evaluación se 

encuentran: 1. La detección de problemas para mejorar el desempeño de un programa; 2. Fortalecer 

la toma de decisiones y la planeación para aprender de las dificultades; 3. Contribuir al aprendizaje 

institucional y social; 4. Avanzar en el empoderamiento con el fortalecimiento de las capacidades 

de la organización, el equipo encargado y la población involucrada; 5. Mejorar la rendición de 

cuentas sobre el uso de los recursos y el impacto de los programas y, 6. Contribuir a la construcción 

del conocimiento. El análisis de la evaluación permite compartir con otros y difundir el aprendizaje 

y las mejores prácticas (Niño-Martínez Castro & de la Macorra Barroso, 2013). 

En el contexto del Programa, la importancia de un sistema de monitoreo y evaluación se relaciona 

con el conocer su avance y contar con información para identificar problemas que pongan en riesgo 

la efectividad de su gestión operativa y, a la vez tener elementos para la toma oportuna de 

decisiones para mejorar su diseño y/o redireccionar su operación hacia el logro de su objetivo. 

Marco conceptual sobre monitoreo, seguimiento, evaluación y gestión operativa orientada a 

resultados 

La evaluación de las políticas y programas públicos con un enfoque de Gestión para Resultados (GpR) 

ha cobrado gran relevancia en las últimas décadas, a fin de proveer información sobre los resultados 

de las acciones gubernamentales para alimentar la toma de decisiones y así asignar presupuesto y 

prioridades con base en su desempeño.83 En este sentido, CONEVAL refiere que para lograr que la 

gestión pública se fundamente en resultados y a partir de ella se oriente hacia una planeación 

estratégica, son necesarios instrumentos, metodologías y sistemas comunes, así como el 

establecimiento de procedimientos para facilitar la incorporación de recomendaciones en la toma 

de decisiones, crear mecanismos de difusión de la información e identificar a los actores 

participantes, así como sus obligaciones y atribuciones (CONEVAL/MNE, 2019). 

Según el CONEVAL, la construcción e implementación de la GpR, se fundamenta en cinco pilares: 1. 

la Planificación; 2. el Presupuesto Basado en Resultados (PbR); 3. el Monitoreo; 4. la Evaluación y, 

5. la Transparencia y la Rendición de Cuentas, los cuales interactúan entre sí (Esquema 2). 

 

83  La Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que pone énfasis en 

los resultados y no en los procedimientos. Aunque también interesa cómo se hacen las cosas, cobra mayor relevancia 

qué se hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de valor público 

(SHCP/SED, 2008). 
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Esquema 2. Pilares para la Construcción e implementación de la GpR 

 

Fuente: Tomado del documento “Marco normativo para la evaluación de la política y los programas de desarrollo 

social en el ámbito federal en México” (CONEVAL/MNE, 2019, pág. 13). 

De estos pilares referidos para la implementación de la GpR, el concepto del monitoreo o 

seguimiento según el CONEVAL se define como el “Proceso continuo que usa la recolección 

sistemática de información, como indicadores, estudios, diagnósticos, etcétera, para orientar a los 

servidores públicos acerca de los avances en el logro de objetivos de una intervención pública 

respecto de los resultados esperados” (CONEVAL/Glosario, 2020).84 

Para Lauriac el monitoreo es “un proceso esencial para conducir un proyecto de manera a que éste 

contribuya a un cambio efectivo para los «beneficiarios»”. Asimismo, refiere que permite conocer 

el avance de un proyecto, para asegurar que va por un buen camino para alcanzar los resultados 

esperados o para identificar brechas, dificultades o nuevas oportunidades y que contribuye a la 

toma de decisiones sobre los ajustes necesarios para alcanzar los objetivos (Lauriac, 2016).  

Para la OCDE el seguimiento es una función continua que emplea la recopilación sistemática de 

datos sobre indicadores especificados para proporcionar a los administradores y a las partes 

interesadas principales de una intervención para el desarrollo, indicaciones sobre el avance y el 

logro de los objetivos, así como de la utilización de los fondos asignados (OCDE/Glosario, 2010). 

Niño-Martínez y de la Macorra definen el seguimiento o monitoreo como un proceso continuo y 

sistemático para obtener y analizar información sobre el avance hacia la consecución de metas y 

objetivos de un proyecto el monitoreo se ocupa del análisis de los distintos componentes de la 

gestión interna (Niño-Martínez Castro & de la Macorra Barroso, 2013) Según Lauriac un sistema de 

monitoreo permite recolectar, tratar, analizar y difundir información con los actores involucrados 

en la implementación de un proyecto para la toma de decisiones (Lauriac, 2016). 

 

84  Para efectos de este documento, se considera que el monitoreo y el seguimiento son equivalentes por lo que podrán 

utilizarse de manera indistinta. 
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El CONEVAL refiere que un sistema de monitoreo recopila información cuantitativa en forma 

sistemática sobre el grado de avance en el cumplimiento de los objetivos vinculados con una 

política, programa o proyecto y de la utilización de recursos, para proveer información a los 

hacedores de política y a la ciudadanía en general. Además, el sistema de monitoreo debe informar 

sobre el desempeño, es decir, debe advertir si las entidades e intervenciones públicas actúan dentro 

de las normas y criterios definidos en las metas y planes. 

De estas definiciones se identifican los siguientes elementos de importancia: 1. la recopilación 

sistemática de información; 2. el tratamiento y análisis de la información y, 3. la difusión y uso de la 

información para la toma de decisiones. Desde un enfoque de sistemas, la recopilación sistemática 

de la información corresponde con la entrada, el tratamiento y análisis de la información, con el 

procesamiento y la difusión y el uso de la información con la salida. 

En este contexto, el seguimiento debe ser entendido como una actividad interna del Programa, 

convirtiéndose en un elemento fundamental para la buena administración y gestión. A través del 

seguimiento se monitorea la ejecución de un proyecto, programa o política pública con el objetivo 

de optimizar sus procesos, resultados e impactos. 

Hacia la consolidación de un Sistema de monitoreo, seguimiento, evaluación y gestión operativa 

orientada a resultados del Programa 

Se tiene claridad que el Programa cuenta con información que representa un bien público en 

términos de comprender las problemáticas a las que se enfrenta la población con discapacidad, un 

grupo históricamente discriminado con el que se tiene una agenda pendiente en materia de 

desarrollo social y de atención de derechos. Los registros administrativos que genera actualmente 

tienen un alcance significativo ya que permiten ubicar a las personas con discapacidad y a sus 

personas auxiliares, que también representan un grupo relevante del que se requiere más 

información para la toma de decisiones, al ser principalmente integrado por mujeres que podrían 

estar ejerciendo trabajo no remunerado como es el cuidado de personas con discapacidad. No 

obstante, la información generada por el Programa se acota a la base de datos del Padrón de 

derechohabientes quedando pendiente recolectar datos que pueden mejorar significativamente la 

comprensión de los problemas que enfrenta la población de referencia y con ello contribuir a 

mejorar sus vidas, pero también a la operación misma del PPBPDP. 

Mucha de la información que genera y administra el Programa se encuentra sistematizada, tanto 

datos relacionados con la población que recibe la pensión como con presupuesto y seguimiento de 

indicadores. Algunos de estos sistemas son propiedad del Programa, otros de las dependencias 

federales con las que se tiene que coordinar para desarrollar sus funciones. Los principales sistemas 

que utiliza el PPBPD para diversos fines son: 

• Sistema Integral para el Formato Único de Bienestar (SIFUB) que integra los datos del 

padrón de derechohabientes y se actualiza bimestralmente. 
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• Sistema de Contabilidad y Presupuesto y el Sistema de Información Financiera Federal 

(SIAFF) utilizados para dar seguimiento al ejercicio del gasto y la suficiencia presupuestal 

• Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) en el que se da seguimiento a los 

indicadores de la MIR del Programa. 

• Sistema de Información y Gestión (SIGE) con el que se operan u planean los Operativos de 

Bienestar que permiten llegar a la entrega directa de las personas en territorio  

• Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) en el que se da seguimiento a los 

procesos de la contraloría social para la captura de formatos para quejas y denuncias. 

El Programa hace uso de otras bases de datos que requiere para diversos fines tales como fuentes 

de información para definir el problema que atiende y a la población que beneficia con la pensión, 

la estimación de los indicadores de la MIR, la validación de procesos operativos que permiten 

aceptar o rechazar a su población derechohabiente. Las fuentes de información identificadas en la 

evaluación a través del análisis de gabinete y de la información levantada en campo son las 

siguientes: 

• Censo de Población y Vivienda, INEGI 

• Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, ENIGH 

• Catálogos de municipios del INEGI 

• Base de datos del Registro Nacional de Población, RENAPO 

• Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, INSP 

• Base de datos de la Clasificación Internacional de Funcionamiento  

• Base de datos de la medición de pobreza multidimensional, CONEVAL 

• Base de datos del Índice de Marginación, CONAPO 

Se identifica un problema en los indicadores de la MIR 2022 del Programa, la mayoría de ellos tienen 

una periodicidad de información mayor a la anual y estarán disponibles en 2023 o 2024, lo que aplica 

tanto para indicadores de gestión operativa como son los del nivel de Componentes y Actividades, 

como los de Resultados, que son los de nivel de Fin y de Propósito de la MIR. Esto sucede porque 

las fuentes de información de los indicadores son externas al Programa y pocos utilizan los registros 

administrativos (a reserva del indicador de Propósito 3 que se refiere a la cobertura del Programa), 

desdeñando el uso y la generación de información que se podría tener de manera más oportuna 

para la toma de decisiones y la implementación del Programa (Tabla 1). Esto muestra una debilidad 

en el sistema de monitoreo del PPBPDP. 
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Tabla 1. Indicadores y medios de verificación de la Matriz de Indicadores para Resultados del 
PPBPDP 2022 

Indicador Medios de verificación 

FIN 1: Porcentaje de personas con discapacidad 
permanente que forman parte de la población objetivo en 
situación de pobreza considerando el gasto adicional en 
salud para las personas con discapacidad permanente que 
forman parte de la población objetivo. Disponible 2024 

Estimación de la Población potencial y objetivo 
del Programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente 

FIN 2: Total de personas con discapacidad permanente que 
forman parte de la población objetivo en situación de 
pobreza extrema en el país. Disponible 2024 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH 2022) por publicarse en 2023 

FIN 3: Promedio de carencias sociales presentadas por las 
personas con discapacidad permanente que forman parte 
de la población objetivo en el año. Disponible 2024 

Medición Multidimensional de la Pobreza 
Coneval 
Índice de Marginación por Entidad Federativa 

PROPÓSITO 1: Tasa de variación del ingreso monetario 
promedio, a precios constantes, de las personas con 
discapacidad permanente que forman parte de la población 
objetivo. Disponible 2024 

Programas y Bases de datos de la Medición de la 
Pobreza en México 2022, CONEVAL por 
publicarse en 2023  
Índice de Marginación por Entidad Federativa 

PROPÓSITO 2: Tasa de variación de la brecha de ingresos 
monetarios promedio entre personas sin discapacidad y 
personas con discapacidad permanente que forman parte 
de la población objetivo. Disponible 2024 

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (ENIGH 2022), por publicarse en 2023 

PROPÓSITO 3 
Porcentaje de Cobertura del Programa. Disponible 2023 

Estimación de la Población potencial y objetivo 
del Programa Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente 

COMPONENTE 1: Porcentaje de personas 
derechohabientes con apoyos económicos cobrados 
respecto a las personas derechohabientes a las que se les 
han emitido apoyos económicos. Disponible 2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad, Unidad para la Atención de 
Grupos Prioritarios 

COMPONENTE 2: Porcentaje de personas 
derechohabientes con apoyos en especie recibidos para 
servicios de rehabilitación respecto de la población objetivo 
de 0 a 17 años con discapacidad permanente. Disponible 
2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente de la Unidad para la 
Atención de Grupos Prioritarios  

COMPONENTE 3: Razón por sexo de personas con 
discapacidad permanente derechohabientes con apoyos 
económicos emitidos. Disponible 2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente de la Unidad para la 
Atención de Grupos Prioritarios  

COMPONENTE 4: Porcentaje de pagos de marcha otorgados 
a las personas adultas auxiliares de las Personas con 
Discapacidad Permanente respecto de las bajas de 
derechohabientes del padrón por fallecimiento 
identificadas. Disponible 2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad, Unidad para la Atención de 
Grupos Prioritarios  
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Tabla 1. Indicadores y medios de verificación de la Matriz de Indicadores para Resultados del 
PPBPDP 2022 

Indicador Medios de verificación 

ACTIVIDAD 1: Porcentaje de la población objetivo 
incorporada al Programa respecto a la población 
programada para incorporar. Disponible 2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente de la Unidad para la 
Atención de Grupos Prioritarios  

ACTIVIDAD 2: Porcentaje de apoyos económicos directos 
emitidos a través de transferencias electrónicas del total de 
apoyos económicos directos estimados a emitir a Personas 
con Discapacidad Permanente derechohabientes. 
Disponible 2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, Unidad para la 
Atención de Grupos Prioritarios  

ACTIVIDAD 3: Porcentaje de apoyos económicos directos 
emitidos a través de transferencias no electrónicas del total 
de apoyos económicos directos estimados a emitir a 
Personas con Discapacidad Permanente derechohabientes. 
Disponible 2023 

Metodología para el cálculo de metas 
programadas 2022, Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente, Unidad para la Atención de 
Grupos Prioritarios  

ACTIVIDAD 4: Porcentaje de solicitudes de apoyos en 
especie para servicios de rehabilitación aprobadas respecto 
del total de solicitudes para apoyos en especie para 
servicios de rehabilitación recibidas. Disponible 2023 

Bases Operativas de Gestión del Programa 
Pensión para el Bienestar de las Personas con 
Discapacidad Permanente, Unidad para la 
Atención de Grupos Prioritarios  

ACTIVIDAD 5: Porcentaje de mesas de atención instaladas 
respecto a las programadas a instalar para llevar a cabo el 
pago de recursos por transferencia no electrónicas. 
Disponible 2023 

Metodología para el cálculo de metas 
programadas 2022, Programa Pensión para el 
Bienestar de las Personas con Discapacidad 
Permanente, Unidad para la Atención de 
Grupos Prioritarios  

Fuente: Matriz de Indicadores para Resultados 2022 del Programa de Pensión para el Bienestar de las Personas con 

Discapacidad Permanente. 

La presente evaluación de procesos identificó que el Programa no desarrolla un proceso para medir 

la Satisfacción de los usuarios, es decir, la medición sistemática de la satisfacción sobre los procesos 

y resultados del Programa que tienen las personas involucradas en la intervención y que incluye el 

personal que opera en las entidades federativas, las personas derechohabientes y sus personas 

adultas auxiliares y las personas que fueron rechazadas por el Programa. La incorporación de este 

proceso en el Modelo General de Operación del PPBPDP es posible, ya que cuenta con personal en 

territorio que se encuentra en contacto con la población derechohabiente y los mecanismos para 

recolectar información. La medición de satisfacción puede generar datos útiles para el Programa 

que permitan aproximar ciertos resultados y efectos en la población derechohabiente y también 

información para mejorar sus procesos. 

Durante el trabajo de campo fue posible identificar necesidades de información que no han sido 

atendidas y cuya captación puede mejorar los procesos y resultados de la intervención. Para algunas 

de estas necesidades ya hay un proceso de recolección de información que requiere únicamente de 

ajustes para captar la información, pero para otros se requiere diseñarlo a fin de acceder a los datos: 
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Información sobre los procesos operativos 

• Necesidades de material y mobiliario de los Centros de Atención Regional 

• Porcentaje de población que es rechazada por el programa y causa de rechazo 

• Tiempo de respuesta a la solicitud de posibles derechohabientes 

Información sobre la población derechohabiente y personas adultas auxiliares 

• Población derechohabiente por sexo, edad y tipo de discapacidad 

• Información sobre las personas adultas auxiliares como sexo, edad, parentesco, personas a 

su cargo y ocupación 

• Acceso a servicios y gasto que realizan las personas con discapacidad y sus hogares para 

mejorar su calidad de vida, por ejemplo, servicios de rehabilitación, atención a la salud, 

servicios de educación especial, medicinas, acceso a aparatos para movilidad asistida u otros 

aditamentos que mejoran la condición 

• Uso que hace la población derechohabiente con el monto de su pensión 

• Acceso de las personas derechohabientes a equipo médico y de apoyo a la discapacidad 

(por ejemplo, muletas, sillas de ruedas, aparatos auditivos, entre otros) 

Para la consolidación de un Sistema de monitoreo, seguimiento, evaluación y gestión operativa 

orientada a resultados del Programa se requieren las siguientes líneas de acción: 

1. Identificar a los actores que deben participar en la conceptualización integral del sistema que 

sea ad hoc a las necesidades de información del Programa. 

2. Definir y priorizar las necesidades de información que se requieren de acuerdo con el objetivo 

del Programa. 

3. Identificar las modificaciones que pueden realizarse a los sistemas de información que 

recolectan información para utilizarlos asertivamente. 

4. Identificar indicadores de gestión85 para cada los procesos con base en el Manual para el diseño 

y la construcción de indicadores del CONEVAL. 

5. Elaborar reportes periódicos que resuman los principales resultados y el grado de avance en el 

cumplimiento de las metas, así como difundirlos entre los actores involucrados, tanto en el 

nivel normativo como en el operativo. 

6. Hacer explícitas estrategias para el uso de la información en todos los niveles de 

responsabilidad. En primera instancia, la información deberá ser utilizada de manera directa 

 

85  De acuerdo con la SHCP, un indicador es de gestión cuando mide el avance y logro en procesos y actividades, es decir, 

sobre la forma en que los bienes y/o servicios públicos son generados y entregados (SHCP/GDIE, S.F.). 



 
 
 
 
 

318 

en las áreas primarias donde se genera el dato, a fin de asegurar que se mejore la calidad, la 

oportunidad y la toma de decisiones. 

7. Fortalecer la capacitación y actualización técnica del personal responsable del registro y 

captura de la información, con el fin de asegurar, en la medida de lo posible, que la información 

sea útil, oportuna y confiable. 
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Anexo XII. Ficha Técnica con los Datos Generales de la Instancia Evaluadora y el Costo 
de la Evaluación 

Nombre de la instancia evaluadora: Investigación en Salud y Demografía, S. C. 

Nombre del coordinador de la evaluación: Dr. Ricardo Vernon Cárter 

Nombres de los principales colaboradores: 

Coordinador Operativo de la Evaluación 

Actuario Javier E. Jiménez Bolón 

 

Equipo de Investigadores 

Licenciada Belem Acosta Vega 

Doctora Elsa Elena García Koch 

Maestra Ana Guadalupe García Vega 

Licenciada Gabriela Helguera García 

Maestra Ángela Hernández Méndez 

Maestra Liv Lafontaine Navarro 

Doctor Arturo Ramírez Escorcia 

Maestra Lorena Turquíe Castillo 

Maestra Alejandra Alarcón Arenas 

Nombre de la unidad administrativa responsable 
de dar seguimiento a la evaluación: 

Coordinación General de Evaluación del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL) 

Nombre del titular de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la evaluación: 

Karina Barrios Sánchez 

Forma de contratación de la instancia 
evaluadora: 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

Costo total de la evaluación: $1,949,000.00 más IVA 

Fuente de financiamiento: Recursos Federales 

 


